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Sesión 1.a exfraord., en mar.tes 11 de novbre. de 1941 
(De { a 7 P. 11.) 

PRElSllDlENGIA DEL SE~ÜR DURAN 

!SUMAIDO DE LA SE¡SIO~ 

1. Se a<Juerdafijar los martes y miérco
les de cuatro a, siete de la tarde, como 
días y horas de las sesion~s ordinarias 
del presente período extraordinario. 

.2. A indicación del señor Martínez Montt, 
se exime del trámite d,e comisión y, 
considerado sobre tabla, resulta apro
bado U:1 proyecto que declara feriado 
legal para el delpar'tamento de Yungay 
,el2i(f de 'noviembre de 1942. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores 

Alessandri R., Fernando 
AlV'arez, Humberto. 
Amunáte1gui, Gregorio. 
Bórquez, Alfomo. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio 
Cruchaga, Miguel. 
Cruzat, Anibal. 
Grove, Hugo. 
IGrO'V1e, lWaTllladuke. 
Guevara, Guillermo. 
'Ci'uzmán, E,Jeod!o'ro ,En_ 

rique. 
Hiriart, Osvaldo. 
Jirón, Gustavo. 

Martínez M., Julio. 

Martine,z, Carlos A. 
Maza, JOsé. 

Moller, Alberto. 
Opazo L., Pedro. 
Pino liel, Humberto. 
Prietc O., JOlllquín. 
ROdríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isanro. 
Urrejola, José Feo. 
Valellzuela, Osear. 
Videl~ L., Hernán. 
Wa.lker L., Horacio. 

ACT ~~S APROBA!DiAJS 

Sesión 63a ordinaria, en 16 de septiembre 
de 1942 (Especial) 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alvarez, Azócar, 
Barrueto, Bórquez, Coneha, ,Correa, ,Crucha
ga, Cruzat, Errázuriz, Estay, Jirón, Greve' 
Marmaduke, Guzmán, Lafertte, Lira, Mar
tíl102 'Carlos A., Maza, .lluñoz, Ossa; Pino 
llpl, R.ivera, Rodríguez, Torres, Urrejola y 
"\Valker. 

El señor Presidente da por a,probada el 
acta de la sesión 60, en 15 d'eI actual, que 
po ha sido observada. 

m acta de la sesión '61, especial, secreta, 
en esa misma fecha,"que,daen ISecretaría, a 
disposición de los s'eñores Senadores 

El acta de la sesión 62, en ifechade hoy, 
queda en :Secretaría, a disposición de los 
señores :Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su il'probación. 

,Se da cuenta de los negocios que a con
tinuación se indican: 

Informes 

Uno de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recai~do en el proyecto de ley de 
la Honorable ICámara de. Diputados, sobre 

., ., 



4: SENADO 

abono de servicios a don Víctor Oélis Ma
tUl'ana. 

Quedó ,para tabla. 
4 de -la Comisión de :Solicitudes ;Particula

res y 4 de la Comisión Revisora de Peti
ciones, recaídos en los siguientes Proyectos 
de 'Leyes d'e la Honorab'le Cámara de Di
putados: 

Sobre concesión de pensión a doña Her
minia Verdigo Rojas; 

Sobre abono ele servicios a don Luis V'í;c
tor Gana Castro; 

,Sobre abono de servicios a don 1\Ianuel A. 
Pinto Donoso; y 

Sobre aumento ele pensión a don E:rnesto 
Arancibia Díaz. 

Queda ron para tabla. 
7 de la ¡Comisión de Solicitudes particu

lares v 7 de la Comisión Revisora de Pe
ti('ion~s. recaídos en los proyectos ele ley 
iniciaelos en 'las siguientes mo'Ciones: 

De don A.n\~,bal~Gruzat, sobre abono de 
servicios a don I,uis Manterola A vi'la ; 

De don Julio ~\Iartínez Montt, sobre con
cesión de pensión a doña María Mon taner 
v. de :Cerda; 

De don IEliodoro E.Guzmán. sobre con
cesión a don Clodomiro Hurtado del elere
c ho a jubilar con el promedio ele los suel
elos de que disfrutó en RUS últimos 12 me
ses de servicios; 

De don Floreneio Durán v de don Fielel 
Estav. sobre concesión ,de pensión a eloña 
Clar~ HelhviO' v. de González; 

De don R~decindo Ortega, sobre conce
sión de pensión a don Francisco Cabeza Di
namarca; 

De don Alfonso BÓl'qu'ez y ele don José 
Maza, sobre ,concesión ,de pensión a doña 
El vira Zegers Y. ele Vial; 

De don' Florencio Dnrán y de don Múguel 
Cruchaga, sobre concesión ele pensión a don 
Guillermo ILuna ¡Cortés; , 

Quedaron ,para tabla. 
20 de la ¡Comisión de ¡Solicitudes Particu

lares v '20 de la Comisión R,e,visora de Pe
ticion~s, reca:¡dos en la~ siguientes solicitu
de'! de gracia: 

De don Ricar,do :Concha Sandoval en que 
piele abono de servicios; 

Die doña Delmira del Carmen Garrido 
Var~as, en .que pide pensión; 

De doña Melania González v. de Ramí
rezo en que pide pensión; 

De c1.2n Alfonso Moreno Pizarro, en 'que 
pide abOllO de servicios; 

De doña Emilia Yurgens v. de Romeu, 
en que pide aumento de pensión; 

De don Fidel Reyes Vera, en que pide 
pensión; . 

De don José Eugenio Vergara Luco, en 
que pide abono de tiempo; 

De don Justo Lárdinois, en que ¡pide abo
no de servicios; 

De don Braulio González Fierro, en que 
pide abono ele tiempo; 

De cloña Emma Grado Rosas, en que pi
ele pensión; 

De don Francisco Arratia Tejeela, en que 
pide a bono de servicios; 

De doña Elisea 11ena Merino, en que pi
ele pensión; 

De cloña Victoria Cautín v. ele Gori, en 
que pide aumento de pensión; 

De doña Josefina Rodríguez v. de Frí:as, 
en que pide pensión; 

De doña Ana Alvarez Y. de Marín, en 
que pide ¡pensión para sí y para su ,hija 
soltera: 

De doña EnrÍlqueta lehaigneaux \f. de Fe
rrari, en que pide aumento de pensión; 

De doña Carmen Andrac1e v. de Ramí,rez, 
en qnepide pensión; 

De don F'roilán ,Castro Castro, en ~ue pi
de abOllO de servicios; 

De don Rosamel Jiménez Cáceres en que 
pide abono ele tiempo; y 

De don Florencio Benavides ,Santos, en 
qne p'ide aumento de 'pensión. 

Quedaron para tabla. 

Orden del día 

Proyecto de ley de la ,Cámara de Diputados 
que modifica diversas disposiciones de la 
Uey General de Alcoholes y Bebidas. Al. 
cohólicas. 

Continúa la diseusión de las indicaciones 
de los ,;eñores !Senadores. 

Artículo 35 

Se ela lectura a las siguientes indicacio-

! 
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nes de los Honorablles señores Maza y Ba
rrneto, y de los señores Maza, Barrueto, Li
ra ~. iV[arÍtÍinez don lOados: 

l. Agregar a 'continuación del artículo 148 
en vigencia, los siguientes artículos nuevos: 

"Art.ílculo ... IJas bebidas decomisadas se 
venderán en pública subasta, de acuerdo 
con lo que ,determine el Reglamento, por el 
SeC'retario del .Tuzgado respectivo~ quien 
ingresará su producto, previa deducción de 
lps gastos del rema'te, en la T'esorería Co
munal correspondiente, conjuntamente con 
las multas a que se refiere el artí,culo 1,58". 

"Á;rti~culo ... ILos fondos a que se refie
ren la letra e) del artículo 79 y el inciso 
final del artículo 1611 de la T~ey de A~coho
les, serAn girados Ipor el Ministerio de'l In
terior 'para Iqu'e, por intermedio del ·De'par
tameIl'to de Deportes, se destinen al estí1mu
lo del delporte particular y de las institucio
nes ,que se dediqu'en a mantener entreteni
mientos populares". 

2. Agregar en el artículo 160 en vigencia, 
el siguiente inciso: 

"IConjuntamente con las 'listas a que se 
rc·fiere el inciso anterior, enviará las listas 
que correspondan a ilo's depósitos de los re
mates de los comisas indicados en el ar
t:::~nlo ... " 

Tácitamente' se dan por aprobadas las in
dicacio}les. 

Artículo 36 

Se da lectura a las siguientes indicacio-
nes: 

-De,l sefíor l\Iartínez, don Carlos: 
Desechar 'la modifica ción que Ipropone la 

Cnmisión al inciso segundo del artí,m 10 153, 
r malltenerel inciso como es-tá actua~mente 
en vigencia. 
~Del señor Guzmán: 
Reemplazar el art'j";culo };"'í3' en vigencia, 

por e'l siguiente: 
" Artículo ... Las infra'cciones que por 

e"te Libro se castigan, se juzgarán en las 
eiuüac1es cabe,ceras de departamento, por los 
respectivos .JuecesLetrados. F'nera de estas 
einelades, conocerán de eUa <)os ,T ueces, de 
:l\IenorCLlantía en sus respecüvos territo
rios jurisdiciCÍonales. Y las infracciones de 
que tratan los artícu:los 93, 94 Y '95, serán 
juz~'adas por laR .Jueces ,d'e ,Subdelega,ción. 

En los distritos en que 110 resida e-l .Juez 
ele S11hc1elegación, 10, serán por los Jueces 
de Distrito". 

En discusión estas indicaciones, usan de 
;a palabra 'los señores Mar~:nez y Guzmán. 

Cerrado el ,üebate, se dan táótamente por 
"prohadas. 

Articulo 21 

,se da lectura a una indicación del señor 
Lafertte, en la que !propone sustituir al fi
nal del il1 ciso d'el artículo 1:28 que modifi
ca la IComisión, 1a frase: "200 obreros" por 
"'120 obreros". 

Usan de la ]1a~labra los señores Miartínez 
don Carlo~, Lafertte .Y ,Estay. 

'El señor :Uart!í;nez, don Carlos, ,pide que 
se deseche la moclilficaciónque p.ropone la 
Comisión al al,tículo 12,8, y que se mantenga 
la disposición tal como está en vigencia. 

"En votación esta indicación, resulta apro-' 
ba.da por trece votos c011tra cin:co, dos abs
ten ci 011 es :v dos pa reos. 

'La inc1ica rión el el seiíor Lafertte se da 
por eliminada. 

E·] señor Presidente pone el1 discusión la 
siQ'l~iel1te indicación de'] señor Grave, don 
l'T::'.rmaduke: 

Artículo 41 

.:\í,gregar al artículo nuevo que se propo-
11'e en este número, los siguientes incisos: 

"¡Para los efectos de los beneficios de la 
(,a.ia X aciona] de EmpIeados Públicos y Pe
riodistas, reconóee,se a los funcionarios 'que 
desempeñaron el 'cargo de abogados del ser
vicio ele la Defensa Fiscal de la L'ey ele Al
coholes, el derecho de hace,r impOSICIones 
]101' el tiempo tran;;;curri,do desde el 22 de 
agosto de 1'930, en que quedaron cesantes 
por haber sido suprimido dicho servicio por 
c1eereto número 4010'7 his, del }fiJ1isíerio de 
Hacienda, hasta la fec,ha en que volvieron 
el ser imponentes de la meneionac1á Caja. 

"Para el pagb de las imposiciones corres
pOlldientes a di'cho per1í'odo, la Caja Nacio
nal de Empl ea,dos ,P(llilieos y Periodistas les 
Ü'torg·ar.á prestamos 'que serán cancelados en 
el término de diez años. El monto de ef'itas 
im,posiciones será igual al que hacen ac
tualmente Jos abogados en servicio". 

" 
·,1 
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Usan de la palabra los señores Walker, 

Martínez don '¡Carlos, y Ossa. 

Oerrado el debate y tomada 'la votación, 

-queda aprobada la indicación por 10 votos 

eontra 8 y un ;pareo. 
E,l señor Maza haee presente la forma 

equivo,cada en que muchas veces se inter

preta la palabra" faena" en el articulo 128 

de la ler en vigencia Mlanifiesta :la conve

nÍ'encia de suprimir dicha palabra, y formu

la indicación en este sentido. 

Tácitamente se da ip0r aprobada. 

Queda terminada la discusión de este' ne

go-cio. 
El proyecto aprobado, con las modifica

ciones,es como sigue:, 

Proyecto de ley: 

"Artículb 1. o Introdúcense en la ley so

bre Alcoholes y Bebidas Ah:ohólicas. cuyo 

texto definitivo fué fijado por Decreto Su

prerp.o número 114, 'de S de marzo de 193~, 

las modificaciones que establecen los S~

guierites artículos: 
Artíclllo 2.0 Ueemplázase en el inciso se

¡tundo del artículo 46 la frase "1.0 de ju

lio" por esta otra: "15 de agosto';. 

Artículo 3. o Agrégase al artículo 73 el 

siguiente inciso final: 

"El viñero cuya cose~ha efectiv::l hubie

se sido inferior al noventa por cientJ, de 

la producción normal de la qne trata el 

inci.so 1. o del artículo 46 y no nreselltare 

el reclamo de que trata el inciso 2. o elel 

mismo artículo, pagará el impues~;(, estahle

-cido. en el artículo 4:5 aun respecto de la 

{¡antidad de vino en que la produc¡,i6n nor

Ina1 exceda a su cosecba efectiva". 

Artículo 4.0 Substitúyese en el inciso 1.0 

del artículo 93 la. expresión: "mayor de 

veintiún años", por la siguiente: "mayor 

de veinte años"; y reemplázase la frase: 

"Podrá asimismo ser destinado a requeri

miento escrito del Alcalde, a los trabajos 

que tenga determinados la Municipalidad 

respectiva, siempre que permanezca debi' 

damente custodiado", por la siguiente: 

"Podrá asimismo ser destinado a los traba

jos que fije el Presidente de la Repúbli~a, 

como también a requerimiento de los AI-

caldes, a los que determine la Municipali

dad respectiva". 
Agrégase al· final del mismo artículo el 

siguiente inciso: 
"IJ'Üs detenido-s 'podrán ser dejados en; 

libertad por el respectivo Jefe de Carabi

neros, previa consignación de cien pesos en 

dinero efectivo. y 1(1 lledando ob1i¡~ados a 

,compare'cer ante el Juez correspondiente a 

primera hora de la audiencia inmediata"_ 

Artículo 5. o Reem plázase el artículo 9=:1: 

por el siguiente: 

"Los menores de veinte años que fueren 

encontrados en manifie~to estado de em· 

briag-uez en los sitios indicados en el al" 

tículo precedente, serán juzgados y pena

dos en conformidad a lo que establece la 

Ley número 4.447 sobre protecció'n de me

nores" . 
Artículo 6. o Reemplázase en el artículo 

95 la frase "tres veces en el término de un 

trimestre" por la siguiente: "tres veces en 

el término de un año". 

Artí:c:ulo 7. o Reemplázase en el artículo 

96 la frase" más de cuatro veces" por la si. 
guiellte: "más de tres veces". 

Artículo 8. oSubstitúyese el inciso 2. o 

del artículo 98 por los siguientes: 

"El detenido será inmediatamente lleva

do a los Servicios de Asistencia Pública () 

al estable~imiento médico 11 hospitalario 

que indique el Reglamento, donde se le so

me1er{¡ a un análisis de la sangre. 

El Juzgado no podrá decretar la liber' 

tad del detenido en los casos que proceda, 

sino mec1iante una fianza de quinientos pe

sos en dinero efectivo, y una vez que se le 

haya tomado dec la ración. 

En lo demás. los jui.cios por contraven

ción a este artículo, se tramitarán en con

formidad a las disposiciones del 'T'ítulo IV 

del Lihro TI de esta IJey". 

Artículo 9. o Reemplázase el artículo' 99 

por el siguiente: 

"Artí~lÜo99. Los dueños, empresarios, 

administradores o empleados de los esta

blecimientos de expendio de bebidas alco

hólicas para ser consumidas dentro del mis

mo locaL que admitan ebrios en el lugar de 

la venta o en sus dependencias, o que per

mitan a sus consumidores beber hasta em-

, 
" 
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briagarse, serán castigados con prisión en 
SUs grados medio a máximo, conmutable en 
tnli:1'ta de diez pesos por cada día. 

"En igual pena incurrirán, las personas 
"3.rriba señaladas, que toleren que se 'Come
tan escándalos o se provoquen desórdenes 
dentro de sus estaiblecimientos. 

, "'Las pen¡onas a que se' refiere el inciso 
primero, que proporcionen, vendan u obse
quien ,bebidas alcohólicas a un Carabinero 
en servicio, ya sea para ser consumidas en 
el establecimiento o fuera de él, o que pro
porcionen bebidas alcohólicas a menores de 
veÍnte años hasta que éstos lleguen a em' 
briagarse, serán castigados con prisión en 
su grado máximo, -conmutable en multa de 
veinte pesos por cada día. 

',lEn caso de haberse proporcionado a un 
Carabinero en servicio, bebidas alcohólicas 
hasta que éste llegue a embriagarse, se 
aplicará a los dueños o empresarios de los 
establecimientos ' respectivos, la pena de 
,prisión en su grado máximo, inconmutable. 

'''Los dueños de establecimientos clasifica
dos en las letras e), f), g), h)e i) del ar
tíeulo 114, que suministren bebidas alco
hólicas a menores de veinte años, serán cas
tigados COn prisión en sus grados medio a 
máximo, conmutable en multa de diez pe
sos por cada día. 

"Los dueños, empresarios, administrado
res o' empleados de los establecimientos de 
expendio de bebidas alcohólicas indicados 

'(;n el inciso anterior, deberán exigir a sus 
iCOllsumidores que aparentemente'" tengan 
menos de veinte años, su carnet de' iden
tidad, antes de sumini'strarles di'cihas be_ 
bidas. 

"En los negocios clasificados en las le
tras b), c) y d) del artículo 114:, sólo se 
permitirá el suministro de bebidas alcohó
licas a los menores de veinte años, cuando 
('onCurran a almorzar o comer a los recintos 
destinados a comedores, dentro de las ho
ras señaladas por la ley. 

"Los dueños, empresarios, administrado
res o empleados que infrinjan, la disposi
ción d~l inciso anterior, serán penados con 
prisión en sus grados medio a máximo, -con
mutable en multa de diez pesos por cada 
día. 

"Para acreditar l,a circunstancia de que 

una persona es menOr de veinte años, a 
falta del respectivo certificado de naci
miento, bastará la cédula de identidad, o 
cualquier otro medio de prueba ,que esta
blezca en forma fehaciente di<lha circun
tancia. 

El menor será detenido, y una vez que 
se 'haya comprobado su edad, será entre
gado pOr la Oficina de Carabineros respec~ 
tiva a sus padres 'O. a su guardador". 

Artículo 10. Agrégase al final del artícu
lo 105, el siguiente inciso: 

"Los ejemplares indicados en el inciso 1.0 
serán vendidos, por las respectivas Tesore
rías Comunales al precio que señale el Re
glamento" . 

Artículo 11. Agrégase a continuación del 
artículo 106 los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo.'. .La mujer o los 'hijos meno
res del individuo que en el espacio de uu 
año, haya sido condenado más doe una vez 
por .~ delito de ebriedad, y 'que vivan a 
sus expensas, tendrán derecho a pe:vcibir, 
para su mantenimiento, el cincuen~a pOI." 
ciento de los salarios o sueldos que aquél 
'devengue, o igual cuota de cualquiera pres: 
tación en dinero que perciba en razón de un 
trabajo u oficio independiente. 

'~Para este efecto deberá el Juzgado que 
l,aya impuesto la segunda condena, orde
nar, de oficio o a petición :de parte, que se 
notifique al patrón, empleador 'O persona 
que pague al ebrio sus salarios, sueldos o' 
cualquiera otra prestación en dinero a fin 
de que retenga el indicad'Ü cincuenta por 
ciento y' lo entregue directamente a 1:;1, mu
jer o los hijos menores del ebrio". 

"ArtÍ<lulo. .. TJa contravención a lo dis' 
puesto en el artículo anterior, hará al in
fractor directamente responsable .de las 

'sumas que, pOr su culpa, hayan dej~do de 
percibir la mujer o los hijos menores del 
ebrio. Sin perjuicio de esta responsabili
dad, el patrón, empleados o persona que no 

. diere c1J,Jl1plimiento al citado artículo, o se 
coludiere con el ebrio para este efecto, de
berá pagar una multa de quinientos pesos. 

"Esta multa será elevada al doble, en ca
so de que el patrón, empleador o persona 
que debe hacer el pa.go, 'habiendo efectua
do la retención a que se refiere dicho ar
tículo, no entregare a la mujer o a los hi-

..... - -
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jos menores del ebrio, el 50 por ciento de 
los salarios,.sueldos o presta:ciones a que 

. tienen derecho y cuya entrega hayan recla
mado. 

"En todo caso deberá dejarse -constancia 
en las planillas de pago respectivas, de los 
des-cuentos que se hayan hecho en los sala
rios o sueldos del ebrio y de la imputación 
de tales descuentos a favor de la mujer o 
de. los hijos menores de éste". 

"Artículo ... El ebrio a quien se haya re
tenido el 50 por ciento de sus salarios o 
sueldos o d~ las entradas que perciba' por 
trabajos 11 oficios independientes, podrá 

.solicitar que se deje sin efecto esta medi
da; siempre que después de dos años con
tados desde la fecha de su última condena 
por ebriedad, acredite no haber. sido -con
denado nuevamente por este delito". 

Artículo 12. l\fodifícase el artículo 113 
en la siguiente forma: 

a) Suprimese en el inciso primero la ex
:presión: "al público". 

b) Reemplázase en la parte inicial del in
ciso segundo las palabras: "Los dueños o. 
empresarios", por las siguientes: "Los due-
1';. os, empresarios o regentes". 

Artículo 13. Inhodúcense las siguientes 
modificaciones al artíeulo 114: 

2. o A,grégase en la letra f), a· con tinua_ 
'ción de la palabra "bebidas", la siguiente 
frase: "exclusivamente a sus socios" .. 

2.0 Agrégase en la letra f), a continua_ 
ción de la palabra "taberna", la siguiente 
expresión: "con expendio de bebidas alco
ltóIiaas para ser consumidas en el lo-cal de 
la venta". 

3.0 Intercálase después de la letra 11) la 
siguiente letra i): 

"Negocios de expendio de cerveza que 
se dediquen exclusivamente a este ramo, o 
que funcionen conjuntamente !con pastele
Tías, fuentes de soda u otros establecimien
tos análogos de suministro de alimentos pa
['a ser consumidos en el mismo local" en 
donde no Se expenda otra -clase de bebidas 
81cohólicas" . 

4.0 Se reemplaza la actual letra i) por la 
letra j). 

Artículo 14. Refórmase en la siguiente 
forma el artículo 117: 

1. o Suprímense las patentes de 4. a y 5.a 
clases a que se refiere la letra e). 
. 2. o ,fnsértase a ¡continuación de la letra 

h), la siguiente letra i): 
"i)Negocios de 'cerveza: 

1. a Clase, patente anual. $ 
2. a Clase, pa ten te anual • 
3. a Clase, pa tenfe anual 

1.0010.-
600.-
400.-

3. o Reemplázase la actual letra i) por la: 
letra j). 

4. o Agrégase a continuadón de la letra 
j) la siguiente: 

"k) Para las Quintas de Recreo habrá 
una patente única de 1'5.000 anuales, que 
reemplazará a las patentes de ~antinas: 
adicionaI, de restaurant y de cabaret". 

Artícnlo 15. Substitúyese el artículo 118 
por el siguiente: 

"Las patentes se concederán en Cúnfor' 
midad a las disposiciones de la I,ey de Ren
tas :Mullicipales, y sin perjui-cio de las 1ll0-

ilificaciones contempladas en la presente 
~y. . 

El valor de las patentes deberá ser pa
gado por semestre anticipados en los me· 
ses de enero y julio de cada año. 

Los negocios de expendio de bebidas al
cohólicas 110 podrán funcionar, sin que ha
Jan pagado previamente la patente que co
rresponda, ni podrán continuar funcionan .. 
do sin t('11er al día la patente" ~ 

Artículo 16. Substitúyese el articulo 119 
por el siguiente: 

"Las Municipalidades podrán otorgara 
un mismo establecimiento dos o más de las 
diversas patentes para el expendio de be
bidas alcohólicas. . El concesionario ;sólo 
quedará autorizado para hacer funcional> 
durante los días y horas de clausura el ne
gocio o los negocios no afectos a esta me
dida. 

Artículo 17. Reemplázasc el artí-culo 120. 
por el siguiente: 

"En las ciudades, balnearios y lugares de 
turismo, cuya población no sea superior a 
50.000 ihabitantes, las Muni'cipalidades IPO

drán otorgar patentes temporales para ho
teles y Casas de pensión, con una rebaja del 
30 por ciento del monto asignado a las pa
tentes anuales. 

/ 
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Las Municipalidades sólo podrán COllXle
der patentes de esta clase en un número 
que no exceda del 20 por ciento de las otor
gadas anualmente para hoteles y casas de 
pensión. -

Los establecimientos 'con patentes tempo
ral sólo podrán funcionar a contar del 1. o 
de diciembre de un año hasta el 31 de mar
zo, inclusive, del año próximo. 

El Reglamento fijará las ciudades-balnea
rios y lugares de turismo en que la:;; Muni· 
cipalidades puedan conceder ,patentes tem
porales" . 

Artículo 18 .Substitúyese el artículo 121 
por el siguiente: 

"Limítase a un 60 por ciento del existen
te al 1. o de julio de 19412, el número de los 
negocios clasificados en las letras a), f), 
g), h) e i). 

Para este efecto las MUl1icipalidades no 
,concederán nuevas patentes a los negocios 

de esta naturaleza que deseen establecerse, 
ni renovarán las otorgadas a los ya esta
blecidos,cuando cesen en su giro por cau
sas naturales, o cuando sean definitivamen
te clausurados por infracción a esta ley, 'O 

a disposiciones municipales, o cuando sus 
dueños no hayan pagado la patente respec
tiva dentro del plazo legal, hasta rebajar 
la cantidad de dichos negocios en la pro· 
porción establecida en el inciso precedente. 

El Presidente de la ,República podrá ca
da cinco años y Con anterioridad a la cla
sificación quinquenal de los negocios, au· 
mentar su número proporcionalmente 11 
erecimiento de la población". 

Artículo 19. Derógan:;;e los artículos 122 
y 124 Y suprímese en el inciso último del 
artículo 123, la expresión: "y el derecho 
respect~vo volverá a poder de la }f,unicipa
lidad". 

Artículo 20. Reemplázanse en el inciso 
segundo del artículo 126- las palabras: "cua
tro1cientos litros", por las siguientes: "dos· 
cientos litros". 

Artículo 21. :Suprímese la palabra "fae
na" en el artículo 128". 

Articulo 22. IReemRJázase en el artículo 
131, la expresión "letr'a i)", por la s.i.guien
te: "letra, j)". 

Artículo 23. ISubstitúyese el artículo 133 
por el siguiente: 

"Los establecimientos donde se expen" 
dan bebidas alco:hólicas para ser consumi
das en el mismo sitio, a eX1cepción ,de. los 
hoteles y casas de pensión, deben estar com
pletamente independientes de todo otro ne· 
godo de giro diverso y en distinto local. 
Deben estar, asimismo, absoluta.mente ,se
parados de la casa habitación del comer
ciante o de cualquiera otra persona. 

Artí:úulo 24. Agrégase a continuación del 
artíc,ulo 133 el siguiente artículo: 

"IJOs depósitos de bebidas embriagantes, 
a excepción de los Ique Ipaguen patente adi
cional, deben instalarse separados de todo 
otro ne'gocio de giro diverso, que no sea de 
losclasi,ficados en los números 2,;),6 y 257 
del cuadro anexo al D'ecreto con fuerza de , 
ley número 2:45, de 30 de mayo de 1931, so
bre Rentas l\I unicipales, sin comuilicaclOn 
interior con él y con entl"aüa independien
'te a la calle. 

J,os vinos o licores expendidos por "stos 
establ<ecÍmientos no podrán ser cO:lfmmidos 
en sitios anexos aelIos o ubicados a una 
distancia menor de cien metros, y de los 
Icnales seapl'opietario, arrendabrio o admi
nistrador el dueño del l'es'pectivo es'tahleci
mi.ento. La infl'a'cción a esta disposición se
rá pe:wda con multa de cien a 500 pesos. 

Artículo 25. Reemplázase el artículo 135 
por los siguientes: 

"Artículo. .. ¡Por razones de interés lla
cional o de orden público, el Pl'ésiden1e de 
la República 'podrá limitar o prohibir el 
expendio y consumo de bebidas alcohólicas 
en las regiones o localidades que estime con
veniente señalar, y por el tiempo que se c1e
tel'mi'lle 1':1 el respectivo Decreto Supremo. 

"Las personas que introduzcan, expen
dan, consuman o mantengan existencias doCe 
bebidas alcohólicas en una zona declarada 
seca, será;1 de'tenidas y puestas a dispo¡iÍ
ció'1 del Juzgado respectivo, y 110 podrán 
ser dejadas en libertad sino mediante el 
otorgamiento de una -fianza de mil pesos en 
dinero efectivo. Cada infracción será pena
da, además, con multa de mil a cinco mil pe
sos, y comiso de las bebidas". 

".Artculo. .. En las comunas en que se 
efectúe una elección popular, permanecerán 
clausurados el día de la elección los esta ble
cimientos clasificados en las l,efras a) y f) 
del artículo 114. 

" 

\ ... ~ 



'1 

10 S El N A D O 
--- ===========:========= 

"La contravención a este artícnlo será 
:sancio';1ada can prisión inconmutable de 2,1 
a 60< días, multa de quinientos a cinco mIl 
pesos, y comiso de las bebidas", 

Artículo 26, Reeffilplázase en el artículo 
138, la expl'esión '~21 años", por la siguien
te: "2,0 años". 

Ao'!'éo'ase al mismo ar·tículo, el siguiente 
'" o 

lllciso 2.0: 

"No quedan comprendidos en la prohibi
ción del inciso precedente los emplea,dos, 
tales como .grooms, me';¡saj'eros, ascensoris
tas, porteros, ayudantes de garz6n; ayudan
tes de cocina, encargados del aseo y deiffilás 
{[ue, en razón de suso'cupaciones no i:lter
vellgan en el expeu.dio de bebidas alcohóli
(;as a los eOllS'llmidores". 

/ 

Artículo 27. SubstÍltúyense los incisos 3. o, 
4, o y '5. o del artículo 139, por los siguien
tes: 

"No obstante, se podrá autorizar a los 
establecimientos 'con patenlte de primera cla-

- se, clas~ficados en la 'letra a) y f) vara que, 
en los ,días de clausura, fnncion,e'n durante 
las horas indicadas en el i~lCiso 1. o siempre 
que paguen una patente adicio·ual. Esta au
torización no facultará a los negocios c"asi
ficados en la letra a) para permanecer 
abiertos dura'nte la;; horas del descam¡o do
minical que rija en la -respectiva COmll'~la. 

E;¡ valor de las patentes adicionales será 
()l mismo fijado a la patente principal y su 
número no podrá exceder en cada catego
ría de una ]par cada 1'5.000 na,bitantes Y' 
fracción superior a 10<.000. Estas patentes 
:se distribuirán ,cntre los diversos secto.res 
de ia comU;¡a respectiva, de a'cuerdo con la 
importancia de éstos y en la forma que de
termine el Reg~amento, 

Las patentes adicionales durarán ,cinco 
años y serál1oitorgad'ás por las Municipali
dades conjuntame'nte con la clasificación 
. qubquenal de los negocios". 

Artículo 28. Reem'p'lázase el articulo 140 
por el siguiente: 

fJos negocios ele cerveZa clasificados en 
la letra i) no estarán sujetos a las restric
ciones de días y horas de funcionamiento a 
que se refieren las disposiciones de la pre
sente ley, 

Tampoco que'daráafe.cta a dichas restric
'Clones, la venta de vino embotellado -eon 

--... cr .. __ .... "--.... 

implle~to de faja pagado ea establC'cim'ñ.'en
to embotellador y con etÍ'queta de m!airca 
registrada que se reáJic,e en almacenes de 
provisiones de primera clase para ser con
sumido fuera del estableómiento, sieln:pre 
'que el giro .principal de dichos almacenes 
'no sea la venta de bebidas embriagantes 
y que en ellos no se venda vino e':1 ninguna' 
otra forma. 

"A<rré<rase al inciso final del mismo ar-o o 
,tíClllo 142, después de la fras,e: "Impuestos 
Internos", esta otra: " ... y de la Dirección 

'General de Carabineros". 
Artículo 29. Insél'tase en el artículo 142 .. 

a continuacióa del número 51, el siguiente 
número 6: 

"6. o Los menolles de veinte años". 
Ao-ré<rase al final del mismo artículo los 

o '" 
si O'uienites incisos: . 
~'A las sociedades e instituciones con per

sonalidad jurídica que deseen obteaer pa
toente de club centro o círculo 'social con 
expendio de bebidas alcohólicas, sólo se les 
podrá conceder 1111a patente de esta natu
raleza, salv,o el caso de ,que la socieda:d o 
institución de acuerdo con sus estatutos, 
marltenga o.r:ga':lizaciones filiales que cuen
ten con personalidad jurídica distinta de 
la matriz. 

En ningún caso podrá otorgarse a una 
misma sociedad o institución más d'e una 
patente de club, ceatro o cÍrlCulo social por 
cada Departamento, salvo aultorizaciÓ'l1 es
pecial del Presidente de la República". 

Artículo 30. InteTcálase en el inciso 1.0, 
del artículo 1414, entre las, palabras "alco
hólicas" y "ocasionalmente", el término 
"aún". 

Artículo 31 .. Aigrégase en el inóso 2.0 del 
aJ'tículo 145, después de la palabra "ex
pendio", la. siguie';¡te frase: "o cuando las 
bebidas estén colo'cadasen estanterías, vi
drieras u otros lugares ostensibles al públi . 
co, que indiquen claramente su destinación 
a la venta". 

hsértanse a conltinuacióa del mismo ar
tículo los siguientes incisos: 

"El comiso de las bebidas podrá ser he
cho 'por carabineros ,en el momento de sor
prenderse la infra¡cción, y será puesto a dis
posición del JuZ'gado respectivo. 

Los jueces, ,a s·o-licitud del Cuerpo de Ca
rabineros, podrán orde':1ar el allanamiento 

; I 
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J{}e los locales o recintos p,rivados en donde 
no se ejerce urugúncomercio y' en donde se 
presume fundadamente la existencia de ne
gocios cla~lde'Stinos. 

La venta de bebidas alcohólicas a cual
q ,¡jer negocio no autorizado para vender
las, será penada con multa de 200 a 1.000 
pesos. 

[.la mercadería 'que lleve el repartidor 
caerC\ en comiso, y los instrumentos del re-
11arto no le serán devueltos mientras no 
eomparezca el vendedor que se haga 1'es
pon:sable". 

Artículo 32. A;gvé.gase a co'üinuación del 
artículo 145, !Ol siguiente artículo nuevo: 

"Las peHas estable'cidas para losexpen
declares clandestinos de licores, serán tam
!bk'l1 aplicables a los Alcaldes o funciona
rio" q ne concedan permisos u otorguen pa
tentes en co:üravención a las diSiposiciones 
}2'gales vigentes. 

Para denunciar estas infracciones se con
cede acción pública". 

Artículo 33. Agt'é\ganse a contilluarción 
det Í:lciso segundo del artículo 147, los si
guientes incisos: 

"Los negocios clausurados temporalmen-
·te y que, a cua1quier título, hayan sido 
tc-aspasados a otra persona, no podrán 
:reabrirse mientras dure la clausura, sinO 
mediante nueva patente". 

"La violación de la clausura será sU;lcio
Inda con multa de ,quinientos a mil pesos 
y comiso de lás be,bidas". 

Artículo 34. Insértase a continua~ión del 
artículo 147, el siguiente artículo nuevo: 

Artícúlo ... Sin perjuicio de' las clausuras 
..decretadas 'por sentencia judicial, las c'o
rrespondie:1tes 'Oomisarías de Oarabin'Cros 
podrán clausurar lOsestablecimiell'tos que 
hubieren sido ,condenados más de tres vec,es 
en el término de un año 'por venta clandes
tia'}". 

l' Para acreditar las condenas, bastará un 
-certificado del Juzgado o los Juzgados re5-
pecti vos" . 

j 

A'rtícul0 35. Agréganse a IcontinuaciÍón 
del artículo 148 los siguientes artículos 
nuevos: 

" Artículo. .. Las bebidas decomisadas 
se' venderán en pública subasta, de acuer
do COn lo que determine el Reglamento, 
por el Secretario del Juzgado respectivo, 

quien ingresará su producto, previa deduc" 
ción' de los gastos del remate, en la Teso
rería Comunal correspondiente, conjunta
mente con las mnltas a que se refiere el 
artículo 158". 

" Artículo .. , Los fondos a que se refie
re la letra e) del artículo 79 y el inciso 
final del artículo 161 de la Ley de Alcoho
les, serán girados por el Ministerio del In
terior para que, por intermedio del De
partamento de Deportes, se destinen al es
tímulo del deporte particular, y de las- Íns
tituciones que se dediquen a mantener en
tretenimientos populares". 

Artículo 36. Reemplázase el inciso pri
mero del artículo 153, pOr el siguiente: 

"Las in,fracciones que pOr este LiMo se 
castigan, se juzgarán en las ciudades ca
beceras de Departamento, por los respec
tivos J ueccs Letrados. Fuera de estas Ci~l
dad es, conocerán de ellas los Jue~es de 
Menor Ouantía en sus respectivos territo
rios jurisdiccionales. Y las infracciones de 
que tratan los artículos 23, 94 Y 95, ser.án 
juzgadas por los Jueces de Subdelegación, 
En los distritos en que no resida el Juez de 
subdelegación lo serán por los· Jueces de 
Distrito" . 

Artículo 37. Reemplázase en el inciso se
gundo del artículo 1'54, la frase: "El Juz
gado procederá en forma breve y sumaria, 
citando a las partes a una audiencia, a la 
cual deberá concurrir el denunciado con 
sus testigos y demás medios probatorios ", 
por la siguiente:' 'Al momento de sor
prender la infracci(m, los IOarabmeros ci
tarán personalmente al inculpado a una 
audiencia que se celebrará dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de la de
nuncia, y a la cual deberá eoncurrir el in
culpado con sus testigos y demás medios 
probatorios. 'Para este objeto, el Juez fi
jará los días y horas en q ne se realizarán, 
estas audie~cias, lo tiue comunicará a las 
Oomisarías respectivas para los efectos de 
la citación. Una copia de la citación debe
rá acompañarse a la denuncia. 

Reemplázase la frase: "Un notario o un 
Oficial del Registro Oivil, quienes debe~ 
rán proceder a la autorización sin cobrar 
ningún impuesto o derecho ", por esta 
otra: "el Comisario respectivo, o un Ofi
cial del Registro Civil donde no hubiere 
Comisaría. 'EI Oficial. del Registl'lO Civil 

~---_.~ 
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deberá proceder a la autorización sin co
brar ningún impuesto o derecho .En los 
casos en que el denuncio sea formulado 
por Inspectores :l\lunicipaJes y firmado por 
éstos, !las fí·rmas pod~álli"¡er autorizadas 
por el Alcalde re1spectivo". 

Algrégase al final del mismo artí'cu10 155 

el siguiente inciso: 
"Se presumirá de derec'ho que son tes

tigos profesionales en estos juicios, los tes
tigos de descargo que hayan prestado de
claración en tres o más de ellos en el tér
mino de un . año" . 

Artículo 38. Suprímese el inciso segundo 
del artículo 15'6, e intercálase entre los in
cisos tercero y cuarto, el siguiente in~so 
nuevo: 

"L,a pena impuesta Do podrá ser suspen
dida en ningún caso". 

Artículo 39. Agrégase el sig~úente inci
so al artículo 160: 

"Conjuntamente con las ,listas a que Se 
refiere el inciso anterior, enviará las listaR 
que correspondan a los depósitos de los 
remates de los comisos indicados en el ar
tículo ... " . 

Artículo 40. ,Substi túyese el inciso 2. o 
del artículo 161, por el siguiente: 

"El jefe del servicio gozará de una re
muneración mensual de 976 pesos, y el se
cretario elel servicio y el procurador de la 
Comisión de Santiago, pereibírá un sueldo' 
de 4.50'0 Y 2. 50iO pesos mensual es, respec
tiyamente" . 

Artículo 41. Recmplázanse, en la parte 
inicial del ineiso 1. o del artículo 161, las 
palabras: " ... J' los abogados", por la fra
se: " ... los abogados y los delegados ... ", 
y agrégase, a continuación del mismo ar
tícnlo,el siguiente nuevo: 

"A~rtíeulo ... Los abogados de la Defen
sa Fi"cal de la Ley podrán aumentar sus 
imposiciones a la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, en confor
midad al término medía mensual de las re
muneracionesque perciban, ulna vez de
ducidos los gastos del Servicio. 

El monto de las imposiciones a la Caja 
se determinará cada tres años par el Con
sejo de dicha Institución, conforme al pro
Inedio mensual obtenido durante el año an
terior a cada trienio. 

El primer aumento de las imposiciones, 

se ,hará en consideración al término medio 
de lo percibido durante el trienio com
prendido entre el !1.0 de Enero de 1~!J,39 y 
el 31 de Diciembre de 1941". 

En ningún caso las imposiciones podrán 
ser por una cantidad mayor de la' que co
rresponda a una renta mensual de 5.000 
pesos. 

Artículo 42. Agrégase a continuación del 
anterior, el siguiente artículo. nuevo: 

HA rtículo. '. A los abogados que hubie
ren prestado sus servicios en las Comisio
nes de Defensa de la! Ley de AlCoholes y 
que actualmente fueren imponentes de Ja 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, se les reconoce el derecho de 
hacer sus imposiciolles por el tiempo ser
vido, en las mismas condiciones que los 
que se hallan en actual servicio. 

"Para los efectos de los beneficios de la 
Caja )if acional de Empl!eados 'Púlblicos y 
Periodistas, reconócese a los funionarios 
que desempeñaron el cargo de abogados del 
sen'jcio de la Defensa Fiscal ele la Ley de 
Ale·ohoJes, el derecho a hacer imposiciones 
pOr el tiempo trancurrido desde el 22 de 
agosto de 19:30., en que quedaron cesantes 
por ha ber sido suprimido diccho servicio 
por decreto 4.007 bis, del Ministerio de Ha
cienda, hasta la fecha en que volvieron a 
ser imponentes de la mencionada Caja. 

"Para el pago de las imposiciones co
rrespondientes a dicho período, la Caja N a
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas les otorgará préstamos que serán can
celados en el término de diez años. El 
monto de estas imposiciones será igua'l al 
que hacen actualmente los abogados en 
servicio" . 

Artículo 43. Insértase en el Libro 1 de la 
Ley, entre los Títulos VIII y IX, el Título 
V del Libro n, sobre "Impuestos' de re
gulación de la producción y consumo in
temo de bebidas embriagantes". 

Artículo 44. Deróganse las disposiciones 
de la Ley número ;).639, de 3 de Julio de 
1935, en la parte que seá.ll contrarias a las 
disposiciones de esta ley. 

Artículo 45. Reemplázase en el rubro 
"Artículos transitorios ", el artículo 1. o 
por los tres siguientes: 

"Artículo 1. o Las Municipalidad·es de
berán clasificar 'nuevamente los llegoei06 

I 
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de expendio de bebidas alcohólicas en con
formidad a las disposiciones de esta ley, 

si. a la feJha de su publieación en el ·'lDia_ 
rio Oficial'" se hubiere efectuado ya ,la cla_ 
",ifica,¡:ión 'que {~omienza a regir el 1.0 de 
enero de lfH30 

En este caso, la clasificación sólo dura
rá por el l)eríodo qUe falte para el ven
cimiento de dicho quinquenio". 

"ArtículIJ 2.0 Los negocios actualmen
te establecidos que no cumplan los requi
sitos de ubicación y distancia a que se re
fieren los artículos 127 y 128, no pOc'rnn 
continuar en sus respectivos locales sino 
hasta noventa días contados desde la pro
mulgación de la presente ley". 

"Artículo 3. o Los dep&¡i tos de hebidas 
que no paguen patente adicional, y que 
actualmente funcionen comunic¡dos con 
almacenes de menestras u otros negocios 
de giro diverso, que no sean de los clasifi
(lados en los números 257 y 257 del cuadro 
anexo al Decreto COn Puerza de Ley núme
ro 245, de 30 de mayo de 1941, sobre ren
tas municipales, debel'án en el término de 
noventa días, contados desde la vigencia 
de esta ley, encontrarse separados de di~ 

. ellos negocios y con entrada independiente 
a la calle. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este 
artículo, los depósitos sólo podrán perma
necer abiertos durante las horas y los 
días de funcionamiento". 

Artículo 46. Insértase a continuación del 
artículo 7. o transitorio, el siguiente ar
tículo 8. o 

·'Artículo 8. o Autorízase al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
texto la presente ley con las demás dispo
siciones vigentes sobre alcoholes y bebida~o 
alcohólicas" . 

Artículo 47. Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El !Señor P,residente pone en discusión 
general el proyecto de ley de inicia,tiva de 
Su Seíioría y de los seíiores Ossa y Esta3~, 
por el cual se autoriza al Presidente de la 
Bepública 'para invertir hasta 8 millones de 
pe:;;os en la rea'lización de las obras que se 
indican, en el .c1epa'rtamento de San Fer
nando. 

- .... -

Usa de la pa,labra el señor Estay. 
Cerrado el debate, .se da táJcitamente por 

a,Pt'oba:e1o. 
'Con el asentimiento de la .~ala, se pasa a 

la discusión particular. 

JI 

\ ' 
Articulo 1.0 

El señor Torres formula indicación pa'ra 
redadar el número g,.o, como sigue: 

"9) Para el mejoramiento e instalaciones 
de la Polidínica de Indigentes del Hospital 
de San Fernando, $ 400.000". 

El señor Bstay formula indicación -para 
f!li'e se consulten los siguientes rubros: 

'(13) Para e:l edificio del Cuer:po de Bom
beros de San Fernando, $ 400.000 

14) Para el Instituto San Pernando, de 
la misma ciudad, $ 400.000. 

15) Para un edificio 'Para la Sociedad 
Unión Fraternal de Artesanos de San Fer
nando, $ 200.000". 

Cer,r'ado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con las indicaciones 
form u1 adas. 

Artículos 2, 3 Y 4 

Se dan sucesiva yo tácitamente por apro
ba,üos. 

E,l proyecto a¡probado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
. 

"Articulo 1.0 Autorízas'eo al Presidente 
de la H.epública para. invertir hasta la su
ma de ~I. 00.0..000 de pesos en la realización" 
de la:; obras ,que a continuación s{\ indica:l, 
en el Depal·ta,m1ento de San F'ernando: 

1) ,Co'nstru<'lción de un nuevo 
Pabellón para la tropa dél 
Regimiento N.o 13 "A:l-
dalién" ....... , .... $ 8'00.000.-

2) Construcción üe casas 'en 
San Fernando :por inter
.mediode la Caja de la 
Habitación y en conformi
dad a RUS le:yels y regla-
mentas ... 

3) Reparaeión e higieniza-

*='- . -

1.200.000.-

~----------

-~ 
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'C10:a de la Cárcel dlt) San 
Fernando .....•.... 

4) Construcdón de un Pabe-
116n para mnos en el 
Hospital de ISan Fernan-
do ." ............ . 

5) ¡Construcción, reparación 
YIl'm:plia'Ción de defe:lsa8 
en los ríos Tinguiririca y 
Antivero, y Estero de 
Chimbaron'go .. •.. . .. 

6) 'Construcción de un edi,fi
cio para Cuartel de Cara
bineros, Investigaciones e 
Identificación, en San 
Fer:lando .. '" ..... 

7) 'Construcción de un nuevo 
edifido para el Liceo de 
Nirtas de San Fernando . 

8) Dotación de mobiliario 
para la E,scuela de Arte-
sanos " .,. '" ..... . 

9) :JJejoramiento e instala
ciones de ]a [PoUclínica de 
indi,ge:1íes del Hospital 
el e San Fernando.. " ., 

10) Tiel'minación del Estadio 
.:vlunicipa] .. .,. .,. .. 

1]) Re'paración del camino 
el e :S'an F,eTnando a Pichi-
1e111n .. '" .... , .... 

12) COllsüucciú:1 de unlllue
llr en la bahía de Pichi-
Jemu " ... ... '.. . .. 

13) Para el edificio del Cuer
po de Bomberos de San 
Fernando '" ." ..... 

1'4) Para el Instituto San 
Fel'llando, de la mjsma 
ciudad .. .. .,. .,. .. 

1'5) COlJstrucción de un edi
fie:io para la Sociedad 
lji¡¡ón. Fnl'ter:lal de Arte
~(t'llOS de San Fernando. 

300.000.-

000.000.-

'600.000.-

600.000.-

1.500.000.-

&00.000.-

400.000.-

5üO.OüO.-

500.000.-

5,00.000.-

400.000.-

400.000.-

200.000.-

Artículo 2.0 Las obt'as de que trata el 
artículo anterior se realizarán conforme a 
un plan, aprobado por el Presidente de la 
'1~epÍl }Ylica y elaborado por los or¡gani,,Jl1oS 
·que en cac1a caso corr·espondan, !lue CO'll
tlEmlp]e la debida adaptación al r~;!:imen 

'- ---.....-..- .... "-

hienal de Elvel1liones a que 'se refiere eij '111'

tícu1lo siguiente. 
, Artículo 3.0 La :L~y dlf~ (Presupuestos 'COD-

8uJta·rá anualmente, durante do~, años, a. 
contar de 1943 ül'clusive, la suma de lCuat,ro 
millones 'quinie·;!tosmil pesos para lIev.ft..l" 
a efecto la8 obras .de que trata esta ley; Y 
.el gasto se imputará 'a las entradas~' 
'pl'odUz·ca ]a ley N.o 1,160, de el de eneI'O 
fle ]9\f2, sobre impuesto al cobre- en ba
rl'as. 

Artículo 4.0 ES'ta ley regirá desde el 1. ()o 

de en'~TO de 1943". 

El -señor Presidente pene en diseusión ge
m~ral el proyecto de ley inieiarle en UDJt 

moción de los señores Bfu-quez, Ma.za, .00.11-

cha, I.ára y Haberbeck, en que se autoriia 
al Presidente de la República para dispo~ 
ner el estudio y realización de diversas ob.ras 
públicas en 'MagalIanes. 

Usan de la palabra Jos señores Bórqnez~ 
Lira, Maza, Guzmán, Lafertte y Ul'rejola. 

Cerrado el debate, se da táci,ta!llente por 
a'proba,do en general. . 

ICon el asentimiento de la Sala, S'e pasa a 
la diseusión (particular. 

Artículo 1.0 

,Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2.0 

El señor Lira fo.rmula indicación para 
sustituir el adverbio: "También", ,con 'que 
se~nicia el punto final, por. la frase: "co-
1110 asimismo de ... ", cambiando el punto 
por 'punto y coma. 

Cerra,do el debate, se da tácitamente por 
:'lprobado con la indicación formulada. 

Artículo 3.0 

E,] s0ñor Lira formula indicación para que 
en el párrafo JI se reduzea 'la letra d) 
"Pisrln8 tem,pera(la, et·c. ", de $ 3.800.000 
i1 ;!;, 3.000.000; consultándose las siguientes 
1 etras nuevas: 

"f) Para la instalación d~ un taller de 
!11cc{;nica y electrO"tecnia, en el Im:titutr} 
"Don Bosco", de Punta Arenas, $ 400.000". 
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., g) Para el Instituto Comercial, curso de 

Contoo()I'es, $ 100.000". 
"h) Pllra el )luseo Regional, $ 100:000". 

"i) Para la Escuela Nocturna y obra post 

es.eol.d¡~ en ~l ,bartIo o'brero Arturo Prat ..• 

$ 100.000". 
" j) Para la Eseuc1a TaaIe·r del Asilo Ma

ría Auxiliadora de Punta Arenas $ 100.000". 

C(>,rrado el debate, se da tácitamente por 

apro,bado el artwcul0,con 1a indicación del 

señor Lira. 

Articulos ".0 '1 5.0 

Be dan suce~jva y tá.citamente por apro

bado,s. 

El señor Rriv~ra formula las siguientes 

indicalCiones: 
1. Reda'Ctar la parte ínicialdel artLcuJo, 

"Antor1í1zase al Pl'esidenté de la Repúbli

ca J)~ll'a 'que, tra:lpase al ... " 
12. Suprimir el inciso segundo. 
Usan en seguida de la palabra los señores 

LaierHe y Guzmán, 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

atp'robado, con las .modificaciones del señor 

Rive.ra. 

Artículo 7.0 

El señor Guzmán formuÍa indicación pa

ra que se redacte la parte inicial del artícu" 

lo diciendo: "Autorízase al Presidente de 

la República para emitir... etc.". 

. 'Cerrado el debate, se da tácitamente por 

apro,bado el articulo, cOn la indicación. 

Los señores Lira y ,Cruc1haga formulan 

indic·ación ,para agregar a continuación el 

siguiente: 
"Artículo ... Autorízase al Presidente de 

la República para que invierta la 'Cantidad 

de un millón de pesos anuales durante trés 

años, en la prosecución de los trabajos de 

la apertura del Canal de OfCJui. 

"Dieha cantidad deberá ser cOllsnltada 

en la Ley de Presupuestos" . 
En c1iscusión este artículo, usan dc la pa

labra los señores Rivera, Lira, Bórquez, La-

-

fertte, Cruehaga, Guzmán, Maza y Gro ... e 

donllarmadU'que. 
Cerrado el debate se da tácitamente por 

aprobado el artículo. 

Se aa tácitamente :p<>r aprobado. 
El proyecto &prondo es eOJll(l ligue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Por conven.ir a~ inlteré¡;; na

ciona.l, y como un homenaje al C~ntl<1ari() 

de la toma de posesión del Estre'cho de :Ma

gallanoes, y de acuerdo con e). éi:rtículo 3. o 

de la Ley de Defensa Nacional, nt:ffi.-el'\l 

7,144, autorí2Jase al Pr'esidente de la Repís

tblica ,para ordenar el estudio, confec,ción 

de planos yco;¡strueción de un Pucrto Ar

itificia'1 y Di'que ,Se'co, en \Punta Arenas,co

mo asimismo 'el dragado 'Y habilitaci6n de 

la entrada y bahía de J>olwenir, en Tierra 

del Fuego. 

Autorizase al Presidente de la Repúbli

ca, de acuerdo con ,la ley citada, para la 

adquisición, construcción, ° al'l'el1dami,ento 

de dos barcos de quin~entas a mil toneladas. 

cada UllO¡ con capacidad para cil1!cuenta pa

sajeros, para hacer el 'tráfico de sabotaje 

entre los puertos de ¡Punta Arcnas, Punta 

Espora, Bahía Felipe, Porvenir, Navarino, 

.:\"atales, y demás centros 'poblados de la re

gión. 
Artículo '2.0 Autorízase al Presidente de 

:,t Hepública para disponer, por el término 

de diez años, de las reatas actuales y futu

ras; de los arrendamientos d,e las Tierrar,: 

Fi:,;calcs d'é,;\Iagallanes; de las diferencias 

producidas por la venta de divisas entre el 

valor ofilcial y el de disponibilidades para 

t' J comercio, tomando en' cuenta los valores 

te exportación ele la Provincia; como asi

mismo de las rentas 'quepl'ocluz'ca la explo

tación de las guaneras y Lavaderos de Oro 

del Tel'l'ÍtDl'ill ele :Magalla:les. 

Artículo 3.0 ElPresident'e de la Repúbli

ca invertirá el valor de los 70.0DO.OOO de 

f"?SOS el (lue ;5e calculan las entradas que 

'p¡,odncil'án en El transcurso de l1icz años 

,1.-:" Llnendamientos, diferencias de divisas,. 

eXIlIo! ae:G!l [le guaneras y LWl'aderos de 

• -

r ';) 
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Ora, de IquP' habla el artículo a:1terior, en 
la con;,¡truccióu de las siguientes obra's pú
blicas: 

1.- Necesidades escolares: 

a) Escuelas Vocacionales, 
una 8:1 Punta Al'enas, 
una en Natales y ulla 
en Porvenir .. ., ., . $ 3.000.000.-

b) Construcción de un ]~i

ceo de' Niñas con Inter-
nado, en Purrla Arenas $ 5.,000.00'0.-

c) ;Escuelas Hogares, cons
trucción de dos ea Pun
ta Arenas, una para 
Hombres y O'tra 'para 
mujeres, con c.apacidad 
de 50.0 alumnos Icada 
una; igualmente dos ,en 
Natales, con capacidad 
de 250 alnnl110s cada 
una; asimismo dos en 
Po'rvenir, COn 150 alnm
nos caela 11:1a. y una 'en 
Navarino ... " " " $ 3.500.000.-

d) Es'cuela Industrial. Ad-
quisi6ón del terreno y 
construcción de un edifi
cio para la Escuela In
dustrial de' Punta Axe
nas, debiendo .proveérse-
la de lmaq uinarias mo-
dernas, gimnasio e inter-

de Estadios en Natales 
'Y :Pol'venir .. .. .. ~. $ 1.000.1000.

'c) Gimnasio. Construcción 
de ung~mnasio en Punta 
Arenas .. " .... " .. $ 1.200.000.- ' 

d) Piscina temperada. Oons
trucción de una :piscina 
temlperada en Punta Are' 
nas .............. $3.000.000.-

e) Plazas. juegos infantiles. 
,Construcción de cuatro 
ele estas ¡plazas en Punta 
Arenas, dos en Xatales y 
dos en Porvenir .. .. " $ 1.000.000.-

í) Para la instalación de un 
taller de mecánica y 
eleC'trotecula en el In5_ 
titnto "Don Bosco" de 
Punta ~~re11as... . ... $ 

g) ¡Para el Instituto Comer
ciaL <"lUSO de !Contado-
res .. " ., .. " ' ... '$ 

h)Pal'a el :.\Iuseo Regional $ 
i) Para la Escuela Koetul'

na y oibra post escolar 
en el ,barrio obre.ro Artu' 
ro Prat .... " ...... $ 

.i) !Para la Escuela-Taller 
del Asilo ,}IarÍa Auxilia-
dora de Punta Arenas $ 

4:QO.OOO .-

100.000.-
100.000.-

100.000.-

100.000.-

$ 8.000.000,-

nado .. " " " .... $ 5.000.00,0.- III.-Oaminos: 
e) 'T~iceo de Rom hres; Ihabi-

1i tación y ('onstrncción 
de un internado en PUlr 
ta Arenas .. .. .. .. ., $ 1.500.000.-

if) Escuelas Primarias. Con s
trueción r mej9ramiento 
de dic'has Bscnelas en la 
y Porvenir ........ $ 1.000.000.-

~I . ......:Estadios,gimnasios, piscina temperada, 
plazas, juegos !j¡nfantiles: 

a) Estadio. l'erminaeión 
del Estadio de ,Puntil 
Arenas .. " .. .. .. . ~ $1.000.000.-

b) :Estadios. Construeeión 

---------.... _-

a) De Punta Arenas a Puer-
to Xatales .. " .... $ 1.:300.000.-

b) De Punta Arenas a 
Agua Fresca y Fuerte 
Bllllles ... , " ...... '$ 750.000.-

e) De1'11nta Arenas a Ga-
llegos (ISeeeiónGhilena) $ '1,2:00 . .000.-

d) De Punta Arenas a Ca
beza dell ;)!{ar y Río Ver-
de. .' .. .. " .. " $ 7OO.000.~ 

e) De POrYellir a Bahía Fe
lipe. Spring Hill y PUll' 
ta Es.pora _ .. " .. " " $ L200.000 . ....,.-

f) tDe Porvenir a BoqLlerón 
? Esperam~a .. " .. " $ 800.000.-
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g) De Porvenir a Caleta 
Josefina y ISan Sebastián 
(por el Cordón B31que' 
dano) " .• •• •• •• $ 1.000.000.-

IV.- Puentes: 

a) Construcción Puente Le-
Íla Dura ........... $ 400.000.-

J:¡) Relparaeión de puentes 
en la Pro'vincia .. .. .. $ '600.000.-

$ 1.000.000.-

V.-Habitaciones populares: 

a) Construcción de halbita-
cionespolpulares en ¡Pun' 
ta Arenas ... . . . . . .. $ ,5.500.00.0.-

b) ~COlTstrucciones de hfrbi' 
taciOlles Ipopulares en 
Natales . . . . . . .. . . $ 1.750.000.-

e) Construcción de habita-
cione~ en Porvenir . . . . $ 1.000 . .0.00.-

d) Casas de limpieza en la 
Provincia . . .. . . $ ',10.0'010.-

$ 9.000.000.'-:'" 

VI.-Hospitales y avión ambulancia: 

a) Construcción Hospital 
Punta Arenas .. .. .. . $ 11.500.000.-

b) Terminación Hospital 
Puerto Natales ' ...... $ 1.2:50.000.-

e) Terminación HOSlPital 
'Porvenir .. ~ ....... $ 1.2~50.0üO.-

d) Reconstrucción y frm
pliación Hoi:'jpital, As,ilo 
¡Mira'flores de Punta 
Arenas ...... " ... $ ,2.000.000.-

e) Avión ambulancia,para 
el servicio de 'la provin' 
cia .. .. .. .. .. .. .. $2.000.00Q.-

$ ,18.000.000.-

vn.-Industrialización faenas auríferas: 

I~lt¡pro'piaciónpertenen' ' .. ~ 

das mineras o industrializa-
ción de las faenas .. . ... $ 6.üI50.000.-

$ 5.050.000.-

Total .. .. .. .. . ..•.. $ 70.000.00,0.-

Artículo 4.0 A fin de activar la construc
'ción o rejparación de ;las obras públicas in
dicadas, la Caja de Amortización anticipa
rá anualmente a cuenta de las entradas 'que 
contem:p1a esta ley, pl'le'vio decreto del Pr~
sidente de la República, las cantidades 'que 
éste indique. 

Artículo 5.0 AutorÍzase a la Oaja de Pre
visión de la Marina IMercante Nacional ¡pa
ra subscribir hasta diez millones de )p:esos 
en la Sociedad Constructora de Estableci' 
mientos Edllcadonales, para invertir igual 
cantidad en la edificación escolar de Maga
llanes. 

Artículo 6.0 Autoózase al Presidente de 
la R.ep.úblj(~a para que traspase al l\finiste
rio de Educación los terrenos necesarios, 
'para edificación es,colar consultada en' la 
rpresen te ley . 

Artículo 7.0 Autorí'zase al Presidente de 
la República para emHir estampillas hasta 
por la cantidad de $ 2.500.0,00, de veinte y 
cuarenta centavos" y de un peso, €11 conme
moraeión del 'Centenario de )lagalIanes; de' 
biendo clC'stinarse el valor de $ 2.000.000, 
que se pondrán adi~lposición de la üomi
sión Ol'ganizadora de didha conmemoración, 
Ipara: los gastos que demande su prepara: 
ción, ol'!l'anizaeiún. y el desarrollo de las 
fiestas centen/arias. 

Artículo 8.0 Autorízase al Presidente de 
la República para que invierta la cantidad 
de $ 1.000.100,0 anuales durante tres años, 
en la prosecución d·e' 'los trabaljos de la aper
tura del ,canal de 0.flqui. 

Dichacanticlad deberá ser consultada en 
la Ley de Presupuestos. 

ArÚculo 9.0 Esta le~r e!llpezará a regir 
desde la fec!ha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El señor PresidE)nte pone en discusión ge
neral y particular el prayecto de ley ~e ini
ciativa del señor Martínez don Juno, que 
autoriza a la Corporaeiónde ,reconstruc-

2.-k'traord.-8en, ----.. .. .-J, ..... ----- --- • 
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=========================\======,================================= 
Clan y Auxilio, por una sola ,vez, para in
vertir hasta cien mÍl pesos, en beneficio y 
4lyuda de los damnificados Con los incen
dios ocurridos en Concepción el 9 de Julio 
último. 

Usan de la palabra los señores Estay, La
fertte, Correa, Rivera; Lira y Urrejola. 

El señor Correa formula indicación para 
que se aplace hasta una sesión próxima la 
discusión 'de este proyecto . 
, Varios señores Senadores apoyan la in
dicación. 

'Tomada la votación, resulta desec!hada 
par 9 votos contra 3, una abstención y un 
pareo. 

Continúa la discusión del proyecto, y usa 
de la ,palabra el señor Urrejola. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Autorizase a la Gorpo
raci6n de Reconstrucción y ,Auxilio para 
invertir, por una sola vez y, con cargo a 
sus fondos propios, hasta ia suma' de cien 
mil pesos, e~l beneficio y ayuda, de los dam-
11ificaclos por los incendios ocurridos en la 
ciudad de Conc1cpción con fecha 9 de julio 
de 1942. 

La ]lresente ley regirá desde la fecha de 
su ,publicación en el "Diario Oficial". 

Se levanta la sesión. 

Sesión 64.a ordinaria en 16 de septiembre 
de 1942. Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señor: Alvarez, Amunáte
gui, Azócar, Barrueto, Bórquez, Bravo, 
Concha, Cruchaga. Cruz-Coke, Cruzat, Do· 
míngnez, IErráznriz Estay, Jirón, Grave 
Hugo, Grove Marmadulce, Guzmán, Lafer: 
tte, Lira, IMartínez Julio, ::\Iartinez Carlos 
A., :l\Jaza, JHuñ"oz, Opazo, Ot"tega, Ossa, Pino 
del, Prieto, Rivera, Rodríguez, Tones, Urre
jola, Valenzuela, Videla y ,'Valker. 

I 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 62.a, en 16 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 63.a, en 16 del pre-

----- .. 

., -

sente,queda en Seeretaría a disposición de' 
los señores Selladores, 'hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu· 
tados, eO~l el cual ,comunica que ha apro
do un proyecto de ley para obligar a las em
prt'saspcriodísticas a en,viar ejemplares de 
los diarios, periódicos y revistas a las Mu-. 
llícipaiídades de las respectiva,s provincias 
y departamentos y para obligar a las Mu· 
nicipalidades a suscribirse a diarios y revis· 
tas 

Pasó a la Comisión de Gobierno . 
Uno de la Honorable Cámara de Dipu· 

ta<.los,con el cual comunica que ha aproba
do un proyecto de ley sobre autorización 
al Presidente de la República para invertir 
hasta 5 millones de pesos en la construción 
del edificio y dependencias de la E,scuela de 
Artesanos de Iquique y dotación de sus ta
lleres. 

Pasó a la Comisión de Educación ,pú· 
blica. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el cual cOlllunicaque 'ha wpl'olba
bado las observaciones de S. E. el Presi
dente de la República al proyecto despa
chado por el Congreso de Ley Orgánica de 
los Servicios de Correos y Telégrafos. 

Quedó para tabla. 
Uno de la Honorable Cámara de Dipu

tados COn el ~ual comunica que ha aproba
do, eu los 'mismos términos eu que lo hizo 
clScllado, el pI'oyeeto de ley sobre abono 
de servicios a don Eulogio Rojas ~fery. 

'Se mandó comunicar a S. E. elPresi
dente de la República. 

Uno de la Honorable Cámara de Di:pu
tado~, cop el cual cOl1luniea que ha arproba
do un proyecto de ley sobre anto¡'ización 
para poner a disposición de la Beneficen
cia Pública siete millones para el Hospital 
de Arica y cinco millones para el Hospital 
de TaItal. 

Pasó la Comisión ele Higiene y Salu bri
dad. 

UllO de la Honorable Cámara de, Dipu· 

j 
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tados, con el cual comunica que ha aproha- Sobre abono de servicios a don Carlos A. 
do un proyecto de ley sobre autorización Trucco Sepúlveda; -, 
:p~ra destinar hasta 8 millones de pesos a Sobre concesión de pensión a doña Mag~ 
la construcción del Hospital "San ~Iartín" dalena Ramírez Hortuvia; . 
de Qnillota. -Sobre concesión a dOn Alejandro Slater 

Pasó a la Comisión de Higiene y Salu- Oswala y a su familia de los derechos otor~ 
bridad. gados por la ley número 5.311: 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu~ Sobre conccsión ele pensión a' doña Sara 
iados, con el cual éomunica -CJue ha aproba- Lagos v. de Padilla; 
do un proyecto de ley sobre suplemento al Sobre concesión de pensión a doña En-
Presupuesto del presente ailo. riqueta Cortés v. de Calderón; 

Pasó a la Comisión ele Hacienda. Sobre conccsión de pcnsión a don Juan 
Uno de la Honorable Cámara de Dipu- Luis Alvarez; 

tados, con el cual comunica que ha a1)1'oba- Sobre abono de scrvicios a don Llicas 
do un proyecto de ley sobre autorización . Sallhueza Ruiz; 
para invertir ocho millOIfes de pesos en la· So bre abono de servicios a don Juan de 
construcción y dotación de las Escuelas de Dios Lavin ~1iranda; 
Artesanos de Taka:huano, Tomé, Lota y Cuatro de la Comisión de Solicitudes 
Schwager (Coronel). ,Particularcs, y cuaüode la Comisión Re~ 

Pasó a la Comisión de Educación Públi- visora ele :PeüciÜ'll'es, rccaídos euJas si-
ca. guientes solicitudes de gracia: 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu-. De dOn Wenceslao nIelo .L1mbiado en que 
tados, con elcnal devuelve aprobado con pide abono de servicios; 
una modificación el proyecto de ley del Se- De doña Demofila Herrera v. de Ramos 
nado sobre autorización para invertir 2 mio' en que pide aumento dc pensión; 
110ncs 2010 mil pesos en la celebración del De don Al'turo :Reyes IMateluna, cu :que 
4. o centenario de la Serena. pide abOllO de servicios; 

Quedó para tabla. De c10ila .:\Iácedes 'Suárez v. de Hidalgo 
Uno de la Honorable Cámara de iDiputa- en qne pide aumento de pensión. 

dos, con el cualco'murlÍrca (]l1.e' ha aproba- Quedaron para tabla. 
do un proyecto de ley relativo al nombre Uno de la Comisión de \Policía Interior 
de calles de Santiago. recaído en el proyecto de ley iniciado en 

Pas6 a la Comisión de Gobierno. una ).{oción del Bjonorable ,senador don 
Uno de la Honorable Cámara de Diputa- Florc:1cio Durán, sobre mejoramiento eco

dos,coll el cual cOl11:unica 'que ha de~ign'3do nómico del personal de empleados del Se
al diputado señor Cañas Flores -para de- nado. 
fender ante elScnado el proyecto anterior. Quedó para tabla. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informes , 

Uno de la Comisióa de IDefensa Xacional, 
recaído en el :Mensaje en que S. E. el Pre
sidente de la República pide la refr' üla del 
rubro de un item del ¡Presupuesto de ).i1a
rina. 

Quedó para tabla. 
O<:ho (:te la Comisión de Solicitudes Par

tic111are*" y ocho de la Comisión Revisora 
de Peticiones, recaídos en los siguientes 
proyectos de la Honorable Cámara de Di
putaelos: 

Mociones 

Una del Honorable SenadOr qon Gusta~ 
vo Jirón, con la cual inicia un proyecto de . 
ley sobre constitución de una Sociedad Anó
nima -para la adquisición, mejoramiento y 
utilización de terrenos de las comunas de 
Lampa, Colina, Quilicura, Renca y Barran
cas., 

Pasó a la Comisión de Agricultura. 
Una de dOn Rudecindo Ortega, con 1á 

cual . inicia un proyecto de ley sobre ex
propiaciém de terrenos para la Escuela 

/ " .~., 
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Técnica femenina de 'l'emuco y cO:lstruc
ció n de su internado. 

Pasó a la Comisión de Educación pública. 

Solicitud 

Una de do'll Eulogio Roja;>; l\'Iery, en que 
,pide devolución de Document?~. 

Se acordó acceder a lo solIcItado. 

Permiso Oonstitucional 

El Honorable Senador don Amador pai
roa solicita el permiso neeesario para au
sentarse del país por más de treinta días. 

Quedó para tabla. 

Fácil Despacho 

En el tiempo destinado a los asnntós de 
fácil despacho se pone e,n discusión gene
ral y particular a la vez el proyedo de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, so
bre modificación del artículo 111 dd t.ó
digo de Comercio, referente a los d13s de 
feriado bancario . 

.se da lectura al informe de la Comisión 
de Constitución, L~:gislación y Justicia y 
se toma como base de discusión el proyecto 
de Íev por ella for~ulado. 

Si¡{ debate se aprueba tá-citament~ este 
proyecto, cuyo tenor es como sigue: 

Proyecto de leY:1 

"Artículo 1. o Agrégase el siguiente in
ciso ál artículo 111 del Código de ,Comer
cio: 

"La misma regla se aplicará a las pbli
gaciones que venza~l los días 30 de julio .Y 
31 de diciembre de dada año". 

Arti!)ulo 2. o Esta ley regirá desde la re
eha. de su publicación en el "Dillrio Ofi
cial" . 

Se pone en discusión general el proyec
to de ley de la Honorable Gámara de Di
putados, sobre autorización al Presidente 
de la República para adqnirir el servicio 
el&ctrico de la ciudad de Quirihue. 

.sin debate se aprueba en general por 

------"""""'''''''. 
en 

asentimiento tácito y con el mismo asen
timiento se· entra inmediatamente a la dis
eusión particular. 

Sucesivamente se aprueban sin debate Íli 
modifkación los 7 artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo '1. o AutorÍzase a1 ,Plresidente 
de la República para adquirir de la Muni
cipalidad de Quirihue, los bienes y demá<; 
instalaciones eléctricas destinadas a sumi
nistrar el servic., público de la -ciudad de 
Quirihue, que aparecen detallados en el In
ventario practicado por la Dirección Ge
neral de Servicios Eléctricos, con fecha 13 
de ma~'o de 1942 y que comprende : la ma-: 
(minaria y red de distribución, instalacio
lles de alumbrado público, empalme y me
didores de la Municipalidad de Quirihue. 

I.Ja ac1quisiciÚ deberá incÍuir, además, 
. todos los derechos por concesiones de ser
vidumbres que teliga la l\I'nnicipalidad que 
actualmente estén afectos a la explotación 
del servicio mencionado. 

Artículo 2. oEl precio de la adquisición 
de bienes e instalaciones a que se refiere el 
artículo anterior, será la suma de 47.993 
pesos, (Cuarenta y siete mil novecientos no
venta y dos pesos), libre de todo gravamen. 

Artículo 3. o· Autorízase, además, al Pre
sidente de la República para invertir b 
suma Q(> cuatrocientos cincuenta y dos mil 
ocho peso,s ($452.008) en obras de mejo
ramiento de la misma Empresa, que sean 
necesarias para proporcionar a la ciudarl 
de Quiri'hul' un servi-cio eléctrico eficiente. 

Artículo 4. o Estas adquisiciones e inver
siones se financiarán en la siguiente for
ma: 

a) Imputando hasta la suma c1e cien mil 
pesos ($ 10D .'0000) a los fondos que se con
~mltan en el item '041°8104 de las leyes de 
Presupul'stos de I]a Administración Públi
ca, destinados a explotación de obras, li
berándose a esta Empresa de la obligación 
de reembolsarlos; 

b) Con doscientos ,mil pesos ($ 200.000) 
que aportará la ¡Corporación de Recol1struc-< 
ción y Auxilio COn el fin, de llevar a eabo 

( 
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las construcciones necesarias, snmaque 

pondrá a disposición de la Dirección Ge

neral de ¡Servicios Eléctricos; y 

c) C011 doscientos mil pesos ($ 200.000) 

que se imputarán a los fondos provenien

tes del rendimiento en el año 1943, del im

puesto al cobre, establecido en la lev nú-

mero 7.160. v 

Artículo 5.0 1Ja Administración de la 

Empresa adquirida por el Fisco y mejora

(la con los artículos antcr10res,:quedará a 

rargo de la Dirección General de Servicios 

Eléctricos y sus rentas se destinarán a aten' 

(ler el mejoramiento y futuras exte;siones 

(Ir Sl1s Rervicios. 
Artículo 6. o AutorÍzase al Director Ge

neral de SE'I'vicios EJé-etricos para que, en 

l"epresentaci ón del Fisc'O, firme los doelr 

mE'ntos nE'cesarios para el cumplimiento de 

lo disPUE'sto en la presente ley. 

Artículo 7. o Esta ley regirá desde la fe

rha de su pnblicación en el "Diario Ofi

cial" . 

Se pone en discusión g-eneral y particu, 

lar a la vez el proyecto de ley de la Ho' 

norable Cámara de DiputAdos, que da d 

nombre de "Rómulo J. Peña Matnrnna" El 

la EsencIa N01:mal .Rural ele ICopiapá. 

Se da lE'ctura al informE' de la IComisión. 

Sin debate ni m'Odificaci6n se aprueba tá

eitflmente el proyecto. 
Su tenor e¡;; como sigue: 
"Artículo 1.0 La Escuela Normfll Rural 

de .copinpó se denominará "Rómu)o J. Pe

fía lVI:aturana" .. 
Artículo 2.0 Esta ley comenzará n regÍ1> 

desde la fecha de su publicación en el "Dia

rio Oficial". 

,'Se pon~ en discusi6~1 general y particu

lAr el proyecto ele ley iniciado en Ulla mo

ción del Honorable Senad01> dOn TsauroTo' 

1'res, sobre autorización al Presidente de la 

República para invertir 4.000.0ÜO de peso,.. 

~1l1uales en la 'construcción de edificioR. etc. 

para las Escuelas de Artesanos de Valle7 

nar. 'Coqnimbo, Ovalle e Illapel y Escuela' 

de Pesca de Caldera. 
'Sin debate ni modificación se da por 

aprobado el proyecto en general y en par

ticular por asentimiento tácito. 

!Su te!,lor es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Autorizase al ,Presiden

te de la República para invertir sumas 

llnnales de 4. DOO ,000 de pesos, durante cin

co añoR, y a partir de 194:1, en la construc

e1ón de' edificios, compra de terrenos y do

tación de taJIeres para las iEseuelas de 

Artesanos de Vallenar, Goqnimbo, Ovalle 

e IlJ a pel y Escueia de Pef;ca de :Cald~ra. 

El gasto se financiará epn cargo a lag 

entradas provenientes de la le~T 7' .160, de 

24 de enero de 1942 y a contar desde el 1.0 

de enero de 1943. 
La presente ley re'f,rirá desde la fecha ele 

su pnhlicarión en el "Diario Oficial". 

Se none en discnsión ,general y particu

lar a la yeZ el proyedoelé ley, i~1Íciado en 

ll11a moclón elel HonorahleSenador don 

Florencio ,Durán, sobre mejoramiento eco

nómico elel personal de empleados del $le' 

nado. 
Se dA 1 ectnra al informe de la .comisión 

de PolicíA Tnterior y se toma ('omo hase de 

iliR('1l~i6n el proyectoc1e ley' por ella for

mulado. 
U~al1 de Jn pahlbra lo~ señores Aml1ná, 

irQ'ui, Urrejola yCruchaga. 

El señor Grove form111a indicación para 

que se adopte como escala de aumento la 

que figura el1 la moción impresa en el bo' 

lE'tíll nnmero 31.122, 
Por ha hE'r llegado la hora queda pen

diente el debate. 

Se toman en consideración las observa

"iones de S. E. el Presidente de la Repú' 

hl1('A al proyecto de lev que concede quin_O 

quenio;; a los, funcionarios del Po.;1er Judi

cial, observacionE's que hAn sido aprobadas 

ya por la Honol'ahleCáI1;lara de Diputados. 

Sin debate se clan por a):ll'obáda¡;; dichas 

observaciones por asentimiento unánime. 

Incidentes 

En la hora de los incidentes se formu-, 

Jan las siguienf.rs indicaciones: 

Del señor Azócar para eximir del trá-

\ 
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rnite de Comisión y h'a,tar inmediatamente 
el pl'oye-cto de ley de la Honorable Cáma
]'a de Diputados que autoriza al Presiden
te de la ,República para destinar fondos a. 
las Esruelas de Artesanos de Talcahuano, 
Tomé, T~ota y Schwager. 

De los señores Maximiano ,Errázuriz y 
don Guillermo Azócar para tratar d~l 
pro~·ee·to ele ley de la Honorable Cámara de 
iDiputaclos. Robre jubilación de los ex em
pleados de la Administración Civil que de
bieron cesar en sus cargos en 1926 v entre 
1928 y 1932. . . 

Del señor Videla para tratar en el orden 
del día de la sesión de hoy el proyecto en . 
tercer trámite constitu-cional que concede 
rondos para la celebración del 4 . o cente
nario de T~a Serena. 

De los señores 'Grove. ,Cruzat Bravo 
Guzmán ~T Mnñoz 'Cornejo para trat~r sobr~ 
tabla el proyecto de ley que _concede fondos 
para la construcción del Hospital de Quillo
ta. 

De los señores Crnchaga, IJafertte v Mar
tínez don Carlos Alberto para trata~ en el 
primer lugar del orden del día, el proyecto 
dl' ley de la Honorabll' Cámara de Dipu' 
tados '!obre autoriza-ción dl' fondos para un 
í'dificio para la Escuela de Artesanos de 
Iquique. 

¡Dd los mismos señores Senadores para 
tratar en eL segundo lugar d~l orden del 
d~a delproye.cto de ley de la Honorable 
eamara de DIputados, sobre concesión de 
londo<; para. la ('onstrucción de los hospi-
tales ele ArICa yT'altal. . 

De los señol'es Urrejola y :!Vfartínez. don 
Carlos Albedo para eximir del trámite de 
Comisión ~. tratar en el orden del día el 

. proyeeto de ley de la Honorable Cáma-ra 
de T?i:1Utados sobre concesión a empleados 
munwlpa1es que jubilaron antes de septiem
hre de 1924, de los beneficios de la ley 
7.134. ~ . 

Del señor Maza .para eximir del trámite 
e1e ComiRión .Y tratar inmediatamente de 
un pTo.recto iniciado en .una moción del 

• I!onor~ble Senador sobre amnistía por ina' 
slstencw a actos electorales ~r de un pro
yecto de ley de la Honorable 'Cámara d'e 
Diputados, sobre obligación de las Empre
sas ,periodísticas de enviar publicaciones a 

las M:unidpalidades y obligación de estas 
de suscribirse a publicaciones. 

Del sellO!' .Jirón ,para E'xilmirdel trámite 
de Comisión y tratar al término de los Ílr 
cidentes un proyecto de ley de la Honora-
111' 'Cámara ele Diputados, sobre autoriza
ción a la Municipalidad de Melípilla para 
eri¡.dr un monumento' a don .Juan Francis' 
co González. 

Del señor. Groye clon :M:arm'aduke para. 
discutir un proyecto ,formulado en una mo
ción del Honorable Senador sobre' autori
za-ción a la Mlinicipalidad de 'San Clemente 
para contratar un empréstito. 

Del señor Lafertte para eximir del trámi
te de Comisión y tratar en el orden del día 
<1e11n proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, referente a división de 
Comnnidades indígenas. 

De los señores Brayo, Guzmán, Cl'uzat, 
Azócar y Cruchaga para que la :8ala .se cons
tituya en sesión secreta durante los diez 
últimos minutos de la primera hora a fin 
de ocuparse del mensaje sobre ascensos mi
litares. 

Del señor Cru-chaga para eximir del 
trámite de Comisión y tratar en el' orden 
Jel día del proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, -referente a los nom
bres de las calles de:Santiago. 

Del señor Guzmán para tratar en el or
den del día de un proye-cto del Gobierno 
sobre 'l11oc1ilfh:aciól1 del rubrc de uníitem 
del Presupuesto de Marina. 

,Se dan por apro1>ae1,as todas estas indi' 
caciones de exención de trámite de Comi
sión y se acuerda tratar en el orden d'el día 
de la pre~.ente sesión los proyectos a que 
se refieren estas nlismas indicaciones. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

Por asentimiento tácito se otorga al Ho
norable señor Pairoa el permiso constihr 
eional necesario para ausentarse por más 
de 30 días del territorio na-cional. 

COMISn)N MIXTA DE PRESUPUESTOS 

A propuesta del señor Presidente quedan 
designados para integrar pOr parte del Se
nado la ¡Comisión Mixta, de Presupuestos, 
junto COn los miembros de laComisióll de 
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Hacienda los señores Oirón, Lira, l\Iartínez 
don Julio, ,Prieto y Videla. 

El señor Muñoz . Cornejo formula obser
vaciones sobre la inconveniencia de supri
mir el Curso de Leyes de Valparaíso. 

Se adhieren a estas- observaciones los se
ñores Rivera y Bravo. 

El señor 'Cruz Coke, conte..sta algunas de 
las observaciones formnladas en los inci
dentes de la sesión anterior por el Honora
ble señor Torres. 

Los señores Prieto y Rivera contestan 
igualmente al discurso del Honorable Se
nador señor Torres. 

JEl señor Ortega se refiere también a es-
'Le discurso. . 

El señor Domínguez formula indicadón 
para que se discuta el proyecto 'referente a 
10R sueldos de los empleados del Senado. 

El señor Amnnátegui hace indicación pa
ra que este proyecto pase a la Comisión de 
-Hacienda. 

Votada esta indicación resulta rechaza
:da pOr 14 votos contra 7, dos absten<liones 
y el os pareos. 

\Se acuerda incluir este proyecto en el 
orden del día de la ¡presente sesión. 

ISe dan por terminados lo~ .incidentes. 
'A continuación, y en cqnformidad al 

acuerdo adoptado, se constituye la (Sala en 
sesión secreta y se adoptan las resolucio
nes de ,que se deja. testimonio eu acta por 
separado. 

Orden del día 

Entrando en el ordep d¡>l -día. se pone 
en discusión general el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
autorización al Presidente de la Re~ública 
para invertir .hasta 5 millones de pesos en 
la construcción de edificio para la 'Escuela 
\:Te Artesanos de Iquique y dotación de sus 
Talleres. 

Sin debate se aprueba en general el pro
yecto por asentimiento tácito y <lon el mis
mo asentimiento se entra inmediatamente_ 

-a la discusión particular. 

Sucesivamente se .aprueban ~ sin ,modifi~ 
cación los tres artículos de que consta. 

El proyecto aprobado ClS del tellOlr si~ 

guiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o AutorÍzase al Presidente 
de la República. para invertir hasta la su
ma de <linco millones de pesos en los .gas
tos que demande la construcción del edifi
cio y dependencias anexas de la E,scuela. 
(le Artesanos de Iquique, y la dotación de 
sus talleres. 

Artículo 2. o El gasto a que se refiere el 
artículo 1. o Se imputará al rendimientcJ 
que produzca la ley número 7.1160, de 21 
de enero de 1942, en dos cuotas anuales de 
dos millones quinientos mil pesos cada una, 
durante los años 1943 y 1944. 

Artículo 3. o Esta 'ley regirá desde la fe: 
<lha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

,Se pone en discusión general el proyecto 
de ley de la Honorable ,Cámara de \Dipu
tados, sobre autorización al 'Presidente 'de 
la República para invertir hasta ,8 millones 
de pesos en la compra de terrenos,cons
trucción y dota-ción de Talleres de las Es
'cuelas de' Artesanos de Talcahuano, 'Tomé, 
Ilota y ,schwager ('Coronel). 

'.Sin debate se aprueba en general el pro
yecto pOr asentimiento tácito y con el mis
mo asentimiento se entra inmediatamente 
a la discusión particular. 

:Sucesivamente se aprueban sin modifica
ción los tres artí~los -de que con~ta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1. o _<\utorrzase al Presidente' 
de la República para invertir hasta la can
tidad de ocho millones de pesos en la com
pra de' terrenos, constr·ucción y dotación 
d e tal! eres de las Escnelas de Artesanos de. 
Tal<lahuano, Tomr, Lota y Schwager (Co
ronel), destinándose dos millones de pesos' 
para cada una de ellas. 

Articulo 2. o El gasto que demande Id 

I 

I 
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aplicación de esta ley se imputará a los 
fondos provenientes de la ley número 7.160, 
de 21 de enero de 1942, en dos cuotas ,anua
les, de cuatro millones de pesos cada una, 
durante los años de 1943' y 1:944. 

Artículo 3.0 La presente ley ¡regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 

,Oficial" . ' f, lIiI ~I,l 

lS,e toma en -consideración la modifica
ción introdu-cida por la Cámara de Dipu
tados en el proyecto de ley del Senado que 
~concede fondos para la celebraci61l del 4,0 
centenario deIJa Serena, modificaeión qu~ 
consiste en 'haber sustituído' el artículo 60 
ipor el siguiente: 

"Artí-cul06. o El gasto que demande la 
presente ley se deducirá de los recursos pro' 
venientes de la ley número 7.160, de 21 
de enero de 1942, en dos cuotas anuales de 
.un millón cien mil pesos,cada una, duran
te los años 1943 y 1944". 

Por asentimiento unánime se aprueba la 
modificación. 

ISe pone en discusión general el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos sobre autorización a ~S. ,E. el Presiden
te de la República para destinar hasta la 
-cantidad de B millones de pesos a la -cons
trucción de un lluevo edificio para el Hos
pital "San Martín" de la comuna de Qui
'Ilota y en dotarlo del instrumental nece
sario. 

Sin debate se aprueba en general el pro
yecto por' asentimiento tácito y con el mis
mo asentimiento se entra inmediatamente 
[!. su discusión particular .• 

¡Sucesivamente se 'aprueban sin modifi
cación los tres artículos de gueconsta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Aut9TÍiase ,a! iPi'esidente 
de la ,República para destinar hasta la can
tidad de oclho millones de pesos ($ 8.<JOO.OOO) 
en la construcción de un nuevo edificio pa
ra el Hospital ",San Martín" de la comUlla 
de Quillota y en dotarlo de instrumental 
necesario. 

Artículo 2. o El g-asto que importa esta 

ley ~e deducirá del rendimiento de l~ ley 
número 7.160, sobre impuesto extraordina
rio al cobre, en cuotas anuales de dos mi
llones de pesos ($ 2.000.000) cada una, a 
contar desde el áño 1943. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". ' \,1 

'Se pone en discusión general el proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Di
putados sobre autorización al Presidente 
de la ,República para poner a disposición . 
de la Beneficencia Pública la suma de '.:lo
ce millones de pesos, a fin de destinar sie
te a la construcción y habilitación del Ho;:;
pital de Ari-ca y cinco para .los mismos fi
nes del Hospital de' TaItal. 

Usan de la palabra los señores Amuná
tegui y Martínez don ICarIos' Alberto., 

Por asentimiento tácito se \aprueba' en 
general el proyecto y con ~l mismo asenti
miento se entni inmediatamente a la dis,cu
sión particular. 

:Sucesivamellte se aprueban, sin debate 
ni modificación los tres artículos :de que 
consta. 

BI proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Atutorízase al ¡Presidente 
de la República pa¡'a que ponga a disposi
ción de la Beneficencia Pública. la suma de 
doee millones de pesos. 

De esa suma se destinarán siete millones 
para la construcción y habilitación del Hos
pital de Arica y cin-co millones para Jos 
mismos fines del Hospital de TaItal. 

Artículo 2. o ,Los fondos a q,ue se refiere 'o 

el artículo precedente, se deducirán de las 
entradas que produzca ia ley número 7.160, 
n partir desde el año 19'43. 

Artículo 3. o -Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publiGaciól1 en el '"'nia
rio Ofidal". 

Se pone en ,discusión general el proyecto . 
de ley de la Honorable Cámara de lDiputll-
dos, sobr.e concesión del dereclho a jubila
ción a los ex empleados de la ,Administra
ción :Civil del Estado que debieron cesar' 
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en sus car.gos en los periodos comprendidos 
entre el ,1.0 de enero y el 30 'de junio di) 
19,2.6 Y elLo de enero de li9'28 yel 311 de 
di,ciembre de 119132 y ,que cumplan con los 
requisitos que se expresan. 

POr asentimiento unánime se aprueba en 
general el proyecto. 

¡Con el mismo asentimiento se entra inmé-, 
diatamente a la discusión particular. 

Artículo 1. o 

Los señores Guzmán y Errázuriz formu' 
lan indica-ción para reemplazar la frase 
"3,0 de junio de 19216" por la frase "31 de 
diciembre de 19216". 

El señor Errázuriz para agregar en el 
número 1 del artículo 1. o después de la 
palabra "economías" la siguiente frase: 

"destitución, siempi'e que esta medida' 
disciplinaria haya sido reconsiderada por 
el Ministerio respectivo". 

y el señOr Guzmán para agregar el si, 
guiente número 5. 

"Que hayan sido rehabilitadas por de' 
creto supremo después de sumario favora, 

ble" . 
Usan de la palabra los señores Martínez 

don Carlos Alberto y 'Lafertte. 
Votadas en conjunto todas las indicacio

nes resultan rechazadas por once votos con' 
tra 8' y un pareo. 

Artículos 2.0 Y 3.0 

:Se aprueban tácitamente. 

Artículo 4. o' 

¡Se pone en discusión conjuntamente con 
la modificación propuesta por la Comisión. 

Usan de la palabra los señores Martinez 
r:on Carlos Alberto y .Rivera. 

Cerrado el debate y votada la modifica
éón resulta rechazado por 13 votos en con' 
tra, 7 a favor; una abstención y dos pareos. 

En con~ecuencia, se da por aprobado el 
artículo 4 o sin modificación. 

Artículos 5.0, 6.0, 7.0 Y 8.0 

Se aprueban sin debate ni modificación. 

Queda despachado el proyecto. 
.su tenor escomo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. oConcédese derecho a jubi
lar, de acuerdo con las disposiciones le.ga
les vigentes a la :fecha ,de término de sus 
servicios a los ex empl~ados de la Admi
nistración Civil del Estado que debieron 
cesar en sus cargos en los períodos com
prendidos entre el1.0 de enero y.el 30 de 
junio de 1926 y el 1'. o de enero de 1928 y 
el 31 de diciembre de 1932, y que cumplan 
los siguientes requisitos: 

1) Que hubieren quedado -cesantes pOl" 
declaración de vacancia, supresión o fusión 
de empleos, cancelación o terminación del 
contrato pOr economías o renuncia. No obs
tante, el Pr\2sic1enie de la República po~ 
c1rá reehazar ¡aquellas jubi.laciones de em' 
pleados cesantes por renuncia en que se 
comprobare qUe ésta fué voluntaria. 

2) Que el alejamiento del servicio no Re 

hubiere debido a la comisión de delito en 
.el desempeño de sus' funciones y sanciona
dopQr la Justicia Ordinaria; 

3) Que contaren con un mínimo de die· 
. ciocho años en la Aldministraeión hasta la 

:fecha de la cesantía o que, con más de diez 
años de servici os, acrediten cincuenta años 
de edad a la fecha de vigencia de esta ley 
o impoflibilidac1 física actual para el des
empeño del eargo en que cesaren;, 

4) Que 110 se encuentren reincorporados 
a la Administración o a otros organismos 
del Estado cuyos empleados estén afectos 
al régimen ele previsión de bCaja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

Articulo 2. o LaC'~'1ja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas reconocerá 
a estos emTlleac10s los sel'vieios posteriores 
al 1,5 de julio de ] 9~5, para cuyo efecto re
cibirá, con el seis por ciento de 'interf"S 
anual, el reintegro de las imposiciones reti
radas o el entero de las imposiciones 110' 
satisfechas por los mismos. Las cantidades 
adeudadas por este concepto se can~elará11 
con cuotas anuales que no podrán exceder 
del·diez pOr ciento del total que deba rein
tegrarse. 

Artículo 3. o ,Servirán de abono, a estos: 

I 
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€mpleado~, los servicios prestados en €nr 
presas industriales del Estado, y las cuotas 
de pensión correspondientes serán pagada" 
por ellas y liquidadas en' conformidad a sus 
leyes orgáni~as. . 

. Artículo 4.0 lJosemplrados 'que sr aco_ 
jan a 10s benrficios de la presente ley no 
l'eintegrarán en aré as fiscales el desahucio 
c¡uehubieren percibido ~ . 

Artículo 5. o La jubilación "que concede 
la presente ley deberá solicitarse del minis
terio de Ha-cienda, dentro del plazo de ui1 
-año contado desde su vigencia. 

Artículo 6.0 Exímese a estos empleados 
del pago de los derechos e impuestos co
'['respondientes al examen qve deba practL
'Cal' el :Servicio Médico de la ,Caja 'N"Rcional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 7. o El gasto que demande Ja 
uplicaeión de esta ley se imputará al res
pectivo ítem de ppllsiones del Pres'upuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 8. o Esta ley regirá desde la fe
'eha de Sn publicaeión en el "Diario Ofi
cial". ~' desde esa fecha se caneelerán las 
pensiones ,que se conceden en su -conformi-
dad". ' 

,Se pone en discusión general el proyecb 
ae ley oe la Honorable Cámara de [Diputa
dos. referente a los nombres de las canés 
de Santiago. . 

Usan de la palabra el Dipufad(') infor
mante. don Enrique Cañas Flores y los se
ñOl'ei' Cruz Coke, ITorres. Amunátegui y 

"El"l'5:mriz. 
{\"rrado el debate se aprueba el proyecto 

por [1sentimiento tácito. 
Con el mismo asentimiento se entra in

mediatamente a la discusión particular y 
Eillcesivamente se dan por aprobados los 
-seis artículos y los tres artículos transito
rios de que Mnsta. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Las Avenidas, calles. pa
'sajes y plazas de la comuna de lSantiqgo, 
Quinta Normal, Renca. rConchalí, Provi
uencia, Las Condes, Ñuñoa y San Miguel, 

que a continuación se indican llevarán los 
siguientes nombres: 

·Comuna de Santiago 

1.0 Abatel\Iolina (ex Molina) Avenida 
Bernardo O'Higgins 2602-Antofagasta2i6'(iH. 

2. o Abdón Cifuentes (ex Bilbao) Ave-
nida Bernardo O'Higgins2162"Grajales 
21171. 

3. o Adolfo Ibáñez. (ex Ibáñez) PrÍeto 
150l-Ri vera 1502. 

4. o Adolfo Valderrama (ex ,Pedro León 
Ugalde) Venecia 175.1. 

,5. o Agua 18an tao (ex Juan ·M. návila 
Baeza) A nnida Centenario 97'2. 

,6.0 Agustín Edwards (ex José ;l\1aría Ba
ri) Avenida Beaucheff 177'5-Club Hípico. 

7. o Aillavilu (ex Zañartu) ¡Puente 870-
Bandera 578. . 

8.0 Ají (ex Marambio) Fariña 471.Juá
rez 780. 

9. o Alameda Bernardo O'Higgins (ex: 
A venida Bernardo O'Higgins) Plaza Ba
quedano'Camino Las Rejas. 

10. Albano, A venida (ex General Freire) 
Patria Vieja 401-Berl1ardo O'Higgins 402. 

11. Alcalde Dávalos (ex Aurora) Valen
tín Let.elier 12"'1Cerro ISan Cristóbal. 

12. Alcalde Flórez (ex 'Miguel ,León Pra
do) Pedro Montt 2'501.:Padura25IÜ2. 

13. Almirante Blanco Encalada, Avenida 
(ex Avenida Blanco Encalada) ISan Ignaeio 
80l-Exposición 800. 

14. Almirante Latorre (ex rSimón Bolí
var) Avenida Bernardo O'Higgins 2102-
Grajales 2099. 

15. Almirante Riveros (ex GalvarinoRi
veros) Vicuña Mackenna 602-A venida Se
minario 575. 

16. Allende Padín (ex Adolfo Meriadier) 
A venida Beaucheff 1711-Club Hípico. 

17. AI1l1,alia Errázuriz (ex ,GaupoIícán) 
O'Higgins 1387-Carrióll 1300. 

18. Ancanamón (ex Manuel Zañartu) 
Urbano Vergara-Abelardo Pizarro. 

19. Antiguenu (ex Darío Zañartu) Bella
vista 0373-A venida ISanta María. 

20. Año Nuevo (ex Lincoyáll) Molina 
1101-Exposición 1102'. 

2.1. Aristóteles (ex Luz) Eduardo lQ!o-va
rrubias 3546-Ari-ca 3'527. 
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22. Arriero ¡Estay (ex AbdónCifuentes) 
Ruiz Tagle 64-Ramírez 71. 

23. Artemio Gu tiérrez (ex San Pedro) 
Avenida Matta 452-Zanjón de la Aguada. 

24. Arzobispo Subercaseaux (ex Nueva 
Antofagasta) Antonio Varas 13r(j1,-Aravena 
13.00. 

25. Arzobispo Valc1ivieso, Avenida (ex 
Avenida Valdivieso) San Cristóbal- Aveni
da Recoleta 15m. 

26. Arzobispo Valenzl1ela (ex Valenzue-
la Basterrica) Bascuñán Gu('rrero 2199-
San Alfonso 2200. 

27. Aurelio ,Díaz Meza (ex José Mi¡wel 
Cárrera) Chile 20l-Bernardo O'Higgins 200. 

28. Baldomero Ijillo ( ex ,T osé Tomás 
Ova lle) A ven ida Independen cia 2397. 

29. Bartolomé Flores (ex ¡Colón) Una 
Norte 800·Bl Pino 800. 

30. Belisario Prats (ex IjoS Castaños) 
San ;Tosé·General Saavedra lüü2. 

'31. BlancoCuartín (ex Oriente) Salas 
Errázuriz2962'San Dionisio 2861. ~ 

32. Bombero Adolfo Ossa (ex Adolfo OS' 
sa ) Pablo U rzúa901.Pérez Cotapos. ' 

33. Bombero Núñez (ex A,lmagro) Be· 
llavista 171·Domínica 108. 

3,4. Bravo de Saravia (ex Manuel A. 
ji\Iatta) Camino Lo Rl1iz-,Cal1policán. 

35. Ca ho Arestey (ex Alberto Elest Ga
na) Avenida España 53. 

36. Cadegl13la (ex Antonio Varas) Ave
nida Bruador 3600'Camino a Melipilla. 

B7. rCaliC'lle (ex Manzano, 2. a sección) 
TIalma-ceda 5Ü'0'San Cristóbal 502. 

33. Campino (ex General Zenteno) Pa
tria Vieja 301·Bernardo O'Higgins 3.02. 

39. Cancha Rayada (ex San Rafael) Me-
1i pilla 1850-,8an Se bastián. 

40. Carlos 'Sage (ex Trinidad) }~rrázu

rlz 35m·Río Mapocho. 
41. Carlos Walker Martíneíl (ex. Carlos 

Walker) Avenida Santa María'Bellavista 
ü301. 

42. Claras (ex Enrique Mac Jver) Ave' 
nida Bernardo O'Higgins 701.Parque Fo-· 
restal 702. 

43. Clentaru (ex Andacollo) Avenida· 
Bra'Sil 1H2·A venida Ricardo Cummings. 

44. Comandante Canales (ex Huamachu
(lO, 1. a sección) FermÍn Vivaceta 302-lVIa
tías Ovalle. 

L1;?5.Conrha Cílstillo (ex Pablo A. Ur
zúa) Bascuñán Guerrero 2101-:8an Alfon
so 2102. 

46. ,Con-c'ha y Toro (ex Enrique Concha 
y Toro ) Avenida Bernardo O'Higgins 2131-
Era8n10 Escala 2150. 

47. Conde del l\Taule (ex Nogales) Toro 
Jl.lazotte 52 A:'Amengual 51 A. 

48. ,Coronel Bueras (ex Bueras) Irene 
~Iorales·Estac1os Unidos. 

49. Coronel de la Quintana (ex Quinta' 
na) Zenteno 1901·Rivera 1902. 

50. Coronel del Canto (ex Coronel Bue
ras) Chile 50l·0'Higgins 500. 

'51. Coronel Godoy (ex Córdoba) Jorge 
iMeléndez 4202-Sucre 4201. 

5,2. Coronel iSouper . (ex Sucre) Ruiz, Ta
gle ;}Ol-Amengual 202. 

53 . Corte Suprema (ex Martín de Aran
da) Vidaurre 1443-01ivares 1446. 

M. 'Cristóbal Colón, Avenida (ex Co
Ión) Independencia 302-Matías Ovane 50,l. 

55. Cruz Blanca (ex Infante) Amunáte
gui 952,San Martín 951. 

56. Cuesta Huasacachi (ex Balmaceda) 
Avenida ·-Recoleta 8Ü21~Santos Dumont. 

57. Cueto (ex General !Corner) E,rasmo 
Escala 2601-A venida Presidente Balmace
da. 

58. Cura Marchant (~x Enrique Ráchard) 
Porvenir 780·A venida Matta 78:1. 

59. Curuminilla (ex Arzobispo E:rrázu
riz) Andrés Bello 939. 

,60. Da vid Arellano (ex Avenida Correa) 
Independencia 2>602·Avenida ¡Presidente 
Balmaceda. . -

61. Dávila Baeza (ex Dávila). .Recoleta 
402-Inc1ependencia 401. 

62. Díaz Ramos (ex Fuentes )8an Gris' 
tóbal 50l-Vera 500. 

63. Diego Portales, Avenida (ex Porta
les, 1. a sección) General Kornér :202-Ave
nida Matucana 201. 

,64. Doce de Febrero, Avenida (ex Ave
nida Presidente Bulnes) Avenida Bernardo 
O'Higgins 1250·Plaza Almagro~Llano Su' 
bercaseaux. 

65. Dodor García Guerrero (ex !Prado) 
Mapocho 3BOl'Ramón Barros Luco 3602:. 

66. Doctor Ijister (ex Antofagasta) Ave' 
nida Beaucheff 1601-Antonio Varas 1300. 

I 
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67. Doctor Moore (ex Manuel Montt, 1.a 
sección) Al Oeste de Vergara 100. 

,6:8. Doctor Ostornol (ex Dr. 'Torres Boo
nen) A venida El Salto 2002-A venida Reco' 
leta2021. 

69. Duque de Kent (ex Argentina) La 
~lontaña-A venida El Salto. 

70. Educadora Adela .Edwards (ex Inés 
de Suárez) A venida Chile 90l-Guanaco 
2251. 

71. Einstein, Avenida ( ex Avenida :Cen
tenario) Camino del Salto-Independencin 
2301. 

72. El Quijote (ex J\f. Salamanca) 
Sargento Aldea 1470-:Ñuble 1431. 

73. El Roble (ex ,Roble) Avenida El Sal
t o 2402-Gúanaco 2401. 

76. Espiñeira (ex Fresia) Molina l401-
San Vicente 1401. 

77", Estudiantes (ex Nneva Lillo) Lore
to 351. 

78. Eusebio Lill o (ex Lillo) Río de J '1-

nei1'O 4D2-Recoleta 401. 
79. Federico Ham,;en ( ex Jorge Melén

dez) Toro Mazotte 19"Córdoba21. 
80. Franciscano Bardesi (ex Acevedo) 

A venida Brasil 1202-Avenida 'Cummings 
]201. 

81. Francisco Puelma (ex Ricardo Mat-, 
te) Bellavista 0962-Valentín Letelie1' 951. 

82. Francisco Pizarro, A venida ( ex Ave
nida Pizarro, 2. a se.cción) :Subercaseaux 
27m-Centenario 27021San Manuel-San Joa
quín 270l. 

83. Fray Andresito (ex Valdivieso) 10 
de Julio 48. 

84. Fucsias (ex Rodolfo' Irarrázaval) 
Avenida Cent'enario liM9. 

85. Gabriel ele Avilés (ex Ernesto Ri
quelme) Zañartu 1025-Presielente Balmace" 
da 1030. 

86. Gamero (ex O'Higgins) Avenida In
dependencia 902-General Bulnes. 

87 .. Gal'cía de Cáceres (ex ,san Raf.ael) 
'Avenida _ General Velásquez 65'1-Toro Ma
zotte. 

8'8. Gaspar Cabrales -(ex Atahualpa) San 
Ignacio 570. 

89. Gaspar lHarÍn (ex Marín, 1. a y 2.a 
sección) Avenjela Vicuña Mackenna 301-
I .. ira 300-Avenida Vicuña Mackenna 302;
A venida Italia 1025. 

9.0. Gavilán (ex Coronel Dávila Baeza) 
Do.ctor Torres Boonen 471-25 de Mayo. 

91. General Aracena (ex A¡gustín .R. Ed
wards) Pedro Lagos 1070. 

92. General Ba'quedano (ex Baqueclano) 
Catedral 2IlO1-Avenida Presidente Balmace~ 
da. 

93. General Borgoño (ex Borgoño) Ave
nida Independencia 102-Escanilla. 

94. General Bulnes (ex Bulnes) A veni
ela Bernardo O'Higgins 2401-A venida Pre~ 
sidente Balmaceda. 

915. General Concha Pedregal (ex Errá
;.:miz ) Colón 1701-0'Hi ggins 1702. 

9~6. General ele la Lastra· (ex Nueva de 
I~astra) Avenida Recoleta 202-Rengifo 301. 

97. General Gana (ex Concepción) San 
Luis de Francia ] 90l-Luis Consiño HJ02. 

98. General García (ex General Rolly) 
A venida Bernardo O'Hig:gins 2202. 

99. General GOl1zález Balcar.ce (ex Con
cepción) Polígono 1900-I3eaucheff 1902. 

100. General Jal'pa (ex San Gerardo) 
Lauta1'O 29'50-Tncapel 2951. .. 

101. General Las Heras (ex, Las Heras) 
San Ignacio 5.OJ-Castro 502. 

102. General Pinto ·Concha (ex Pinto 
Concha) Eduardo Garcés Rojas-BuInes
Balmacecla. 

l'03. General Prieto (ex Prieto) Il1dep{m
dencia 202-Fermín Vivaceta 51. 

10-1-. General Rondizzoni (~.x Rondiz7.o
ni) San Igna<CÍo 1801-Avenida :Miraclor. 

105. Germán del Sol (ex El Arrayán) 
Brasil 58. 

In6. Grumete Bustos (ex Pastor Ovalle} 
'Zenteno 2201-0 'Higgins 2202. 

107. Gnémica (ex 'Sajas) AmenguaI 24,1. 
108. Guías (ex San Sebastián) San Juan

San Rafael. 
109. Héctor Barreto (ex Ratinoff) Cm-o 

roen 751. 
110. Hermano Eyraud (ex Gandarilla<s) 

5 de Abril 4302-Javiera Salas. 
111. Hermanos Amunátegui (ex Amuná

tegui)A venida BelJnardo O'Higgins-Aveni
da Presidente Balmaceda. 

1112. HipóJito Villegas (ex San José) Me-
Iipilla 2201-Antonio Varas 17'52. -

113. Guanaco (ex Santa María ) Santa
Laura 1:387 -Aivenida Centemirio 98{). 

114. Hugo Donoso (ex Ignacio Carreta: 
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Pinto) Placer 6&0-Ferrocarril de Circunva

lación. 
115. Ignacio Serrano (ex 'Serrano) A ve

llida Bernardo O'Higgins 902-Avenida Mat

ta 9D1. 
116. Ingeniero Birt (ex Miguel Amuná

tegui) AndliéS Bello 291~Domingo 'Santa MEt

,ría 290.' 
117. Ingeniero Obrecht ( ex Avenida Pe

uro Montt) Arauc062:6-Bío Bío 1625. 

118. Ingeniero Stuven (ex Sur 50.) Es

peranza 50. 
119. IntendenteCousiño (ex Sotomayr,r 

Neuhans) Huérfanos 11460. 
120. Intendente ,Pablo U l'zúa (ex Pablo 

TI rzúa) Guana-co-Independencia 250l. 

121. Isabel ,Riquelme (ex Pío X) Bellit

vista 0320. 
122. Jerónimo de Alc1erete (ex' Hipóli

to: Acevedo) Avenida ¡Centenario 1005-P. 

Vélez ,Silva. 
123. Joaquín Vicuña (ex Co\"arrubias) 

-¡Porvenir 250-Avenida Matta 25'L 

12'4. José Alberto Bravo (calle' nueva) 

Nataniel 79. 
12:5. José Prancisco Vergara (ex V ergr.· 

ra) Avenida Bernardo O'Higgins 1902-BlaE

co Encalada 1901. 
126 . José .LuisCeo (ex Bélgica) A veni

da Bernardo O'Higgins 3476-M. Thompsovl. 

127. ,José Miguel Garrera, A venida (e:x. 

Carrera) A venida O'Higgins 2002 ... Bla:r:co 

Encalada. 
12,8. José Santos Ossa (ex Capitán Ore

lla) A venida Bernardo O 'Hig.gins 345,2-M. 

'l'hompson. 
129 . José Toribio Me·dina (ex Doce 16 

\Febrero) Av.enida O'Higgins20m-Santa 

Mónica. 
130 . Juan José 'Canera (ex ¡Carrera) 

Avenida General Velásquez 701-Toro Ma

zotte. 
131. Juan N. Espejo (ex Central) Pablo 

Urzúa 2850-Valenzuela Basterri-ca. 

132. Juan Ramsey (ex 8ucre) Madrid 

671-General Urriola 67'0. 
133. I.a Araucana(ex San Camilo) Ave

nida General Velásquez 751-Toro Mazotte 

752. 
134. T,a Colonia (ex Colonia) Chile, 7m

Robles 700. 

13,5. La Placilla (ex Placilla) .\ venida 

Ecuador 43J.2-5 de Abril 4301. 
136. La QuiIltrala (ex San .José) Aveni

da el Mirador-Melipilla 1502. 
137. Las Hiedras (ex Jiménez Torrejón; 

Pasaje) Agustinas 630 . 
138. Lincoln (ex Lautaro) ,l\lolina 901-

Exposición 900. 
139. Lisperguel' (ex E'duardo rCovarru

bias) San Borja351-Jotabeche 700.-

140. LogroflO (ex Helvecia) Antonio Va

ras 1800. 
141. Los Algarrobos (ex Alberto Rome

ro) Frallklin 1402-Placer 140l. 

142. l,os Canelos (ex Ricardo González) 

San ,J o~é 3ü52-Salas Errázuriz 3.051. 

143. Los Muermos (ex Ramírez) Aveni

da .Ecuador 3902,Nueva Antofagasta. 

144.IJos Olivos (ex,Olivos) Avenida Re

{;oleta 602-A venida Independencia 701. 

145. Los Pifíones (ex El Peunlo) Bella-

vista 1'ÜOl-:Santa María 1002. . 

146. Los Vecinos (ex Ibáñez) Loreto 401. 
147. Luisa Recabarren (ex Poniente) Sa

las Errázuriz 2862-¡San Dionisio 2:8061. -

148. TJuis Ri~opatrón (ex Manuel Silva) 

Beaucheff 1'7 41-A venida Club Hípicb. 

149. Maestra T.Jidia Torres (ex Nueva rle 

Balmaceda) Cerro ¡San Cristóbal..¡ManZ\llno 

802. 

150. Málaga (ex -Granada) Avenida San

ta l\Iaría 12511. 
151,. Malaquías Concha (ex San Joaquín) 

Vicuña Mackenna 65:O-Eucaliptus 60l. 

152. :Manuel Antonio Matta, Avenida (ex 

::\Iatta y Matta Oriente) Avenida Vicuña 

Mackellua 1l01-A venida Viel 1l02-'San Eu

geniQ 2ü2-A venida Ñuñoa 2:01. 
153. Manuel A . Tocornal (ex To-cornal) 

Jofré 450-Co'quimbo 4J5l. 
154. Manuel de Amat (ex Salas· Errázu

riz) Bascuñán Guerrero 16Ü2-Exposición 

1601. -
1'55. Manuel Y~ísquez (ex M::mllel Vásquez 

R.) T'oro l\bzotte 5il-1Górdoba 52. 

15,6. Mwquinista Escobar (ex Caupoli

cán) Molina l001-E,xposición 1002. 

157. Marga Marga (ex San Luis) .Euca

liptus 530. 
1'58. María Graham (ex Ohorillos) San 

'Cristóbal-Avenida Recoleta BOl. 
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159. ~1arillero DÍaz (ex Capitán <Ürella) 
Bernardo O'Higgins 345Z-1\L 'T!hompsoll. 

160. ::\Iarinero Pedro Aros (ex Eduardo 
Edwarc1s) G~neral Ve1ásquez 5ü1-Gandari
Has. 

161. 11ariscal Alcázar ( ex .J ofré, 1. a !'lec-
ción) General Bustamante 202-Semil1a1'io 
401. 

] 62. 1\1arta Arteaga (ex :Jlarta Arteag'l 
de V.) San Diego 1rl47-,Gálvez 1150. 

163. Martínez Quevedo (ex Nogales) Ave
nida Re{)oleta 2350-Centenario 625. 

164.1Iayor Angulo (ex Arturo Edwards) 
A venida l\1aHa 1552-M'arina de Gaete 1551. 

165. Mléjico, Aivenida (ex Avenida Ohi
le) El Salto 2201'Guanaco 22m. 

166. Mercedes FOlltecilIa (ex Foní ecilla 
y Maturana) A venida Bernardo O'Higgins 
22Ül-Plaza Brasil-Avenida Presidente -Bal
maceda 2202. 

167. Miguel León Prado (ex León Pra
do) Vj(~ufía :Jlackemu 1-13] -Sal1ta Rosa 1410. 

168. 1Iiilistro Zenteno (ex Zenteno) (::;e
nerll} López ]-General BuInes. 

'169. 1\1istral (ex 11ercnrio) Antonio Va
ras 1501. 

170. :\Ionitor Arancano (ex ValentÍn Le
te1ier) l\f onte Carmelo 39-~\ nrora. 

17l. 11olltecarlo (ex 110nte Oar111e10) Be· 
l1avista 0602-Cerro San Cri-;tóba\. 

172. :\1atnraIista Pavón (ex Santa Ade-
la) .\ vellida General VelúsqUez SOl-roro 
!lVlazotte. 

173. Xicanor PI!lza (ex 1Iarta) ,santa Ele
na 15G5. 

1 H. Obi S})O del Pozo (ex Santa Ana) 
.l.'í. :ér:;c1a Chile 301-Roble 302. 

17;). Obispo Ec1wards (ex Castro 1I\:mtt) 
Domeyko ID/O-Blanco E'l{)alarla 1975. 

17"6. Orlean:; (ex ·h~al1a ele Arco) .Aveni
na Valdiyieso 489. 

177. Padrc Las Casas (ex San Diego) 
Fel'lllÍn Viva ceta 1202-1.. 'IVeinstein :3'51. 

178 .. Padre L .. íprz (ex. Vietoria) Avenida 
ÜFj'Cn 1301-Prrrclo Hi02. 

179. Pildre Luis (1e Valc1ivia (ex Valc1i
viii) .Lnp Vi(?tori1.1o Lastarria 201-relTo 20.0. 

J2¡J P¡1c1re O!>ellé!lw (ex SCll; Luis de 
Frallcia) _'l.venkla 1Iatb 202-Ffimklin 201. 

] í3l. Patria Xueva (ex San Lnis) San 
Pablo 4101-8anto Domingo -110.2. 

182. Patronato ((>X :\Iol1ne; Vá~qnez) 

A venida Santa :María 4{)1-Buenos Aires 410. 
] 83. Paula Jaraquemada (ex Jaraque-

mac1a) Zenteno 24m-Rivera 2402. 
184. Pedro Antonio González (ex Ataca

ma) ~\ntollio Varas 140.1. 
185. Pedro Bannen (ex 8an Ramón) Ge

neral Bustamante-A venida Seminario 275·. 
186. Pedro León Ugalde cJx Washing

ton) .\ venida J\Iatta 332-Franklin 312. 
. 187. Pérez Canto (ex Arturo ,Pérez Can

to) Placer 630-Ferl'ocarril de Circunvala
ciÓn. 

188. Pérez Freire (ex Polígono) A. venida 
Rondizzolli 2002-Concepóón 2001. 

IS9. Phillips (ex Central) Merced 801-
~Ion.iitas 870. 

190. Pilcomayo (ex Ramón Barros Lu
co) Bascuiíán Guerrero 2201-San Alfonso 
2202. 

191. Piloto Parrlo (ex Edwards)5 de 
~'\ bril 3D52-Arica 3951. _ 

192. Pintor Cucarelli (ex Berna) Santa 
Rosa 2420. 

193. Presbítero Ruiz ·de Balmaceda (ex 
Balm<1cec1a) Cerro San CristóbaUl\1:anzano 
802. 

194. Presidente Aguirre Cerda (ex Ave-. 
niela El Salto) Avenida Valdivieso 351-EI 
Salto. 

19;). Presidente Balmaceáa, Avenida (éx 
.Presidente Balmaceda) Parque Forestal-
;'1<1 tu cana -Errázuriz . 

lDíj. Presidente Erní znriz Zaiíartu( ex 
Err:(¡znriz) Libertad K)02-}Iatu{)ana 1501 

197. Presidente Pinto (ex Pinto). Inde
pelldencia 400-::\IAtías Ovalle 101. 

]98 . Profesor Zaiíartu (ex Panteón) 1Ion
serrat llüO-Indepen dencia 11 01. 

199. Puma (ex León. 1. a y 2. a sección) 
Vera 40J-Schlak 4üO-Delfína León-Avenida 
Valdivieso 400. 

'200. Purén Jm1ómito (ex San Jorge) Ave
niel a ... 

201. Quecheregnas (ex San Rafael) A ve
Jlida Portales 2741-Huérfunos 2744. 

202. Qnic10ra (ex Sallta COl'ina) San /-..1-
fOl1RO J,2-11 -Conf'2rcl1cia 12ií{). 

20:1. Rnfae 1 Sot')ma~-or (ex S,Jtcm ~l'y\\r, 
1.a y 2.<1 sección) Avenida Remar¡Jn O'Hig
?-il1s 2651-Mapocho 2702-Castmo 2;7Gl-YI.l~
gay 2702. 
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204. Ramírez Sanz (ex Luis Ramírez 

Sanz) Avenida Centenario 957. 
205. Ramón iSubercaseaux (ex Suberca

seaux) Avenida El Mirador-Melipilla 1200. 

206. Rapa Nui (ex Fran.cisco Villagra) 

Cerro San Cristóbal-Avenida Perú. 

207. Raulí (ex Freire ) Santa Victoria 

34!O-Diez de Julio 33l. 
208. Raza Ohilena (ex Nicol ás Palacios) 

Avenida HipódromoC'hile 1290. 

20'9. Real Situado (ex 25 de ::\1 ay o ) Ca

mino El Salto-Avenida Recoleta '2077. 

210. Rivas Vic,uña (ex Torreblanca) ,San 

Pablo 360l-Mapocho 3,602. 

ml.Rosauro Acuña (ex San .Juan)" Sie

rra Bella 1351-Santiago Concha 135ü. 

212. Rouget de L'Isle (ex Rodríguez) 

;Lafayette 1802-,Los Castaños 1805. 

'2113. :Salvador Sanfuentes (ex ::\1anuel 

'íMontt, La sección) ¡Simón Bolrvar 101 Ex

posición 102. 
214. San ,Camilo (ex Camilo Henríquez, 

l.a se~ción) Rancagua 202-Avenic1a )'Iatta 

2m. , 

21'5. Santiaguillo (ex Valparaíso) Artu-

ro Prat 1201-Avenida Vicl 1202. 

2,16. Sara de1 Campo (ex Egaña) Carmell 

1m-San Isidro 102. 
217.Sepúlveda Ley ton (ex Francisco 

íHunneus) Bascuñán Guerrero 1702-Exposi

ción 1702. 
m8. Siria (ex IMercedes) Plaza Yarur

Bascuñán Guerrero 2002. 

219. Ta,bar,é (ex Montevideo, 2.a sec

ción) Balmacec1a 401..¡San Cristóbal 402. 

2:2.0. Teniente BeU (ex Nueva de OvaIle) 

C'olón2001-0'Higgins 2'2'02. 
,2'21. T'eniente BissOll.( ex '}latías Ovalle) 

Zenteao 2:3ü1-0'Hi,ggins 2,3012,. 

2,2:2,. Valdés 'Carrera, Avenida (ex A veni

da Prado) Independencia 2750-}11ermín Vi

vaeeta 21681. 
2'28. Ventura Lavalle (ex Santa Teresa) 

POltugal 1201-Santa Rosa 1176. . 

,2.24. Veteranos del 79 (ex ::\Ianuel Valen

zuela) General Velás·quez 11'ol-C. 2.0 Ara, 
vena. 

22';). Vll?C:lte Caballero (ex Barros Ara

na) Vicuña ::\lackenna 10. 
2:216. Víctor Pnccini (ex D'.Ornardo O'Hig

gins) El Salto 25.Q;)JRobles 710. 

227. Vilumilla (ex Blanco) Jofré 430-

T'ocornal 300. 
2128. Vineyna to (ex Rivera Miranda) 

Vicuña Mackenaa 6,31. 

Comuna de Quinta Normal 

1. Abtao (ex Avenida Cáceres) Santo 

Domill go 4702-BrasÍl 47.01. 

2. Alberdi (ex ,Portales) J. J. Pérez 

5'601-5 de Abril 5'602. 
3.. Alberto Edwards (cx AllJerto Fonte

cilla) Apóstol Santiago 501-iSanta Filome

na. 
4. Alejandro Fierro (ex ¡Germán Riesco, 

La, ,2.a y 31.0 sección) Villasana 940-Bue

nos Aires 2'0'1. 
5. Alsbo (ex L,as Heras) 1.ay2.0 sec

ción) ::.vlenc1oza :201-Salta 201-Catamarca 

2m-BeSa 701. 
6,. Antunecul (ex Almirante Latorre) 

A'póstol Santiag0441~Cruchagal\íontt. 

7. Arcadio Ducoing (ex ::\Ialaquías Con

cha) ,Julio Bañaclos2i5'Ü,Angustv ::Vlatte 25L 

8. Ayuntamiento (ex ISan Luis) :JlallGl?ho 

490VCarrascal 49ü2. 
g. Benedicto XV (ex Purísima) Brasil 

46ü2-Ecuac1or 460l. 
10. Buzo Sobenes (ex "Cruguay) Apóstol 

Santi11 goSOl-R. Garcés 802. 

11. Calama (ex Balmaceda) J. J. Pé

rez-Lo Amor. 
12. Ca pitá:1 Trizano (ex 21 de Mayo) Al 

sur d€ 9 de ,Julio 5:.2150. 

13. Catalina de grauso (ex Luis ~.\.ceve

do) Besa 4U2-N eptuno 401. 

14. Canqucnes (ex::\Ianuel :Jlontt) Lo 

Ampuero 302.-Lo LÓ!pez 302. 

15. Cautiverio Feliz (ex 25 de Mayo) 

Walker l\Iartíllez ,50i2,L·o Amor 401. 

16. Comandante Chacón (ex Errázuriz) 

Santa Elena 470-López 40l. 

17 . Consulado (ex Santa Filomena) Cos

tado Ponie:¡te de la ·Plaza Garín. 

18. Cónsul Poillsett (ex Ramón Freire) 

J. V <lllcdor 201-Santa IInés. 

19 .Cónloba y Figueroa (ex Santa Filo

mClla (San Pablo 430l-,J .• J. Púez 4.302. 

20, Corone] Robles (ex Robles) San Pa

blo 4201- J .. J. PC·rez 4202. 

21. Diégo DHbl(· (ex Buenos Aires) San 

Paillo ;i2Cl~=\l<1J1()c:ho 5;25,2 .. 

./ 
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2:2. Diego Portales, A venida (ex Porta
les, 2. a sección) Apóstol Sa~Jtiago 500-Ca
jón del Blanqueado. 

2'3. IDoctor Sierra (ex }i'ernanclo Lazca
no) Villasana 1702-WaIker .Martínez 4.01. 

24. Eduardo Oharme (ex ¡Presidente 
Montt) Andes 48:02'-J. J. ,Bérez 4801. 

25. Eduardo Opazo (ex Montevideo) An
des 4502,-J. J. ¡Pérez 41502. 

26. Eloy Rosales (ex 5 de Abril, l.a sec
eión) Santa :B'e 602,-'l'ucumúa 1100. 

27. El 'Quilo (ex ,Santa Elvira) Besa 702-
Júpiter 701. 

28. ,E~bajador Gómez (ex Larraín) Ca
rrascal 4725-Las Rosas 4702. 

2:9. Embajador Quintana ( ex Avenida 
Chile) Francisco Javier 901-B. Cortés. 

30. Gaspar Toro (ex París) Callejón Lo
yola 5301-J. J. Pérez a302. 

31. General Barboza (ex Barboza) San 
Pablo 4001-l\Iapocho 4002. 
. 32. General Brayer (ex San Juan) Ma
pocho 440l-Carrascal 4402. 

33. Gonzalo Bulnes (ex 'Presidente Ro
berto O1'tiz ) Carrascal 472!5-Río Ma pocho. 

34. Guales (ex Córdoba) :Carrascal 4801-
l\fapocho 480:2. 

35. Hoevel (ex Doce de Febrero) Wal
ker Martínez-Lo Amor. 

36. Hostos (ex Londres) Loyola 5401-J. 
J. Pérez 5402. 

37. Ingeniero Lloyel (ex Los Olivos) J. 
J. Pérez 5101-l\Iapocho 5,2.01. 

38. Janequeo (ex Santa María) Santa 
Elena2:Q:2-Lo 'López 202. 

3:9. Joaquín Walker Martínez (ex Wal
ker IlIartínez) Ma'Pocho 4'201-Julio Verne 
4202. 

40. José Besa (ex Besa) Han Pablo 5.001-
J. J,. Pérez 5102 y su contiauación que se 
llama Los Olivos. 

41. Juana Quinel (ex Santa E,lena) J. 
J. Pérez 5441-'lVlapocho 4401. 

42. Juan de Barros (ex Barros Luco, I.a 
y 2. a sección) Prado 12.o0-L,ourdes 1301-
Pedro l\lontt lOi2.Mendoza 10'1. 

43. Ladrillero (ex Napoleón) Andes 
4502-J. J. Pérez 4150:2. 

44. Las Linotipias (ex Pedro Montt) Ma
pocho 400VCarrascal 4002. 

45. 1,0 Fiscal (ex Acacias) Santo Domi.<l
go 4702:-Brasil 4701. 

46 .. Luis Vicentini (ex Balmaceda) J .• J. 
Pérez 6201-Lo Amor. 

47. l\faris,cal de Fonseca (ex Las Lilas) 
Lo Franco 20i2-Las Acacias 201. 

48. ¡Martín Gil (ex RO~ldizzoni) J. J. Pé
rez 4801-Mapocho 4,802. 

49. J\iIartín Ri vas (ex Polígono) Santo 
Domingo 4500-Huérfanos 4500. 

50. 1\ía turana (ex Blanco Garcés) Por'ta
les 4502-A veaida Ecuador 450'1. 

5l. Maximiliano lháñez (ex Berlín) Lo
yola-J. J. Pérez 5500. 

52. Membrillar (ex Santa Elvira) 8atur
no 702-X eptul10 701. 

5,3. ,Merino J arpa (ex 'E:mbajador Quin
tana) Carrascal 4601~Plaza L,Q F'ranco. 

54. l\Iesa BeH (ex Los Aromos) La Pla
za 500l-Río Mapoe,ho. 

55. :VIiguel de Atero (ex Las Acacias) 
Las Lilas 490l~Río l\Iapocho. 

;)6. Moesta (ex Las Encinas) :Lo Franco 
602-Lo Espinoza 601. . 

57. Osear Ghanks (ex Las Rosas) L,a
rraÍn 300-Dr. Jorge Walls 301. 

5,8. Padre Damiáa IDeveuster (ex Gene
ral Urriola) Andes ·4'901-:Mapocho 49012. 

59 . Padre 'l'adeo (ex San ;;\lartín, 1.a, 2.a 
y 3.a sección) nIendoza 10l-Salta 101-Cata
marca 101-X euquén 101~Spech 602~Balma
ceda. 

60. Piloto Juan Fernández (ex San ,Pe
dro) San 'Pablo 53m~Callejón Loyola 5.300. 

61. P'la tón ( ex Los Olmos) lias Acacia,s 
702,-Lo Espinoza 70:1. 

62 . Porto Seguro (ex Brasil) Consta::Iti
no GOl-Av. Encina 400. -

63. Profesor Fuentes l\Iaturana (ex ó d'e 
Abri], l. a sección) :Corrientes 60!2-Gamino, 
Lo Amo'!'. 

64. Radal (ex Encinas) San Pablo 48012:. 
Brasil 4801. 

65. Rucumil1a (ex ,santa Filomena) Cons
ta:¡tino 55l-B. Garcés 552. 

66. Samuel Tz;quierdo (ex Besa) J. J. 
Pérez 5901-Sal vador Gutiérrez. 

67. Tejedor (ex Iquique) Besa 271-Av. 
Buenos Aires 271. / 

68. 'l'eniente Bergman (ex Ovalle) Urrio
la 702-,santa Inés 101. 

69. Toqui Curanteo (ex Aromo) San Pa
blo 4602-BrasiI 46(H. 

70. Vargas Fontecilla (ex Vargas, La y 
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.2.a srcrión) Loureles JJOO-Pedro '}Iontt 
5IOO-1Tl-rjola 5ü2-L,o Arteag-a 501. 

71. ZOI"rilla de San }[artíll (ex Vicellte 
Heyes) .J. .J. Pér'ez 47Ü',)~}r ¡¡ipoeho 470'2. 

Comuna de Conchalí 

1. AHI'ora de Chile (ex Po l'Yrll il') Nall 
Carlos :liíü-Las Cañas. 

2'. ]l,Il'ón ele ,Jmas H,eahi (t>x . .Alallleda) 
Al'aeias 8üO-Av. San Luis 800. 

a.,Blalleo Pomboll a (ex ~lH",'a dI' }lin)
flores) F'ermín Vivaeeta 11O::_Frranl'iseo BiL 
Bilbao 26l. 

4. Cam.jlanario (ex :\lt'l'c;('des Ignaeia) 
P. Donoso Vergara 771-iS,anta Ester. 

5. Carlos Gardel (ex Colombia) HeillCl 
:lVla6a 2i30-.Acacias 272. 

6. C¡1l'los8pano (rx·:Saa Lnis) Fnmín 
Vivapcta 8102-Alameda 70'1. 

7. ('asa (1eContratació11 (ex Santa Ester) 
:.\IarÍa del Pila!' 200-Recoleta :3201. 

8. Castel Gandolfo (ex Gra(;lela) Elvi-
1"(1 3S2. 

9. ('a1Mee (le la Fama (ex Aeil\.:ias) FN
mÍll Vival'eta 270éZ..,¡\'lameda 4Im. 

10. Contrall1ae~tre Brito (ex Amelia Opa
zo) Nicallor Opazo 50. 

JJ. Corollel Alvarado (ex Latorrr) 1<'e1'
mÍn VínlCeta .2il'Üº,-E,¡ Bajo de .Jiménez. 

1:2. Corregimiento (ex ,Jiménez) Cova
doniga 1-1.os Caños 40.0. 

13. Costa H1ca (ex Perú) Reilla .:'lIaría 
312r8-bf,mtr Valero 3'30. 

Ii. Chmista Góugora (ex Covadonga) 
Jimémz 101~i'\ueva de ¡Matte 102. 

16. ClIYo (ex [Hiesco Enázuriz) ~\Y('nid<J 

Nl i8alro-O.Oyalle. 
]6. Doctor Vicente Izquier'do (ex ;:-;anta 

Adelai(b, 2." s('\.:ciólJ) Nupva de:\Iatre :220. 
J 7. tll'lllnetePantaleÓIl CO]·t{>s (ex Ba,,

cuñ[¡n Santa ~Ial'ía) ,Jim·énez 24ü]-Hosa 8,;
las 2. 

18. ,fosC' Bisqllert (ex Zeg'ers, 1.a S('\.:-

ción) Fp1'mÍn ViyaC'pta lGOO-Covado;lg-a 
101. 

ID. 
eión) 
101. 

• JIIlio Bernal'd (ex Ze.grrs. 2.11 sec
Santa Adelaida l02-Las ,:\Iariposns 

2ü. Las ~\ralll'arias (ex Alameda) Ave
nida ,RanL'l1is-Avenida LatoIT(·. 

211. Lal'; Elll'edaderas(ex .JoaquÍll Pél'ez) 
Fe~Jl1íll Viyaería HJ5,1.,Pedt,o }[ontt ,2] 7. 

- ;. 

'212. .Los 'Ca rd ell aJes (ex Huelén) A veni
da El Salto ;i-CWO. 

2:3. L{)s ~Vlarrolluíes (ex Oa'Pitá~l OreHa) 
A vell ida GOl'ostiaiga 141-1s. Er1'ázuriz 912. 

:2-J.. Los Minerales (ex Costa) Allgosto de 
1 o~\egTPte-)¡ egrete 128. 

:2'.). Los .l\Iolle,~ (ex Pamg'uay) La l\'¡on
ta üa-.\veuida E:¡ ,salto. 

2;(j. Los Pampel'os (ex Domingo F. 8a1'
mit'l:to ) Avcl1icla EllSalto 20216 .. Cot'one1 Dá
"i¡la H. 

27. Los ~"Jlil dC>l'es (ex :.\1 éjico) A.v'ellida 
IIrr(ws (le la GOlleepción,Ell Salto. 

28. Luis Galclames (ex Pedro ~Iontt) 

Nu('va de :Uatte 3i38-Avenida Lat,orre 3.60. 
2'9. JlalH'O Capar (ex Huásca') ,Juliet 

71-Zegers 60. 
:.lO. ~\Ial'iño de Lobera (ex E~ll'iqne Mac 

Jyer) ::\I. ,COl1l1'e1'aS 63.,R,. Salas 20. 
31. ::\farljUl'S de iJ\lontepío (ex Perú) 

A ven iela Las Ca lJ tel'Cls-..:t "en ida Co'¡ombia. 
32. }Ia\\'clJ (ex NOl'a) Chonillos 2175. 
3;1. ::\TurlOz Gner'l'ero (ex Elvira) Aveni-

d,) l~l Salto-He~oleta 27m, . 
34. Sant ~tllgclu (ex Uraeiela) ~allta Ele

uu 13.11. 
33 .. Santiago ~\rc{)s (ex !Diego Barros) 

Fnlllciseo Bilbao 2i60-Las Cañas. 
;}(j. 8,p.o01' dp;\Tayo (ex Juana de .Arco) 

A"('llida Valdiyieso 48'9. 
37. Sócrates (·x Luerecia) Elvit'a 876-

Ra.r]nel 875. 
gil. 'l'axOr;¡ (ex Tnfa~ltl' Valcl'o) FennÍn 

Yinl('da 2iti2'2-Bajo de JimPllez. 
~~~I. 'fa rllla 'l'am!Jo (ex V;eneZllpla) H('ina 

i\Lll'ía :':'5(k\(';[(:ias 250. 

Comuna de Renca 

l. Alltonio :\I¡¡ef'O (ex Ramón .Luis l1'a
lTázalJal) GelH'ra'l Bulnefi-CllilCl'a La Plleu-
te. " 

:? Capiti"tll 13.V1I0ll ((·x Opazo) .A:ldl'('s 
Bpllo ,2rül-P<lsaje ::1 de }la~'(). 

3. DeSeaNl'S (ex Carrión) Hieanio Cll1n
llling's 10'l-La Paz 100 . 

4. Dodo!' \relwt'slao Diaz (l'X Hieanlo 
CUlllllli ng's.:? a .sel:ción) O'J1iggiJls 2.8(}2.
Cnl'l'ióll" 

;j,. Lo.~ Oeriluio;,; (ex Germún Hiesl:o) Eu
log'io ,\ ltalllil·allo~Ch. L,a ¡Puente. 

fL Promaueaes (ex Lo,s E:llea¡¡'ptlls) Ave
nida J)omi:lgo Santa María. 

3.-Extraord.-Sen. 

- i 

I 

. I 



Comuna de Providencia. 

1. Á'lberto Decombe (ex Carlos lVIanuel 
Prieto) Mi'guel Claro S'50-M. Montt 98]. 

2. Alférez· Re.a.l (Iex Margarita) José Ma
nuel Infante 900",-)/!i,guel Olaro 103:6. 

3. Mmirante Pastene (ex Han Gabriel) 
A Yenida Providencia 13i82-Río Mapocho. 

4. Alvarez Oondarco (ex ,Las Viñas) Jo
sé Manue'] 'hfante 1400-Miguel Claro 1658. 

5. Ana Luisa Pmts (ex General M:0Fan
dé) José :Manue l Infante 11615:9. 

ti. Ant'onio Varas, Avenida (ex Antonio 
Varas) Provjdencia 150I-Avenida Irarráza
va'! 2102. 

7,. Ál'ZO bispo Larraín Ga.:1darillas (ex 
J.JarraÍn GandariHas) .María Luisa Santan
der 30l-Av. Francisco Bilbao 250. 

8. Benvenuto CeHini (ex Hipólito Salas) 
Á venida Pedro de Valdivia 187'2. 

9. Camoens (ex Luis Cousiño) Avenida 
Pedro de Valdivia H50 ..... &.venida Tobala,ba. 

10. Cano y Aponte (e,x Sa:üa'Elvira) Ro
IDlá,n Día'z902:-I:Miguel Claro 801. 

11. Cirujano Guzmán (ex Coronel Dávi
la) Avenida !Providencia 14i66-General F''lo
res 186. 

] 2. Clemente Fa bres (ex Horacio Fa
bres ) José :Manuel Infa:1!te 1232~Mig11el 
CIaro 1401. 

13. Conde de Flandes (ex .:\ladreselvas) 
.A venida .Margarita 2~5:l. ' 

14. Coyancnra (ex L,os Aromos) Ave::J.i
da Lyon 2150-1.0 Encina. 

15. Diego de Almagro, Aveuida (ex A'1-
magro) A venida Pedrr) dc Valdi via 2i30'2-
Tobalaba. 

16. Doctor 1\fanuel Barros Borgoño (-ex 
Barros' Borgoño) Ave.:1Ída Providencia 
1301-A v,euida .Manuel 2\fontt. 

17. Doctor'l'orres Boonen (ex Manuel 
Torres Boonen) Rancagua. 05~;1. 

18. El Arrayán (ex Arrayán) Avenida 
El Boseque 26,1. 

19. Eliodoro Yáñez (ex Las Lilas) An
tonio Varas 69{)~TQ.halaba 1400. 

20. Eucalipto (ex Eucaliptus) Pasaje 
Olivier-Aycnida Irarráz8val. 

2'1. Galvari~lo Gallardo (ex San Jorge, 
1. a y 2". a sección ) Avenida Pedro de Va1-
(ljvia-Antonio Varas 502~I{icardo Lyol1 65U. 

2.2. General Calderón (ex Calderón) Pé
rt>z ValenZ11elr, .372-ffiío ~iapocho. 

213. General Freire (ex Vitlaseca) Aveni
da Pl'oyidencia.21701-Avenida Franci!sco Bil
bao 270'2. 

:24. Gillés de ILmo (ex Oousiño) A ve:üda 
~Vlanuel Montt 1200~Sall Joaquín 2:601. 

2,5. Guardia Vieja (ex Avenida Costa) 
~\ venida Providencia :2101-E'loísa 21012. 

2,6. Hipólito Irigoyen (ex íDa'lias) Carmen 
Silya 2!J50-Avenida l\largarita. 

27. Invencible Armada (ex Margarita) 
A venida Pedro de Valdivia 6'10·Tobaiaba. 

28. J esuítas (ex Tucumán) Salvadol~ 
] 2'50-,José Ma:mel Infante 1402:. 

2!9. Jorge Isaacs (ex Eiloísa) Co,sta 340-
Ricardo J..Jyon 381. 

30. José Antonio BoHia (ex General Pin
to Concha) Villaseca 180.,Avenida Tobala
ba 181. 

31. La Brabanzón (ex Jorge Calvo Mac
kenn a) Villaseca 1450. 

32. La Ooncepción (ex Concepción) Ave
;¡ida Providencia 1802·JUo .Mapocho. 

33,. L,adislao Errú;zuriz' (ex Eusebio Li
llo) A venida Pedro de V'a.ldivia-Avenida 
Ricardo Lyon. . 
.31. Lago L,emán (ex Vicente Reyes) Ave
nida Providencia2.140-A venida Costanera 
2141. 

35,. IJas BeUotas (ex Encinas) Av. Ge
neral Korner (vuelve al 20'1). 

316. ;L'as HortenJSiws( ex ,Hortel1JSias) 
Avenida Los L,eones 870-R. del Río 871. 

37. Los Capitanes (ex General García) 
A vel1iJa}faIluel Montt 188r4-Antonio Va
ras. 

38 . Luis Companys (ex Barcelona) Ave
nida Pedro de Valdiyia 170. 

39'. Luis Cousiño, Avenida (ex Luis Cou
siDo) Avenida IPedro de Valdivia 1450-Ave
niela Tobalaba. 

4-0. Luis Thayer Ojeda (ex Sa~ Luis) 
VitaC:lU"tl 243-A y;enida Francisco Bilbao 
21602. 

4,1. Manuel Montt, Avenida (ex Manuel 
,:\1011tt, ].a y 2.a sección) A.venida Provi
clE';](:ia 1301~Ayenida Irarrázaval 1800~Ave
niela Sur-A'venida Estadio. 

,1,2.. .1fariáteg-ui (ex Lima) General ICor
nel' HJÚ2-iR. del Río 1901. 

..1-3. 2\lollt d'Or (ex Ohacldenton) Bustos 
2117-Almagro 2r170. 

44. Orrego Luco (ex Leonidas Vial) Ave
nida Providencia 2'()50-Avenida Costanera .. 
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45. Pedro Balmaceda (ex OSDrno) G-en-e
ra I Kornpl' J SI. 

4(:l. Quillay (ex COIpihue) COllsta;lY;a 802-
San Luis 780. 

47. Hicardo, Mat1:e P.érez (ex Hafad Ei,)r
,z.aguirre ) Avenida lSeminario 254'-A venid'a 
Salvádor 20l. 

48. Rüdó (ex Victoria) Francisco Bilbao 
:2l39-Bustos 2.150. 

MI. Salamanca (ex ,M. Salamanca) Va
lemmela Gastillo 1700-Darío Urzúa 170l. 

50. :Suecia (ex General Korner) A venida 
PJ'oyidellcia230l~Almagro. 

51. Tajamar, A:venida (ex Avenida Cos
ta~lE'ra) Play;a Baiquedano-Vitacura. 

52. Vicuña Cifuentes (ex Las Dalias) 
.A venida Ricardo Loyn 1300-'Los LlCon€S 
130] 

Comuna. de Las Condes 

l. Eneomentleros (ex VillasPC'a ) Av. E,l 
Tajamar-Vitacura 30,1. 

2:. General Korner (ex Cús1óhal CDJón) 
Mariano Sáncl1ez-Plmdo J ... D Herrera. 

:3. 'Los Ll1enes (ex ,l\htías Consiño) A ve
r.1ida Vitacllra 8D1-F'co. de Así!'; 8()2. 

4. PI~l'ez Galdós (ex Navarra) Toledo, 
SüZ-A venida Aragón 801. 

5. Simplón (ex Pirineos) Avenida A. Ves
pncio 10m. 

6. FJlamuno (ex Máximo 2\Injica) Ave
nida' P. Errázruiz 551-San GabrieI 60'2. 

7. ZapioJa (ex Eyzaguirre) 1Iariano 
Sánchez 65J-Avenida Aragón 701. 

Comuna qe ÑUñoa 

1. ArzQ,bispo Fuenzalida (ex COIÓ;l) J. 
Pizarro. 3174-lAlmagro. 3f.2ü. 

2. BrÍgida Walker (ex J oaqllÍn Pl'ieto) 
Av. Zañartu 2(}iOO~Los ~~cacios 200]. 

3. Camlpos de Deportes, Avenida (ex 
Campo.s de Spo.rt) A venida Irarrázaval 
:2101-Avenida Sur. 

4. Carmen l\Iackenna de Vicuüa (ex Car
men) Covadonga 1401~Camillo Lo Cerda. 

5. Castillo Ul'Ízar (ex Campos de Sport) 
l ... ~s Acacias 2100-Los A1erces 2.100. 

6. Cerro., de .Pasco (ex Ba'quedano) Car
men 3~Lt:6-,Almag:ro.. 

7. Cicerón (:ex Manuel Maigal1a;}es) E'lías 
de la Oruz-.Cap. Aviado.r Fuentes. 

8. Consejo. de Indias (ex Santa Filo.me
lla) Cllile y España Uro-Almagro 3,201. " 

9. Contramaestre 'Micalvi (ex Eloísa) 
_r\ vellida Diagonal 4t901-Valpal'aíso 4902. 

10. Cortés ,:\'ladariaga (ex Berlín) Ave
nida Irarrúzaval 4S1216·San Pablo. 

11. Covarrnbias (ex Carmen Covarru-
bias) Avenida Irarrázaval 190Q'-Ave;1Ída 
8ur. 

12. Crnz Almeíc1a (ex Diego. Barro.s) Jo
í:i.{~ ,Arricta 6001-General Baquedano. 

13. CuarJi (ex General Baquedano.) Cami-
110 Lo HCl'mic1a j M.ontevidco 1100. 

14. Cuua de 'Cóndo.res (ex San Luis) 
:(}hile y Bs,paña 860-A'}magr03251. 

lJ. /Diagonal Galileo. (ex Dia,gollaI) Ave
nida Monte~legro 400-Alv,enida Browll 6,215. 

16. Diagona'l,Marcelo T. Alvear (ex Dia
go.na l) A venida Irarrázaval 4801-Almirante 
ldontt. 

17. Dodor Fernández Walker (ex Colo
nia) General Go.rostilliga 101-iLos Guindos. 

18. Doctor JO.}lOW (ex Central) Plaza 
Ñuñoa-Ghacra Sauta Julia. 

19. DoctOr' J,útutaro ,Perrer (ex Pizarro) 
Avenida ,Pedro de Va:ldivia 25012!"Chile y Es
paña 1100. 

20. DDmingo Faustino Sarmilf'nto (ex Pé
rcz Canto) GeTleral ISaavedra-A venida Ira
rr-ázaval 1640. 

21. El Aguilucho (ex Carmen) Pedro 
Lucio Cuadra 125VCovadonrga 1301. 

22. Enrique Mae ,Iver, Avenida .( ex 8an
G1"cgorio) Av. Iral'ráza val- Avenida Brown, 

~,3. Eirnesto Ansart (ex Acevedo) A ve
nida Hamhurgo lOOl. 

2:4. Escndo de Armas (ex Zenón Torreal
ba) ViDaseca 900. 

215. E·strell a SoIi taria (ex Saa ta Ana) 
A venida .Montenegro 401-Avenida Hambur-
go. . 
• 2'6. }i'ilipinas (ex Ecuador) E:gaña 900-
General Baquedano 1903. 

"27. I:<~raIJeisco. ViH~ra, ( ex Avenida Vi
l'lazra, 1.a y 2.a sección) AVlenida Irarrá
za val 5201-J1,}ga iía 50l. 

28. Güemes (ex Pasaje Mitre) A venida 
LarraÍn ,5990. 

29. Hernán Cortés (ex Cortés) Avenida 
Pedro de Valdi'Via-Chile E~paña 1000. 

30. Ignacio Carrera Pinto. (ex Carrera 
Pinto) Avenida Manuel Montt 2522-Anto
nÍo Varas. 

,. , 
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31. ltata (ex Espfram:a) Covadonga 
1451. 
.' 32. J oaquín Godo~' (ex iPasaj(' Palermo) 
A venida IJarraÍn 6()'30. 

3':3. ,Jorge 1WashillgtOJl, Avenida (ex 
'Wa~lhingtol1) Avenida JralTúíl¡-Hal 3502-
Santa Clara. 

34. José Tomás Urmeneta (ex ViHaseca) 
IJas AeHcia" 2701-Los Plátanos 7202. 

35. Juan Enrique Concha (ex e'oncha) 
Avenida JralTázaYa133,51-'l'o~01'nal 3251. 

36. JJeopoldo Ul'rntia (l'X Pedro :\Iolltt) 
Avenida Manuel 1\1ontl 2762-Antollio Va
ras 2653. 

37. Ijos Almendros (ex .Figl1el'oa) An'
nida Hamburgo 975'. 

:38. 110s Concilios (ex San Alllhó,» ('0-

vadollga 1431. ' 
39. Los EspillO¡; (ex Los Castaños) Vi-

llaseca 2400-Chacra Santa .Julia. " 
40. ],os .:\Iolilleros (e"x Montevideo) .Jo

sé A n'ieta 640l-General Baquedauo. 
41. Los Orientales (ex Tocomal, 1. a y 

2. a sección) Lo Enealada 492-CarnH'n Co
valTubias 450-AYf'nida Pedro elf Va'ldivia 
3890-B1'own 45'0. 

42. L.os ¡Peseadores (ex ,Jorge Calvo 
lVlackelllla) Carmen Covarrn bias 802. 

43. Los Tres Antollios (ex Spptiembre, 
l. a. :.? a y 3. a se~cióll ) Avenida Irarráza
val 2771-'rocornal.;Ijos Alel'ces 2702 - J.las 
Acaeias2801-Camino 1\1 a ('u1-Lo Cañas. 

44. Luna Huana (ex Santa María) Gres
cente Errázuriz ViOl-Ayenida Sur l50{). 

45. ::\fanuel Canallo (exl :(}eneraÍI San 
Martín) ,Josó Anida 6ilOl-General Ba-
qnedano. 

46. ::vranuel de Salas (ex Río de ,Janei
ro) A YE'nida 1 ra rrúzayal 8(jOO~ Bolíyar 3701. 

4í. l\lanuel .JosÓ I I'a rráza val, Avenida 
(ex Trarrázaval) An'lIida General B'usta
mant2-Villagra. 

48. :'IIaravedíes (ex 2;) de Mayo) .1ven1-
da Oriental '580I-{}enel'al Baq'uedauo. 

49. :\Jaría Luisa Esteeripa (ex Venecia) 
Pedro Lucio Cuadra 1200. 

50. Máximo Bacll (ex Carmen) ::\1onte
negro 101-General Gorostiaga. 

51. JfáxiIJ10 ,feria (ex Edisoil) rrocornal 
2501. 

52. Xlllleio Tjaghi (ex Sar'genio Aldea) 
Avenida Villagra :HO-Avenida Egaiía 401. 

43. Obispo :Yillarroel (ex San José) 
Avenida Irarrúzaval 2752-Almagro 27~5L 

514. Ota'wa (ex 'Canadá) 'Los Cerezos 82-
Plaza MacnI 135. 

55. Pa b1a Yerdug'o (ex Placilla) A veni
da Ossa 62;J-Avenida Tobalaba. 

56. Palql ¡ (~x JJos N ogales) Exequie~ 
Fernández 2SO. 

~),. Pedro Rico (ex Almirante Latorre) 
Diego Hanus A. 90{)-}[outevideo 901. 

58. Puca 1'Ú (ex San Pedro ) Avenida 
'\[ontPtlegTo-A venida Haníbnrgo 1071. 

59. Renato Zanelli (ex Covadonga) 
Carmen 3600-Almagro 3501. 

60. Hodrigo de Araya (ex Los Acacios) 
Camino de Puentc Alto 2100.:Camino Lo 
Plaza. 

61. Sargento ;\I~t1adier (ex Sargento 2.0 
Adolfo ~Ienadier)' Pedro Montt 20l7-iSar
gento 1.0 IJ. Navarrete. 

62. SimlÍn Holívar(ex Bolívar) Anto
nio Var'as :3031-Hamburgo 700. 

6:1. Sue 1'(" A venida (ex General 8aave
dra y 'ru{'apeL 1. a .v 2. a sección) Pél'ez 
Canto-Antonio \'aras 2301-Chile y España 
800-A vellida Sem~l1ario 800-Avenida Con
<1ell I7GO-Jos(\ Manuel 'Infante 2ü61. 

64. 'Peniente Compton (ex ,Juan Ignacio 
González ) ,T. D . Cañas 80H-'l'oeo1'nal 600. 

65. 'fil1il (ex Rodrígueíl Aldea) A nmi
da Zal'ñill'tu BOl-L'o;, Ac:a('ios 1401. 

(Yo. Vasco de Gama (ex General Las 
Hera",) Di,;go Barros A. -::\Iontevideo 801. 

G7. Virgilio( ex ~Iallllel l\Iontt, 3, a sec
ei6n) Los )den'cs HlOI-Las Acacias 19Dº. 

COMUNA DE SAN MfGUEL 

1. Aetor Búgucna (ex ,JLlan ,José 'Ylira) 
San Mignd S02-Hosa :i\'Iil'a 801. 

2. Angel Gllarello (ex Vial Korte) Gran 
Avenida 'HOI-Camino OchagaYía. 

;3. ¡\r<:angcl (ex Hosa :'IIira) Gran Ave
nirla 3881-Avenida 110s Castaños a882: 

4. Ballesteros (ex Brasil) Avenida 
Ochaga vía ~lH01-A venida "Méjico 3902. 

G. Barros Grez (ex Gregorio l\Iira) 1\10n-' 
te Carmelo-~as l\lercedes 7'51. . 

6. Brigadier de la Cruz (ex Magelalena 
Mira) Santa Rosa 4061-Grall Avenida 4'062. 

7. Cabildo (cx PDniente) San }\;Iigllel 
6ü2-Dalmneia 55:0, 
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8. Call e l\Iira (ex :Mercedes :Mira) 
'Oriente 3911-Gran Avenida 3910. 

9. 'Capitanía General (ex JVIéjico) Re
pública Argentina 2401-República del Bra
sil 2402. 

10. {jarlos Clark (ex Blanco) Gran Ave
nida 3761. 

11. Casma (ex Balmaceda) Santa Rosa 
4251-Juan José ,Mira 4242. 

12. Conde de Poblaciones (ex 'Santa T'e
resa) 2\Ionte 'Ca'l!rnelo 702-Lasl\1erc'ed~ 

70l. 
13. Conde Zeppelin (ex Colombia) Re

pública del Brasil 2002-República Argen
tilla 2063. 

14. Copacabana (ex Florida) Oriente 
3951-:Poniente 3972. 

15. Cuasimodo (ex Mercedes Fernán
dez) Ana Mira 752-Rosa :iYlira 751. 

16. Cura Cotapos (ex Ana Mira) ,Gran 
Avenida 3911. 

17. Curiñanca (ex Rosa .l\Iira) Santa 
Rosa 3789-Gran Avenida 39lü. 

18. Diego 
Arana) Llano 

Barros Arana (ex Barros 
Subercaseaux 3071-0chaga-

vía. <. 

19. Diego de Velasco (ex Figneroa La
lTaÍll) Pedro Montt 250l-Padura 24,;,0. 

20. Embajador Noel (ex Dalmacia) 
Orieute ;3995-Poniente 4002. 

21. Es'quilo (ex Macul) Santa Rosa 270'2. 
22. Estrella Polar (ex San }Iignel) San 

GTegorio-Grall Avenida 3486. 
23. Euclides, Ayenida (ex A venida Gen':' 

tral) Gran A venida 2629-Milán 1492. 
24. Gauss (ex De la Vega) San Nicolás 

1302-Laso 1301. 
25. General Necoehea (ex Xora) Blan

ca 1302-Estela 286l. 
2,6. (teólogo Machado (ex Ramírez) San 

:\1unuel 2602-8an .Joaquín 2601. 
27. Homero (ex Madrid) Zanjón de la 

Ag-uada-San ,Joaquín 1401. 
~8. ]llg'Plliel'o Badarán (ex Ana Mira) 

M. F'ern[mdez 3501-.Jnan ,José Mira. 
29. Ingeniero Budge (ex Aurura }Iira) 

Santa Ro"a-Uran Avenida 4452. 
:Hl. ,Jua]i \(ex Ecuador) República del 

B1'a:-;i] 1~Y02-H'epública Arg-entina. 
:3]. ,Juan de la Cosa (ex ,san Isidro) 

l\1ereedes Mira H"O. 
32. Ieonidas Vial (ex 'A;venida Vlial') 

Gran A·venida 5401-Vial Norte y Vial Sur. 
33. IJos lmpresores (ex Pedro Montt) 

Santa Rosa 4301-Juan ,J. ..\'lira 4282. 
:~. },Tariano Ignaci.o Prado (ex Pedro 

:\1ontt) Ferrocarril de ·Circunvalación~San 

.Juaquín 1!:JOl. 
3'5 .. Marqués de Ovando (ex San Javier) 

.Jaraqenmada 4801-(;ami110 Ochagavía. 
36. l\Iartín de Bolier (ex Valparaíso) 

A vellida número 2300-Avenida número 
6300. 

37. Matta Vial (ex San Javier) San 
GI'egorio 3711~Poniente 3718. 

38. Monja Alférez (ex Jaraquemada) 
Vial Xorte l~}1-Laso 1501. 

:39. }Iontreal (ex San Antonio) Las Mer-· 
cedes 652.:Cam . Departamental. 

40. Murcia (ex Hamburgo) Las Merce
des 70.2-8an Pablo 701. 

41. Presidente Barros Luco (ex Barros 
1,nco, l. a y 2. a seeción) M. Vicuña 15&2-
Avenida Lazcallo 1551-Las Mercedes 1502-
Luis Vial 1501. 

42. Real Andiencia (ex Vial Sur) Gran 
Avenida 4601-Camino Ochagavía. 

43. Rey Alberto (ex General Eyzagui
lTt>, 2. a se(~ción) !Las :M.ercedes 1302-Blan
ca 1301. 

4i. RicarJo :Morales (ex E'J'zaguirre, 1.a 
sección) M. Vicuña 1382-1<'. [Lazcano 
14'01. 

45. Ricardo Poenisch (ex Santa Ana) 
A·yenida Central 1456-<8an JoaqruÍl1 145'5. 

46. Salesianos (ex Las Mercedes ) San
ta Rosa 420l-Camino Ocha:5avía. 

47. Siha Vildóso]a (ex ·Silva) Santa Ro
sa 2,GOI-Gran A venida 2D30. 

43. So{'abayo (€x Uruguay) l{epública 
Argentina 1701-República del Brasil 1702. 

49. Tamarngal (ex V€necia) San ~Iiguél 
535. 

50. 'T'mipeyanca ( ex Venezuela) :Hepú- / 
blica Argentina 2:301-R.epública del Brasil 
23'02. 

;')1. Teodoro Schmidt (ex Vargas) iSan 
)\icolás 2'601-Padura 2302. 

;"52. 'fomás de Azúa (ex J ara'q uemada) 
Vial Norte 15101-Lazo 1501.. 

53. Toro. Z.ambrano (ex Oriente) Leal 
401-Dalmacia 401. 

54. 'T'raslaviña (ex Vel'g.al'a)Iontt) San 
Ignacio 26ü1-Padura 2·602. I 

I 
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,5,5. Valenzuela Puelma (ex Valenzuela) 
Rivas 73'6-San Joalquín-. 

56. Ventura Blanco Viel, Avenida (ex 
A venida Blanco) Gran ,Avenida 4649-Jara
quemada 4650. 

57. Vera y Pintado (ex perú) República 
Argentina 1851-República del Brasil 1852. 

58. Vicario Castrense (ex Bolivia) Re
púlica Argentina 1803-República del Bra
sil 1802. 

59. Zenón 1'orl'ealba (ex Ban ,Jorge) San 
Grcg'Of'io 3621-Polliente 3620. 

Artículo 2,0 En el tér~mino de 90 dí'as, 
-eontaclos desde la ,fecha de la Ipromulga
'i:ión de la Ipresente ley, las Munii:iJpalida
des ele las o(~omlllHl·S m,elH'iollUdas en el 81'
'\Íicnlol.o. eltIlifeceionarállel rol definitivo 
de sus re"perü"asa,venidas, calles, ¡pasajes 
y plazas. 
" Copia de este rol deberá ser enviada, en 
el té'rmino de 8 días, al Departamento de 
:\IllJlicipaliidades de] !l\Iinisterio del 'Jnte
rior, el cual deberá llev.:ll' el rol alfabético 
de los nombres precedentes pOr comuna. 

Artículo 3 _ o Corresponderá cxclusiva
mentp a las .Municipalidades la fai:ultad 
de dar nombre a las nuevas a"enidas, ca
lles, pasajes y plazas, sean públicos o par
ticulares, que se encuentrell dentro del 
respectivo territorio de su jurisdiccjóll . 

Antes de hacer uso de f'sta farnltad."las 
indjeildils Corporaciones deberán. en eada 
caso, solicitar informe al DepaJ'Íamento de 
Municipalidades del :.\IIinisterio del Inte. 
rior para evital' la repetición ele dichos 
nombre,s en cualquier'a ele las comunas qne 
comprende esta ley. 

Artículo 4.0 Desde la promulgación de 
la prest'nte ley ninguna persona natural o 
jurídica podr~ pOneL' nombres a a"enidas, 
-call es, pasajes o plazas_ 

JJa illfracción a esta disposición será pe
nada con multa de mil a cinco mil pesos, a 
beneficio de la l'espect.iva Municipalidad, 
sin pel'juicio de la eliminación del nombre 
indebidamente colocado. 

Artículo 5 _ o Suprímese, en el inciso 1. () 
del número 2 del artíi:ulo 78 de la ley de 
Organización y Atribuciones de las Muni.'\. 
cipalidades. aprobada pOr decreto supremo 
1472, de 17 de marzo de 1941, publicada 
en el Diario Oficial de 24 de julio de 1941, 
la sigui,ente frase: " ... no pudiendo dar 

_ .. ::::!S' 

a ningullo el nombre (le una persona antes 
!le tres años tl'anscurridos desde sn falle~ 
('iúüento. a no ser que esa persona haya 
donado a la M lInieipalidad para uso pú
blii:o el bien o lugar a -que ha de darse de
llominaóóll " . 

En ningú1L caso pod l'Ú da rsf' a a "enidas, 
calles, pasajes, Iplazas y demás bienes o 
lnga res de uso público el llombre de per
souas vivas. 

Artículo' 60 Esta ley regirá desde la fe
cha de sU publicación en el Diario Ofi
cial" . 

Artículos transitorios' 

Artículo 1. o ll,as Munioipalidades a que 
s,e, refierE' esta ley publicarán en uno o 
mús diarios de la comuna respectiva, y a 
lo mellos en uno de la de Santiago, la lis"
ta de los nombres fijados en la presente 
ley. ('OIl indicación de la ubicación de ra 
calle y de sn anteriOr nombre. 

Tgualproeedimiento adoptará en cada 
caso en que proceda a dar nuevos nombres 
a a venidas, call es, pasajes o plazas. 

Artículo 20 Las Municipalidades, una 
vez efectuado y publicado el referido cam:
bio de nombres, ordenarán y contratarán 
en propuestas ,públicas la confección de 
las- placas necesarias para la fijación de los 
lluevoS Hombres, debiendo colocarse una 
de d las en cada esquina de la cuadra reS
pectiva o a no mayor distancia de 150 me
tros entre una y otra. 

Artículo 3.0 Derógal1Jse el Decreto con 
Fuerza de Ley número 322, de 20. de ma
yo de 1931; el Decreto Ley número 588, de 
8 de septiembre de 1932; la Ley número 
4,:lOO. de 9 de febrero -de_1928; la Ley nú
mero 4.301, de 9 dc febrero de 1928, y to
das las disposiciones {:olltrarias a la pre
spule le,\-". 

Por 8,sentimienío unánime. se acuerda 
E'Klm!!' ctel tJ'ámite df' Comisión y tratar 
sobre Tabla el proyecto de ley de la Ho
Ilot'able Cámara de Diputados, sobre con
resión de suplementos a diversos ítem de 
la ler de Presupuestos vigente. 
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Proyecto de, ley: 
'Después de breves observaciones del se

ñor Príeto, se aprueba por asentimiento tá

ci to en general y pa rticula l' este proyrc

too 
Su tenor, es como sigue: 

., Artículo 1.0 Supleméntase los sig'Jien

tes iten ,.1€1 Presupuesto para 1942, t>u las 

(·:tr~t'claa·,'i que se indican: 

Item 

0210l !04-g 
Id. i~1 

Id. i-:~ 

Id. j-l 
Id. j-2 
Iel. k. 
Id. 1-1 
" 

Td. 1-2 

Id. l' 

Id. v 
Id. w 

02!02\04-i-l 
Id. j-1 
Id. k-l 
Id.' w 

Oongreso Nat'ÍC'ual 

Senado 

Gastos 

.Materiales y a rtíeulo" de consumo... .:.... $ 

Rancho o al~mentaciÓn... . ' .. " ..... , .. . 

'Vestuario y Equipo .. ' ............... , 

Para impresión del Boletín de Sesiones .. .. .. 

Para publicación Sesiones del Senado en prensa diaria. 

Gastos Generales de Oficina ... ' ..... ..... ... . .. 

Para conservación del edificio del Congreso en la parte 

correspondiente al Senado y Biblioteca del Congreso . 

Para reparacione\; ~T limpieza d e muebles y máquinas de 

escribir. .. ". ..' ... ....... ... ... ... . ... .. 

Consumos de electricidad, agua) teléfonos y gas ... , . 

Varios e Imprevistos ... ... ... ..... '" .... . 

Adquisiciones ... .., '" •..•. •.• ... .., .. . 

'I;<:<"'-~ , ' 

Oámara de Diputados 

Rancho o alimentación .. ...•• • ••• • •• 

y 2 Impresos, impro::siones y publicaciones 

Gastos 'Generales de Oficina.... .•. . .. 

Adquisiciones ... .., '" ..• ... ... . .. 

Bibli.oteca del Oongreso 

Impresos,. impresiones y publicaeiones .. . .. 

Ministerio del Interior 

Subsecretaría 

04¡OI!04-'v-1 Erección monumento de las señora:; Antonia Tarragó 

González e Isabel IJebrun de Pinochet. ..' ... . ... . 

Id v-8 'Celebración C<:llltenario de San Fernando... ... ... .. 

04!03!04-f-2 
Id. g 

Correos y Telégrafos 

Pasajes y Fletes en empresas priv.. ... .. , 

Materiales y artÍt illo~ de cotisumo... ... ... ... . 

fiO,OOO.
:50!,OOO.---. 
30,000.-
00,000.-

130.000.-
100.000.-

25,000.-

25,000.-
40,000.-
40,000.-
30,000.-

210,000.-
195,000.-
160,000.-

30,000.-

300.00.--

50,000.
l00,OOO.~ 

2515,000.-
250,000.-

/ 

I 
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Item Gastos 

Id. .1 Impresos, impres,iolwS ypublieaciones... ..' .,. ... . 
Id. i-2 Forraje... ... ". ... ... ". '" '" '" ... ... .., 
Id. 1 Conservación y reparaciow'" .... ... ". . .' .... 

04I06I04-b-2 
Id. c 
Id. f-l 
Id. f-2 
Id. g-2 
Id. g-3 
Id. i-2 
Id. i-3 
Id. 
Id. k 
Id. i 
Id. m 
Id. r 

04¡07¡04-'b 
Id. f-l 
Id. f-2. 
Id. i-2 
Id. 1'-1 
Id. 1',-2 

04¡10¡04-d 
Id. f-] 
ld.g 
Id. 
Id. l' 

04/TOlllll-a-3 

Carabineros de OhiIe 

Indemnización por cambio de gU8mlcióll ... . .... . 
Viáticos .,. ... '" '" ....... '.. .... .., '" .. . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FP. OC. del E. 
Pasajes y fletes en emp~'esas priva das. .. ... .,. '" . 
Materiales Servieio de Veterinaria ....... ,. " ... . 
Utiles de escritorio... '" ..... ... .., ... . ". . .. 

Forraje ... ". '" ., .............. : ......... , 
Vestuario y equipo... ... ...... ..' '" '" '" .. " 
Impresos, impresiones y publicaciones ... ' ,.. , .. " ,. 
Gastos generales de oficina ,..... '" '" '" ... 

Conservación y reparaciones '" . ... .... .... .. .,. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ... .... .,. 
Consumos de electricidad, agua, teléfonos y gas ... '. 

Investigaciones e Identificación 

GratÍlficaciones y premios. . ""'" ... . . .. .. .. .. .. 
Pasajes y fletes ,en I]a Empresa de 10:-; ]<1F'. OC. del Estado 
Pasaje y fl ete en empresas 'pri vadas. .. ... ... '.' .. , " 
Forraje. .. ". ". ... ... "". .., ". '" ... ... . ... 
Electricida:d" algua, teléfonos 'yga". ell Santi¡¡;go... . 
Electricidad, ag'ua, teléfonos }: gas. e11 'provincias .. 

Dirección General de Agua Potable 

,T orna1es .. ' .. , ". ... ........ ... ". ". ". ,.. '" 
Pasajes y l<~letes en la Empre sa de lo.s FJi'. 'CJe. dell Estado 
'M'l1'teriales y artículos de con sumo . '. , .. 

IConservación y reparaciones "" ... .,. ". '" .. , .. . 
1C0ml<1IDTIos de electriódad, agua, teléfonos y gas ...... . 
Para mejoramiento clirvel'sosse l'vic'ios, wg'ua ,potable y alcan~ 
rtarna'ado ..... , '" ...... " '., ..... , '" ...... . 

Id. a-4 ¡Plantas elevadoras de agua para los servicios de V'alpa-
raÍso .....••.•....•• ,...... .,. ". .., '" '" .-. . 

Ministerio de Hacienda 

Subse cretaría 

45D,OUO.·--
110,000.-
100.000.-

200,000.-
50,000.-

500.000.-
100,OOO.~ 

2O,OOO.~ 

20,000.-
5.'500,000.-
4.000,OOO.~ 

50,000, ---c 

20,000.
.50,000.-
20,000.-
50,00U':"-

50,000.-
JOO,OOO.
'20,000.-
10,000.
'210,000.
'30,000.-

320,000.
'350,000.-
90.0,000.-
100,000.
li6I5,000,-

200.00Ü.~ 

06,101 102-e ARignaeión ¡familia'!'.. .. .. "'" ... '" '" .. , ... .... 30,600.--0610l/06-b Aporte Caja Nacional de EE. PP. Y PlP. '. '" '" '" .. 1'7.000,000.--Id. 'b Aiporte Caja de Carabineros. . .. ... '" .,. ... ... '" '211.000,000.-06!Ol!]]-b~l ¡Cesantía .. '" ... " ................ '" ............ 1.150,000.-
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Itero 

07. 01 [04-b 
Id. ~ 

Id. 
Id. 
Id. 
ld. 
[d. 

Id. 
Id. 
Id. 

07!01j07 

'f-l 
!E-2 
O' n 

J 
k 
r 
v.;6 

','-7 

OíIO~[04-r-] 
Id. c~2 

Id. ,1'-] 

Id. {2 
Id. i-.1 
Id. i -1 
Id. íí 
Id. r 
Id. v...:'3 

07103[04.b 
Id. If-2 
Id. r 

07[05!M-f'] 
Id. i-l 
Id. ñ. 
Td. r 

07106'[04-h 
Id. d 

Ministerio de Educación 

Subse cretaría 

Gastos 

Grati..fica~jones y premio,s. . ... . 
ViáJtieos .. , '" .. '" ....... . 

,Pasajes y fletes en la EI1UlpreSa de los FW. ele. del Estado . 
IPasajes y fletes en Empresas iprivadas .. . 

Materiales y artícu'los de consumo. .. ... ... '" '" ... 
l:m¡presos, inllpresioneR y publil'aeiones...... .. " 
G astosgenerales de oficina .. ' .... ' ... ". '" 
IConsumos de electricidad, agn a, teléfonos y gas... ... . . 
Escuela Servicios Soeiwles . . .. .. ... '" .. .., '" 
'Mantenimiento y Adilll inistraeeióll del Estadio Nacional. .. 

Universidad de 'Chile 

30,000.-
6,000.-

500,000.-
230,000.-
2'0,000.-
40,000.-
5',000.-

,30,000.-
100,000.-

50,000.-

Déficit Facultad de Medicina .. " ... '" ... ... .., .... 2.000,000.-

Educación Primaria 

Viáticos Dirección Educación Primaria.. ... '" '" ". . 
'Viáticos InSlpec,tores Escolares y 'Provinciales.. " ., .. .. 
Pasajes y 'fletec'\ en iJa Ell1l\Pres, a de los l<W. OC. del Estado . 
Pasajes y El etes en Empresas ,priva'das... ... ... ..' ... . 
.Alimellt,aoción 'EiS:cuelas NOl"illa[e~ ....... '" ., ... . 
Alimentación Escuelas HOlgare s. .. ........ ... '" ." '" 
Material de Enseñanza ........ ,. '" ... " ....... . 
Consumos electricidad, a,gua, telé.fonos y ,gas ... 
Manteni'mienío 'mscnelas Gran .ins. " '" ... 

Educación Secundaria 

Ciratificaeiones y Ipremios. . .... .., '" .. , ... '" '" . 
Pasajes y flete·s en En1:Presas pr-isac1as..... ... '" . <. • •• 

Consumos de c'ledl'icirlad, agu a, telMollos y gas ... 

Educación Indus trial y Minera 

IPasajes y f.letes en la Emipresa ele ~os ('1F'. OC. del Estado. 
Ranciho o alimentaeión ............... ' .. . 
Mlaterial de Enseñan7.a. . . .... .., ... ... '" 
:Commanos de electricidad. agu a. teléfollos y gas .. 

Bibliollecas, Archivos y Museos 

Opa tificaciones y :premios. . ... . 
Jornales ... '" ." " ........ .. 

10,000.-
20,000.-

400,000.-
100,000.-
200,000.-
,80,000.

IfYO,OOO.-
100,000.-

60,000.-

]0,000."-
5,000.-

30,000.-

30,0100.
g70,OOO.-
100,000.-

513.r5()().-

20,000.
~O,OOO.-

• I 

/ 
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Item 

Id. 
Id. 
I (1. 

k 
Ir 
J' 

SBN AD0 

Gastos 
\ 

,Tillljpresos. impresiones y publi caciones ... 
Gastos 'generales de oficina .... '" .. , 
'Consumos de electricidad, agu a, teléfonos 

Subsecretaría de Guerra 

Subse cretarÍa 

y ,gas. ". " " . 

158,000.-· 
4,000.-

40,()()().-

O!l¡~J1104-h Gratifieu(:ionis r ,premios . .. .. '" '" .... 570,000.-
Id. .c Viátiws ... '. ". '" .. ' '" . . . . '. ... '" 13.2,710,.-
Id d,Jol'nales ................ '" " ... , . 1.5.'5<0.000.-
Id f-l 'Pasajes~' fletes en -la Elmpresa de los 1<~:F. OC. de,l Estado.. 800,000.-
Td. If·2 Pasajes y fletes en Emtpresas ,priyaclas ..... ." . ". .., 1510,000.-
Jd. Ig l\fatel'iales y artí¡culOl.~, de con S\l!Ino .... ' .. '" ... ... .. 300,000.-
fd. i-2 RandlO o alimentación. . . .... '" '" ... '" ... . ... 10.000,,000.-
Id. p lP¡'eyisión y patentes.. .. . .. ". '" '" '" 30.000.-
Id. r ¡(~onsnmos de electri{?idarl, ag na. telf>ionos y gas. 200,000.-
Id. " Va rios e Imjprevisto:'). . . .... .... '" ... '" '" 2.00,000.-

Subsecretaría de Marina 

Subse cretaría 

10!Oli04-b . Gratificaciones y premios '" ... . 
Id. e Viáticos .. , '" '" .. , ....... . 
Id. d .Jornales... . ...... " '" ..... . .. .... .., .. , 
Id. e Arriendo de bienes raíces... .... . .' .. ' .. , 
Id. f-l Pasajes y fletes en la Empresa de .Ios I1'F. CC. del Estado 
Id. f-2 Pasajes.\' fletes en Empresas pl'iyaclas ... 
Id. ~ ,Matel'iales y artículos de consumo... '" '" ... 
Id. i-1 Raue-ho () alimentación ... ..... ... .., .... . .. 
Id. j Impresos, impresiones y publie aciones ... 
Id. l' Consumos de electricidad, agua, teléfonos y gas.. .. 
Id. y-11 Al enrión buque argentino "Pueyrredóll"... .. ., .. , 

10!02¡04-d 
Id. d-O: 
Id. g 
Iel. j-1 

1l¡Olj04-f-1 
Id. f-2 

Departamento de Obras Marítimas 

.Jo fnales .. '" ... '" ... .... ". ". ... . .. 
Aporte patronal Ieye,'; 4,054 y 6,528... ... .... . .. . 

l\H1trriales y artículos de consumo... ., " ... .. 
Cori.servaóón material dragado... ... ... ... ... .. .. 

Subsecretaria. de Aviación 

Subse cretaría 

Pasajes ? fletes en la Empresa '<1e los FF. OC. del Estado 
Pasajes y fletes en 1~mpresas privadas. ... ... ., .. , 

300,000.-
5(),OOO.-

8.670,000.-
15.0,000.
i500,OOÜ. -

1.000,000.
aoo,ooo.-

3.000,000.-
50,000.-

200,000.-
100,000.-

14.000,000.-
2'00,000.-
50,000.-

100,000.-

100,000.-
600,000.-
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Itero 

lel. g 
Id. i-1 

12\03!04-a 
Id. el 
Id. e 
Id. f-2 
Id. i 
Id. k 
Id. J 

Id. v 
Id. W 

Gastos 

,Materiales y artículos de consumo. ' .. 
Hancho o alimentación .. , ..... . .. 

Ministerio de Fomento 

I , 

Departamlento de Minas y Petroleo 

Personal a contrata ..... ...•.. . " '" ..... 
Jornales ..... ,. '" .. , .. .... . '. '" " .. 
Arriendo de bienes raÍ:ees ...... .. ... '" .. 

Pasajes y fletes en Empresas privadas... '., .. ... . 
'Conservación y reparaciones .... ... ..... '" .... . 
Gasto,s generales de oficina ... ... ... .,. '" ., .,. 
Impresos, impresiones y publicaciones... ". ... " .. 

Exploraciones petrolíferas y carboníferas .. . 
Adquisiciones. .. '" ... . .... , 

Obras Públicas 

12106\04\-8 Explotación de Obras .. ....... .. .. .... ". ... . 
12¡0611l~a-69 'Construcción (FF. ce.) B'errocarriles.. . '" .. ' ., . 

Id. a-86 Otras obras de a'lcantarillado... .. . .. '" .. ., .. 
Id. a-89 Terminación obras agua potable Comuna La Legua 

y Ochagavía .. ... '" ... :-.. .. .. .. .. .. ., ... . 
Id. a-93 ,Defensa de terrenos y po bl(l cione,;. . . ..... . 
Id. a-9'5 Departamento de Riego ..... ... '" . .. .. .. .. 
Id. a-99 Para proseguir las obras del Camino de Santiago 

a Concepción .. ..• •.• . '. ... .., .... . 
12101I09-i-3 Ayuda extraordinaria 1i'. C. de Arica a La Paz .... . 

Ministerio de Agricultura 
~ 

Subsecretaria 

13101104-a Persollal a contrata .... , .............. '" ... . 
lel. b Gratificaciones y Premios .. , . .. ... ... ... ..' 
la. d .J ornales .. ' .. , .,. '" ...... " .... . .. . 

Enseñanza Agrícola 

13102104-a .Pen,onal a contrata 

Ministerio del Trabajo 

Subsecretaria 

151m !04-f-1 ¡Pasajes y fletes en la Empresa de 10,s FF ce. del Es-
tado. . . . ...... . ........... .. " .. .. '! .•.. 

100,000.--
1.610,000.-

10,000.--
20,000.-
4,500.-
2,000.-
3,000.-
4.000.-
4,000.-

2.601,808.-
14.500.-

500,000.-
2.000,000.-

775,000.-

500,000.-
1.500,000.-
1 .500,000.-

1. ooo,ooo.~ 
4.500,000.-

2.806,683.--
100,000.-
408.000.-

696,498.-

100,000.-
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Dirección General '<iel Trabajo 

Item IGastos 

HM2!04-f-] Pasajes y fletes en la Empl'esa de los pp, ce. del Es-, , 
tado ... " ... ' , ... , ...... ' " ... ,. . .... . 150,000,-

Oonrisariato 'General de Subsistencias y Precios 

15j04!04-v-4 Para pagar a la Caja. Nacional de EE. PlP. v PP., las 
imposiciones atra.<:¡adas'... .... .,. '" .".... . ... 554,700.-

Ministerio de Salubridad 

Subse cretaría 

16101I041-v-8 I , 

16!Ol(Oti-b-1 

Concurrencia del Bstado construcción 
Bacteriológico ... ..' .. .... ". 
Aporte Caja Seguro Obligatot'io,. 

edificio pa t'a el 
1 .000,000,-

2D . 000,000.-
~-_.~._. 
_____ • ______ o 

Artículo 2.0 El gasto que demande la 
aplicación de esta ley se imputará a la au
t{)l~izacióll lconferida al Presidelll e' de lla 
Repúbliea pat'a (,Clllcelar el défieit presn
puestario del. alío actual., según el artícu
lo 17 de la ley ~,o 7,2.00. 

Artículo 3 .. 0 Elita ley regirá desde la fe
eha de Sll pnbJiea(·i6n el! el "Diario Ofieial". 

Se leyanta J¡¡ sesió]). 

Se dió cuenta: 

1. O De los ~ientes Mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

Santiago, 27 odnbre de ]942,- 'I'f'llgO 
el hOllor de comunicar a V. E. qne. en uso 
de la atribución 'que me confiere el ar
tículo 57 de la Constitueión Políti~a del 
Estado, he resuelto eonvoear al 'Honorable 
'Congreso X acional a sesiones extraordina
rias, a contar desde el día 15 de Noyiem
bre próximo a fin de' 'que pueda ocuparse 
de los siguientes negocios legislativos: 

--.-~-----

Pt'o.Hdo de ]¡~y de Presupuestos de En
tradas ~- Gasíos Ordinarios de la Adminis
tl'aeión Públi(~a para el año 1943; 

Proyecto ti" Ip~, (1lH' coordina los Servi
('ios de la Caja ti" la Habitaeióll Popular; 

Pro~'ccto !le It',Y<jne crea' ('1 Banco .A'grí
eol~ ; 

Pt'üyeeto de J'aellltadcs complem(,l1tarias 
del Instituto de Eeonomía Agrícola; 

Pt'oyceto de ley que distribuye para el 
año 194:j lus l'eClll'SOS provenientes del im
puesto "xtraol'dinario d('l eobre; 

Proyecto de reforma constitucional que 
restringe la iniciatiya pal']amcntaria eH ma
tf'l'ia de gastos públicos ; 

r)'o~-edo de le~' sobrp p('üó]eo; 
Proyecto de ley que establece sanciones a 

iÍlft'acciones al Código del Trabajo; 
,Proyedo de ley que llJodifica ta Ley de 

Al(!o}¡oler; .\- Bebidas Alcoh6licas. 
8aluda a V, E ,- J A. Ríos M.- Raúl 

Mora.les, 

SclJliiago, fJ (le Ilo"iemhl'f' dp 194-2, COI1-
(·iu(l<1(lml()~ (le] Sf>llarlo: 

Ell virtud de Jo pl'esel'ito ('11 el N, o ;¡ del 
_\dkulo 72 de la COllstitueión Polítir'H del 
E~tado, vengo <>11 solicital'/ Yllt'sho aéuerdo 
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tHll'3 nombrar 'Bmbajador Extraordinario 

Plénipotencial'io ante el Gobierno ele ;\H~xi

(O :11· srúoe Oseal' Schnake Vergara. -Juan 

Antonio Rios.-Joaquín. Fernández. 

{'olleiudaclanos drl Senado ¿' (le la Cá
• • mara de DIputados: 

)~] Gohierno de Clhile, teniendo presente 

la ronvelliencia (le c-rear v~nculos espiri

t.llalesqne unan fi¡'memente al país con las 

naci01lrs amigas, ;' ,compel1etl'ados de las 

"Ventajas que para el progreso de nuestra 

·cultnl'a aporta el intercambio de estudian

tes y profesores, ha estimado eOIl\'eniente 

suscribir cOn el Gobierno ·de Paraguay un 

",Convenio sobre Intercambio Cultural", 

cuyo texto, que vengo en somete'l" a vuestra 

eOllsiileración, es el siguiente: 

"Los Gobiernos de la República rle ehilr 

y de la :República de Paraguay. auünados 

rIel deseo de ~ntensificar el inter('ambio cul

tural Yflara e"te efecto nombran sus Ple

nipotenciarios. u saber: 

El Ex<?elentísimo señor, Presirlente de la 

'República de 'Chile a su 1<hecelellcia el se

'fío]' (1011 Ernesto Barros .Jarpa, Ministro de 

'Rrlaeiones Exteriores; y 

}Jl Execelentísimo seúor P1'esi·dente de 

la 'República de Paraguay a Sn Excelrn

('ia el Reñol' rlon .JoRé -Dahlq,üst. su E,llvia

do Extraordinario y Ministro Plenipoten

ciario f'nChile. 

QllielleS, después de 1¡aber pxhibido y ('an

j.?arl0 fms plpno" poderes, encontrados ell 

buena ~'debida forma, han cOllypnido el. 

10 que sigue: 
ATtíl~ulo ]. o Los Gobierl1os rlp Chile ~. 

Pal'ugnay, cOll<?ederán iodo 1'1 apoyo oficial 

llet:esario al intenambiointele'ctual ent're 

chilenos y parag11a?0IS, facilitando para tal 

fin, en raráeter general. las yisitas dI' Pro

fesores de Fniversidade,'s T mirmbl'os de 

institl!eiones eien~ífi('a", literarias ;-' artís

licas. qlle se efectúen c~on el objeto dI' 1'('<1-

lizar -conf¡¡!'pncias ':80b1'r RUS respediYRs es

peciali(1n(les. 

Artículo 2. () De.la misma mHllrra. los 

nobirrnos de Chile -;.' dI' Paragnay. fllVo

recerán la fnn<'lación. rn la ('¡¡pital de cada 

paí~. ,(1" un organü;mo permanentp qne ('P11-

h'ali('r el intercambio inteleetual rntre las 

dos naciones y facilite inform.es a los es

tudiantps que se proponen viaja]' de una 

él otra Repúbliea, con el propósito de e::;

tudia]' 'su desenyolvimiellto <?ultllral ° pro

"eguír S\lS estudios. 
,A,rtíenlo 8. o T~os Gobie,l'llos ele Ohi1e ,:>T 

Paraguar, harán consignal' en sus respec

tryos pl'esupnestos de gastos, a partir de 

la l'atifiearión del presente Convenio, ru

bros e¿]1E'l'iales para el mantenimiento o ,la
g'O de eineo b{'('as. por cada 'pal'te. a favor 

de estudiant"s chilenos o paraguayos q ne 

fue'l'en E'l1yiados por uno u otro país, ron 

el fin de proseguir sus estudios en e·,table

{~imjentos de Pl1señanza univer::;ital'l?, peda

¡yó ¡.ó ca , minera o agrícola. 

Otras cin{'o beeas serán acordac1a8, por 

(,ada Gobierno l)ara profesionales titnh¡dos, 

qn'esadols de los institutos de En<!eñ;~nz,~ 

;~llprrio¡' Universitaria, pa'ra un curso com

pleto ele perfe('(·ionamiento, de dos años de 

duración, P11 sus respectivas especialidades. 

Art1eulo 4. o Los galstos de viaje dE' los 

l'l"ofesiona les o estudiantes seHm pag-a,dos 

JHll' los Gohj('l"lloS que los enYÍen. 

Artíeulo ?i.o ]Jo" estudiantes chilenos, que 

en USo (le ]¡lS hecas crE'adal~ ingresen a las 

Fac'nltar]rs Superio·res. o Institutos de la 

¡nseuanza See'llndal'ia o Prepal'atol'ia r1(' 

l'arag'l1a~r, de eaTúcter fiscal, será II exone

nulos (]elos rlereC'llOs de mah~nla. ·de exú

Hlelles y de título. Esos mismos 'Privilegios 

':('l'án aeor(lados por 10s institutos de igual 

índole (]eChil". a los estudiantes parag'uayos 

<¡ IW illgTesPll en los 111~smos. 

Artículo ,6. o El pl'esentecol\venio sprá ra-

1ific·aclo. r1PSfl1lé;; dp cumplidas las formaJi

<larle;, yig'ente', 1'11 eaela uno ele los rlos paí

sps, ;: rntnll'á en 'vigor noventa días ·clespnés 

(lel ('ambio de los instrumentos de ratifica

('i6n, que ,.:(' rfrctua'rá en el más breve pla

zo ]Josihlp. ,Cada una de las altas ¡Partes 

('Olltratalltes pOéll'á denul1rliarloen cualquier 

lllomrnto; pero RIlS ·efectos sólo cesarán un 

dño después de la demm<?ia. 

~jn fe ele locnal, los Plenipotenciarios 

alTiba llombrados suseriben el presente ,Con

venio, he("11O f'll dos ejemplares del münno 

tenor. y les eolocan SUR sellos. en la ciudad 

ele ISantiago de Ohile, el día primero c1elmes 

(Ir julio elel año 1942", 

En cOllsideración a lo eX]1'rrsado anterior-
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mente .Y deseoso de lograr un armonioso en
tendimiento entre los ·honibres y los núcleos 
intelectual.es de Chile y de la República de 
Paraguay, someto a vuestra a.probación el 
I'iguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único. Apruébase el Convenio 
60bl'e intercambio cultural, SUSCltto con Pa
J'aguay en la dudad de 'Santiago, el dia 1.0 
del mes de julio del año de 1942". 

Santiago, 9 de noviembre de 1942 .---Juan 
Antonio Ríos.- JoaqtLÍn Ferná.nde2l. 

Conciudadanos del :Senado y de la Cáma
ra de I?iput,ados: 

.EI Gobierno de Ohíle, llevado del deseo 
dp asentar sobre bas.es cada día más efec
tivas su buena y sincel'a amistad con la Re
pÚblica de Paraguay, ha estimado <lonve
rJiente suscri·bir .cOlle] Gobierno de esa na
eión Un "Convenio ~obre Cooperación ad
ministrativa ",cuyo texto, ·que vengo en 
someter a vuestra consideración, eB el si
~('Uien te : 

"El Gobierno de la República de Chile 
y el Gobierno de la República de Pa.raguay~ 
deseando es~echar los lazos que los unen y 
contribllir a desarrollar el redproco conoci
miento de ambos países, han resuelto cele
brar con tal objeto un convenio y. al efecto, 
111m nombrado sus Plenipoteneiarios, a sa
ber: 

Su Excelencia rl Vicepl>esidellte de la Re
¡pública de Chile al señor don ,Juan Bautis
ta. Rossetti, Ministro de ,Relaciones iExterio
l·es; y 

Su Excelencia el 'Presidente de la 'Re
pública de Paraguay al señor don .José Dwhl
quist, su En:viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Chile; 

lJOs::cuales, después dehaJber exihlibido 
lin.~ plenos poderes y de habel'les encontrádo 
en buena y debida forma, han convenido en 
]0 siguiente: 

Articulo 1. o El Gobierno de /Chile asig
nará en su iPresupuesto General de Gastoo: 
un rubro ade.cuado para el mantenimiento 
de cinco becas administrativas, destinadas 
a funcionarios técnicos paraguayos que de-

seen especializarse en los serviciosadminis
trativos dependientes del Go.}lierno. 

Artículo 2. o Los funcionarios becarios 
prestarán servicios efectivos en las oficinas 
públicas mencionadws, ,con sujeción a los ho
rarios y reglamentos por ellos estab&cidos. 

Artículo '3. o I-,os funcion~rios becarios se
rán reno:vados anualmente. 

Articulo 4. o El presente convenio será ra
tificado de a'cuerdo CO~l las formalidades 
prescritas por las leyes ,de cada p8Jrte. T!en
drá una duraci6n de tres años a <contar des
de la fecha del canje de ratificaciones que 
sé hará en la ciudad de Asunción y P'Odrá 
rCllovarRe, por tácita reconducción, por pe
] íodos de un año, s.iempre que no fuera 
denunciado con seis mesf'.S de anticipa,ción 
iI la fecha de su y·encimiento. 

En fe de lo cual, los infralSlCritos Pleni
]wtencial'ios firman y sellan el presente 
COllnmio en noble ejempla1(,; en ,santiago, a 
·primel'o del mes de abril del año de un mil 
JlO\'ecientos cuarenta y dos". 

'!'elliellelo presente laR Tazones antes ex
presada~, vengo en someter a vuestra apro
bación f>] siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único. Apruébase el Convenio 
,sobre Cooperación .~dministrat.iva, suscrito 
('011 Panlg'ua,v el! la ciuda.o de Santiago, el 
día] . o ele Abril del año de 1942. 

Santiago. de noviembre de 1942. -
Juan Antonio Ríos M.- Joaquín Fernández. 

COlleíndadanos drl Sellado y de la <Cáma
¡·a d(é Diputados: 

El Gobierno de ,Chile. inspirado por el de
~,eo d(~-lograr un mayor a.cercamiento y una 
mejor comprensión entre los pueblos chile 
nos y paraguayos. ha estimado convenientoe 
~lIsel'ibiJ' con el Gobierno de Paraguay, un 
"f'onvenio ~()bJ'e TninsHo de Pasajeros", 
cuyo texto. qne vengo -e11 "Ol1leter a yuestra 
consideración es el si~lÍente: 

"[¡{l>; Gobiernos de la RepÍlblica ele Chile 
y de la República de Paraguay. penetrados 
ele la mntua convenien.cia 'que existe en 
promover las buenas relacione¡; y el mejOT' 
conocimiento de sUs respectivos pa.íses-, y 
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conside·rando que uno de los más eficaces 

medios para eonseguir esos objetivos es el 

fomento del intercambio de turistas, han re· 

suelto celebrar COn tal objeto un convenio 

y, al efecto, han nombrado sus respeeüvos 

Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el Presidente de la ·R.epú

blica de ,Clhile al señor don Ernesto Barros 

,Jarpa, Ministro de Relaciones Exteriores; y 

Su Excelencia el Presidente de la Repú' 

blica de Paraguay al' señor don "José Dahl· 

quist, su Enviado Extraordinario y :M}inistro 

Plenipotenciario en Chüe; 

Quienes, dei'lpués de haber exhibido y can

jeado sus Plenos Poderes, que fueron halla· 

dos en buena y -debida forma, ha~ convenio 

do en lo siguiente: 

Artículo 1. o I~os <.\iudadanos 'chilenos y 

paraguayos de origen podrán entrar al te· 

rritorio de Chile y de Paraguay y perma· 

necer en él hasta por tres meses, sin más 

requisitos que la exhibición. a las autorida

des competentes, de su Carnet de Idenüila c1 

y un Certificado o Pase expedido 1101' Jos 

funcionarios consulares, del respectivo país, 

en que conste que el intere5ado no tiene im' 

pedimento para ingresar a su territorio. 

Este Certificado o pase' se expedirá sin 

costo alguno para el interesado y no conten

drá más datos 'que aquellos indispensables 

para determinar su autenticidad y la iden

tidad del portador; pudiendo, a este último 

r0"peeto, ser suficiente la referencia que se 

hace en él de la, fecha y número del docu

mento ,de idelltidad que le hubieren exten' 

dido las ~utoridades de su país. 

Artículo 2.. o 1108 Gobiernofl de IChile y 

,Paragu,ay se reservan la facultad de negar 

la concesión de este certificado o pasea. to

das aqu,ellafl perflonas cuyo ingreso a sus 

reflpectivos territorios no estimaren conve-

niente. ' , 

Artículo ,3. o ~l presente convenio entra

r'á en vigencia ·encuanto sean canjeadas las 

ratificaciones, y continuará en vigor hasta 

:que una del las altws Partes Contratantes 10 

-denuncie con tres Uleses de anticipación. 

:En fB de lo cual, los Plenipotenciarios arri' 

ba nombradoH firman y sellan por duplicado 

el presente convenio, en ¡Santiag') de Chi

le, el día 1. o de IDes de julio del aÍ;,o 1942". 

Dada la importancia de las razones expre-

. , 

sadas, me p.ermito someter a vuestra apro

bación el siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

Artículo único. ApruébaseelConvenío 

!'übre Tránsito de P.asajeros, suscrito con 

Paraguay en la ciudad de Santiago, el día 

:i . o del mes de julio del año 1942". 

Santiago, ... de noviembre de 1942.

J. Antonio Ríos M.- Joaquín Femá.ndez. 

Coneiudadanos elel 'Senado y, de Ia Cáma' 

l'a dE' Diputados: 

Bn .,U8 artíeulos 1.0 y 4.0, la Ley número 

G,008. de 30 de enero de 1937, autorizó. la 

supresión de las Estacione's de Pro'Videncia, 

;\ruñoa y Santa Elena; del Ferrocarril de 

(~ircunvalaciól1 de Santiago, el levante de 

las líneas que las sirven y declaró de utili

dad pública los terrenOlS, edificiml ~' derr~

('hos dE' propiedad c1e los Fel'rocarriles del 

}~.stado, del Ferrocarril del 'Llano de Maipo 

comprendidos entre la 'Plaza Italia y la Ave

nida Irarrázaval, y declaró. asimismo, de 

lliilidac1 pública los terrenos de particulares 

)1eces~trjos paTa la construcción de la Nue' 

va Estación ~uñoa. 

Para regularizar los plazos fijados iYor 

esta Ley e introducir algunas modificacio

lles esenciales, se dictó la Ley número 6,100, 

de 27 de 'Septiembre de 19'37, que autoriz6 

al mismo tiempo la refusión en un solo tex

to de SUR dispoRi0iones con las de la Ley 

número 6,008, en cumplimi.ento de lo cual, 

por Decreto Supremo número 2.43'1, de 7 de 

oefnbre de 193.7, se fijó el texto definitivo 

ele ellas. . 

El financiamiento de esta obra, .en con

fOl'1l1icla'Cl con Jo establecido en los artíeu· 

10$6.0 y 8.0 de la Ii8,V número 6.0081, fué a 

base de una tributación que palgarían los 

vecino<s por una vez, con una, escaia de va

jores fijado!'. en E'IPlano-I.lCy. ~El monto 

(le esta tributación, según e'J detalle forma

do por el Departamento de Ferrocarriles de 

la Dirección General de .obras Públicas, as

ciende a la suma de 13.64'6,3'09 pesos, suma 

que puffie ser pagada al contado o a. plazo, 

l"egún disposidones de la misma Ley. 

En el citado artículo -6.0 de la Ley 6.008, 
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se autoriza al Presidente de la Repúblida 
para eontrata1' uno o varios empréstitos que 
produzcan :11asta la suma de 10.000,000 de 
pesos, valor qUE' se destinará a la realiza
ción de las obras contempladats, en dicha 
Ley. 

I~l Presunnesto qUE' se formó para la eje
enrión ,dE' las obras y que fué aprobado p~' 
1<, COmisión de COlltl'ol ;; Supervigilancia, 
absorbía lel totalidad dI' los fOlldos prodn
(·idos por la trilmÍ<lción. ésto es, la eantidad 
(le 13.646,809 ppsos. 

r~a idea que Sí' tu'Vo en vilsta a'lfijar. en 
lO.OOO,ooO de pesos e1 monto dr la autori
zación para contratal' rmprústitos, fué que 
l(ls ye,cinos pagarían al contado una cuota 
próxima a 3.,600,000 de pesos, 'qUí', a¡r1'ega
da a los 10.000,000 r1e 'pesos daría el total 
del valol' de las obras. 

Sin pmbarg!í), por no haber rxpl'f'saclo la 
h'~' taxativamentpesta cO!l(li('ión. los va
lore,,," que los \'e('inos pag'al'on al ('ontado !lO 
Fie rlediearoll a tJ'abajos sinoqne se (le"tillil
ron a amortizaeióll ~. servicio (le lo~ bOllOS, 
)!oI' lo ('wil la suma de HLOOü.OOO de pesos 
obtrnic1a del em [)l'éstit o ha sido defieif'lltp 
para (la!' ténlli!lo a Jos tt'<1bajos qm' SP PIl' 
euelltran muy a(lelantaelos. 

En atención a la's ¡'¡¡jI;emes expnrstas, so
meto a la wpl'oha.eióll del IH()]Iora,bJe COll
gTeso Xaeional, COll el {'.arácter de urgente 
y paraqur sra tratado en el actual período 
(le sesiones extraordinarias, pl sig1liente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Se antori;m al Presidenh~ de 
la Rrpúhlica para eOJltratar un empréstito 
interno qur 'Pl'odujI;('a hasta la suma de tres 
miJlollps seicientos mil pesOls (3.600.000), de 
clcuerdo eon la;;; (·ondi{'.iones rsfableeidas en 
el ar1Í¡·ulo6.0 de la Le~' nÍtmpro 6.008. de 
30 de enero de ]887, ~. COn cargo al salelo 
de la tribnfa('iiíll qne Se l'('eihe a plazo. 

Artículo 2.0 L~¡ pr'eselJte Le? regirá des
(le lel fecha de '111 pllhli('aeióll en el "Dia
rio Ofieial". 

,i~antiilg(), ]8 di' oetllbl'e de 1HJ:2·.-J, An
tonio R.íos.- O. Schnake. -- B. Matte. 

('OIJ(·illdadallOs (11'1 Nell<!rlo .\' dE' la (";Ílllil-
1'<1 <le Diplltados: 

El Is,ac}'ifieio de la propia 'Vida, 110 para 
rsea'par a let;;; <lma,rgnras o desesperación del 
momento. sino en al'as de los demás, es la 
m~xil1la expresión d·el patriotismo. Por ,eso 
lets lp~'es premiall y l'ecomp!'nsan al soldado 
qUr muere Jurhando por 'su Patrin en el cam
po (1 e bata 11a . 

Pt'I'O euando eSe sacJ'ificio se hace, con 
nh,,011lto (le"intpl-és ~T fila n Íl'opía , lejos del 

,estl'Uellf1n (le hl metralla y de la pasión d!' 
L Qlj('ITil. pn llls yivificantes tareas de la 
paz, psa )'elll1ll('iaei011 eo·bl'a may:oJ'gran
deza. 

1"al rs 1'1 caso del 'C'apitán. de Ejército, 
rlonRi('ar'do 'Rodríguez yon Dessauer, in
mojado rn la mañana del 14 de mayo últi
TIlO (~'nalldo (·oncul'ría en 1ll'ilsi011 oficial, a 
l'pllrlir los ,honores dp ordenanza a un sub
;¡]tPl'110. fÍlJlpeido en el 8el'virio. Tia en0ru' 
eija(la rlel Destino en 'qUf'ellcoutró la muer
tp pI lCapit~n Rodríguez. Úonehó una ca
l'l'era Ipl'o1'esiollal de lisolljpro poryeHil' y 
pI'il'¡' [JJ Ejéróto dI' Hu Ofi('ial lleno de mé-
1': tos ~. "irtnaes. Y f'sa mala jn¡rada, e¡;¡ 
lanto m{l;;; flolo'rosa eual1to que, 'en pocos 
lllPses más, rl Capitán IRo(lrígnejl; (~nmplía 
l(}Is rrqnisitos para entra}' a ,disfrutar de las 
remnllPl'aC'iones qllP las le~'es af'uerdan al 
~~núl.o dp :Ma~'or de .EjpJ'(~it(j. 

Dp pste modo. sn yinda ~- sus (los peque-
110" llijOR, han entrado a r1isfrntal' de los be
llefi('ios legales cOrreSTlOl1dientrs. disminnÍ-
110,s eJl rsa expertativa de inminente rea
liza rión. ron )2T<1 YP trastOl'110 ('eon ómico pa' 
ra llll lwga¡' (jlle, H(lrmás, llil perdido la di
)'('('.¡,ión nwnl1 ~. enalt(,(~pdol'<l del ,Tefe de 
J:¡ familia. de quilates tall pl'peiosos como 
los i]l1P p"irlrllció r1 C¡mitán Rodríguez en 
S1I ('ort" "ida miliblr ~~ ell pI ejpmplar epÍ
lf)~'c de sr! earTe'rél. 

El (lohiel'110 C1'e(' qne PS flelwr' <le los Po
(lpl'po; Públi('os rf'pan1l', siquiera enestp <1.,,' 
pe(·to matel'ial. la desg'lraciaqlle aflije al 
)¡Ii{>rfallo ,J¡ogar elel ex ¡Capitán RodrÍ¡rnez. 

:8111111'le C'Ol1 d Sll~'O, eneal'N,jplldoos su 
¡lpl·ob~ll'ifill. sOll1etien(lo a V'lIest-ra -conside-
1Cu,iÓll 0) signipntp 

Proyecto de ley: 

Articulo único. Se deelara, l~al:a todos los 
('fedos 1pgólps, qnr el Capit.ál! de Ejército, 
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don Ricardo iRodrígneZívon Dessaner, muer
to len actos del servicio el :día 14 de mayo 
de 1941"2, tenía en esa fecha, cumplidos los 
reqnisitos para gozar del sueldo y demás 
remuneraciones de un Mayo'r de 'Ej,éreito, 

Esta ley regirá desde su promulgación. 
E'l gasto que ella importe se deducir.á del 

ítem de Pensiones del Ministerio de Hacien
da, correspondiente a Guerra.- 'Santiago, 
17 de septiembre de 1942,.- J. Anton.io Ríos. 
-A. Duhalde V. 

Conciudadanos del Senado y .de la Cáma
ra de Diputados: 

Por Ley número 7.2,56, de 26 de agosto de 
1942 se agrupó en un Es,calafón sepa'rado 
de Guardaalmac~l1 con planta y sueldo de
terminado algunos cargos civiles de la ra
ma del servicio Administrativo de la Arma~ 
da, disponiéndose además de los cargos de 
Guardaalmacén serían des.empeñados por 
personal del indieado escalafón, debiéndolse 
llenar las vacantes de Ayudantes de Guar
daalmacén sólo con emplea.dos de la rama 
del servicio Administrativo, y del grado de 
Oficia1 2.0, y los ascensos en este 'Escala
fón de Guardaalmacenes deberán recaer 
únicamente en empleados que perten.ez,c.an 
a él. 

Los servicios de Abastecimiento de la Ar
mada están en 10$ Arsenales de Marina cons
tituídos por diferentes !Secciones, almacenes 

'O paiíoles que están a cargo' de un Guarda: 
almac(.n o de Oficiales Contadores en el Pa
ÍÍol de recepciones y muestrario Oficial del 
Arsenal de Valparaíso a cargo del ,conta
dor Interventor del Arsenal y el Almacén 
Sanitario está a cargo de un Oficial farma
eéutico. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
4, o ele la ley a que se ha hecho referen-cia, 
los Oficiales Contadores y Fa'rmacéuticos 
no podrán desempeñarse como Guardaal-

macenes, y los que actualmente ejercen esas 
funciones tendrán quehacer entrega de sus 
{largos a los. empleados civiles que ¡;e. de
signe. 

Ante esta sünación el Oficial Contador 
que ell razón de sus funciones propias debe 
conocer. ampliamente el servicio de Abaste
cimiento de la flota en sus diversos aspec-

tos, adquisiciones, re.conocimientos, etc., 
junto con un conocimiento geueral de nues
tra variadísima nomenclatura na.val de pro
visión, nO tendrá la oportunidad de llegar 
a obtener en los grados superiores la pre
paración suficiente y que responda a la mi
sión' que deben desempeñar estos Oficiales 
en el serwcio. 

! 
Es así,que los Almacenes de los A:r'sena-

les son, por decirlo así, la. Escuela donde el 
Oficial ContadOr en el desempeño del car
go de Guardaalmacén se inicia en el eono
cimiento práctico de todos los materiales y 
elementos ne-cesarios para el mantenimiento 
de servicio de los buques . 

Más tarde en los grados superiores en 
las funciones de interventor de Arsenales y 
Comisario de Abastecimiento o de la Escua
dra, llegarán así a estos puestos, con la ex
periencia suficiente para desempeñarse Con 
la efi~iencia que lo requiere el Iservicio. 

Por las consideraciones anteriormente ex
puestas, vengo en someter a. la considera-ción, 
del Honorr.ble 'Congreso para que sea con
si.lerada en el período de :Sesiones Extraor
dinaria el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único. Agrégase en el artículo 
4.0, párrafo 2.0, a continuación de la frase 
"los cargos de Guardaalmacén serán des· 
empeñados por personas de este :Escalaf6n ~' 
lo siguiente: "u Oficiales 'Conta,~ores de la 
Armada" . 

iEsta ley empezará a regir desde su pu
blicación en el "Diario Ofieial". 

Santiago, 21 de octubre de 1942.-1. An
tonio Ríos.-A. Duha.lde V. 

Santiago, 25 de septiembre de 1942. -
Por oficio número 1309, de feciha 9 de sep
tiembre de 194<2, V. E. hat,eniJdo a bien eo
municamneque e:l Congreso Nalcional ha da. 
do su apro;bación a un ¡proyecto de ley por 
el cual se declara 'que será parte integrante 
de los sueldos para todos los efectos lega
les, la asúgnaición de ,qU'e disfrutan los Se
cretariosde los Juzgados de ,Letras de Ma
yor Ouantfa de Santiago y VaafParaíso. 

El proyecto en referencia ,crea una situa
ción d~ privilegio p.ara los indicados S~cre

".-&traord.-8en. 

" 

'~ 
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tarios. La ley número 6.417,en efecto, se
ñaló Ipara dichos funcionarios rentas iguales 
a las de los Jueces L!etrados de Mayor Cuan
tía de Departamentos, que seen<;..uentran en 
una de jeral1quía superior, y además, les 
otorgó una' asignalCiónque, en Su carácter 
de tal, no confiere dere·cihos relacionados 
con las jub~la'ciones, los montepíos civiles, los 
desahucios y demás beneficios de previsión 
so>cial. 

Tienen asignaciones también, de acuerdo 
con la citada ley 6,4i7, el Presidente de la 
E'x'cma. Corte SUiprema y los Presidentes de 
las lltmas. Cortes de Apela!ciones de la Re
pública, y no ha,bria una razón atendible pa
ra colocar a los ISecretarios de Juzgados de 
Santiago en una situaci6n de privilegio r(')s
pecio de ellos. 

En vi,rtnd de lo eXipuesto y en uso de 
la frucultad que me confiere. el artículo 53 
de la IConstitución Polítiea del Estado, de
vuelvóa V. E. el proyecto referido con la 
observa>ción de que no merece mi aproba
ción. 

,Dios guarde a V. E. - J.Antonio Ríos 
M. - Benjamín Matte. 

2.0 De los siguientes oficios de S. E. el 
Presidente de la República: 

Santiago, 16 de noviembre de 1942. -
Tengo el honor de poner en conoeÍ:miento de 
V. E., que he resueJto incluir entre íos asun
tos de qlTe ílmec1e oicuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual lJeríodo de 
sesiolle.s extraordinarias, el proyecto que au
toriza a los Hipódromos para celebrar una 
reunión hípica, cuyo producto se destinará 
a la c1istóbncióll d'e o'bsequio>s a Jos niños 
desvalidos COn motivo de la Pascua. 
SaIU'lla a V. K-J. Antonio Ríos M. ~ 
Raúl Morales. 

Santiago, 17 de noviembre de ] 942. -
Tengo el honor de cOl11uni fcar a V. E., que, 
en uso de la atribución que me confiere el 
art~clllo 57 de la Constituición Política del 
Estado, :he resuelto incluir entre los asun
tos de qUe podrá o.cuparse el IIollora,ble 
Congreso Xacional, en el período extraordi
nario de setSiones, el proyeqcto de ley que 
declara feriado 102'<11, para el departamento 
de Ylmgay únic?,mente, el día 20 de no.-

viembre de 1942. - (l\IociQll del Honorable 
Senador señor Julio lVIartínez :\<Iontt). 

Dios guarde a V. E. - J. Antonio Ríos 
M. - Raúl Morales. 

3.0 De los siguientes oficios d'e la HoiD.O
rabIe Cámara de Diputados: 

Santiago, 24 de lSIeptiembre d.e 1942. -
Con motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes que ten.go el honor de p·asar a 
manOs de V. E., la Oámara de Diputados ha 
t,enido a bien prestar su aprobación al si
gruicnte 

.Proyecto de ley: 

"Artíclllo 1.0 Créase el Banco Agrícola 
de Chile, el que se regirá por las disposi
ciones de esta ley. . 

Las dispos1ciones lega~es que Se refieran 
, a la Caja de Crédito Agrario y los precep

tos de la Ley General de Banco.s, Se apli
carán al Ban(}ü Agrícola en todo lo que no 
sean contrarias a la pres,ente ley. ' 

Articulo 2.0 El domicilio del Banco será 
la ciudad de Santiago.. 

El IConsejo del Banco queda autorizi.ldo 
para establecer s:ucursales en las ciudades 
de la República que lo ,estime necesario pa
ra el mejor .cumplimiento de las finalidades 
de la institución. 

Operaciones ¡del Banco Agrícola 

Plazos, interese'~ y garantías 

Artículo 3.0 Las operaciones del Ban.C(} 
Agrícola tendrán como único o,bjeto fomen
tar, principalmente por medio del crédito, 
la producción a.gríeola del país. 

A.rtículo 4.0 El Banco Agricola efectuará 
tedas las operacio.nes que actualmente ,eje
cuta la Caja c1e Crédito IA:grario, en virtud 
de las atribuciones conferidas en las leyes 
números 4,0'97, de '2:5 de septiembre de 1926, 
y 4.4:63, do, 12,5 :dea1gosto die 19127, y su res
pedivo reglalm~nto. 

Artículo 5.0 El tipo de int'2rés de las ope
raciones que efectúe el Banco Agrícola slerá 
determinado por el C'onsejo y no podrá ex_o 
ceder del cilleo por ciento (5' 010) anual. El 
interés penal 110 podrá ser superior en' más 
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de un tres por ciento (3, 010) del interés es
tipulado. 

ILoFl créditos en cUjentacorriente podrán 
recargarse ,coÍ1~ una com:isión anual del elos 
por 6ento (2 0[0). 

Artículo 6.0 fEl. Banco IAgrícola poelrá 
también: 

1.0 Comprar, vender, edificar y conser
var los bienes raíces con la autorización ele 
la Superintedencia de Bancos,cualldo estén 
destinados al uso ,del Banco, el cual tendrá 
la facultaü de arrendar la parte no ocu
pada por sus servicios; 

2,0 Conservar, 'vender, edificar y refac
cionar los bienes raí,ces, cIue reciba en adju
dicación en pago de operaciones afeeíua
das a,entro de su giro. Estos ,bienes raíces 
deberá enajenarlos en subasta públiea en 
un plazo qUe no excederá de tres años; 

3,0 Contratar los préstamos que estime 
n:ecesariospara ,el desenvolvimiento ele sus 
o.peracione, con toda clase de garantfas y 
sin ellas; 

4,0 Celebrar y eje,clitar los actos o con
tratos civiles o comel'ciales Ique sean nec,e
sarios y conducentes a la consecución de 
sus fines, pudiendo también a este efecto, 
!{iral~ aceptar y ,endosar letras de cam
bio; 

5.0 Sub.,cribir capitales y acciones hasta 
por un valor de cien millones de pesos en 
'5ociedades O> empresas conwrciales naciona
les de abastecimiento de la agricultura y de 
compra y venta de productos agrícolas y 
demás derivados de la agricultura. 

Artículo 7.0 Las operaciones a ~ordadas 
por un plazo' superior a cinco 'años; no po
drán exceder del veinte por ciento (20 010) 
del capital efeetlvo del Baneo, y los cré
ditos que se otorguen en cuenta corriente 
en uso de la facultadcül1cedida]1oI' el nú
mero 2.0 de! articulo 4.0 ]]0 poddin exc,e
del' del diez por ciento (10 0[0) del mismo 
capital. 

Artículo" 8.0 Los préstamos que ~ acuerde 
el Banco AgTíG,ola y a que 8e refiere el nú
mero 1.0 del artículo 4.0 de la. presente ley, 
podrán realizarse por medio del pagaré pri
vado a la onten del Banco. 

Artículo 9.0 .El pagaré a que Se refier-8 
el artí"culo anterior, firmado por el deudor 
m1t.e el Notario Público u Oficial del Regi.s
tro Civil tendrá el mismo Ivalor de escritm:a 

pública. Solamente podrá firmarse ante Ofi
cial c1elRegistl'o lCivil, cl"anc1o el valor del 
préstamo no exceda c~e treinta mil pesos 
($ 3,0,0.00) y ,en los lugares donde ]10 haya 
N otario rpú'blico. 

El paga,ré vencido tendrá mérito ejecu
ti vo, 110 adnlÍtiéndose en el juicio otra ex
cepción que la de pago. 

Artículo 10. El pa,gal'é a .que sle refieren 
los -artículos 8.0 Y' 9.0, garantizan al Balll
co su dereclho para pagarse con pref.2rellcia 
-a cualquiera otr3 ohligación, de su monto, 
intereses y costas C(J]l todos los ,bienes que 
provengan ele la inv¡ersión elel dinero reci
hido ien pr~",tamos por el deudor, sin per
juicio üe las üemás acciones qUe correspon-

'dan al acreedor. 
Todos estos hienes serán inlembarga'Qles 

por terceros, mientras esté vigente el paga
ré. 

EstosbieneiS se considerarán constituídos 
eH prenda agraria a favor dlel Baneo Agrí
cola y les sel'úJ1, por lo tanto, aplircables las 
disposiciones de los artículos 3.0, 4.0, 7.0, 
10, 11 y 13, incisos 1.0 y 4.0, 14, 15, 1~6, 17, 
18, ID, 21, :?,3 al 3.0, inclusive, de la ley 1,097, 
modificada por las leyes 4,16,3 y 5,015, sobre 
contrato de prenda agraria. 

l~es serún asimismo aplicables, las dispo
siciones ele los artículos 1.0 y 2.0 del de'
creto número 10'+, de 24 de mayo de 1932, 
que fijó el texto definitivo de la. ley nú
mero 5,015. 

Artículo 11. El. Banco 'Agrícllla llevará 
un Registro Púhlico con su Íp,dice corres .. 
pondiente, con el único objeto de inscribi¡:
los pagarés c1 e que tratan los artí1culos pre
ceel·entes, anotar los nombres de los deu
dores y dejar testimonio de las especifica
eiones necesarias para. qUe puedan in di vi
c1naliza['se los hienes af,eetos al 'Pago pre
ferente. 

Artículo 12. La prenda agraria que se 
constituya a favor del Banco Agrícola, ser
virá de garantía a todas las obligaciones, 
direeta.s o in di l'2ctas, ,de cuaIquiera clase, 
que el dueño de la cosa da,da en prenda, 
tellf!'a o llegara a tener a falvor de la misma 
institución, a menos que cOnste expresamen
te 'que se 11a cOllstituído en garantía de obli
gaciones d.eterminadas o hasta COnCUTren
cia de un monto determina·do. Las disposi
ciones ant<~riores se aplicarán también al 
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caso de garantí'as de .prenda agraria cons
tituídas para caucionar obligaciones de un 
tercero. 

Los contratos de prenda agrFia 'que se 
,celebren con ¡el Banco ·Agríc'Ola, podrán 
ser firmados ante Notario Público o ante 
Oficial del. Registro r;ivil en los lugares 
donde no haJya Notario ¡Público, siempre que 
su monto no ,exceda de treinta mil pesos 
($ 30,000). 

En los juicios ejecl1'tivosque tengan por 
objeto la realización de bienes constituidos 
en prenda agraria en fa VOl' del Banco Agrf
cola, uo se admitirá otra excepciGn que la 
dte pago. 

Facultades de Fiscalización 

Artículo 13. El Banco Agrícola deberá 
fiscalizar la;,; operaciones de sus clientes a 
que se refiere el artículo 4.0 y la inversión 
de lellas en Jos fines para los cuales hayan 
sido acorda1das. 

Al efecto el Banco podrá revisar la con
tabilidad, documentación, cam·pos, inversio
nes y negocios de sus clientes, y éstos esta
rán obligados a dar las facilidades qneles 
solicit-t'n los empleados del Banco, encar
gados de esta reyisión y estudio. 

Podrá el B:mco hacer por parcialidades 
las entregas de los crédito,s que acuerde pa
ra a'5c~nrar su correcta in1versión o d,esti-
no. 

En caso de comprobarse que los créditos 
!Concedidos no han sido total o parcialmente 
inJV'ertiJdos en el objeto indicado en el acuer
do que los otor~ó, se hará exigible el total 
d~ la Ülbligaeión.' 

Se presumirá que el deudor no ha cum
plidocOll su obligación, si así' lo d.eclara 
en informft escrito algún inspector del Ban
co comisionado al decto, previa ratifica
ción dre este informe por acuerdo del Con
sejo. 

Del capital 

Articulo 14. El capital del Baneo A.grícola 
s¡e enterará: 

a) ICon $ 39.8'24,1519.9-8 a que asciende el 
capital sOlCÍ'al y reservas de la Caja de Cré
dito Agrario; 

b) Oon $ 128.2·49,063'.27, s que sltdende 

el saldo de los recursos contraItados por la 
Caj'i de 'Crédito Hipotecario en favor de 
}a Oaja de Crédito Agrario, !tuya responsa
bilidad de pago, tanto en capital ·COoffiO en 
intereg.es corresponderá al Fisco desde la 
vigencia de la presente ley; 

c) Con el dieciocho por ciento (18 010) 
del producto de los impuestos que establecen 
los artículos 3'7 y 38 de la ley número 6,640, 
de 1'0 de ¡enero d~ 1941, a partir desde el 
1.0 de enero de 1943; 

El producto de este diecioclho ,por ciento 
se imputará í'ntegramente a la cU10Ú que le 
corresponde percibir a la Corporación de 
Fomento de la 'Prodm:cÍf511. 

Estos recursos los depositará directamen
te la 'Tesorería General de la República en 
el Banco A,grícola, a medida 'que ingresen 
en arcas fiscales, sin necesidad de decreto 
supremo. 

En la determinación del die'·ciocho por 
c~ento .,no se aplicarán las disposiciones de 
la ley número 7,04:6, en cuanto destine la 
moneda extranjera que produzca la ley nú
mero '6,640 al servicio de las obligaciones 
que contraiga en el :exterior la Corporación 
de Fomento de la Producción, ni a los prés
tamos ya acordado~. 

d) :Con diez millones de pesos (1$ 10.000, 
0(0) anuales prdvenientes a'e los recursos 
que produz;ca la l,ey número 7,1-60, sobre 
impuesto· extraordinario al cobre, a ·contar 
desde 'elLo de enero de' 1'943. 

e) Con todos los recursos qu:e prorvengan 
tle la; aplicaei6n del aTtícU'lo 2.0 d81 decre
to le-y número :646, de 23 die septiembre de 
~932, en relaci6n con el art~culo 6.0 de la 
'ley 5,107, sobre <Cambios Internacionales, 
que faculta al E'jecutivo para fijar las cuo
tl'tlil de retorno de los productos agropecua
rios. 

Artículo 15. Los im.puestos a ·que se re
fieren los artículos 37 y 38 de la ley 6,640, 
de 10 c.le enero de 1941, s·e prorrogan, a 
partir desde sU terminaieión, por el plazo 
de diez alíos. 

Artículo 16, El B:mco Agrí'cola tomará n 
su cargo desde el día en qUe inicie sus ope
radoncs, el activo y pasivo de la Caja de 
Crédito Agrario. y, en .consecúencia, será. 
la continuación ininterrumpida de \ dicha 
Oaja. sin perjuñcio de las nueva,,, modalida
des que contempla esta ley. 
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En virtud de esta transferencia, pasarán 
al dominio exelusivo del Banco Agrícola, 
todos los biene!'l de propiedad de la Caja, co
mo asimismo sus valores mobiliarios, crédi
tos, derechos, garantí"as y privilegios de 
cualquiera naturaleza. 

Utilidades 

Artículo 17. Las utilidades que perciba la 
institución se destinarán anualmente a for
mar un fondo de reserva para futuras pro
visiones o para cubrir posibles pérdidas de 
la institución. 

De la. Administración 

Artículo 18. Ei Banco Agrícola será ad
ministrado por un ¡Consejo compuesto de 
diez miembros y por un Vicepresidente Eje
cutivo, ,quien formaTá parte del Consejo. 

El VicQpresidente Ejecutivo y seis de los 
miembros del Consejo, serán designados di· 
rectamente por 'iill Presidente de la Repú· 
blica. 

Los cuatro Consej·eros restantes se desig 
narán en la ilÍlguiente forma: 

a) Dos por el Senado, elegidos en un: 
SOlla votación u'lljpersonal, por. las dos má 
altas mayorfas; y 

b) Dos por la Cámara de Diputa dos, ele 
gidos en la misma forma que los del Sell2 
do. 

Artículo 19. Cada Consejero durará Ilm 
tro años en el ejereiúo de sus funcionn 

,con excepción del Vi.cepresidente IEjecutivo 
que será designado por plazo inlC1efinido. 

Artículo 20. El Consejo será presidido por 
el :MinÍ$tm de Agricultura con derecho a 
'Voz y voto y en su defecto por el Vic,epre
sid'eniJe Ejecutivo. 

En caso de inasistencia del Ministro y del 
Vice!presidente ,Ejecutivo, el Cons,ejo será 
presidido pOr cuaLquier otro de los Con
sejcl'os, silgrtieddo el orden alfabético de 
su primer 81pellilqo. 

Artículo 21. Eil 'quorum para sesionar 8'e

rá de cinco miembros a lo menos, y los acuer
dos se tomarán por mayoria de votos de 
los que asistan. 

En ·caso de empate decidirá el Ministro 
o el Vicepresid,enüe Ejecutivo. 

iArt'~U!lo 22. Los ConlSej,eros percibirán 

una renta de 200 pesos por cada ses¡.on a. 
que asistan. Esta remuneración en ningú.:D. 
caso podrá exceder die veinticuatro mil pe
sos ($ 24,'00.0) al año. 

E,l ViCep1'2Sidente Ejecutivo tendrá la re- . 
ll1uneración que Je fije el Consejo, por &CUler

do de los dos tercios de los miembros de 
que se :compone. 

Artículo 23. El Vic,epresidlente Ejecutivo 
será el representantJe l<egal de la institución y 
tendrá además la representación j"\ldiciall 
con las facultades contempladas en <el in
ciso, primero del artículo 8.0 del !Código de 
Procedimiento lGi:vil. 

IT.la8 facultades del inciso segundo del ar
tículo 8.0 del Códi'go de Procedimiento Ci
vil, corresponderá al Consejo. 

El Consejo podrá delegar sus funciones 
en Comités com\puestos de tres . Consejeros, 
en el Vicepresi:wente Ejecutivo o en otros 
funcionarios del Banco. .El Vicepresidente 
Ejecutivo podrá hacerlo en otros funciona
rios del Banco. 

El Viceprlesidente Ejecutivo formará par
. te y presidirá por derecho propio cada uno 
de los Comités. 

Los Comités u otros funcionarios dele
gatarios ele las atribuciones del Consejo, no 
podrán resolver nie.gocios de una cuantía 
supjerior ~ .cien mil 'pesos ($ 100,000) . 

. Artículo 24. En caso de ausencia o imllo-
sibilidad temporal del Vicepresidente Eje, 
cutivo, 'el Consejo le designará reemplazan
te, el .que asumirá las funéiones de aquél, 
con todas las atribuciones que se le ·co1'hfie~n 
al Vicepresidente Ejecutivo, en virtud de la. 
presente ley. La designación se hará por 
los dos tercios de los miembros del Consejo, 
y durará len sus funciones hasta que el Pre
sidente de la IRepública haga la designa('ión 
en propieda:d. 

Artículo 25. 'Los 'Consejeros serán perso
nal y solidariamente responsables de los 
aicuerdolil manifiestamente legalelil que c.dop
taren, y de los perjuicios que causaren a la 
institución por otorgamiill.to, de :'réditos 
hechos sin las debidas garar.tfas que e5ita
b.Ie·ce la presente ley. 

ImpuestOs 

Artícu10 26. Los eapitales, operaciones y 
utilidades del Banco Agrícola, estarán eX.en-

.• ,_. '-"",1,-, 
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tos de toda contribución fiscal o, munici
palo decU'alquiera otra naturaleza. 

El Banco Oentral de Chile y el Banco 
AgrícoLa 

Artículo 'J:l. El Banco Agrícola no estará 
obligado a suscribir a'cciones del Banco Gen
tral de Chile, según lo preceptúa el articulo 
19 de la Ley Orgánica d,e dicha institución, 
y gozará de los mismo derecihos concedidos 
por lel artículo 55 del decreto ley número 
486, de 2:2 de agogto de 192,5. " 

El plazo de las operaciones que efectúe 
el Bal/lco Agricola 'con el Banco Central, po
drá sor hasta de doce meses, 

Artícu1,o 28. Todas l.as operaciones del 
Banco A'gricola se harán al ung por ciento 
('l 010) de interés anual. 

Este interés regirá también para las ope
raciones ya efiectUladas por el Banco Central 
de Ohile, con la Caja de 'Crédito ~-\,grario y 
pendientes a la fe·cha de la promulgación 
de la prés,ente le,y. 

Artículo 29. N o I'legirán pa~a el Banco 
Agrrcola las prohibiciones o limitaciones es
tablecidas en la (Ley Orgánica del Banco 
Central de Chile. -¡. 

Artículo 30. Los pagarés a 'que se refiéren 
los artículos 18.0 y 9.0 de la presente ley, 
podrá utilizarlos el Banco Agr}cola como 
caución de los créditos 'que solicite el Ban
co Central de Chile ,en uso de las aurtoriza· 
ciones lc!!ales. 

Estos paga~ q"üe'd1il"án en 15otlerñ:é la inS
titución cedente, como encargada de S11 
cobro, sin perjuicio del derec:ho del Banco 
Central para pedir la exhibición o entrega:> 
d{JI documento, autorizada por el iSecretario 
del Banco Agrícola, servirá al Banco Gen
tral de cOmJprabante de la cesión en sus re
laciones con aquél. 

Artículo ,31. Esta ley empezará a regir 
noventa días después de ~publicada en el 
"Diario Oficial" . Transcurrido este plazo, 
cesará en sus funciones el Directorio de la 
Caja de Crédito Agrario y será reemplazado 
por el del Banco Agrícola. 

Artículos trans'itorios 

Attículo 1.0 El Banco Agrícola podrá ad
quirirpor su valor nominal las actuales 

acciones de la Caja de Crédito Agrario, 
pérÍe:lleclelltes a la Caja de Crédito Hipote
carios y de particulares. 

Artículo 2.0 La autorización conferida al 
Banco Central en lo que se refiere a la Caja 
de 'Cr[,dito Agrario, en virtUd de la ley nú
mero 5.185, modificada pOr la 6,824, se am
plía en cien millones de pesos en favor del 
Banco Agrícola. 

Esta autorización será transitoria e Ira 
disminuyendo en las siguientes cantida
des: 

a) Trenta millones de pesos al 31 de di
ciem bre de 1943; 

b) Treinta millones de pesos al 31 de di
ciembre de 1944; Y 

e) Cuarenta millones de pesos al 31 de di
ciembre de 1945. 

Articulo 3.0 En lo que se ~efiere a la apli
cación de crédito contem!plada en el artícu
lo anterior en fayor del Banco Agrícola, 
podrá éste hacer uso de esta autoriza.ción 
transitoria contratando en- el Banco Cen
tral de Chile uno fI varios préstamos hasta 
enterar la cantidad mencionada de cien mi
llones de pesos en forma directa en paga
rés subscritos, a la orden del Banco Cen
tral por el plazo de un año y sin garantía 
espeeial. 

Artícu'lo 4.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para que anticipe al Banco 
Agrícola hasta >la suma de cien millones de 
pesos COn cargo a los recursos contemplados 
en las letras c), d) y e) del artículo 14). 
Estos anticipos devengarán un interés del 
dos por ciento (2%) anual. 

Artículo 5.0 En-conformidad a lo que se 
establece en el artículó 16 de la presente 
ley, el Banco AgTícola no estará obligado a 
notificar especial e individualmente a los 
deudores o acreedores y 'a las personas que 
tenían vigentes cualquiera operaClOn con 
la Caja de 'Crédito Agrario, antes de reali
zarse la transferencia y en razón de esta 
última, la existencia de sus saldos ni la si
tuación de !haberse hecho cargo del activo 
y pasivo de esa sociedad, y en caso de jui
cio no será necesario que acredite el Banco 
su carácter de suceSOr de aquella institu
ción. 

Artículo 6.0 El actual Departamento de 
Previsión del 'personal de la Caja de Crédito 
Agrario continuará desarrollando sus fun-
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éÍones con relación a los empleados de la 
institución que se crea por la presente ley, 
manteniéndose su organización, estatutos y 
personal que 10 sirve. 

Este Departamento se denominará en ade
lante "Departamento de Previsión dél Per
scynal del Banco Agrícola". 

Artículo 7.0 Los empleados del Instituto 
de Economía Agrícola creado por 'Decreto 
Supremo número 2851, serán también im: 
ponentes del Departamento d.!2 Previsión del 
Banco Agrícola". 

Dios guarde a V. E. - P. Casteblanco 
A .. - 'G.Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 5 de octulhre de 1942. - Con 
motivo del mensaje, informe 'Y demás an
tecedentes que tengo a honra !pasar a ma
nos de V. E., la Oáimara de Diputados ha 
teni.do a bien !prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

De la Caja de la, Habitación 

.'Artículo 1.0 La ,pemona jurídilca de de
Te~ho público, denoniinada ICaja de la Ha
bitación, tendrá ;por objeto : construir, fo
mentar y fiscalizar la construc'Ción de vi
viendas e1conómicas ; construir y fomenta'r 
los huertos oloreros y falIl1iliares y coordinar 
las! actividad.es de las Cajas de Previsión, 
en lo relacionado Icon ,la ,construcción de vi
viendas para sus im¡ponentes y 'del Estado, 
COn respecto a sus fm:ucionarios; solucionar e'l 
pro,blema de los conventiHos y ,habita'ciones 
insalubres, y atend,er las operaciones pen
dientes de mejor~ros y compra1dores de si
tios a plazo. 

Artículo 2.0 ,La Caja de la Habitación, 
podrá contratar préstamos, girar, aceptar y 
descontar letras de Icambio; abrir 'cuentas 
co'rrientes y sobregirarse en eHas,contratar 
créditos en 'cuenta corriente tanto en los 
Baneos comerciales como l,a Caja Nac: rH1Jl 
de Ahorros, pudiendo, í1ldemás, garantizar 
sus obligaciones con hipoteca o prenda. 

TITULO 1I 

De la organización interna. 

PARRAFO 1 

Del Consejo Superior 

Artículo 3.0 La Caja de la Habitaci6n se; 
rá administrada por un Consejo SüpeJ.'ior 
que estará compuesto: 

1.0 Del Ministro del 'Trabajo que lo pre
sidirá; 

2.0 Del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja, 'que será un Arqu~tecto O Ingeniero 
designado ¡por el ,Presidente de la Repúbli
ca; 

3.0 Del Presidente de la Caja de Crédito 
Hipotecario; 

4.0 Del 'Presidente de la Caja Nacional 
de Ahorros; 

'5.0 De dos representantes designados por 
el 'Senado y dos de la Cámara de Diputa
dos, elegidos por las dos más altas mayo
rías, en una sola vota:ción unipersonaJ; 

6.0 De un representante de la !Caja de 
Previsión,que deberá ser el Director o Ge
rente de una de esas institulciones; 

í.o De un representante del Colegio de 
Arquitectos, que derbe ser Arquitecto titula
do en una de las Universidades re:cono'cidas 
por el Estado; 

8.0 De un representante de las Sociedades 
Nacional de Agricultura, Na'cional de Mi
nería y de Fomento Falbril, designado en 
conjunto por estas tres instituciones; 

9.0 De 11'n representante de los empleados 
particulares, elegido en votalción entre los 
mismos empleados imponentes de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares; 

10: De un representante de .las Elmrpresas 
a que se refiere el arHculo 17; 

11. De un relpresentante obrero, imponen
te de la .caja de :Seguro Obrero Obligatorio, 
designado por el Presidente de la Repúbli
ca, a propuesta en terna d·e la Confederadón 
de Tra.b~ajadores de ,Chile; 

12. De un representante del InstitU!to Na
cional ele Urbanismo, que deberá ser un Ar
quitectoo Ingeniero titulado en alguna de 
las Universidades reconoci'das 'por el Esta
dQ; y 

13. De un representante designado ¡por 
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las sociedades mutualistaiSelegido por la 
Confederación de ISociedades ,Mutualistas. 

El 'Fis'cal y el Jefe de la Ofi~cina T1écni'Ca, 
formarán ¡parte del Consejo, /pero sólo con 
derecho a voz. 

Los IConsejerÜlS de qUe haMan los númeroS 
3 y 4, en 08S0 de imposibilidad de concurrir 
a las sesiones que Iha~ya de ,celebrar ,el Con
sejo,' serán reemplazaldos, respectiva:mente, 
por los. que, en el orden legal los subrogan 
en sns ,cm'gos. 

Los demás consejeros no podrán ,ser sub
rogfidos, durarán tres años en sus funciones 
y ,podrán ser reel~gidos. 

Artículo 4.0 En c'a¡so de inasistencia d41~ 

Ministro, presidirá las. ¡sesiones del Consejo, 
el Vicepresidente Eje,cutivo,y a falta de 
éste el Conslejero ,que elSté ,presente y en el 
orden fijado en el artículo anterior. 

Artículo 5.0 ,E,l 'Consejo' ,para entrar en se
sión y adoptar acuerdos, necesitará la con
currencia de 'la ~mayoría a:bso:luta de sus 
miemJbro¡s y las resolulciones se tomarán por 
mayorí'a de votOI'l. 

lEn c'aso de emipate, de'cidirá la opinión 
del que presida la sesión en ,que seha'ya pro-
ducido. ' 

Artículo 6.0 Los Consejeros que l'epre¡sen
ten al Colegio de 'Arquitectos, a los E:mplea
dos IParticulares y a los obreros, gozarán de 
una remuneración de 100 pesos porcad'a 
sesión a que asistan, sin qUe ésta \pueda ex
ceder de un total de mj} pesos mensuales. 

Artículo 7.0 Serán atribucione6 del Con
sejo: 

1.0 EMudiar y resolver el ,plan decons
truclciones 'en 'coniformidalda lo dispuelSt~ 
en el articulo 1.0; 

:2.0 Pronunciarse sübre los proyectos dé 
edifica,ción que financie la Caja; 

3. o Aprobar, antes del 31 de diciembre 
de cada año, el plan financiero de traba
jos e inversiones que le presente el Vice
presidente Ejecutivo, acompañándole, cuan
do los hubiere, los informes de los Conse
jos Provinciales . Este plan deberá consul
tar preferentemente la sumas necesarias, 
para el servicio de los bonos a que se re
fiere el artículo 20,; 

4. o Acord'ar las expropiaciones de los te
rrenos 'particulares necesarias para la apli
cación de esta ley; 

5. o Acordar la contratación de emprés-

titos de conformidad con lo dispuesto en 
el número 50 del artí~ulo 14; . 

6. o Determinar el precio de venta y la 
rentabilidad de las casas construidas por 
la Caja, para los fines de Su tranferencia 
o arrendamiento; , 

7. o ACOl'dar los préstamos consultados 
por la Ley; 

8. o Fijar la planta y sueldos del perso
nal de la Caja y aprobar el presupuestQ 
anual de gastos de administración que nQ 
podrá exceder, en total, del 6 por cientQ 
de las entradas que se determinan en la 
presente Ley; 

9. o Designar, a propuesta del Vicepre
sidente Ejecutivo, a los Jefes de Departa
mentos de la Caja y pronunciarse, dentro 
de quince días, sobre las suspensiones de 
éstos, decretadas por el mismo Yicepresi
dente Ejecutivo; 

10. o Dictar los Reglamentos Internos de
la Caja; 

11. o Las que el Decreto COn Fuerza de 
Ley número 33, de 12 de marzo de 1931~ 
consulta para la Junta Central de la Ha
bitación; 

12. o Ejercer la superior fiscalización de 
los Servicios de la Caja y adoptar las re
soluciones que sean necesarias para el cum
plimiento de los fines de esta Ley; 

13. o Establecer o adquirir Fábricas o In
dustrias que se dediquen a la producción o 
ela boración de m¡,¡ teriales de construcción 
e invertir capitales en Sociedades del mismo 
ramo; 

14. o Crear el Departamento de' Bienestar 
para elpers'onal de la Caja; 

15. o Contratar empréstitos con o sin ga
rantía hipotecaria, siempre que ~os dineros; 
que se obtengan por este medio, se desti
nen exclusivamente a la edificación de vi-
viendas económicas; 

16. o Practicar, dentro del plazo de dos 
años, a contar de' la -fecha de la promulga
ción de esta Ley, el catastro de las vivien
da,g económicas y mantenerlo al día; 

17. o Proponer al Presidente de la Repú
blica, dentro del plazo de seis meses, con
tado desde la vigencia de la .presente lLey, 
la Ordenanza de Urbanización y Construc
ciones Económicas, cOmo asimismo las mo
dificaciones que posteriormente sea nece
sario introducir a dicha Ordenanza. 
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18. o Fijar el precio máximo por metro 
cuadrado de edificación económica. 

Artículo 8. Los Consejeros responderán 
personal y solidariamente de los acuerdos 
ilegales a que concurran con sus votos. 

Serán también civil y solidariamente 
responsables ante !'!:>s tenedores de bonos de 
la Caja, en el caso de nO 'consultar en el 
plan de inversión, las sumas necesarias pa
ra el servicio de los compromisos con
traídos. 

Artículo 9.0 ¡Los representantes de los 
empleados y de los obreros, cOn respecto a 
sus patrones gozarán de las fran:quicias de 
inamovilidad acordadas en los artículos 
376 y 521 del Código del Trabajo. 

PARRAFO II 

Del Vicepresidente Ejecutivo 

Artículo 10 .La Caja estará dirigida por 
un Vicepresidente Ejecutivo, designado por 
el Presidente de la República, quien tendrá 
la representadón judicial y extrajudicial de 
la Caja, será el ejecutor de los acuerdos 
del Consejo, y responderá ante él, del des
empeño de sus funciones. 

Artículo 11. Son oblig'aciones y atribu
ciones del Vicepresidente Ejecutivo: 

1.0 Velar por el cumplimiento de esta 
Ley, en todos sus aspectos, proponiendo el 
plan anual financiero, de trabajos e inver
siones, vigilando su ejecución y procediendo 
de acuerdo con el Consejo en conformidad 
a la Ley. 

2. o Formar el presupuesto anual de gas
tOIS de administra'ción de la Caja, :que debe 
ser aprobacJo por el Consejo. 

3. o Proponer al 'Consejo Superior el nom
bram'iento de los Jefes de Departamento y 
nombrar al resto del personal de la Caja, 
dando cuenta al ,Consejo. 

4. o Suspender al :personal hasta por 
trdnta día,s. Das demás suspensiones por un 
tiempo mayor y las remociones del perso
nal, deberán ser aprobadas pOr el (J<¡nsejo. 

5. o Resolver las operaciones de construc
ción o suministro de materiales de monto 
inferior a cien mil pesos, previo informe 
escrito del Jefe del Departamento respec
tivo y dando cuenta al Consejo. 

6. o Ampliar, con informe escrito del Je
fe de Departamento que corresponda, los' 
contratos de ejecución 'hmsta en un 10 por: 
ciento de su monto, pOr una sola vez y dan-
00 cuenta al Consejo. 

7. o. Las consultadas en el D. F. L. 'nú
mero 33 y la Ley número 5,579, para el 
DirectOr del Departamento de la Habita
ción; y 

8. o Rendir cuenta aT\ualmente a la Con
traloría General de la República del movi
miento de fondos 'que haya tenido la Caja. 

PARRAFO III 

De los Co'nsejos Provinciales 

Artículo 12. En las ciudades cabeceras. 
de caela provincia funcionará un Consejo, 
Provincial de la Habitación, conrpuesto de 
seis miembros, que serán: 

l.. El Intendente de la provincia, 'que 
lo presidirá; 

2.0 Un Regidor o Delegado de la MUNici
palidad ,cabecera de la provincia; 

3.0 Un Ingeniero ° al'quitecto, vecino 
ciudad, designado por el Consejo Superior 
de la Caja; 

4. o El médico sanitario provincial; 
5. o Un industrial o agricultor, 'que figu

re en el Rol de contribuyentes re,spectivo; 
designado por el Consejo de la Caja, a pro- \ 
puesta en terna de la Sociedad Nacional de 
Agricultura y de la de Fomento Fábril, y 

6. o Un obrero, 'q1.(.e sea imponente de la 
Caja de Seguro Obligatorio, designado por 
el Consejo de la Caja, a propuesta en ter
na de la Confederación de Trabajadores d", 
Chile. 

Actuará de secretario el que lo sea de la 
Intendencia respectiva. 

Los Consejeros Provinciales desempe
ñarán sus funciones sin goce de remunera
ción alguna. 

Artículo 13 .. Los .Consejols Provinciales, 
a'parte de las a tribucionesque taxativa
mente la presente ley les otorgue, tendrán 
labores inspectivas e informativas, y obra
rán bajo la autoridad y responsabilidad del 
Consejo Superior de la Caja de la Habita
ción. 
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TITULO III 

De los recursos 

Artículo 14. Los l:ecursos de la Caja se 
formarán: 

1. o Con la cantidad de v'einticinco millo
nes de pesoS que el Fisco le entregará anual
mente·. Esta suma se consultará en la Ley 
de Presu;puesto y tendrá el Carácter de 
:gasto fijo: 

2. o Con el 12 por ciento del rendimiento 
que produzca la -ley número 7,160, sobre 
impuesto extraordinario al cobre, que le 
entregará anualmente la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública; . 

3. o Con la renta que perciba de las in
versiones que efectúe, y con el rendimiento 
(le las multas que establece esta ley; 

4.0 Con los 'honorarios que ¡perciba por los 
,gervicios prestados a las Cajas de 'Preví
;slón, Fisco, Municipalidades Iy particulares; 

5. o Con el producto de los .préstamos que 
-contrate directamente la Caja; 

6. o Con los fondos que debe entregar lá 
Caja de Crédito Hipotecario en conformi
dad a los artículos 4, 5 Y 7, de la ley nú
mero 5,601, una vez constituida la reserva 
especial que ordenan dic!has disposiciones. 
Estos fondos deberán destinarse, en su to
talidad, a la Caja de la Habitación, con ex
-cepción de los demás fines señalados en los 
artículos 3. o y 5.0 de la citada ley; 

7. o Con el 25 por ciento del mayor ren
dimiento del impuesto territorial que anual
mente perciba el Fisco por el re avalúo de 
los Bienes Raíces; 

8. o Con los fondos ·que por efecto de la 
ley N.o 6,712, de 22 de febrero de 1938, per
<ciba la Caja de Seguro Obrero Obligatorio 
para la Caja de la Habita·ción. Dic!hos fon
dos deberán ser entregados trimestralmen
te a esta última, dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento de cada trimes
tre; 

9. o Con un impuesto' de diez pesos por 
tonelada métrica de carbón vendida por las 
·empresas carboníferas, i~puesto que será 
de cargo del comprador. 

10.0 COn las entradas que perciba a cual
quier otro título. 

Artículo 15 .. Los organismos . fiscales o 
semifiscales y las empresas a que se refie-

re el artículo anterior, no podrán com'pen-
'sar, con la Caja de la Habitación, a nine 
gún título, las cantidades 'que pel'Ciban pa
ra los fines establecidos en esta ley, con las 
deudas de cua~quier naturaleza en que fue
ren acreedores del Fisco. 

El atraso de los depósitos obligados de
vengará el interés anual' correspondiente. 

Artículo 16. T'odos los fondos que la pre
sente ley asigna a la Caja de la Habitación 
serán depositados en una Cuenta Espedal 
sobre la cual no podrá girarse para otros 
fines que los señaIados en esta ley, ni aun 
por Decretos de insistencia. 

Artículo 17. Las empresas industriales y 
mineras deberán üivertir anualmente el cin
co por ciento de sUs utilidades en el mejo- -
l'amiento de Ja vivienda para obreros y em
pleados. Para estos efectos, se considerarán 
como utilidades de las empresas, a!queUas 
que apruebe la ¡Dirección General de Im
puestos Iuternos, para el pago del impuesto 
sobre la renta. . 

Para las empresas salitreras, el pOrcen- , 
taje será del 4 por ciento y se apEcará so
bre las utilidades 'calculadas en la forma 
que determina el artículo 18 de la ley nú
mero ;),350, de 8 de enero de 1934. 

Se exceptúan de la obligación del ;pre
sente artículo, las empresas cuyas utilida
des anuales hubieren sido inferiores a cin
cuenta mil pesos. 

Artículo 18 .. ,Las sumas a que se refiere 
el artículo anterior deberán ser invertidas 
por las Empresas en la construcción de ha
bitaciones para sus pmpios empleados y 
obreros, o en la adquisición de bonos de la 
habitación. 

Para todos los efectos de esta ley, se c6n
siderarán empleados de una empresa sólo 
aquellos que perciban al servicio deelIa un 
sueldo no superÍor a dos y m~dio sueldos 
vitales .. 

Corresponderá a la Caja de.la Habitación 
autorizar la inversión de estas sumas en 
uno u otro objetivo. 

Artículo 19. Si una Empresa invirtiera 
en Un año, en las obras de que habla el ar
tícnlo 18, una SU111a superior a la_que le co
rresponda, en conformidad al artículo 17,'eI 
excedente le servirá de abono en los años 
siguientes. 

Artículo 20. Las Empresas 'que no invier-



SESlON l.a EXTRAORD. EN MARTES 1í DE NOIVIEl'tIBRE DE 194,2, 59: 

tan el todo () parte de la cuota de sus utili
dades que determina el artículo 17, en la 
-construcción de las habitaciones 'de sus em
pleados y obreros, deberán invertir dicha 
cuota o la fracción sobrante de ella, en la 
adquisición de Bonos de Habitación. 

Estos bonos serán emitidos por la Teso
rería General de la República, y devenga
rán el 3 por ciento de interés anual,con el 
1 pOr ciento de amortización aeumulativa, 
también anual. 

El servicio de los intereses y la amorti
zación de los Bonos, los efectuará la Caja 
>de Amortización en ta forma establecida l)a
ra las instituciones de 'Crédito Hipotecario, 
regidas por la ley de 29 de agosto de 1855. 
DiC:ho servicio lo efectuará la mencionada 
'Caja con las sumas que con tal objeto se 
cons ulten en el plan de in versiones y gas
tos de la Caja de la Habitación, en el que 
tendrán preferencia sobre cual'qlliera. otr,a 
llartida . 

. La adquisición de los Bonos, en los casos: 
'en que proceda, se hará dentro de los pla
zos fijados para el pago de la contribución 
:sobre la Renta. 

La Tesorería General entregará men
sualmente el producto de los Bonos a la Ca
ja de la Habitación. 

Los Bonos tend\án la garantía del Es
tado. 

Artículo 21. El Consejo de la Habitación 
.autorizará en casos calificados que una so
ciedad o 'Cmpresa pueda acumular las utili
dades, cuyo ,porcentaje establece el artícu
lo 17, de varios ejercicios financieros para 
~umplir con la obligación que establece di
cho articulo, para iniciar la construcción 
-de viviendas para obreros y empleados. 

Estas utilidades, nJ'ientras no se proceda 
a su inversión, deberán ser invertidas por 
la sociedad anónima, o ~mpresa af.ectada, 
en bonos de la Habitación, consultados en 
,esta ley, cuyo valor será rescatado a la par 
por la Caja ,de la Habitación, en el momen
to en que se dé comienzo a los trabajos. 

Artículo 22 .. Para dar cumplimiento a lo 
disipuesto en el artículo 1. o de la r~ey nú
mero 6,815, de 5 de febrero de 1941, sobre 
Huertos Obreros, la 'Caja destinará a este 
,objeto, a lo menos, el 5 por ciento de sus 
en tradas totales, ¡no pudiendo ~sta cifra¡ 

ser inferior a quince millones de pesos al 
año. 

Artículo 23. La Caja destinaTá anual
mente de la totalidad de sus entradas, !hasta 
Un cincO por ciento en la adquisición de 
acciones de la Sociedad Constructora de 
EstablecÍ'mientosEducacionales. 

Estos dineros se invertirán en construir 
escuelas dentro de las poblaciones. 

TITUI,O IV 

De las operaciones de la Caja 

PARRAFO 1 

Reglas generales 

Artículo 24. La Caja podrá, realizar las si
guientes operaciones: 

1.0 Construcción directa de viviendas des
tinadas a la venta o al arrendamiento,con 
promesa de venta de acuerdo con el Regla
mento respectivo. 

2.0 Concesión de préstamos para la edi
. ficación de viviendas a las siguientes per

sonas y entidades. 
a), A ,particulares no dueños devivien

das y propietarios de un terreno para cons
trucción de la casa propia. 

b) A los contribuyentes de 3.a y 4.a ca-' 
tegorías que tengan empleados u obreros a 
su servicio y a los propietarios de predios 
agrícolas, ¡para la edificación de viviendas 
para su personal. 

c) A las Instituciones de Previsión, para 
la construcción de poblaciones yyiviendas 
para sus impon,entes. 

d) A las Municipalidades para la cons
trucción de 'habitadones para sus emplea-
dos y obreros. . 

e) A los sindicatos· de obreros y emplea
dos, con personalidad jurídica, siempre que 
cuenten COn terrenos apropiados, a juicio 
de la Caja. Cada asociado responderá per
sonalmente del monto de la deuda que con
traiga. 

Estas construcciones podrán hacerse por 
la Caja de la Habitación o directamente pOr 
los interesados, pero sometidas a la vigilan
cia de la Caja. y deberán ,conformarse a 
planos tipos, indicados por el Consejo Su-
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perior de la Caja de la Habitación, o apro
bados por ésta; y 

f) A los obreros y empleados que hayan 
acumulado, en conformidad al artículo 53, 
un fondo ¡para viviendá nO inferior al 15 
por ciento del valor del terreno y edificio. 

3. o Prestación de sus servicios a soli
citud del interesado a cualesquiera de las 
personas o entidades mencionadas en los 
números anteriores, en los casos de cons
trucción por intermedio de la .Caja, me
diante el pago de honorarios convenidos. 

·4. Higienización de la vivienda y de los 
conventillos; 

5.0 Atención de las Oiperaciones pendien
tios a plazo, en conformidad a las disposi
tes de los mejoreros y compradores de si
tios a plazo en conformidad a las disposi
ciones del D. F. L. número 33 y ,Le'Yes 
números 5,579 y 6,7'54, Y de aquellas que, 
aunque no reúnan los requisitos señalados 
en tales leyes, hayan sido presentadas a la 
Caja COn anterioridad a la ,promulgación de 
la Ley número 6,5'14; 

6. o Otorgamiento de bonificación a las 
instituciones de pr.evisión que cO:lCedan 
préstames a un in'terés más bajo que el co
rriente; y 

7. o Otorgamiento de la garantia de la 
Oaja a los intereses de los capitales que se 
invi.ertan en la construcción de viviendas 
eco;¡ómicas. 

P AR,R,AFO II 

De la construcción' directa por ht Caja 

Artículo 25. Las casas construídas por la 
Caja se destinarán a la venta o al arrenda
miento con. promesa de venta a obreros, 
empleados y personas de escasos recursos. 
Se ·entiende por empleados o personas de 
escasos recursos aquellas que gocen de una 
elltrada me;¡sual máxima equivalente,.a dos 
y medio sueLdos vitales, y que carez~'an de 
otros medios de for'tuna. 

ArMeulo 26. El precio de venta y fa ren
ta de arrendamiento de estas casas serán 
fijadQs 'por el Consejo respedo de cada po
blación, no pudi.endo exceder al 4 por cien
to de su avalúo. 

Podrá el 1C0nsejo fijar rentas de arre;¡-

damiento especiale~ o de exc·epClOn, que 
consideren la capacidad ele pago y cargas 
de familia de los interesados, en conformi
dad con un Reglamento especial que debe 
dictar el 'Presidente de la República. 

Artículo 27. La transferencia de las casas. 
;10 podrá ser hecha al adquirente sino des
pués de vencido un plazo de dos años, du
rante el· cual éste haya cumplido satisfac
toriamente, como arrendatario, las obliga-
ciones que como tal le correspondan y 
siempre que no posea otro predio. En los; 
casos en que pro·c.eda la transferencia por 
cumplirse los re.quisitos indicados, las ren
tas que el adquire;¡te haya pagado como 
alquiler de la casa, serán consideradas co
mo servicio de la deuda y se extenderá la 
escritura pública correspondiente. 

Xo obstante las condiciones establecidas 
en este artículo, el avalúo de la propi,edad: 
y sus servicios de amortización, tratándose 
de flIturos adquirentes, será determinado 
dentro de los nove~lta días de la ocupación 
de la propiedad. 

Artículo 28. El Consejo determinará por 
un reglamento especial, las condiciones de 
ven'ta ele las casas que construya, debiendo 
contemplar las prohibiciones que estime 
convenie~lÍes, con el objeto de que los fines
sociales que persigue no se c1esvirtúen y 
evitar así la especulación con la venta de 
las casas. 

Esta disposición ser.á aplicable a las ca
sas construídas con fondos de la ley 5.950. 

Artículo 29. Dentro de] plazo de oc}].o> 
años, contados desde la fecha de la €scri
tura definitiva, no podrá el adquire;¡te ena
jenar su propiedad, salvo que se trate dll' 
venta directa a la propia Caja de la Habi
tación, previa 'tasación de mejoras. 

Artículo 30. E15ü por ciento del mayor 
va'lor que oMen'ga el vendedor de una pro
'piedad construída. directamente por la Ca
ja, salvo el precio de las mejoras introdu
cidas, pasará a increme~1tar los fondos de 
la Caja de la Habitación la cual, con el só
'¡o m'érito de la escritura respectiva, podrá 
·exigir ejecutivamente la parte que le co
rr·esponda. 

Artículo 31. T'oda solicitud de compra que' 
cumpla con los requisitos correspondientesr 

deberá ser atendida de preferencia, con ll.t 
óblig.ación para la !Caja de vender la pro
piedad. 
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Cuando ,las solicitudes elevadas excedan 

a las dis'po~libilidades de propiedades, se 

procederá al sorteo para la asignación de 

casas ,a los interesados. 
Artículo 32. 'Lo dispuesto en los artículos 

2:7,28, '29, 30 Y 31 regirán respecto a las 

casas dadas en arrendamiento en Po,blacio,; 

nes pertenecientes a la Caja de Seguro 

Obrero Obligatorio. 

P AR,RAFO III 

~ la construc~ión por las empresas y pro

pietarios ¡de predios agrícolas 

Artículo 33. Los planos, estudios y eS1pe

cifieaciones de las viviendas de que trata 

el artículo 18, lo mismo que la adquisición 

° destinación de 'terrenos para ellas y las 

inversiones que requieran, deberán ser 

aprobadas por el Consejo Superior. 
La Caja deberá fiscalizar las construc

ciones y las empresas deberán comunicar a 

la Caja la iniciación de las obras. 
Podrá la -Caja cobrar derechos que no 

€XCeda~l del 2: por ciento del valor de las 

edificaciones, por los servicios que presta 

por efecto del inciso primero- y de confor

midad con ,el arancel que fije el Reglamen

to. 
Articulo 34. La renta anual de arrenda

mienfo de las casas a que se refiere el ar

tículo ante,rior. no podrá ser superior al 4 

por ciento de su costo. ; 

Estas habitaciones no podrá~l ser enaje

nadas separadamente de la Empresa de que 

forman parte ni arrendadas a personas ex

trañasal personal que ocupa la Empresa. 

La infracción a lo dispuesto en ,el inciso 

anterior será la causal de nulidad del CO:l

trato. 

PARRAF'O IV 

De la concesión de préstamos 

a) A simiples particulares 

fes de familia para que las concluyan, 

si.empre ,que estos últimos aporten, a lo me

nos, un 5 por ciento del valOr del terreao 

o del edificio. (~ 

Estos prfs'etl.mos devengarán un 3 por 

ciento de interés y 1 por ciento de amorti

zación. 

b) A los propie't·arios de predios agrícolas 

Artículo 36. La Caja podrá cone,eder a 

los propietarios de predios agrícolas prés

tamos en dinero para que los empleen en la 

coastrucción de casas gratuitas para sus 

inquilinos, de acuerdo con los üpos confec

cionados por ella. 
Estos préstamos se harán a doce años 

plazo, devengarán el interés de 4 por cien

to y la amortización será acumulativa se

mestralmente. 
En la concesión de estos préstamos se 

dará prefereacia a los propietarios de pre

dios agrícolas que tengan un avalúo inf.e-

1'101' a 5'00.000 pesos. 

c) A Instdtuciones de Previsión 

Articulo 37. La Caja podrá colaborar 

con las instituciones de previsión en el fi

nanciamiento de la coastrucción de casas 

destinadas a sus imponentes () heneficia

rios, cuyo valor no ,pase de 2100'.0'00 pesos. 

Para estos efectos, podrá destinar como 

mínimo, hasta un 5, por ciento de sus ingre

sos ordinarios. 
Cada préstamo podrá ser hasta de 60.000 

pesos, y c1ewngará na 3' por ciento de in

terés y 1 por ciento de amortización. 

Artículo 38. Los imponentes de las diver

sas Cajas de Previsión podrán emplear sus 

fondos disponibles para a cogerse a los be

neficios de la ley ,6.81'5. En estos casos, las 

respectivas Cajas de [>revisión pondrán 6 

disposición de la Caj.a de la Hu,bitacióa los 

fondos que el imponente pueda destinar 6 

ese o,bjeto. 
El servicio' de 'las deudas se hará a la 

respectiva Gaja de Previsión y la Caja de 

la Habi.tación no podrá cobrar intereses ni 

Artículo 35, !ia lOaja ,podrá prestar hasta comisión. 

60.000 pesos a particulares propietarios I "" •. " 

de terrenos, que no sean dueños de otra vi- d) A las Municipalidades 

vienda, para que edifiquen en C'11os su pro-
pia casa o reparen la edificada y a los je- Artículo 39. ,Podrán otorgarse préstamuS 

-- --- --~, - - -~._._-_.~-
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en dinero a las ~V[unicipalidades pal'11 la 
edificación de habitaciones par.a sus em
pleados y o breros,pl'evia aprobación tle 
planos y especificaciones. 

,Para el acuerdo de estos préstanlos ba,;i:a
rá elVoto cO~1forme de los dos tel'(~ios de 
los regido~s en ,ejercicio de la ~Iullicipa
lidad correspondiente, pudiéndose, COn el 
mismo quorUll1, otorgarse las garantías ne
cesarias de cualquiera índole, incluso com
prometer los ramos ordinarios ~le sus e~1-

tradas y los fondos provenientes del a·u
me~1to del uno 'por mil, a que se refiere el 
artículo 8. o de la ley 6.:1,215. 

Para 'este objeto, en la enajenación de 
los terrenos de propiedad municipal, 110 se 
necesitará otro re,quisito que el acuerdo 
adoptado con el quorum señalado. 

tEstos préstamos devengarán el 4 por 
ciento c1,e interés y el ~ por ciento de amor
tización y poc1nb efectuarse ha.sta el 90 
por ciento del costo, incluyendo el valor de 
los terrenos. 

En los. casos de transferencia de estas vi
vi,enc1as por las .Municipalidades a sus obre
ros y empleados, deberún hacerse éstas al 
tres por ciento de interés y nno ele amorti
ZaClOl1 y la difere;Icia de servicio será de 
cargo de la .:Uunici'palidad respectiva, 

e) A empresas industriales y mineras 

Articulo 40. Podrá la Oaja conferir prés
tamos en dinero .a las empresas industriales 
y mineras para la constr'l1'cción ele vivien
das para SUs empleados y obrero~, cuyas 
J1entas mensuales no exceda;I de un valor 
equivalente a dos y media veces el Ilueldo 
vital. 

]}stos préstamos tendrán un servicio de 
un cuatro ¡po}" ciento de interés y en uno 
por ciento de amortización anual,es, y po
dráa efectuarse' hasta por el 80 por cien
to elel costo, incluyendo el valor de los te
rrenos. 

PAHRAFO ·V 

Disposiciones comunes al párrafo anterior 

Artículo 41. Los pré,tamos a que se re
;fiere el pánafo anterior se otorgarán con 

garantías hipotecarias o de otro ordell, ca
lificadas por el Consejo, 

.son inembat'gables, por terceros, las vi
viendas económicas, COl1struídas dü'ecta
me~lte por la Caja de la Habitación, miell
tras estén en poder de sus adquirentes. 

Artículo 42. Las casas que se construyan 
mediante los préstamos antel'iormente con
sultados, no podrán ser transferidas, gra
vadas ni embargadas, mientras esté pen
diente el pago de)a respectiva deuda, sino 
con autorización del Oonsejo. 

EIOollsel'vador de Bienes Raíces respec
tivo, a requerimiento de la Caja, procederá 
a itt~cl'ibir esta prohibición. 

Artículo 43. Los propietarios de predios 
agrícolas deberán proveer de viviendas a 
sus obreros, dentro de los doce y medio 
años, contados desde la fecha de la promul
gación de esta ley. 

Esta obligación se cumplirá construye:l
do cada dos y medio años, a partir de la 
fecha indicada, el 20 por ciento de las casas 
necesarias. 

I~as viviendas deben reunir las condicio
nes mínimas que fije la Caja en ·un Regla
mento E Sip e CÍ'a 1 en .el que se cO:lsiderarán 
las características geográficil,f, de población 
y de producción de cada región. 

Artículo 44. Los pagadores fiscales, mu
nicipales o particulares tendrán la oblig.a
ción, a requerimiento el,e 'la Caja de la Ha
bitación, de descontar de los sueldos, jor
nales o salarios de los empleados u obre
ros, en 'cada período depa go, las cuotas 
que éstos deban ca~lC'elar por las obligacio
nes que tengan a favor de ella, en confor
midad a la presente ley. 

I~as sumas clescon tadas, previas las liqúi
elaciones mensuales, serán entregadas a la 
Caja de la Habitación. 

Artículo 45. Para los efectos contempla
dos en esta ley, los tu,tores y curadores po
drá:1 comprometer los bienes de sus pupi. 
los, sin el requisito de la amortización ju
l' • T 

(tlCUlc. 

Artículo 46: Dentro de los seis meses, 
contados desde la dictaeión del Reglamen
to respec.tivo, los propietarios de predios 
ap:rÍcolas deberán hac.el' la eleclaración de 
número de viviendas existeliltes en sus fun
dos, indicando, ac1em{;s, el de las ;1Uevas 
que necC'siten construir, 'Para el alojamien
to de su,.; obre~'os. 
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Esta declaración se hará ante los ,Conse
jos Provinciales de la Caja de la' HUlbita
ción. 

ICon esta declaración e informe del ar
quitecto o inge:1iero de la Caja, y de los 
!Gonsejos .Provinciales; el Consejo Superior 
determinará el número de viviendas nece
sarias pll'ra cada predio agrícola. 

Si el propietario no efectuare la declara
ción, el Consejo ISuperior procederá sin ella, 
sin perjuicio de. la sanción que CO:ltiUlta el 
artículo 107. 

,El Consejo ISlIlperior podrá autorizar la 
reducción del número de casas que origina
riamente hubiere determinado, siempre que 
el propietario cambiase el giro de la eXlplo
tación del fundo, o por otras: razones que 
el Gonsejo ISuperior .~stimase justificadas. 

Artículo 47. Se autoriza al Presidente de 
la R.epública y a las .i\tlunicipalidac1es, para 
que v~adan >el terreno q~ue el E:stado o las 
Municipalidaues, tengan en las ciudades o 
sus alrededores, por lotes que no excedan 
de una hectárea, con la condición de que 
se construyan en ellos, y dentro de un año, 
habitacio:les regidas por e~ta ley. La ven
ta se har:á 'en rema te y el precio se pagará 
con una tercera parte al contado, y el res
,to en veinte anualidades,coll el tres por 
ciento de interés anual. 

Art·ícul0 48. l\fi,entras las vivienda.,; a que 
se refiere esta ley se encuentre,l illhabita
das, no podrán las empresas l'e8pectivas, 
ni la Caja de la Habitación, cobrar mÍni
mos de servicio por COll8umo de energía o. 
luz eléch'ica, gas o agua pota·ble, ni cobrar 
arriendo de medidores. 

Artículo 49. La Caja de la Habitación 
q'ueda exenta de otorgar toda clase ele ga
rantía por (;onsumos lllbimos a cu(\1(lUiera 
empresa ele agua potable, g.as, luz Q ener
gía eléctrica. Las garantías que la Caja ha 

'otoTgado hasta la fecha deberán ser de
vueltas por las respectiyas empresas, den
tro del plazo de noventa días, eOlltados cles
de la fecha de la presente ley. 

PARRAFO VI 

Del otorgamiento de bonificaciones y ga. 
rantías de la Caja 

Artículo 50. Las instituciones de 'preVl
sión para empleados estarán ob1igadas a 

concedn préstamos para la cO:1strucción 
de viviendas económicas a los empleadosr 

cuya l'emuneración no exceda de dos y me
dia yeces el sueldo vital. Para este. efe~to> 
de.berán destinar de sus. fo·ndos disponibles 
para préstamos hi!potecarios, una parte pro
porcional a lo que las imposiciones de los. 
referidos 'empleados representan deatro del 
total ele las imposiciones recibidas por la 
respectiva institución. 

Los préstamos que se concedan a los elll
pleados,en conformidad con este artículo, 
se otorgarán a un iilierés y amortización 
que no exeec1aa en total del ;) por ciento. 
L'a diferencia entre este servicio y el ser
vicio que la respectiva institución debería 
recibir, según .sus ¡prácticas o Reglanl,entos, 
la a,bonará la Caja de la Ha,bitación con 
cargo a sus fondos propios. 

Las instituciones de previ>sión deberán co
mu:licar a la Caja el monto de las sumas 
que estiman estarán en condiciones de pres
tar para el semestre siguiente, a fin de que 
la Caja considere las :provisiones necesa
rias. 

Los empleados favorecidos con estos 
préstamos' de bajo interés gozarán de esta 
franquicia mientras sus renllneraciones no 
excedan de dos y media veces del sueldo 
vital. Pasado este límite, los créditos ~e
vengarán en contra elel empleado, el in:e
rés y amortización que tenga en práctica 
la institución, cesando, len tal caso, la bO:li
ficación de la Caja de la!' Habitación a la 
respectiva institución de l)revisión. 

Igualmcnte cesará la ,bonificación .de la 
Caja y el derecho del empleado para servil' 
el crédito rn las condiciones excepcio:wles 
anotach:s, cuando lapropiec1ad' adquirida 
con el préstamo se haya valorizado según 
U11 nuevo a valúo fiscal 'en una suma por lo 
menosignal al iíO 'por c~ento el avalúo que 
tenía el inmn€blc al comenzar a pagarse 
el crédito, y 110 la destine el empleado a su 
propia habitación. 

LaCa,ja .c1ebrl'á reservar para estas bo
nificaciones a. las instituciones de previsión 
el 1 'por ciento de sus disponibilidades". 

Artículo 51. La Caja podrá otorgar ga
rantía de fianza a las entirlac1es de crédito 
qne otorguP~l 111'éstamos 11am edificación de 
viviendas ;econúmicas. 

En el caso de ·obtener la fia11Zia de la 
Caja, las institaciones de crédito podrán 

~~ _______ , ___ L __ _ 
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<lonceder préstamos 'por el porcentaj,e, pla
.zo e interés que estimen convenientes, Si;l 
que rijan para estos pl'éstamos las limita
dones restrictivas, contempladas en sus le
yes especiales. 

La ,Oaja otorgará la fianza respecto dre 
{lréditos ,que sean por una suma no infe
rior al 6:0 % del valor de las construccio~les 
proyecta,das, a un tipo de interés hasta del 
6 % anual, y con ,una amortización desti
:nada a cancelarlos en un plazo no inferior 
a cinco años. 

Artículo 52. Operada la transfere~lcia de 
las viviendas de que trata esta ley, y amor
tizado que sea un 25 % del capital, la Caja 
(.lancelará al adquirente como si efectiva
mente lo hU:bier,e' palgado, un: 10 lb del sal
do insoluto del precio de la compraventa. 
Después de amortizado el 50 ro del capital, 
la Caja procederá a cancelarle, en la mis
ma forma, el 2,5 % del saldo que estuviere 
adeudando. 

Para que pueda procederse a las cance
laciones de que en este artículo se trata, 
será además necesario, que el Consejo Su
perior califique com() bueno el estado de 
(lonserVació~l en que el adquil'ente mantie
ne la propiedad. ,<, " ' 

Para los eiiectos de este artículo, no se 
considerarán en la ,amortización del capi
tal las bonificaciones hechas por la Caja, 
-en virtud de las disposicio;}es de esta ley 
en favor de los adquirentes. 

Artículo 53. La ,Caja de la Ha,bitación po
drá abrir cuentas individuales. de ahorro, 
destinadas a ac:umular fondos para que los 
interesados puedan adquirir sitios o cons
truir habitaciones por su intermedio. 

Estas cuentas recibirá'n lEla bonificación 
que fijará anualmente el Consejo y que no 
podrá ser infíerior al 2, %. 

Estos depósitos no podrán ser retirados 
y su destinación no tendrá otro objeto que 
el indicado en el i~lciso 1. o de este artículo. 

Artículo '54. Las familias legalmente cons· 
tituídas que. tengan más dy cuatro hijos vi
vos recibirán unaamol'tización con cargo 
a los fondos de la Caja, del 3 % de la>; deu
das que tengan pendientes co;} la Caja, pro
venientes de la adquisición de su vivienda 
única, por cada nuevo' hÍjü nacido d,espués 
de estar vigente la deuda mencionada. 

Artículo 55. Los capitalistas. ya sean per
s'Onas naturales e jurídicas, que acuerden 

dest'inar sumas no inferiores· a 300 .000 pe
sos, a la construcción de casas para obre
ros, 'podrán solicitar del Consejo que les 
garantice, con cargo a sus fondos, el' goce 
de una renta hasta de seis por ciento anual, 
sobre el dinero que bviertan, descontadas 
las contribuciones e impuestos que afecten, 
tanto a la renta como .a los predios y edi
ficios. 

Esta garantía se otorgará por un p1az9 
máximo de 20 años. 

Dichas casas deberán llenar ,los requisitos 
y condiciones que seña,le el Reglamento. 

Si las rentas que produjeran efectivamen
te dichas pI'ü!piedades fueren inferiores al 
G por e:iento anual dél valo,r invertido, el 
Consejo ISuperior podrá tomar a su carga 
la admillistración de la propiedad, integran
do con sus fondos prOipios la renta garan
tizada. ,si esta situación se Iprollongara por 
más de un a:iío, él Consejo ISuperior podná: 
adquirir el dominio de la propiedad, por el 
monto del c,!pital,cnya renta ha sido garan
tizada. Si en ta,l caso el dueño se negara a 
transferirla, el Consejo quedará fa.cultado 
pa,ra poner término a la ga'rantía de la ren:. 
ta en cualquier momento. 

La concesión de esta garant:va s'e ha!rá, 
previas propuesta1s púb'licas 'que se abrirán: 
por el Consejo ISuperior, en la forma' que 
prescriba el Reglamento. 

Artículo 56. Los pamticulares ,propie'tarios 
de terrenos que a juicio del :Co.nsejo Supe
rior sean aptos para construir haibitaciones, 
deconlfo·rmidad con las dis;posicionesdees
ta ley, podrán solicitar présia:mos de edi
ficación, según las< normas que dicte la Ca
ja de la Habitación. 

I,as ,propiedades así co.nstruidas sólo se 
destinarán all arrendamiento, y Ila renta' se
rá .fijada anualmente por el Consejo Supe
rior". 

P ARRlAFO VII 

De las comisiones por construcción 

A--rtículo 57. La Caja Ipodrá hacer sus ser
viéios mediante el pago de honorarios 'con
venidoS', para Ia constrltcción de habitacio
nes destinadas a empleados :v obreros, por 
cuenta de cuallquierade las entidades men° 
cionadas en el número segundo del art.íicUIo 
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• 
24 y. a,demás, de'! Frisco. I<l",tM, eonstruccio-
nesdeberán ajustarse ¡¡ las dis¡posiciones 
re¡:damentarias quedicte~la Oaj'a sobre el 
part ielllar. 

P ARiRAF'O vn r 

Die la higieniZación de los conventillos 

Articulo 58. Para flOR dedos de psta ley 
se entien de por e Ol1V enrt in o toda ha hitación 
colectiva, con o sin servicios higiénicoseo
mnrH'S, donde habiten tres o más l'amilia\s. 
sean en calidaod de a:rrendatal'ios. en "pag-o 
de salarios o jornaJes o a título graiÜüto. 

Artículo 59. E,] ¡Oonsejo Superior de la 
Caja, }1revio info1'mf' de la. DiTe;cción Ge
neral ,(le :Sanidad, elasificará los convelüi-
1108 en las siguientes categoriíia.<;: 

a) El1 habita,bles, a aquellos cuyo estado 
sanitario tielle :las condieiones mínima's de 
hi~'iene qne fije un reg.lamento especial dic
tado por el Pre·sidente de la R,e¡pública. 

b) En ",]'elMrables", a W<]11e'110s cuyo es
tado sanitario sea clefieiente, pero suscep
tibles de SN higienizados, mediante repara" 
-ciones; y 

(') 'El1 "inhabitab1es ", a los que sean en
teral1'lpntp insalubres y nO admi1an reípara
ciolles. 

Artículo 60. Los cOIlvpntiJ,los 'que span de
c:lara(los "inhabitables" deberán ser ,demo
li.(!os E'1] el pla¡;:o qUE' fijE' el Consejo Supe-
1'101'. 

,si {'l propietario llO lo h;eierE' dE'nt'ro del 
plazo fijado, 10 ha'rá demoler la Caja por -
cuenta de a:qné1. 

L~)s gastos dE' lel r1emolición los eobrará 
ejeeutivamente :laCa.ia. sirviendo de título 
;;;nfi('ipllit'.las fac'Ínl'a:s o ,plani:llas corres
ponc1ientes a ,los t.rabajos. 

Articulo 61. ISi 1111 ronvE'util1tJ dE'claTado 
repara;ble no lo fuerE' por S11 propietario 
dE'ntJ'o(lE"l pla7:0 máximo de noventa días 
qnE' fijp el Consejo. la Caja procE'derú <1 
efedllar las Tf¡j)<1ra·eiones pOI' (:uenta del 
pro'piefario. qne(lando grava;da la ¡pro.piedad 
p01' E',1 va'lor ele las re¡parileiol1E's. romo si 
RE' 1Jl1hierE' eontratarlo 1m préstamo al 5 por 
eientode intE'rés ~- 3 por ciento de amorti.
zar,i(m arD~lal. ~l acuerno del .c"OIlse:io será 
snfi('ífnte para insrribil' la hipote,ca C'ones-

])olldiente a la ella,l 110 obstarán los embaT
t!·os o Iprohibi'ciones. 

Art~culo 62. Podrá 'la Oaja conceder ¡pres
tam(}s a los ¡propietarios de conventiHos, de
dlarados reparables, !paraque los hagan ,ha
bitables.. 

Dichos préstamos no podrán ser otorgados 
po]' mayor eantidad 'que la que se requiera 
para las rcpaT3cioues y su monto será fi
jarlo, en definitiva, po!' la dficina téeuic't 
de la Cccja. 

Esto.., prpSklll0S c1ev o r;["aráll el 4 por 
('lento .le interés anual y El 3 .por eiento de 
('ll1ortizaeión':l.".:'rml1.~I.ti\'a, tambipn anuaL 

Para sn o'nr!!'flmient ') ",Erá condición es(>n 
cial q

'
1", el pl'o'j)i·~t;iri():,s gar.mt.ice ,'on 

primel'<1 h i [lotera de] r~spectivo inmue b1(>. 
Para los efectos e"tipulados en el inciso 

anterior, se autoriza a la Caja de Orédito 
Hipotecario e instituciones aná10gas, regida.s 
po,r su [~e.v Orgánica de 2;9 de agosto de 
18:'Y5. y di8posiciones que la ,modifican y 
complementa,u y a las Cajas de Previsión 
So(·ial del Estado, para que puerla,l1 pos
poner sus e],Plditos hipoteeariorS a los 'que se 
contraten en couformida,cl eOll elpresente 
articulo. 

Artículo 63. Los propietarios de conven" 
ti,llos insalubres qne hayan obtenido présta
mos pa.ra su correspondiente repar3!Ción, ne 
podrán cobrar, 'eomo renta de arrendamien
to de los mi"ll1os, una superioT al 8 por 
eiento de Sil ayalúo para los efectos del pa
go (le laR' eontribnciones. 

Artículo 64. En el ¡plan anual de traba
jos e invel"sioues, deberá la Caja consuHar 
la {,o11strn~c(·ióll Ide viviendas provisionales 
o de emergencia, destinadas a la población 
de .los conventililos (lue se .élemueJa.n, se c1an
~1I r'en o se encuentren en rcpanlrión. 

Rl !Consejo 8uperior. en estos casos, po
ill'á. otorgar el nso ¡:tratuito de estas habi
ta1eiones, ell ~ fo.rma qne 'lo determine el 
1{cglrm1e1lÍo. 

PARR,AiFO IX 

De la atención de los mejoreros y compra
dores de sitios :), plazo 

Artículo 65. {'orre'srpondel'á 11 1a ,Caji!l de 
la HalJitarión. la tramita,ción ~' despacho 

5.-Extraoro.---Seil. 



66 ,SEIN ADO 

¡ 
de las solicitudetl ,pendientes de mejoTeros 
y compradores de sitios a plazo que, cum
pliendo con los requisitos establecidos por 
sus dis.posiciones, se hubierenaco'gido opor
tunamente a 'los ~ne.fi(jios de las leyes nú
mel'OS 5,~79 y 6.754 Y decreto éon fuerza 
de ley mílmero 33. 

IJa Caja destin8Jrá anualmente, para este 
e1ecJto, la suma de quince mil,lones de pe
sos. 

Artículo 66. El Vic~presidente Ejeciltiw 
de la Caja de la Habitación suscribirá en 
su nombre y en el de las partes que se nie
guen a hacerlo, las ,escrituras de compra y 
canlCelación en los siguientes caSQs: 

1.0 Cuando el ad'quirente hubierecance
lado en su totaUidad e¡ precio; 

2 .. 0 Cuando el adJquirente o arrendatario 
de sitios se allanare a cancelar to'talmente 
el saldo de1 ,precio o el valor del terreno, 
previa consigna'ción de Itas cantidades res
pectivas en la Caja de ,la Ha!bitación; y 

3.0 En 10s demás casos previstos en la ley. 
Artículo 67. En los 'Casos de eXlPTopia

ción, el rprecio de los sitios y el saldo por 
pagar serán determinados por una Comisión 
R.ed.1ficadora, de acuerdo con las normas 
estableciJdars en la ley número 5.:579,. 

Artículo 68. Introdúcense Jas siguientes 
modifivaciones en el decreto 'con fuerz.a de 
ley número 33, de 12 de marzo de 19-31, 
sobre Fomento de la Habita'ción Obrera. 

,En e¡] artículo 86 se substituye el inciso 
1.0 ~r el que sigue: "Los beneficios de 
este Título se otorg"arán únicamente a los 
dueños de una sola mejora que de,dirquen 
por lo menos e1 9'0 por ,ciento de ella a su 
habita,ción rpefls'onwl o a la de su famirlia. 
o al funcionamiento de una industria que 
exploten bajo su res'ponsabilidad". 

P AR-R,A FlO X 

De las expropiaciones 

A.rtilculo 69, Declárasp de utiliclad IPÚbli
ca todo el radio urbano (le los pueblos edi
firudos en terrenos particulares, romo asi
mismo los terreno's paJ,ticúl ares (jue sean 
necesarios a la ejecución de b presente ley, 
y autorÍzase a·] Presidente de la R.epública 
para pro,ceder a su ex:pro'piación . 
. A solicitud del Consejo 'Superior, a'corda-

da en la forma prevenida tor ell nÚimer<> 
4.0 del ~rtículo 7.0, el Pr,esidente de la Re
públü'a; dictará el corl'espondiente decreto 
de ex.propiación, la que se efectuará. por 
un precio no superiorrul aV8ILúo iúteal Ti
gente a la fecha d~l aClterdo, más el diez 
por eiento. 

Si la er~ropiaéón comprendiere sólo una 
parte del ÍJilll.ueble, su valor podrá ser deter
minado por la Dirección General de 00-
pue~tos Internos a petición del interesado, 
y se Sie¡nli'l'L ,la norma general. 

En el caso de haberse efectuado mejoras 
flor el propietar:o después de la tasación 
filscal vigente. t'llf:'s serán avaluadas por la 
di,:ina (f;rrespond:ent'e de la Dirección Ge· 
nera] de Tmpuestos Internos, y su valor so0.
rá agregado al precio. 

Artículo 70. A la soli'citud del Consejo 
Superior deberán acompañarse los eertificla
dos vigentes de avalúoi; y ava1uaci&. de las 
mejoras, en su caso, y laestimaciónpru' 
dencial del IConsejo del precio de los terre. 
nos ¡nor expropiarse, dentro de [a norma se. 
ñalada. 

Artículo 71. Decreta,da la expropia,ción, la 
Caja depositará el precio en arcas fiscales 
a la orden del. ,Juez L~trado de Mayor 
'Cuantía del departamento en 'que se e11-
('uC'l1'tren situados los inmuebles que corres· 
pondan y tomará inmediatamente posesión 
de Jos ten'enos. 

Artículo 72. Efectuado el depósito a que 
se refiere el artículo anterior, 'el T'ribuna.J 
ordenará puh1icar, dentro del término de 
trrillta drias, ,cinco, avisos en días hábiles en 
1\]] periúdico del depart.amenrtoo, 'en su de. 
feeto, en uno de Ja capital de Iprovincia, y 
dos avis'os en el "Diario Ofi'cial ", a fin de 
<jlle los terceros puedan hacer valer sus de. 
J'eehOR. Transcurridos diez días desde la pu· 
hJic·ación del último aviso y no habiendo 
oposición dr terceros, se girará a favor del 
exrlropiado, libramiento ,de la suma -cons,ig
nada por 'la Caja. 

Artículo 73. IJos juicios pendientes sobre 
(lominio. po'sesión o mera tenencia de la 
(~O~;; rxpropi:tda, no suspell!derán la trami· 
iG]r·ióll de la eX1propiación. 

Los inü~'esados: harán va1ler sus dereehos 
:'whre el va101' de la expro.piación. 

Articulo 74. Ilos gravámenes y Iprohibi
('lOneS que afeC<taren a la cosa expropiada 
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tampoco serán obstácu:lo para llev'ar a ca
bo la expropia'ción. 

J,'as gestiones Ique diere lugar el. ejer
cicio de estos derechos, se ventilarán ante 
el .Juez a que se refiere el artÍJeulo 71. 

En elc;lso de existir contratos de arren
damiento .que eonsten de escritura pública 
inscrita y o'torgada con anterioridad a la ex. 
propiación, los arrendatarios ¡podrán reca
bar del 'Consejo Superior una indemni'za' 
ción que no será superior al 25 ,por ciento 
ele la renta de un wño, si el término del 
contrato a,barcareun tiempo mayor; o del 
plazo que restare si fuere menor, y en am
bos -casos, sin derecho a otra indemniza. 
eión. 

Artículo 75, Dentro de los 15 días siguien. 
tes a la fecha en 'que la JCaja efectúe el de' 
pósi,to de qU'e trata ea artículo 71, el Tri· 
b1111a1 ordenará el otorgamiento de la es. 
critura de transferencia a favor de la Caja, 

La .escritura será firmalda por el Juez en 
rppres,pntación eNI expropiado. 

Los bienes eXipropiados se reputarán con 
tí,tl1]os saneados· . 

TITULO V 

De la protección dlel hogar obrero 

Artículo 76. 8(\10 ;;;e aplicarán las dispO'$i' 
eiones del ,presente Títnlo al inmueble he
reditario, en que haya tenido su última ha· 
bitación el causante y cuyo valor, ¡según el 
ayalúo, no exceda de 6.0,000 pesos en San
tiago y Va~paraíso, y de la cantida,d que 
fijr E',l :Presidente de la Repúbli.ca en las 
demás ,ciudades del paá,S. 

Artículo 77. Si entre los herederos des· 
c'endienrtes del causante, hubiere uno o más 
men ores, e.na1:qniera de los interesados, o el 
DE'.frll<:or de 2Vrenores podrá pedir al .Juez 
dr Letra,s que Idecl'c1te1:1 indivisión de] m
muehlE' hereditario. 

·La ii1división durará hasta qUE' to,(los los 
herederos hayan llegado a los 21 años de 
rclac'!, ~-, entre tanto, todos tendrán dere· 
cho a habitar e,1 inmueble eomún. 

E.1 decreto dr indivisión se inseribiJ'á en 
E'1 Hegústro del Conservador. 

Artículo 78. ¡Si se procediere a la parti
ción rlE'l inmueble .comÚlJ, se hará la adju, 

c1ica.cióIl, ¡previa tasación al que lo solí'cite, 
en el si,guiellte orden de precedencia: '.0 Al cónyugue .que seacopartí,ci[Je y no 
Roe eneuelltre Reparado de 1¡ienes o di'Vol'Ciado 

2.0 A,l designado por el testador j 
3.0 A,] designado 'Por na mayorIDa; 
4.0 Al designado por sorteo. 
Hecha 1<1 a,djllldicación durante ¡la menor 

celad de uno o más de los interesados, el ad
judicatario podrá pagar los a}cances here
ditarios a medida que los coherederos va
yan eumpiJiE'udo la mayo' edad, sin que 
p11('1(la exigirse nn interés superior al legal. 

Artículo 79. }<]1 illmuehle común no será 
E'mhar~>ahle durante la ·indivisión. 

Tamipoeo .poc1rá C'lllbargársele a los adju
dicatario.;;;, mientras no lleguen todos a la 
mayor edad. ¡', 

La inembargabilidad cesa una yez que 
llegue a la mayor edad el menOl' de los he' 
¡'ecleros o euando dejen de habitar el in
mueb.le los herederos o los adjudicatarios. 

J1.a inembargabilidad, consultada en el in-
6"0 2.0 ele este artículo, deberá inscribirse 
al mismo tiempo que la escritura de adju
dicación, a fin de que produzca efe'ctos con' 
tra terceros. 

Artículo 80. ¡Se consilderarán mayores de 
erla,d.para los efectos de este párrafo, los 
que llayan enmplido 21 años. 

. TTTUlJO VI 

De la exención de impuestos y otras 
franquicias 

Ar.tículo 81. ¡Por el té'rmino de 10 años, 
qllrc1all exentos del pago de las contribu. 
c~io1H\:S fi,,'c3iles sobre bienes raíces los te. 
1'renos en 'qlle se edifi1que y las casaoS cons
truida,s sobre enos, de acuerdo con ]a,s dis' 
J1osie~ionrs ele la presente ley. 

Los (lneños ldr inmuebles hipotecados en 
favor de la Caja de la Irabitación, tendrán 
(leyrl(',ho, para ~los e:fectos dr ,los impuestos y 
e.ontribueiones qur se alp,]icall ;;;obre la hase 
de los a.~'ahíos de los bienes raíces, a que se 
les rebaje ('1 impuesto o contribución eones
pondirntE' al saJdo adeudado, siempre que 
é",te n oexeeda al 40 ,por riento (40%) del 
respectivif avalúo o has,ta concurrencIa de 

- ~~ ~~ ~ _._'-- ',-, , .. 
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di'cho enarenta por eiento en caso contra
rIO. 

Artículo 82. En ~()S reava,lúos de propIe
dades agríeo;las no ~e r~onsiderará el mayor 
va101' proveniente ele las {'asas que cumplan 
eon 1 al; condicione~ t'xigida,'l ROL' la Caja 
de la Habitación. 

Artículo 83. Los bonos de la habitación 
y ShlS rentas estarán exentos d€' impuesto, 
inclusive el de hereneias y donaciones. 

Artículo 84. Las escritnras ¡públicas que 
se ot.QTg'uen por operaeiones directam'ente 
relacionadas con esta ley, pagarán sólo el 
50 pOl" ciento de los eorres.pondien tes inr 
puesto>; fisca'les v derechos notarial·es. 

En las opera,ciones que efectúe directa
mentela !Caja, no se pagará el impuesto a la 
primera transferencia, establecido por el 
de,creto ler número 593, de 9 dE' septiembr€' 
de a'!}~2. 

Artkulo 85. ILlas const¡'ucciones €'j€'cuta
das en (:onformildael a esta ley .pagarán so
lameJ.lÍe el 50 por eiE'nto del valor de los 
perm i~;{)~ nn111 ic i pajes qu€' corres,pondan. 

T1TUTJÜ VII 

Disposiciones generales 

Artículo 86. En las poblaciones .que se 
construyan -con fondos provenientes de la 
presente ley, deberá contemplarse su urba
niza,eión de acuerdo con la Ordenanza de 
Urbanización, Construc,ciones Económi,cas y 
el establ€'cimíento de servicios so'cial00, ~ul
t11ra1E'8 y dE' esparcimiento. 

La l1rbanización de las ·pobaaciones qu€' 
{'onRünya ,la 'Caja las ejecutar.ií directa
mente en cada uno de sus aspectos, debien
do (~ontal' ,p.reviall1l,€'nteeon la aprobación 
de 10<: ,planoiS respE"ctivos Ipor los organisll! os 
correspondientes. 

No 1l0c1rá adquirirse ningún terreno por 
la Caja, ni iniciarse la construcción de n1n' 
g11na pohlm·ión, ,sin previo informe favora
b<le "'le la all'torida{} sanitaria ·correspondien
t€' sohre la¡; condiciones higiéniea¡; ¡del te
neno e11 el ellal Re va a edifica]'. 

En cstaspoblaciones dehe destinarse p(}r 
10 menos el ;:; ¡por ciento de las cons.truccio
nes ¡¡ "asa's 11Jpropiada'l .para artesanos. 

Artículo 87. T~l1 los contratos' dE' venta de 

hienes l'uícE'S hasta de $ 60.000 a plaz{), o de 
arrendamiellto con promesa ele venta, se 
tendrá por no inscrita la c1áusulade que 
el "omprador pierda el todo o parte de la 
suma dada a cuentE' del precio si no paga
re las cuotas res.!EtllÍes. 

Artículo 88. Las empresaR earbonÍferas 
ingl',esaI'dil m€'mmalmente a la Caja de la 
Habilaeióll. el ¡prorlu{·t.:.' del impu€'sto esta
ble('i{lo eE el número 9, del articulo 14. 

Las S11mas percibidas por este impuesto 
las invertirá la ,Caja de la HabitaCi6n ex
eluí';ivamrnteen la~construcción de habita
eiones para empleados y obreros de aa in
(lllSíria carboní:iera. 

Artículo 89. rja Caja Ideberá destinar un 
;) pOI' ei€'nto de SIlS entradas para la adqui
sición dr amoh'lados, que serán entregados 
en venta a Jos arrendatario~ de escasos re
('nrsos, eOl1g'aranb~a de los mismos muebles, 

Artículo 90. 1;a autoridad administra.tiva 
concederá la fnerza. públ~ca, siempre que e:1 
Consejo Superior la requi€'ra. ·para la de
hiela apílieaeióll el€' esta ley. 

Artículo.91. Con excepción de 10 .dispues- >~ 

to en los artículos 34 y 56, no ¡podrá cobrar
~e romo arr€'ndamiento de 'las casas que se 
C'onstrnyan mediante pr~stamos, ·consulta· 
dos en €'sÍli. ley, ninguna renta superior al 
dos por (~iento sobre la tasa de interús del 
I'pspectivo pr~stamo. 

Artículo 92. 1Ja mora en el pago de 11n 
rlivid€,11(10 "emrstral o anual, o de tres di
yidendos mellsualesconsecn.tivos en 'que In

Cllrra fl1 concesionario de los préstamos a. 
que se refiere esta :ley, da der·eeho a la Ca
japaraprrsegnir su cobro por vía E'jecn
tiya 

Los (1iyidellC1os provenientes de ventas o 
préstamos a pal'ti'cnlm'es, deberán pa.garse 
en ('notas mem;na1es. 

Los (ltviden(los en mora devengarán un 
intrrps pella'l (1('1 6 por (·iento sobre .su 
nlO'nto. 

Articulo 93. E,II ¡Jos easos que se robr€' un 
alqlliler superior al autorizado, los présta
mos otcr2;ados pOJ> la Caj.ase eonsiderarán 
pomo de plazo vel1ei:do, cobrables por la vía 
ejecutiva. 

La r1enda r~orresponc1iente devengal'á un 
intrr{>s peJJa~ de 8 pOl' ciento a[ wño. 

Artículo 94. '¡'odas las euestiones 1'11tre la 



,;..' 

I~E'S] ON 1.a EXT'RAORD. EN MARTEiS 1 í DiE NOV'IEMBRiE DE 1942 69 

Caja ~' sus ,locatarios :quedarán excilusiva
mente sometidas a la ju¡;¡ticia ord inaria. 

En los juicios que establece la Caja de la 
Habita(~ión para el cobro de Ilas obliga,ciones 
a que se refiere esta ley, se a,p1icarán las 
diSlposieionesespeciales de la 'ley orgánica 
de ,la Caja de Crédito Hipotecario y de 
las le~'el' complementarias de la misma. En 
Jos juicios que se inicien, la Caja usad pa· 
pe] sim,p'l e ~' los aranceles se reducirán e ~l 
su favol' en un 50 por ciento. 

Artículo 95. Los deudores de la IOaja de 
la Habitación podrán cancelar el todo o par
te del eapital 110 autorizado de su obliga
eión, pagando solamente una 'Cantidad igual 
aa:quella 'que, devengando un 6 por cien
to de interés, sería suficiente pa,ra atender 
los dividendos por vencer que corresponden 
a la parte de ]a obligación que came1a des
de ese momento hasta la total terrninación 
de la denda. 

Artículo 96. Las viviendas que ha;\-an sido 
construída,,; acogiéndose a uno de los dife
rentes medios 'que estable.ce la presente 3ey 
para el 'fome.nto de la edificación, ·no po
drán beneficiarse simultáneamente con otro 
de nm; medios indicados, 

Artículo 97. Sin perjnicio 'de las faculta
eles .perrnanentes de fiscaJizaeión que la ley 
Ol'f.;á.ni,ca ,de la Gontraloría otorga al Con-
traTor. el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de la H~bita:eión dentro del primer bi
mestre de cada año rendirá cuenta a la 
ContraJIOl'íia General de la República del 
movimiento de fondos Ique haya tenido la 
institución. 

Los juicios !de cuentas estar~n sometidos 
a lo" mismos trámites que ¡para la invf',l'sión 
de fondo" fiscales s'eñala la ley y Reg1a
mento Orgánico de la Contraloría General 
de la República. 

Los informes respectivos deherál] quedar 
ínteg'rame.nte incorporados al arto (1e la se
si(¡n más próxima que haya (le cenebral' el 
Consejo ~Superior. . 

Artículo 98. Los arrendatarios que por 
('1Hl1qnier motivo' o causa uo hubiesen p@
dido enterar el tiempo neee,sario para obte
ner la calidad de adquiwntes ~- 105 arrell
(latnrios flue hnhiesen entera~10 los plazos 
fijados pOI' la ley para ad'quirir tal calidad, 
pero a lo" ('uales no se hubiese hee.}¡o aún 
tranSfe¡'e1Wia de easas, 110 perrlerán sus de-

1'echos y se les computará e!l tiempo y los 
abonos que hubiesen hecho a cuenta dcl 
precio de dicho inmueble, para hacerlos va
lel' en las poblaciones, predios y casas que 
la Caja haya constnlJí,do en cuaLquier punto 
(le la Repúbliea. 

Artículo 99. All'torÍza,se al Pres~dente de 
la República pal'afijar Ila cuota que de sus 
('ol'1boraeiones la Corporación de Fomento 
(le la Producción. el Instituto de Crédito I~
(llls.t.ria 1 11 otra institución de crédito en ,que 
tenga IPl,l1'ticipaciónel Estado, deberán des
tinar a la concesión de eréditos destinados 
a 1 fomento ,de industrias que produzcan ma
teriales de construcción o elementosdesti
nados a la vivienda, como catres, muebles, 
etc. 

Artículo 100. Ell Presidente de ]a Repú
blica podrá durante Ias crisis de materiaJ.es 
de construcción, dictar disposiciones ,desti
nadas a 1 imitar o prohibir el otorgamiento 
de permis'os para constru0cióÍl en cualquiera 
ele las clases señala,das en la Ordenanza Ge
llE'ral ,de COllstrllcciones y Urbanizacióll. 

Artículo 101. 11a.<; insti.tuciones de erédito 
('.11 qne tenga 'participación el ,Estado no po
dl'á11 c(j[]('eoer ,créditos a empresas indus
triales o (~omerciaJes o prOipietarios de pre- . 
dios agríeolas, qne tenglan emp1eados u 
obrero>, a sn servicio, 'que no a'crediten haJ
her c1rudo cumplimiento a las disposiciones 
de la presellte le;\'. Esta disposición entrará 
en vigencia seis meses des.pués de promul-
2'a(la esta eley, 

Artículo 102, Tlos Ba!l.lCOS, Compañías de 
~('I!nr()s ~' so,cie,c1ndes anónimas, en general, 
(1ell;'1 ;íJl Ílwertir e-n la construcción de vi
yienclas económicas 1111ac11ota '110 i.nferior 'al 
20 por rient,o ,de la" :;mmas que inyi.el'tan 
en bienes l'ruí,res c1c l'enta, r011 Sl1S capi.lales 
:r reservas. 

De las sanciones 

Artículo 103. "El al'1'endatrlrio. n;;;ual'lO o 
rf1qnirentf' (p.H~ ))01' negli2:encia C'nlpa'ole o 
mala fe. callsare(laño o snbstraje,re efeetos 

(1 lltE'llf'ilios pertenE'eientes al inmueble, en 
yiviendns COI1S1.1'uífl;)s (1j.redrlmente por la 
(,;:¡ja o .In cletpriOl'e. su fri dl una multa de 
(liez a ,!losrientos pesos, Cj1le ser~ deeretada 
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admillistl'ativament"e por el Com;ejo Supe. 
rior, sin perjuicio de la reparaeión del (la
ño y de las sti'nciolles eorrespondientes. 

En raso de reincidencia, el Consejo Su
perior podrá acordar, ademá,s, 111 tf'rmina
Gijón inmediata :del alTenflamiento () solicitar 
de la justieia ordinaria, por la causal el .. l 
inci;oo primero, la resolnción de la compra
H'1Úa, si, ¡>sta :,e hubiere otorgado. 

Bastará pHl'a la aplicación de estas san
ciones la certificación de un 'funcionario ele 
la Caj.a constitllÍilo en visita. salvo prueb~ 
en ('ünt,'ario, si s(' tratare de r('solnción del 
contrato. 

Artículo 104. }~.1 eOllstruc.tor (jue defrau
dare en la 11atnral(~za,calidad o cantidad de 
lo:,; materiales de las habitaciones a que sc 
refif'l'e esta ler, o en la mallo de 'Obra, SI1-

frir{¡ las penas de presidio menOr eñ su gra'
do máximo (\ presidio mayor en cualquie
ra de sus grados, ~' mlllül,s de '2 .000 a 10.000 
pesos sin pel'juicio de la l'f'paración del 
daño. 

En igUlll. pella inC'Url'il'á el arquitecto o 
ingeniero o fUll('ionario que autori(~f' cl uso 
de tales matf'rialf's o mano (le obl'a. 

Artículo 105. 6nfl'il'á la~ pf'nas ele 1'ecln
sión ell CUaICjlÜ('l'¡¡ dp SIlS gl'Cl(1os ~- multa 
de 1.noo a 10.000 pesos, el p\'owedor' que' 
rlefl'-üuc1are en 1(1/ natnraleza, {:alidarl o rau
tillo(] (le lo,; 1l1:1 tf'l'ial es, úti'les, enSf'l'eS, ins
talaciones u ob,jetosque ·deba ellt!'eg'ar en 
YirhlC1 de 1111 1ítn!o ohligatorio .. " el fnn
eionario rplC lo" :¡rf'ptal'P, df'.;tinac1os a su 
aproY8chamielljo en ]¡¡s ('asa (,OILst!'lIídas al 
aIl11)al'O (10 ]a l'Í'es()'lte 10,,-. 

Caerán en eOD1 i;;o 1<IS l'del'ida,; pSIH'eie-.:. 
Artículo 106, 1..:1 s em p1'''S<1;;; a tlUe se re

fi,?rr el ar-tíclllo lí, quP no Cl!mplall~on la;; 
obligaóones mi" PO]' él se les inllJOIlf'Il. in
C'lUTi,rÍln en un,; IlluHa e'ql¡j\'alplltc' al 10 pOI' 
C'iento (le las Sl1ma" que le,.; eonesponde il1-
H'rtir. multa que se aplil'ar{¡ administmti
yamente pOI' el Cons('.io ~~upel'ior de la ,ca. 
ja. 

En "el mismo evento p\'oc:edel'fl el e01:Jro 
ejecutivo de las snma:~ 'fllle deban in ver
tirse. 

La Caja de la Habitación hará. estosco
bros sirviendo eomo título suficiente ·en uno 
y otro {'aso la copia autorizada del respec
tivo acuerdo del Consejo SupeI'iÍor, 

Pre'vio pago de la multa y de la suma por 
in vertír podrá reclamarse del acuerdo del 
Consejo I~llperior en el modo .v plazo y con
forme al procedimiento prevenido por los 
artículos n y 92 de la ley número 5.1,69, 
nfé' 31 de mayo de 1933. 

.Articulo 107. En igual multa incurrirán 
los ,propieta'riOiS de predios agrícolas que 
no ('1[mplan ron la ohligación que les seña
l[l ('1 él dÍenlo 43, sin perjuicio del \lobro eje
clIti\'f) por la 'Caja, de la ~mma por invertir 
en los plazo" señalados. 

EH e~te último caso. la Caja snb,titllirá 
111 propietario en la obligación de construir 
llis l'rSIwC'1ivas hahitacioner; ~' percibirá por 
sus senicios los r1rre-ehos qne fije el re
¡:dmnento. 

Para los efedos dr est(' Hl'tícnlo. la su
ma po]' invertir sed re~'nlada por el depar
tmnento té('nÍf'O (le la Caja, Rill nlterio'l' re
curso. 

Re ,pl'ocede1'á, en lo demás, conforme al 
al'1Ít'ulo anterior. 

Artículo 108. Estarán exentos de sanri6n 
los l)rojlietarios ag-ríi'olas o industriales ql1fJ 

no ,hllhie~rll ohtenido éxito e1l sn:~ ~estio. 

11('s llHril obtrnrl' 1wéstamos de ec1ifica.cifm 
por 1l{'lISa 'flnr no lrs Eea imputablr. La 
(·a1ifiración (le E'sta rausa será hecha Por E'l 
ICrlllsrjoSu!wrior (1r la Caja \lE' la Ha:bita
(·¡ón. sin nltrl'ior r('cn'1'so. 

Artículo 109 _ La mora ('n ,hacer la decla
ración 11 qne Sr refif'rr rl arfí.culo 4-6, srrá 
'nem](b con 1llnlta dI' cirnío a mil prlsos. 
Ri el ]")l'opirtario moroso, una yez rrqueri
,lo. lHl (,1I111])1irl>n clirha oh1ig'ilción, hará el 
1'01 l1e las "j,'i(>\li1a" r1 secretario ele1res
!)('eti\'o ,Consejo pJ>ovincial. 

Artículo 110. En ) os pl'orrsos que se ins
ta lIra een eon ocasión c1-e los delitos mencio
mlrlos en los artíenlos 104 ~- H'lií, el Tribu' 
n,11 aprr'('ia61 la p1'lH'ba e11 cflllciencia. El 
informe del Departamento Trrnico de la 
Ca.ia ('ollstitnil'ú 'presunción grave. 

Artículo 111, TAl infrne(';ón ele lo dispurs
to en f'l ¡¡rtíeulo 44. sr sancionará con mul. 
la ¡¡ hf~nefi{~i() (le la misma Caja, rquivalrn
tI' :1 1:1 enntic1ac1 qnr ha dehido retene.rsr :v 
pa!D:l\'se sin])f'r-juieio (lE' la a.ceión ejeruti
\'<1 (111\' lWo(,edrrá en contra de los infracto
re;;; para el pag'o él\' ('sao<; mi;;;mas cuutas. 

Para hacer efE'ctiya la multa, tendrá mé-
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rito ejecutivo el acuerdo respectivo del Con
sejo Superior. 

TITULO FINAL 
I 

Artículo 112. Dentro del término ·de 90 
díM contados desde la fe0ha de la promul' 
gación de esta ley el Presidente de la R.epú
hiica procederá a dictar el Reglamento Ge
neral y los Especiales de ella. 

Artículo 113. De'rógase la ley número 
5.950, . de 8 de octubre 'de 1936, y todas las 
disposicionse legales y reglamentarias que 
fneren .contrarias a la presente ley. 

Artí6ulo 114. Esta ley regirá desde ~11 
pll blicación en el "Diario Ofieial". 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0 La persona ,i'urídica creada 
p01' la presente ley sucederá en todos sus 
derec!los y obligaciones a la Caja de la 
Habitación Popular instituída por ley nú
nteJ'o 5.950, de 8 de octubre de HJ'36. En 
eonse.cuencia, las anota1ciones e inscripcio
l'.es vigentes en los respectivos registros de 
los Conservadores ,de Bienes Raíce': se en
tenderán referirse en favor de esta institu
ción. 

Artículo 2.0 I.1a Caja de la Habitación 
tomará en el estado en 'que "e encuent'ren 
las üperaciones acordadas por la Corpora
ción de Fomento de la Producción eTc con
fonnirhd con los artí~ulos 2,7 de la ley nú
mero 6.334, de 28 de abril de 1939. y 43 
del Reglamento General de la :Corporación 
oe Fomento de la Producción, snbsitituyén
dosf' a ésta en todos sus derechos y oblig-a
clone;;;. Los Gonseryuc1ol'U; de Bieiles HuÍ
Cf'~ lJrocedel'án a efectuar grat.uitamentf' 
las II notaciones e ins·eripcionf's d(' t l'illlsfe· 
reneia a que hubiere lugar. 

Artículo 3.0 I.las empresas a que se refie
rE' el artículo 17 podrán invertir ,anllalmen·· 
te todo o parte de las sumas a que están 
obligadws, de acuerdo con dichas di~pos¡

('iones, en amortizaciones ordinarias o ex
traordinarias d'e los préstamos que par:a 
eon>;trucción de habita,ciones para sus obre
ros y empleados haY.aJl obtenido de la Cor
poración de Fomento de la Prodnc-ción. a 

la fecha de la promulgación de la presente 
ley. 

Artículo 4. o El impuesto establecido por 
el 1111111ero [1 del artículo 14 no se aplicará 
miE'ntra;s esté vigente el recargo de diez pe
sos por tonelada métrica de {larbón que s'e 
eobT'a actualmente de sobreprecio. 

Artículo 5. o 'El Consejo Superior de la 
{'aja de la Hahitación deberá practicar, por 
intermedio de la Dirección General de E",
tadísticn, el censo de la vivienda dentro 
del plazo de un año, contado -desde la pllbli
eaeión de la presentE' ley. 

Artículo 6.0 'I'endrá n derecho prt>fel'ente 
1lara acogerse a los beneficios de la 'presen
te le~-. los veteranos (le la Guel'ra del 79, 
éomuatientes, con Ipensiones equivalentes a 
dos y medios sneldos vitales. 

Artículo 7.0 A contar de la aprobación' 
(le la Ordenanza de Urbanización y Cons
frurciones Económicas a que se refiere el 
número 17 del artículo 7. o, se anulan los 
artículos 284, 38';) y 2'86 que forman el ca
pítttlo xn, referente a las habitaciones eco
nómicas, de la Ue.v .v Ordenanza General' 
de Construcciones y Urbanización publica
da en el "Diario Oficial" número 17:38'6. de 
6 dp febrero de 1936". 

Dios guarde a V. E.-P. Castelblanco 
Agüero. -G. Montt Pinto,Secretario. 

Santiago, 16 de septiembre de 1942.~Con 
motivo elel :Y~ensaje, informe y demás an
tecedentes que tengo pI honor -de pasar a 
manos oc V. E. la ,Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
~,i\tuiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Reem pláí\wse pI artículo 5S 
dpl det'reto llúillero 4.111, de 12 de junio 
<le El31, sobre División de Comunidades In
dígenas. por el siguiente: 

" Artículo. .. Estarán exentos -del pago 
(le eontribnciones fiscales o municipales 
los predios de Comunidades Indígenas 
mientras permanezcan en estado de indivi
~ión" . 

Artículo 2.0 IGondónanse lascontribucio
nes adeudadas por los predio-s a que se re-

" 
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fiere el artículo anterior desde el año 1936 
llasta la fecha de la publicación de la pre
sente ley. , 

Artículo 3.0 11a presente ley regirá d~sde 
la fcrha de su publir3ción en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E.-P. ICastelbiJ.anco 
Agüero. -G . Montt Pinto, se<lretario. 

Halltiago, 16 de septiembre de 1942.~Oon 
ll1oti\'o de las ~mociones e infO'rmes que ten
go el honor de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien preso 
tal' S11 aprohación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Dedárase¡le utilidad pú
blica y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar un terrel10 eriazo 
úbieado en la comuna de El Monte, que fi
gura con el número 16,) en el Rol de Bie
nes Raíces de dicha comuna y que se en
('uentra eomprend~do dentro de los siguien
tes deslin des: 

Por el Norte. {:On prOl)ledades de lSamuel 
Cornejo R., Ritn Yá¡;;qnez Utreras ~- Este
ban ,Johns Paeob; por el Sur, COll Ayenida 
Los Librrtado1'('s; por el Ol'iente, con 'pro
piedad de don Samuel Yelásquez RodrÍ
guez; y ))01' rl Poniente. ('on propierlarles 
de don Juan A. Santis Ronda, Manuel ,Ju
lio Espinoza y Elvira CaYH(la Alvarez. 

Artículo 2.0 Los terrenos cuya expropia
ción se autoriza por el artículo antrriOl: <;e 
destinarán a la ('onstrnc('ióll de una B:-r 
cnela y de un E:stadio 1'11 la localiClad de 
El Monte. 

Artículo 3.0 La rx,pro,piación se llevará 
a decto en conformidad a las disposiciolll:'S 
qne })ara las expropiarione<; se consultan en 
el Título IV de la I1ry Gl:'neral de Cons
trucciones y Frbanización. aprobada por 
Decreto con F'uerza de Ley número 345, 
de 15 de mayo ·de 1931, debiendo conside
rarse como resuelta la I:'xpropiaeión. para 
los efedos del artículo 79 ele la ('itada ley, 
el mismo nía de la yigencia de In pre.~ellt\' 

ley. 
Artículo 4.0 En CiL'SO (le haber juicios 

p~ndientes sohre el dominio, posesión o me
ra tenencia drl inmueble a que se refiere 

= 
esta. ley no se supenderá el procedimiento 
de expropiación y los interesados harán 
yaler sus derechos.lSobre el valor de la ex
~)fopiación . 

'f_os gravámenes y prohibiciones que 3Jfec
ten al inmueble expropiado no serán obs
tlÍculo para lleyar a cabo la expropiación. 

Las gestiones a 'que diere lugar el ejerci
cio dI' rstos derechos se "enfilarán ante el 
.Jnez 11 'ln11:'11 eorresponda conOCer de la ex 
T'ropia('ión y se tramitarán como incidentl:"s 
en ramo separado, sin entorpecer el cumpli
:niento de la expropiaci6n. 

Artículo 5.0 El il1mu~ble expl'O'piac1o en 
('(lnformidad a ('"ta le)' s(' rel'ntará ('{),Jl tí
tu los saneados. 

Artículo 6. o ]ji valor de la expl'opiaeión 
{lel teTTeno'y los gastos dl:'constrncción y 
llotación del -estadio a qne se refiere la pre
sl:'nte ley, s(' imputarán a lo~ fondo:" acu
mulados 1:'11 virt!1Hl dI:' lo dispuesto 1:'11 !:'l in
.:-iso. final artículo 161 de la T1ey de Alcoho
les ~" Bebidas Alco;hólicas, cuyo texto :d'efi
lliti"o fué ,fijado por Dl:'ereto núm€ro 114, 
de 8 de marzo de ] 93-8; el gasto que im
.porte la construC<lión y dotación de la es
eUI:']a. se cubrirá con loe.; fondos provenien
tes rle la 11e.\' número 7.160, de 2.1 de enero 
c!1:' ]942, a contar del año 1943. 

Artículo 7. o La. presente ley regirá des
·de la feeha dA Sl1 publicaci6n en el "Diario 
.oficial" . 

Dios gnal'de aY. E .-P. Oastelblanco 
Agüero. -G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 16 de 'Beptiembre de 19+2. 
Con motivo d·(' la moción e inlformes que 
tengo ;\ honrapasal' a manos de V.E., la 
Cámara de Diputardos ha tenido a bien pres
tal' su (llproibación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 IAutorízase al Presid~te de 
la Rel)ública piara inv·ertir hasta la suma de 
tres millol1c~~ rle ipesos ($ 3.000.0(0) en la 
eonstruC'ci6n de un edificio y dot3Jción de 
éstr, pRl'a el funcionamiento del Liceo de 
Hombres de ISan Bernardo. 

Autoríz3se, asimismo, al Presidente de la 
RepúqJica para invertir hasta la cantidad 
de do,,' millones de pe"os ($ 2.000,000) en 
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la eonstrueción y dotación del Liceo Mixto 
de l\'Ie lipilla. 

Artículo 2.0 El gasto que importe la apE
cación de la presente ley se dedul'Írá, a 
contar desde el 1.0 de enero de U)43, del 
producto de la ley número 7,100, sobr,e im
puesto extraordinario al <;obre. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá de"de la fe
cilla de ¡5U Imbli{~ación en el "Dial'io Ofi
cial". 
Dio~ guarde a V. E. - P. Castelblanco A. 

-G. Montt Pínto, Secretario. 

Santiago) ]6 de septiembre de 194'2.--Con 
motiyo de la nwción e infol'mesque t€ngo 
el ¡hollor de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su <1 jJl'übaeión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 l)t'el;ÍraG:' de ntiliclad pú
blica y autorizase al Presidente de la Re
públi'ca para expropiar la.s propiedades Ulbi
cada s en la ciudaid de !San Bernardo, com
pn'lldida'i (lE'lltro de los de,'ilincles signien
teG : 

Por el ~orte, la ealle Doce de Pebrero; 
pOI' el Ol'ien te, la cn Lle Urmeneta; por el 
PonielltE'. 1::1 'Ayeni<hl Am€rica, y 'Por el Sur, 
la calle }<'raneiseo Aranda. 

Artícul'O 2.0 Los teneuoo euya ex.propia
('i6n se H lüoriza en' \'irtnddel artí~:lTlo an
terior "e ¡lrstinar:1l1 a la cOllstrue,ción de 'un 
estadio. 

Artículo 3.0 La ex fn'Optación ¡';C' II eya-rá a 
cab,) ellconformidad a las disposiciones que 
par'! las expropiaciones extraolldinarias se 
com;ultall en el Título IY de ]a Ley Gene
ral sobre COllstp1'C~(\ione,~ y Ul'banizaeión, 
apj~obada por deereto ('on fu'erza ele ley nú
mero 345, de 15 de mayo de 1931, debiendo 
considerarse,para ¡,lIS ,efectos de lo dispues
to En el ,artÍ'enlo 7!J, de la citada ley, como 
rcsuelta la expropiación el misllIlO día d.e la 
vigencia de la presente le~'. 

Artículo 4,0 En caso de ha,be1' juicios peno 
dientl'G sobre el dominio, po,~('sióll () 111el'a te
nen~ia de los inmuebles a que se refiere esta 
ley, 110 .se suspenderá el,pro~edimiel1to de ex
propiaición y 10<' intel'''sados harán yaler sus 
det'C',hos sobre el valof' de la expropia('ión. 

T,(),~ 9Tav;Í1mi'!1f'S y r:'ohibiriones que afec-

Lea a lo.s lTlIl111l'l1.l e,.; fXlpropiaelos, no serán 
(¡bst:u'1l1I)S para llfvar ¡j caibo la expropia
c¡'-q!. 

Las g-estioneh <l que diere lugar el ejer
ei('io de estos df'l'f'elhos, :-ie ventilarán ante el 
,1 llf'Z a (flriell ('orl'e~pollda 'COllocer de la ex
jll'opim'iúll ," ~e tnnnitaráll como iu>ci.den
tt\.; f'll ram() sE'paraclo, sin entorpecer el 
('unlplillliento de la eXipropiación. 

Artícull() 5.0 Lo;; ,bieues exprQpíados en 
(·onfol'mi{lad a pstf\ le<r, se reputaráll con tí
tulos saneados. 

Artículo ,6.0 IEI \'alorde la expropiación 
a l1ue 'le refiNe ]a presente ley se imputa
rá a los fondos acumulados en virtud de ]0 

displAl'sto en el inciso final del artIculo 161 
ele la ley df, IAl('oholes y Bebidas Alcohóli
eas, cuyo texto dBfillitivo fué fijado por 
drClrto número 1'14, de 8 ¡de .m~rzo de 1938. 

Artículo 7.0 J,a presente ley re,girá desde 
1'1 fe(~ha de sU publicaeión en e1 'Diario Oli· 
cial ". 

Dios ~uarde a V. E. - P. 'Castelblanco A. 
-G. Montt Pínto, Seeretario. 

8antiCl~o. 2~1 de septiembre de 1942. -
COI1. motivo d.e la moción, informes .r de
má,,, antecedelltps 'que tengo el honor de pa
sar a manos de Y. E.,~a Cámara de Diputa
dos ha tenido il bien prestar su aprobación 
al' si!:!.1liente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Se declara de lltilidad pú
blic<1 y se autoriza al Presidente de la Re
pública para .~x'propiar una superficie de 
-Ui21i) hectúrras (4 HaG, 6.'215 metro>; cua
c1nl<10sI qll'e comprende los edÍJficios Y' te
l'!'rno,'; qUe actualmente ocu.pa la Escuela 
ele Arte,sanos de La Ca.lera, propiedad de 
(](ln 'Cairlo,", , R 'Searle y \eon los R~gnien

tt's drslinde,;: 
Sorteo terJ'2llÚlS ele la Fábrica de Cemen

to El :\Ielún; Sur, terreno;; de don Carlos R. 
Searle; }<},te, ('ami11o de La Cruz, y Oeste, 
t('lTenos elel señor Carlos R. Searle. 

Artículo 2.0 T,a 8xpro'piac·ióll se 1] e\'ará a 
('abo {'j} !'tlllj'o¡'midad it lat'i clispo;:;iéones q'-l'e 
para las e:'\propiaeiones ('xh':lordinarias es
tabJel'e (,J 'l'í'tulo TV de la Le.y Genera,l de 
Constl'ucriones ,\. UrbanizaeióH, itprOlbada 
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por decreto cOn fuerza de ley número 345, 
de 15 de mayo de 1931. 

Artículo 3.0 En ,caso de h'aber jnicios 'pen
dientes sobre el dominio, posesión o mera 
tenencia de los inmuebles a que se refiere 
esta ley; no se suspenderá el procedimien
to de expropiación y los interesados harán 
valer sus dereehos sobre el valor ele la ex
pmpiación. ' 

Los gravámenes y prohibiciones qne afec
ten a los inmuebles expropiados, nO serán 
obstáenlo para llevar a cabo la PXIPl'opia
eión. 

Artículo 4.0 La eonfl'eción dl' los vlan08 
y demás trámites a que dé lugar la presen
te ley se realizarán por intermedio del Mi
nisterio de Edueaciól1 Públi'l'a. 

ArtícuLo 5.0 Los fondos para la expr'opia
CiÓll ? construeción de los edrfi·cios 'que se 
nel'2siten para la realizalCión del programa 
edIH:a>cional de la Escuela de Artf'sanos de 
La Calera. Se deducirán de los fondos que 
por la ]f')' número 7,160, se destinen para el 
desarrollo de la enseñanza inid.U'Strial y mi
nera en el paíS. 

Artículo 6.0 Est,a ley regirá desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ' '. 

Dios guarde a V. E. - P.Oastelblanco A. 
-G. Montt Pinto, ,secretario. 

Santiago, 16 ¡de noviColnjbre de 1M2. -
Con motivo de la mOlción e informes, que 
ten~o el honor de palSar a manos de V. E., 
laCiLmara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobcción al si.guiiOnte 

Proyecto de ley; 

"Artículo 1.0 D~cjArase de utilidad públi
ca y autorÍzase al Presidente de la Repú
bhea pat'il expropiar el inmueble ubicado 
en la eiudad d t · l{ancagua, de propiedad de 
doña Valentina 1\Iaidagán UrIa, que figura 
con el número 1.506, en el rol de Bienes Raí
ces de es¡a Comuna con un avalúo de 41.800 
P~()¡; Y eomprendido dentro de los sig-uien
tes ilesJindes: 

Por el N'Orte, ~on e'! ILiceo de Niñas; por el 
Sur, con propiedad de don A'hel Zapata; por 
el iOrientf' , con calle Estado, y por el Pb
:r.ü~nte, ,con el Liceo de Niñas.' 

J,a Impedicie del terreno que se expro-

pia es de 500 metros cuadrados, con 13 me
tros ¡por el Oriente, 7 metros por el Ponien
te y :50 metros de fondo. 

Artículo 2.0 El inmueble cuya ex.prO'pia
(,ión se autoriza por articulo anterior, se 
destinará al fUl1!cionamiento de dependen
cias del Liceo de Niñas de Rancagua. 

Artículo 3.0 La eX'Pl'opialción se llevará 
a ea bo en eOllformic1ad a las disposi,ciones 
qne para las expropiaciones extraordinarias 
Se ronrmltan en el Título IV de Ia Ley Ge
llprDI de Construceionps y Urbaniza,ción, 
apl'Oobada por dt'creto ley úmero 345, de 
1;) de mayo ele 1931, debiendo considerarse 
para lo>; efectos del artícu'lo 79 de la citada 
lel-. romo resuelta la ex.propia'ción el mis
mo día de la vigencia de la prel'ente ley. 

Artículo 4.0 En \%SO de haher juicios 
pendientes sobre el dO'l1linio, posesión o me
]'a tellrncia del inmueble a ,que se refiere 
e.'ita le:,·, !lO se sllsprnderá el .procedimien
to (lE' eXlpropiaeióll y los interesados harán 
valer sus derE'ehos sobre el valor de la ex
propia ción. 

Los gravámenes y prolübieiones que afec
tcn al inmueble expropiado no s,erán obs
táculo para llevar a ,ca;bo la expropia¡ción. 

Las g'E't,tiones a que diere lugar el ejercicio 
de estos c1ere'l'hos se ventilarán ante el Juez 
a ,quien corrpsponda conocer de la ex¡pro
piaciém ~' se tramitarán como incidentes en 
/'a111o separac1o,.,in entorperer el cUlIl1plimien
to de la expropiación. 

Artículo 5.0 El illmueble exproipiado en 
:?ollformidad a esta ley se reputará con tí
tulo::; saneados. 

Artículo 6.0 El valor de ],a expropiación 
.1' los gastos de constrUJcción y dotllición del 
Liceo, que se fijan en la suma de 1,600.000 
pesos,' y a que se red'iere la presente ley, se 
cargarán a los re,curso::: proVlenieutes de la, 
ley número 7.1160, de 21 de enero ,de 1942, 
durante el año 1943. 

Artículo 7,0 Esta ley regirá desde la fe-
011a d p ;,;u publi,caJción en el "Diario Ofi-
cial ". f; 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco A. 
-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago,] de septiembre de 1942. -
Con motivo de la moción e informe que ten
go eJ hOTI9r de pasar a manos de V. E., la 
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Cámara de Dipu'Í'aldosha tenido a bien pres
tar su uiprdbación al siguiente: 

,Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad públi
ca y autorízase la eXlpropiación paracons
truir un c,difício es'colar de:] terreno situado 
en :la looe~lida,d de Raueo del departamento 
de Curicó .qlve 'pertenece a doña Rosa Cés
pedes viuda I{le R,u'bio y deslinda: al Sur) 
en (·jncuenta metros con icaHe Balmaceda; al 
Norte, en igual n~edid~, con terrenos de la 
prolpietaria; al Oriente y Poniente, en se
senta metros con terrenos de la misma per
sona. 

El ter'reno se encuentra frente al edificio 
de 'la U\Innicipalidad de Rauco,c'lllle Balma
ceda de por medio. 

Artículo 2.0 La expropiación se llevará 
a cabocolllforme a las disposÍ'ciones de la 
1(',\' de 18 ,de junio de 1857. 

Artículo 3.0 Los juicios pendientes ,sobre 
(101111nio. posesión o mera tenell'cla del in
mu!'hJ!' expropiado, no suspenderán el ¡pro
ced j;¡lÍento de' expro,piación. 

Los intere>;adoiS harán valer sus derechos 
sobre el valor de la expropiación. 

Artículo 4.0 L().~ gravámenes o prohibi
ciones que afeeíell af inmueble expropiado. 
no serán obstáculo para llevai' a cabo la ex
prnpiación. 

Las gestioltes a que diere lugar el ejerei
río d{' estos derechos, se ventilarán ante el 
,Jnez a (1uien corresponda conocer de la ex
pro'piaeión y se tramitarán como ineidentes 
en ramo separado. sin ento1'peec1' eleulIT1-
plillliento de la t'xpropi,1Ción, 

Artículo 5.0 1<] inmnebl e expropiado en 
('on f'onnida.d a esta ley se ,presumirá de de
reüll(l eOll títulos saneados. 

Artículo 6.0 Rl l"ir;r;o h-ansferirú este terre
no él la Socied'ad .constructora 'I1e Estableci· 
miento.~ 'Educacionales. Esta misma SO'ciedad 
p01l<1rá a disposición del Ministerio de Edu
cación los fondos n8'cesarios para pa,gar el 
yalo!' de la expropiwción. 

Artículo 7.0 Esta ley oCom,'J1zará 11 re~,'ir 

desde h' feicha de SI1 publieaeión en el "Dia
rio Ocficial". 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu. -
G. ,Montt Pinto, Secretario. 

Santiag'o, 2B de septiembre de 19412. 
Con motivo de las mocione~ e informe que 
te:lgo el honor de pasar a manos de V. E., 
la Cúmara ele Diputados ha t.eniuo a bien 
prestar su aprobac'ión ,al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Se declara obligatorio el 
cal'llet pl'ofesioua'l para los miembros pe1'
tenecient,es al gremio de peluqueros, pei
lladore;,;,barbel'oi>, manicuras y pedicuros. 

Estecar'l1et S(,11Ú otorgado por los ;,,-indica
tos (1 el :gremio y :visado pOI' la ,Dirección 
General del TJ·a'ba,jo. 

Sil! embargo lo ¡podrá oto¡'gal' l ib¡;eme:l
te 'la referida Di¡'ección en las localidaües 
doncle 110 exista organización sindical, y 
en los casos que l~s gr,emios lo nie,gnL'n sin 
canSa justificada a los interesados. 

El carlloet durará cinco años J' ttv;ldrá un 
impuesto fi:scal en e,,'tampilla,~ de valo1' de 
un peso. 

Artículo 2.0 Los dueños, administradores 
() encal~gados dE' los estable'cimielltos a que 

, .se rrIie11e e;,;1a ley, exigi1'ú'll ,. hU personal 
el ca1'net profesiol1aJl reslwdivo. 

'1"a infracción al inciso anteriol' ::;e'rú sa;l
cionada: ,C{ln Ena multa de ciell a mil pesos 
($ ;100 a 1,r{)OO) a beneficio mU'llÍcipal. 

Artículo 3.~Corresponc1erá a la Diree
e,ión General del T!nt'bajo vela~' por la upli
cación d!' la" disposicione::; dE' esta le'.", de 
aenerc10 COa 10 que disponga el reglamento 
que dicte el ¡Presidente de hL R.epública. 

'C'onocerún (le las denu!'wias los .Juzga
dos de Policía ,L~cal, conexcepé·ióll de las 
I~omllnas donde lellgan su asiento un ,Juzga' 
do (le1 r]'rabajo. 

Artículo 4.0 Esta ley ¡'egÍrú desd'e la fe
cha de Sil publicación ,en el 'iDia¡'io Ofic~ia~". 

'Dios '!rna¡'ile a V. 'E. - P. CastelbIa'nco 
Agüero. - G ,Montt Pinto, Secretario. 

Santiago. 1'6 de septiembre di' 194,2. 
Con motivo del ,'Mensaje informe y demás 
antecedentes que tengo el hO;HlI' de 'Pasar 
a manos de V . E:. , la i(::á'1llara oe Diputa
(los 11a teni.o.o a bien prestar sn aproba
ción al sig'uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Iníroc1úcense al mC1SQ 



3. o del éllií¿ulo 6. o de la ley número G.8180, 
de 1.5 de abril de 1941, las sigllirnte:-; mocli
fieaciolles: 

.a) .6ubstitúyr,'ilela frasp "la Oaja de Cr{>
dito Popular", que figura al eOllW:lzar el 
in ('ü;o, por la siguiente : "las"; y 

b) ElimÍnase la frase que fígllJ'a a ('()]J

hu ua('ión de la palabra" negocio", y que di
ce: "medida ,esta 1l'ltima que no pOdl~á apli
carse a las Cajas de Cr~dito Popular". 

Esta leycomenzarlÍ a )'eg'il' desde JI! fe
cha de Sl~ publicación en pI "U)iario Ofi
eial". 

Dios gnarde él V. E. - P. Castelblanco 
Agüero. - G: Montt Pinto, ¡Secretario. 

Santiago, 23 de septiembre de 1942.
Con motivo de la moción e informe, que 
te:l,g'o el honor de 'pasar a manos de V. El., 
la C{¡mal~a. de rDiputados ha fenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. COlldónallsE' lo:,; j))·psta
mos COJ1(~pdidos por la COrllora(~ióll de re
construcción y Auxilio al CneqlO de Bom-
1H'ros de Tomé, (lne asciendrn en total a 
treseie:Jtos noventa mil pes(),~ ($ 390.0(0). 

La Corpol'ación pl'ocedel'[) el ealle·elal' laH 
ga¡'alltía~ respectiyas. 

l<}sta ley regirá desde la fecha dr su ]lll

blieaejón 'en el ,¡ Diario Ofic,iaT". 
Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 

Agüero. - G. Montt Pinto. Secretario, 

:Sa~üiag'o, 1ij d,e se.ptiembre de 194:2. 
COH motivo de fa moción que tengo ,,1 llii
nol' elp pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados 11<1 tenido a bien pre:-;tar su 
aprobaeión al sig-uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Autorízase laerreción 
de un mOllllme:üo,en la ciudad de lVfe'lipi. 
]Ja, a 1;) memoria del recorclad o pin tOl'o don 
.Juan J;'rancisco González. 

La presente ley regir(l 9. contar desde la 
_ fecl1a de su pnblicación rn el "Dial'io Ofi

(,ial". 
Dios guarde a V. E. P. CasteLbla}nco 

Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

= 

~alltiago.2IJ de septiembre de 194,2. 
('0;1 motivo dr'l 'Mensaje que tengo a ]1011-

rapasar a manos de V. El., la Cámara de 
Diputados ha tenido'a bien prestar Hit a-pro
hMi(,''¡ al sig'lliente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. La A "cuida de las De
liejas de la comuna de Linares, del Depar
talllell to del mismo nombre, se denominará 
en lo sucesiyo "V,a1entb ·Letelier". 

Dios guarde a V:. B.- P. Oas1>eLblanco 
Agüero. - G. Montt Pinto, ISecretariQ. 

Santiago, 16 de septiembre de 194:2. 
Gou motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes Iqlle tengo it honra pasar a 
manos de V. B., la Cámara de Diputados 
ha tenido abie;l prrstar su aprobación al 
sig'uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 1,;1 ('Olll111Ja S11 bclelega{;ión 
de ~n\'Í(lHd. ('¡'pilda po!' la Iry5.9135. de ,28 
lIt' ~;epti(,lllb!'e de JO:](j, forlllará pade del 
Departamento de ::-l'icHI Antonio. 

Artículo 2.0 E':ta Jry 'regirá desde la fe
(~1Hl (;e Sll ¡m!JJit:aeióll' en ,>1 "!Diario Ofi
(·i[,l". 

Dios g'uC!nlt' a .V. E. - P. Castelblanco 
Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiílgo, 17 de septiembre de 1942. -
(ion motivo dr la nWCiÓJ1, informes .r demás 
antecedentes que tengo e'l honor de ¡pasar ·a 
manos de V. E .. la Cámara de Diiput,a:dos ha 
tenido a bien prrstiar su aprobación al si
gll ien te 

Proyecto de ley: 
··T~:. 

"Artículo 1.0 .\utoázase a la Municipa_ 
li<1,\(1 ele ~ueva lmperiaT para que direc,ta
mente o por medio de la Caja Autónoma de 
AimoJ'tiza,('ión de la Den:da Pública contrate 
llll empréstito inter,no hasta por la suma de 
1m millón de pesos ('$ 1.000.000) ·a un iThte
j'éR que no rxeeda de!] 7 por eiento annal 'y 
l'O]] una amo¡,tización aenmnlativa 110 iufe
riül' a.J 1 por cirnto. 
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Si el ·emjpréstito se ,contratare en bonos, 
éstos no podrán Sflr ,e010eados ·a un precio 
inferior aJ ochenta .v einco por ciento de Sil 

valor nominal. 
Fa(~últasea la Caja ?\acio.nal de Ahorros, 

Gajasde Previsión o !Cor:poraeión de Fomen
to elE' la, Produeción para tomar el emprésti
to que autoriza la pres'E'nte 1E'y, para. lo cuarr 
no regirán las disposi,eiones restrictivas de 
!'iUri rcspeetivas leyes orgánieas. 

Artículo 2.0 E!] producto del . empréstito 
se j¡l\"ertirá en laconstru0ción de un edifi
cio de renta, teatro y gimnasio umillieipales. 

Artículo 3.0 .Establécese con el exclusivo 
objeto de ha·cer el servicio d-e.l errn,préstito, 
cuya ('misión autoriza la presente ley, una 
contribución adicional de un uno 'P-<tr mil so
bre fl ltyalúo ,de los bienes raíces d'e la 100-
muna de ,Nueva [mperial, contribución que 
re~irá hasta la total cancelación de la deu-
da. . 

11a ('().]]tribuc'ión a que se re'fierf el1 inciso 
].0 SI' ·eobraráde aenel'do con las disposi
cio]1PS de la le.,' ,número 4,174, sobre impues
to lcenitoriaJ. 

Artículo 4.0 lJa 'i'ontribución que estab~e
ce el arüculo g.o, romenzará a cobrarse des
de qlle se eont,¡'alte el empréstito, o desde 
qne sea autorizada la 'colocaeión de los. bOJ 
llOS )1\)1' la COimisión de Créd.ito Púb1l.¡'co, 

Artículo 5.0 En {'aso ¡],e que los recursoS 
a (jne se refiere el artículo 8.0 fuesen insu' 
ficieutps o no se obtnvieren ('OU la oportnni
rtac1 (lchida ¡para la atenci.óndel s.ervicio, la 
l\fIlJli('ipalidad I'ompleta,rá la suma necesa
t'ia('ol1 cualquier cl],ase de fondos de sus 
rpnta:- ordinarias. Si por el eontrario, hubie-
1'e l'x(~p'dente sede'Sitinará éste, sin descuento 
a'l¡!mlO, a amortizaeioneH ('xtl'aordinarias, 
las qnp podrÍln hacerse 'pOlO sortpo o por 
('ümp¡'a dehol10S en el mercado. 

Artículo 6.0 1<J;l 'pa~o ,de intereses. amor
tiZ,ll'iones ()l'dinarias y extrao,¡'dinarias lo 
harú la Caja dp. Amol'tiza·ciÓn. palra cuyo 
efcl·to la Tesorería 'Comunal.}}ondrá oportu' 
namente a disposición de dic,ha Caja los fon
dos neeesarios Iparacnbrir dirhos pagos Hin 
neeesílla,d de decreto del Alcalde, en al ca
so que {'ste no haya sido dietado en la opor' 
tllllid<1rl debida. 

La Caja de A,mortización atende,rá el pa
go de estos seryicios de acuerdo con las nor 

mas estableci<las por ena 'para la Deuda In
terna. 

Artículo 7.0 tI~ Mlunicipalidad deberá con
lmltar en su preSl1ipUesto anual: en aa parti
.da de ing-resos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al serTieio ¡del empréstito; 
en la partida de egresos ordinarios 'la can
tidad a qne asciende dicho servicio por inte
reses y alllodizaeio,nes ordinarios y extra
ordina'rios del valor de ,]os bonos e~itidos; 
en los i ugresos de partida extnlol'.dinaria, 
los recursos que Ipr()ldllZea la emisión de di
('hos bOllOS Y finalmente, el! la partida de 
egresos extraordinarios) el 'plan de inver
siones antoriz3ido. 

La Municipalidad deberá publicar anual
lllelllte, en el periódico de mayor circulación 
de la comnna, un balance del empréstito en 
e 1 que espeeif~qllP el ren1dimiento del im
puesto ,que autoriza e'l arHculo 8.0 de eSta 
]p.y y la i1lversión de los fondos. 

Artículo 8.0 Bs,ta ley regirá desde la fe
("ha de su publicación en el "Diario Ofi
('jal·'. 

Dios guarde a Y. E.- P. Castelblanco. -
G. Montt Pinto, Secretario. 

'Santi.ago, 1>6 de se¡ptiembre de 1942.- Con 
motivo de la moción, informe y demás ante
~edentesqlle tengo e·1 honor de pasar a ma
nós de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al sic 
~uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 }<JI ,personal de o-perarios y 
C'mpleados a jornal de la Empresa de Agua 
Potahle de :Santiago, cuyas funciones ten
~ti\Jl e'l ear{M'ter de permanentes, a virtud ,de 
eXj)re,;;a de,dal'acjón que en tal sentido ha
\!'a la Administración ele üic,ha EnljP'l'esa, 
;llledaY'á affe,to, desde la fecha de la vigen
(·ja de la presente ley, a'1 rÁgimen de previ
siún (le la Caja .i\'1aciona'l de Emplea.dos PÚ
blicos v }'priüodistas y deberÍl pagar un im
]1nesj'o' del dos por ciento (2%) sobre el 
monto ele sus salarios, como eontribueión a'l 
fondo 'p~J.T·a desahucio de los empleados pú
blicos. 

Artículo 2.0 Las imposieiones que es,te per
sonal haya efectnado en 1a !Caja de .seguro 
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Obligatorio, serán traS¡pasa<das a la Caja 
Nacional de¡Bmpleados Públicos y Perio
distas y servirán de abono para e,l entero de 
imposiciones que eo-rresponda efectuar con 
relación a los slleldo6 percibidos por los ser
vicios prestados entre el 15 de julio de 1005 
y la fecha de la vigencia de la presente ley. 

I.J·a Caja de ISeguro Obligatorio deberá 
tra~pasar estas imposiciones a la lÜaja Na
cional de Empledos Públic05 y Periodistas 
en un ¡plazo de tres meses contado desde la 
fecha de vi~ncia de 'la presente [ey y con 
lllJ interés penal de 2 por ciento mensual en 
caso de mo'ra en su entrega. 

Para, caleuJar las imposiciones no satisfe
chas, la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas practicará una liquidación 
presumiendo 'que los imponentes han gozado 
de rentas inferiores a la que sirva de base 
para la primera imposicióI,J., según una esca
la descendente de un cinco !por ciento (5%) 
por cada año de servicios anterior a esta im
posición. 

Artículo 3.0 Las iml)Osiciones 'que deba 
reintegrar este persona:l, así como la cuota 
que habría correspondido pagar a la Empre
sa, serán de cargo de ésta y se integrarán a 
la (jaja en euotas mensuales iguales, en un 
plazo no mayor de diez años y ·con un inte
rés de seis por ciento anual, y les servirán 
de abono las imposiciones traspasadas y los 
intereses que en as ga.nen, de acuerdo con' lo 
difipuE'sto en el artículo anterior. 

Articulo 4.0 La Empresa de Agua Pota
ble de Santiagocontribui,rá con el cincuen
ta por ciento de las iml)os~iones (50%) que, 
de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, corresponda hacer 
al pz;;'sonal eomprendido en la presente ley. 
Ea otro cincuenta por eiento (5ü%) serlÍ de 
car~o ,de.l imponente. 

La imlposición pa'trona] de cuatro por 
('jento (4-%) será de eargo del Fisco, al que 
servirán de abono a la<; deudas que contrai
ga con la E,nipresa de A'gu/l. Potable de IBan
tiago, por el ,ca;prí1tulo ele consumos, ila.s sumas 
¡que pague por este concepto. 

Artículo 5.0 110s operarios y empleados a 
jornal de la "F}'mpresa de Agua ,Potable de 
SRl1tiago tend'rán derecho a percibir un de
sahucio equivalente a treinta dtas de jornal 
por cada año de servicios o f)"Mei6n de tiern-

po lloinferior a seÍs meses, siempre que la 
terminación del contrato no se haya p.rodu
cido por comisión de delito. 

Artículo 6.0 El pago del desa,hucioque 
corresponda percibir a este personal por los 
años servidos con an.terioridad a la fe.cha 
de la vigencia de la ,presente ley será de car
go fiscal y se imputará al fondo especial de 
desahucio. 

Artículo 7.0 El pago de la jubilación que 
eoneS/ponda per,cibir a este personal por los 
años servidos con auterio,1'idad al 15 de ju' 
lio de 19125, será de cargo fiscal, y será li
<lui,dado a razón df una treintava parte por 
cada año de serviciOs, tomando como base 
1 a pensión ,de jubilación que corresponda 
pagar a la qaja. 

El gastorque importen estas jubilaciones 
se imputará al correspondiente item de .Pen· 
siones, Jubilaéiones y Montepíos del Pre
supuesto de'! l\finisterio del Interior. 

Artículo 8.0 Esta 'ley regirá desde la fe
cha de sn publicación en el "Diario Ofi
~ial ". 

Dios guarde a V. E.- P. 'Oástelblanoo.
G. Montt ?mto, S·ecretário. 

Santiago, 16 de septiembre de 194Z----'Con 
tnotivo ·de la moción e informes que tengo el 
hunor de pasar a manos de V_ E., la Oámara 
de .D:putados lJa tenido a lllf,n prestar su 
'lproba:·if>n al ,,"~u;el1te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidf.ntc de 
la República para inverti.r la cantidad de 
cineo millones de pesos ($ 5:000.0(0) en la 
construeeión ,de edificios destinados al Hos
pital en la ciudad de La Unión. 

Artículo 2.0 El gasto que demande la pre
sente ley se deducirá de los recursos prOl'f9r 
nientes e1e la ley número 7,160, de 211 de ene
ro de 1942, en cuatro cuotas anuales de UlI1 

millón c1oscientoscincuenta mil Ipesoscl1da 
una, a parÚr ,del año 1943. 

Artículo 3.0 Esta leyeomenzará a regir 
desc1e la fecha de sU publicación en el "~lA
J'io Oficial' '. 

Dios guarde a V. E.- P. Castelbla.noo 
,Agüero.- G. Montt Pinto, Sec·re.tario. 
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Santiago, 1·6 d~ septieanbre de 1942.- Con 
motivo de la solicitud, iruforme y demás an
tecedentes, que tengo el honor de pasar a 
manos d~ V. E., la Cámara de Di'putados ha 
prestado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo' único. COl1cédese por gracia y 
por el término de diez años, una penSlOn 
anual ascendente a seis mil doscientos cin
cuenta pesos ( $ 6.250), a doña Laura Aspi
llaga Fo·rmas. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, se imputará al item de Pensiones 
del Presupuesto vigente, Ministerio de' Lo 
Interior. 

Esta ley ·comenzará a regir desde la fecha 
de su 'publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. C'astelblanco 
Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, }6 ,de septiembre de ] 9412. Con 
motivo de la solicitud, informes y demás an
tecedentes, que tengo el honor de pasar a 
manos de V. ¡¡: .. la Cámara de Diputados ha 
prestado su :1probaeión al siguiente 

. ~royecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Mercedes Azócar viuda de De la 
Fuente y a sus hijas menores, una pensión 
anual de seis mil ¡pesos ($ 6.000), de acuer
do con la lIJe)" de Montepío Militar. . 

El gasto Iq~e demande la aplicación ele es
ta ley, se imputará al ítem de Pensiones de:I 
Presupuesto vigente, Ministerio de Defen
.sa Nacional, iSubsecretal,í:a de Gue.rra. 

Esta le\' eomeu:o:ará a regir desde la fecha 
de su 'publi(:ación en el "Diario Oificial". 

Dios nuanle a V. }<}. - P. Castelblanco 
Agüero.-=-G. Montt Pinto, Secretario. 

Sanüago, 15cle septiembre de 19·12. Con 
motivo de la preselItaL~lÓll, informe y ante' 
cedente,- que tengo el honor depasal' ama' 
nos üe V. B., la Cámara de Diputados 11a te
nido a 1.:iell prc,>tur su a9robación al si, 
~uiente 

.= 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia y 
¡por. el,. plazo de diez años, a don José 'Luis 
Molina una pensión de trescientos ($ 3(0) 
1ll ensuales. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará al item de pensio· 
nes del Presupuesto vigente ,del Ministerio 
de Defensa N a,cional ('Subsec.retaria de 
Guerra). 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
lJli·caeión en el "Diario Of:cial ". 

Dios guarde a V. E.- P. Casteblanco 
Agüero .. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, L} de septiembre de 1'942.' Con 
motivo üe la presentación e informe que ten
go el honor' de pasar a manos V.E., la Cá
ma.ra de Diputados ha tenido a bien prestar 
:-\1 alprobaC'ión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Sara v a do.üa Marta 11i1'a Luco, eb
lllO deseendie'ntes de las hermanas ¡Carrera, 
11na pensión de doscientos pesos ($ 200) 
mellsnales. a .carla una . 

m ~rast() que importa la aplicación de es
ta ley se im,putal'á al item respediyo del 
Presllpnesto del .:\finisterio de DeJensa Na' 
cional, ~ubse(~retarfa de Guerra. 

La presente ley' comenzará a regir desde 
la fecha de "n [mblieaclón en el "Diario 
Ofil'ial "~o 

Dios guarde a V. K-P. Castelblaneo 
Ag"üero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

SaIltiago, 10 ele septiembre de 1942.
Crm lllotil'o d('l ::\Tensnje, informe y demás 
antecedentes que tengo el honor de pasar 
a mallOS ele V. E.) la Cámara de Diputados 
ha tenido a hienprestar su aprobaeión al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artlcu[o único.- Concédese, por gracia 
. y por el plazo de diez años, a doña Berta 

Cruz Can"era vela. del ex: Inspector elel De
partamento de Bienes Nae.iollales de la Di-
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N'cción Gelleral de 'rierl'as y Coloniíl3cióll, 
(1onAgustín Pedreros ~'Iitchel, una, pensió11 
(le diz mil ocho.cientos pesos anuales. 

El gal'lto que demande el cumplimiento de 
la presente ley. se imputará al ítem de Pen
siones del Presupuesto vigente, del MiniR
tPT'io deTierra:~ y IColoniza<'Íól1. 

¡"Esta ley empezará a regil' deRde la fe
~ha de su publicación en el "Dial'io Ofi
cial" _ 

Dios guarde a V. E.- P. Oastelblanco 
Agüero.- G. Montt Pinto, ISecretal'io. 

,santiago, 10 de septiembre de 1942. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás 
antecedenteR CJ1H' tengo el honor de pasa1' 
a manos de V. K. la Cámara de ¡Diputa
dos ha tenido a bien prestar Rll a:probación 
"l siguiente 

Proyecto de ley: 

(, Artícu!J.o único.- Conrédese. "por gracia 
a floña E1isa Godo? OlivareRo ex; operaria 
del Taller de 'Swstrerla de la EscnelaMil1-
tal' y de la .cooperativa Militar el goce de 
una pensión de $ 12.000 anuales. 

El gasto que demande la aplica,ción de 
esta 1 ero SI' Clec1llcirá del ítem 06-01-06 del 
Presupuesto General de la Nación. 

,E,st·a ley regirá desde la feeha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Díos guarde a Y. E.- P. Oaste}blanco 
A:güero.- G. Montt Pinto, !Secretario. 

Sant.iag'o. 16 (le septiembre ele 1942. 
Con motivo de la !';olieitnel, informe y demá;;; 
antecedentes. f]ur tengo la h011rll de pasar 
11 manos ,de V.E .. la Cámara de DiplÍtados 
ha jl1'e:stado 1m apyohaeión al signient,e 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 A uméntasp. por gracia, Il 

la eantidad dp onC0 mil nchnriento>; peSOR 
(.$ 1] .800) anu[I les la pensión dp que ac
tnalmentp dishlltan las señoritas Ernesti
TIa y :;Vraría Drlial\fuiíoz Fuentealba. hijas 
del Co1'on('l (lr la TndrpE'n¿leueia, Clon 'Man
ri-cio Muño7:,. 

El ma.vol' gllsto r]11E' rlemancle la aplica-

ción de la presente ley, se ·deducirá del 
ítpl~l de Pensiones '1 ,J ubilacione:s gel Pre
supuesto del Ministerio de Defensa Naeio
nal (Subsecretaría de Guerra). 

Artícu;Io 2.oE:sta Iey comenzará a' ~gir 
desde la fecha de su publicación en el "[)ia
]>jo Oficial". 

Dio" f!'ua]'(1'E' a V. E.- P. Oastelblanco 
Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

t 

¡Santiago. 15 rle septiembre de 1942. 
ron motivo de la presentación, infoT"ffile y 
demás antecedenteR que tengo el honor de 
pasar a manos dE' V. E., la 'Cáma.ra de ~j
pl1ta;ilos ha tenido a bien prestar &11 apro
hMión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. AnmplIta,e. por gracia, 
• y po)' el plazo de diez años. a cnatroCieEltoR 

peSOR. ($ 400.-) mensuales. la pensión de 
Que netnalnH'l1tp dÍf;frllta rloña ,Tuana Alva
T'ez "i.nrla dp] ex Piloto l.o de la Al'mada 
Na ciona 1. don ,Taime Bprtrand iSuñol. 

'El mayor gasto que dE'mande la aplica
ei(,l1 ele la prpspntp le~'. se impntarrl al ítem 
<le PensiOlH'R del Pl'eRUpUE',to vigente del 
1Iinisterio dp Defensa .Nacional. ,Ruh"eere
tarín (le -Wlarina. 

Esta le.'" regirá desde la r'e.cha dp su pu
blieaci{¡11 el1 el "Diario Oficial". 

Dios !!'llardE' a V. E.- P. Oastelbla:nco 
Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago. '10 de se<pti.embre de 1942. -
Ion motivo df' la prpselltacióll e informE'. 
qnE' teng'o ('1 ·bonor de pasar a manos de 
Y. R. la C~TIIarade Diplltanos11a tenido a 
hipll pl'Pstal' sn aprohaeióll al signiE'ntE' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único, AnJ11pntasE' a $ 5000.-
111 E'11 '111 a k~ ][1 penlsión de que disfruta el 
f'X ay11dante df' carpintero de la Armada, 
<1on Manuel Lf'telier TTrqniola. 

El ma.voT' gasto que demandp ~a aplica
eión de la presPlüf' ie~'. SP imputará al ítem 
l'f'RpeetiYo dE'l Pl'e¡;qlpneRto vigE'nte del 
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"1finisterio de Defensa Xarional, Rnb"ecre
taría de Marina. 

Esta ley l'egirádesclr la fecha de su pu
blieación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- P. Castelblanco 
Agiiero.- G. Montt Pinto, :Srrrrtario. 

fta.ntiago, 1.'lde septif'mbl'e (lcl94~. 
«'1m motivo dI' la pre~·:t'l1taei61l (' inf(Wllw. 
y demás antrce{lentes que tel1¿!o el ,honor 
de pasar a manos de V. R, la Cá.mara de 
nipntados ha tcnido a birn ]11'CStlW su apro
ha~ióJl al signiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únioo. Aum~l1tase. por gTHria. 
'a la suma de ochocientos pesos ($ 800.-) 
mensuales la pensión de quedi&fruta doña 
Celia T1ópez viudll de Roach. di>bif>nfl'o pa
gárselr ron arreglo a la le:v dr montepío 
militar. 

Tmpútf>!;p el ma.vor ~'asto 'qur importa la 
apEea ('1fn (le rsta le~ .. al ítem ele 'Pensiones 
flel Presupuesto vigente, Ministerio de iDe
femia Nacional. Subsecretaría de Gllerra. 

'F~ta ley comenzará. a regir desde la fe'
{'IUI. de Sn pllblira.('ión en el "Diario Ofi
~ial" . 

[)1os gnarde a V. K- P. CasteIblanco 
A:güero.- G.' Montt Pinto, ~C'l'dariD. 

:~alltiag"o. 16 de s~ptiembrr de 194&. -
Con motivo de la presentación, infol'lIH'. 
y demás ante-cedf'ntes ql1e tf'llg'O f'l ·honor 
de pasar a manos dC' V. R. ]a Cámara oC' 
Diputados ha tenido a bif>l1 ]wf'sta ¡. su apro
b:l('ióll al si g'U i en te 

Proyecto de ley: 

., Artículo único. j\'uméntase, por grooia. 
la J}ellsión de que actualmente disfruta do
ña Enl.ma, doña L~ura y doña. Manuela Oli
vares Gonzál<ez, a la suma de trescientos 
pes'Üs (,$ 300.-) meu..'luales a cada una. 

IEl mayor gasto que importe la a.plica
(lión de la :presente ley se imputará al ítem 
respectivo del Presupuesto del Ministerio 
de Defensa Nacional, Subse-eretaría de Gue-
l'ra. 

La pre.sente ley eomen7..ará a regir lIesde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V.E.- P. Oastelblanco 
Agüero.- G. Montt Pinto, ISerretario. 

Santiago, l() de septiembre de 1942. -
Con motivo del Mens.ajeqlle tengo el ho-
1101' de pasar a manos de V. R, la Cámara 
de Diputados ha tenido a hiE'n prestar su 
nprobaci61J a1siglliente 

Proyecto de ley: 

1 
"Artículo 1.0 ReconózeJ!.se al Teniente de 

:Carabineros tlOl1 M!ariano Cofrjé Castillo, 
como servido en la Institución el tiempo 
comprendido entre el N de febrero de 1934 
y e126 de :rn1iode 19-40, para los pfe~toR de 
ocupar en !'1 escalafón el lugar que 1«' eo
rresponde ('ntr!' los ofieiales de rsll actual 
grado. 

Artículo 2.0 Tl8. ,presf'nte le~' romt'nzará 
i'l regir desde el 1!) de septiem brp del pre
Rente año. 

Dios guarde a V. E.-- P. Oastelblanco 
Agüero.- G. Montt Pinto, :ReC'retario. 

Rantiago. ]5 dE' septiembri' de 1942. 
r011 motivo ele la presentar·ión e infOl'm,', 
~. demás antecedentes. qlle tengo el honor 
de pasar a manos de V. :R. la Cámara dc 
Diputados ha tenido a bif'n prestar Su apro
bación al sig'Uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abóna¡;;p, por gracia 3. 

rloña Berta Parcele, Oyarzún los die7. años 
que sirvió sin nombramiento oficial el car
.2'0 de 'profesora (le la Esruela XOJ'mal de 
PI'e·('('ptoras N.o 1 de Santiago". 

'Dios gnarde a V. E.- P. Castelblaneo 
Agüero.- G. Montt Pinto, ISecl'e-tario. 

Ralltiago, Vi de ¡;;eptiemb¡'e cl(' 1942. 
r011 lllot'ivo de la presentaC'iün. informe y 
anteN>ctentes que tengo !'1 honor df' paRar 
a m.anos de V. E., la Cámarn (le Diputados 
ha t!'niclo a hien prestar su aprlYbaeión al 
"igniE'ntf' 

6.-Extraord.-8en. 

• 
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Proyecto de ley: 

, 'Artículo único. Abónase, por 'gracia y 
para t<;.>dos los efectos legales, a don Héctor 
,Alvarez Alvarez los seis años cinco meseS 
y tres días en que desempeñó las funcio
nes de Diputado al Congreso Nacional. 

La presente ley regirá desde la fe
(jha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

lDios guarde a V. E.- P. Oastelblanco 
Ag'Üero.- G. Montt Pinto, s,ecretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1942. -
Con motivo de la presentación, informe y 
demásante(jedentes que tengo el honor 
id'e pasar a manos d'e V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar suapro
hación al siguiente 

Proyecto de ley': 

"Armculo único. Abónase, por gra,cla, 
J para todos los efectos legales, en ]a Ho
ja '<le Servicios del 'Teniente 1.0 Contador 
de la Armada en retiro, don IRoberto Ruiz 
Yávar, cinco años. 

¡Esta ley regirá desde la f,e·cha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V.E.- P. Oastelblanco 
Agliíero,- :G. Montt Pinto, :Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1942. 
Con mot~vo de ]a presentación, informe. y 
antecedentes que tengo el honor de pasar 
11 manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
sig-uiente 

Proyecto de leY': 

"Artículo único. Abónanse. por gracia, 
en la hoja de servi<lios de] ex ¡Oapitán de 
E'jército don Jorge Valdés Vergara, un año 
~. ,cinco meses. a fin de completar los diez 
¡¡ños ,que s{> requieren para 'que su viuda. 
doña Dora Azagra di' Valdrs pueda tener 
del'echo a montepío. -

TJa presente ley comenzará a regir des
de l!l fecha de su publicación en el 'liDia
rio ·Oficial". 

Dios guarde a V. E.- P. Oastelblanco 
Agiiero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

'Santiag'o, 1:5 de septiembre de 1942. 
Conmo1J:Ívo de la presentación, informe y 
antecedentes que tengo el honor derpa~ar 
r. manos de V. K, la Oámara de \Diputados 
ha t'enido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónanse, por gracia y 
para todos los efectos legales, ,en la hoja 
de servicios de doña Martha Ga~cí~ Velas
,CO, los :do'S .años que sirvió en la. Oficina 
del0enso, de la ciudad de Santiago. 

:E,sta l'ey regirá desde la fecha J,e su pu
blicación en el t, Diario Oficial". 

Dios guarde a V. tE.- P. Oastelblanco 
Agiiero.- G.Montt Pinto, 'Secretario. 

:Santiago, 10 de septiembre de 1942. 
Con motivo de la presentación, !informe y 
demás antecedent.es que tengo el honor de 
pasar a manos de V. 'E. , ]a ,Cámara de 'Di
putados ha tenido a 'bien prestar su apro
b:¡<liórt al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abón~se, por gracia. y 
para todo.s los efectos legales, a don Lin
rlorfo Alarcón Revia, los seis años que sir
v,ió como Diputado al Congreso Nacional, 
por la A:grnpación Electoral de TaItal y 
TocopilIa. 

¡Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicaciónen el "Diario Ofi.cial". 

Djos guarr!e a V. E.- P. Castelblanco 
Agüero.~ G. Montt Pinto, Secretario. 

ISan tiago, 16 de septlem bre de 1942. 
1"a Cámara de Diputados ha tenido a bien 
arro'bar las obRerVa<liones de .s. Re] .Pre
sidente de la República al proyecto de ley 
que establece 'que 10 dispuesto en el artícu
lo :í.o (1;> la ley número 5,757, de 12, de di
('iem bJ'ed,e ] 935, no. se aplicará a contar 
desde elLo :de enero de 194,2, en la comu
na de Santa María, creada por ley númer() 
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5,891, de fecha 26 de agosto de 193i6,en la 
comuna de Pucón, creada por ley número 
5,872, de 1'2 de a'gosto de 191316, ni en la co
muna de Frntillar a aquellos territorios 
que -con anteriorida·d a la vigencia de ley 
número '5,'809, deS de fe,brero de 119316, for
maban parte de la ,comuna de PlJerto Va
ras. 

Dios guarde a V. E.- P.Castelblanco 
Agüero.- G. Montt Pinto, 'Secretario. 

'Santiago, 16 de septiembre de ] 942. 
1m Cámara de Diputados ha tenido a bien 
i11l;;i8ti1' en el rechazo de la modificación 
idl'oducida por el Honorable Senado al 
proy.ecto de ley por el cual se destinan fon
(lv,s para la construcción de los edificios de 
la Universidad de Chile y de la ;Casa del 
Estudiante, por la cual se eonsulta una le
tra d) en el artí,culo 5.0. 

1.10 que tengo a honracomr¡micar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 1,3127, 
11f' 10 de septiembre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.E.- P. !Castelblanco 

Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1942. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobaci,ón a la modificaei(órn 
míroducida por el Honorable Senado al 
proyecto de ky por el cual se concede el 
goce dequinlqllie~ios al pf'rsona] sl1p'erior 
del Poder .Judicial. 

1.0 que tengo a honra comunicar a V. E .. 
('11 respuesta a vuestro oficio número 1,306', 
de ,9 de ,sepüembre último. 

Dev;uelvo los ante,cedentes respectivos. 
Dios guardf' a V. E.- P. ICastelblanco 

Agíiero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
JJa Cámara de üiputados ha tenido a bien 

. apro,bar la modificación introducida por el 
Honorable Senado. al proyecto que abona 
tres a1Í.os de servicios, 'para los efectos de 
Jos aumentos quin quenales, a. 1m titulados 
y licenciados en las Escuelas Normales 'que 
,hubieren obtenido al término de sus estu
di'Üs los dos primeros lu¡rares de lSf\l cur-
60. 

. :Tengo el honor de decirlo a V. E.,en con
testación ,a 'Vuestl'o ofieio número 1,'2412,· de 
f.e~ha '26 de agosto de 1942. 

'Devíllelvo 101': antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . ...:...:... P. Ca.c,tel'blanco 

Agüero:- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 23 de septiembre de 1942. 
l~a Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprohar las modificaciones introducida..'li 
por el Honorable 'Senado al proyecto de 
lcy pOr el cual se autoriza a la Municipali
,dad de Chanco para contratar un emprésti
to hasta por la suma de quinientos mil pe
sos. 

1"'0 que tengo a honracomunÍcar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 1,2!89;. 
de 4 de septiembre de) año en curso. 

Devluelvo los antecedentes respectivos. 
Dios 'guarde a V. R- P. 'Castelblanco 

Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario_ 

Santiago,2il de septiembrc de 1942. 
L~ Cámara de Diputados ha tenido a bien 
alprobar la modificación int'roducida por el 
Honorable Senado al proyecto de ley poe 
el cual se 3:ntoriza a la Munieipalidad de 
J,oUocoche 'para contratar un empréstito has
ta pnr la suma de set'ecientos mil pesos. 

1Jo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en res.puesta a vuestro oficio número 1,'280, 
de 2 de septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antec-edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- P. Castelblanco 

Agü'ero.-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 213 de septiembrf' de 1942. 
1Ja Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificacionrs introducidas 
pOr el Honorable oSenado al proyedo de 
ley pnr el cual se modifican 1m; ·derechos de 
internaeión oel papel para la indust.ria f'di
t.nriaI . 

J.Joque tengo a honra comunical' a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 1 338 
de ]0 de septiembre último. " 

DeV'Uelvo Jos antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.~ P. Castelblanco 

Agñero.- G. Montt Pinto, Secretario. 
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Santiago, 16 de septiembt'e Je 194~. 
lJa Cámara oe Diputados ha tenido a biea 
prestar su aprobación, en los mismos térmi
no'" el) que lo hizo e) Honorable ,senado, al 
proyecto (le ley, por el cual se autoriza a 
.la Tesorel1f,a Comunal tle Providellcia para
(1ue, por intermedio {lt:~ la 'Tesoreria Gene
ral, pagne directamente a laOorporación de 
B'omento. (>on ca'rgo a la contribución de 
bienes raíees de la cmnuna, los infere,¡es y 
amortizaciolles ordinarias de un préstamo 
de tres mitlolles elE' pesos que ésta hizo a 
lll:vr1111icipalidad de dicha Comuna, para la 
eOIl;.;ü·n(~ciól1 de un Mercado Mlllnicipal. 
L~)qne teng'o a honra comunicar a V. :K 

en N'spuesta a yuesÍl'o oficio número ] .21';)~, 
de 2'7 {le agosto del año en c.mBO. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios O'lHlrrle a V. K- P. 'Castelblaneo 
, .~ 

A:,güero.- G. Montt Pinto, ,Secretario. 

Santiago, 17 \le septiemln'e de 1!J42,- La 
Cámara de. DiJpntado:> ha tenido a bien 
aprobar, en. los mismo:> términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley 4,ue aumenta a euarenta y oc:ho mil pe
sos anuales la ~pf'"nsión de 'que disfruta el 
ex.Visitador de Escuelas lndul:!triales y 
Profesor de Inglés de la escuela de Artes. 
v Ofieios don Cal·los Hamilton. 
. Tengo' el 'honor de decirlo a V. E., en 
contestaciún a vuestro oficio nÚmE'l'O 1.077, 
de fe{!ha 21 de julio de 1942. 

Devuelvo log antecedentes respec·tivos. 
Dios guarde a V. E. - D. Brañes - G. 

Montt Pinto, Secretario. 

Santiago. 15 de septiembre de 194:2.- La 
Cámara d~ Di putados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en .que lo 
hizo el Honorable Senado, el ,proyecto que 
aclara las disposiciones de la ley núm€l'O 
6,899, que aumentó lH pensión de que dis· 
frutaba doña Julieta Banuell v. de Concha, 

Tengo el honOr de cteeirlo a Y. E" en 
contestación a vuestro oficio númer-o 1.229, 
dc fecha 24 de agosto de 1942. 

Devuelvo los antecedC'lltes respectivos, 
Dios guarde a V. 'E. - P. Castelblanoo 

Agüero.- G. Montt Pinto, HeeJ'etal'io. 

Santiago, 17 de septiembre de 1942.-- La 

'_--------, --o ----

C4Jliara de Diputados:ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo lIizo 
el Honorable Senado, el .proyecto de ley 
por el eual se coneede a doña Elena Bel'gu
ño de Zalazar, una pellsión vitalicia de die
eiocho mil pesos ($ 18.0{)O) anuales, 

Tengo el 'honor de' deeirlo a V, E., en 
contestaeión a vuestro ofieio número 67<6, 
ele feC'ha 12 de sc<ptiembr'(> de 1942. 

Devuel vo 10R unteeedentes respectivos. 
Dios guarde a V. B. - S Santander.

G. Montt Pinto, Secretario. 

,Salltiago, lf¡ de septiembre de 1M2 .-;- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
apr'obar en los mismos términos en que lo 
hizo el HOllorablp Senado el ·proyecto de 
lf.,·'Y por el ('na) se autoriza la expropiación 
del inmueble ubieado en' la Calle Blanco 
número -lO, de la eiuelad de Quillota. 

110 'que tengo a honra eomunical' a V ,E. 
en respuesta a YlIestro oficio número 9&5, 
de [) de junio del año en (,Ul'SO. 

'Del'uel vo ) Os all tecedell tes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-P. Oastelbl8,nco.

G . Montt Pinto, ·Secretario. 

Santiago, septiembre 28 de 1942.- (La 
Cámara de :Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
que coneede al ex-Director del De'parta
mento de Industrias Fabriles del Ministe
rio de l"omento, don Exe'quiel .Jiménez: Ca
n'asco, una jubilaeión equivalente al suel-
do de que gozaba en diclho cargo. / 

J.io que tengo e] honor de cOlIllunieat a V. 
]<}. en respuesta a vuestro ofi-cio número 
1.350, de fecha 15 de septiembre del pre
SC'llte año. 

Devuelvo los auteeedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E. P. Ca.stelblanteo.~ 

G. Montt Pinto, 'Secr'etario. 

Salltiago, a 16 de septiembre de 1942.
Con motivo de la solicitud e informe, que 
tengo el honOr de 'pasar a manos de V, E., 
la Cámara de Diputaods ha prestado sU 

apl'obaei&n al siguient.e 

Proyecto de ley: 

•. Artículo único, Agrégase, en el inciso 
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1. () del artículo 1. o de la ley número 
6.649, de 13 de se:ptiembre de 1940. la si
guiente frase final:"... de la \~.J.Ue . disfnl
iarán COn arreglo a la Ley de Montepío Mi
lít.ar" . 

Esta ley comellzar[¡ a regir desde la fe
l' ha de iS u pn'b licación en el "Diario Ofi
cial" , 

Dios guarde a V. E.-P. :Castelblanco.
G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 80 de septiembre de 1942.
Con motivo de haber sido retirado por el 
Ej~utivo el Mensaje por el cual se some
tía a la aprobacIón legislativa algunas cláu
f;ulas del contrato ad-referendum entre el 
Pisco y la Compañía Argentina de ('ons
t rucciones Acevedo y <S'haw S. A., tengo a 
honra devolver a V. E. el informe de la 
1, 'emisión de Obras Públicas y Vías d" Co
mnJJicaeión de esa H. Corporación, 'recaído 
en el Mensaje referido. 

Dios guarde a V. E.-P. Castelblanco.
G. Montt Pinto, 'Secretario. 

4. oDe los siguentes oficios ministeriales: 

Santúlg\i. 81 de oetubre de 1942.- Por 
oficio número 1,400, de 23 de septiembre 
último. V. E., a petición del Honorable Se
llador, dOll Alejo Lira, se sirve solicitat' de 
f ste Ministerio se adopten las medidas ne
eesarias a fin de que se inicien las obras de 
(~olJstrucl'ión indispensables para dotar de 
servicio de Cl-gua ¡potable a la población Be
llavista, de la ciudad de Puerto .:'I'lontt. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar a 
V. E. 'que el Departamento de Hidráulica, 
de la Dirección General de Obras Púb!icas 
tiene en estudio el mejoramiento y amplia-¡ 
('ión d~ los servicio,s de agua potable de 
Puerto Montt, en el cual se considera la 
población Bellavista. El proyecto de d:cho 
mejoramiento quedarA terminado a 'prin
('ipios del año próximo. 

Dios guarde a V. E.-- Raúl Morales. 

Santiago, 16 de octubre de 1942.- Nues
ira Embajada en IJim3. !ha comunicado a 
este Departamento que el Ministerio de Re
]a.óolles :giteriores del Perú le ha transcri
to una nota de la Secretaría elel Senado, re
Jaeiollada con Un discursO pl'o~ullciado el 

18 de sClptiembre por el Selladol' por el Ca
llao y Presidente de la Comisión Diplomá
tica, doctor Carlos Concha, COn motivo de 
ia eelebl'aeiúll del CXXXIl aniversario de 
la P¡·ol.Jamaeión de la Independencia de 
C'hile. 

El Canciller SoH y Muro, ha pedido se 
]l<iga. llegar a esa Co¡'poración el discurso 
en referencia. 

]<]n consecuencia, me es muy grato aeom
¡pañal' a la presente esta comunicación. 

Dios guarde a V. S. - Ernesto Ba.rros .. 

Santiago, septiembre 24 de l!142.---lSe ha 
reeibidoen este Ministerio la nova del se
ñor f>lresidente de fa lC'omisiórn de Gobierno 
del Honorable ¡Sena-do; en la 'que solici.ta 
el texto de la eomunlcaeión enviada a este 
Departamento p01' el Excel,entísimo señor 
Nmlcio Apostó:licq, referente la Ua supre
siÓ'1J de algurnos feriad·os legales. 

Para 1 os finescansiguientes rme permi' 
to transeribir a V. g,.el texto de di'0ha {70-

mlmical'ión : 
"íJ.JaN' un datu\ra A;postólic¡a y el (Epia· 

(·opado(~hjl.ello 'quedarían muy agradecidos' 
al HOlJorahle Gobierno Nacional si en 1a 
·pro.n~etada reorganización de }os feriados 
legales se resjpetasen las fiestas religiosas 
de ICorpus C'hrisii, de 'la A,sunción -del lSe
ñOJ', (le ISa n Pedro y ISan Pablo, de la Asun
l'ión ycle la ,ruma,cula.da Concepción. 

A !lO se:rposible ésto, piden 'que, a lo me' 
IIOS, lJO se supriman la !Solemnidad de Cor
pus Chl'isti y el ,d,Í,a ele la Inmaculada Gon
eepeión, que. a<1emit.s de su cará,cter alta' 
1ll('1I ~c sagrado. SO'I1 fiestas seriamente .po' 
JlU lares "'. 

Dio:; guaJ'(le a V. 18.-- Ernesto BalTOS. 

Santiago, noviembre ,6 de l'942.---Be en
('11l'11.tra pendiente de la consideración del 
HOllorahi.(' ¡Senado UII proy'ecto de le,y 
aprohado IPorla H. Cámara de Diputados, 
donde tnvo su origen, por el 'cual se au
mentan los sueldos del personal sub alter' 
no de] Poder Judicial. 

Eb art.ículo 4.0 de dicho .proye.eto, que 
se I'efiere a su fina.nciamiento, dispone que 
el g-asto :>E' ·eubrirá con el aumento a un' 
cuat:ro por tiento del im¡puesto Ique esta
h1ece el in'ciso '1.0 .del número 146 del ar
t.ículo 7.0 de la le.y número 5,434. 

____ ' __ ~ _ .' __ ~ _~ ~_ L~ 

. -.~ 
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Dieho indso e8tahlM~a un impuesto de 
dos por ,ciento a la .aceptación de propues
tas presentadas a las' oficinas fiscales, a 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do, a las Juntas de Beneficencia y a las 
MIIlllici:palidades, pero fué modificado por 
el articulo 32 de la ley númeTo '5,7816, y en 
su actual redacción establece rque Ia acep
tación .de esas Ip'ropuestas 'pag,ará el im
puesto Ique corresponda al contrato aeep
tado, de manera 'que resultaría inap1icable 
al amnentn de tasa consultado en el Ipro
yer~to a 'que me refiero_ 

IJO ,que me permito poiler en con(1c1mien
to de USo a .fin de .que se tenga presente 
esta observación al considerar el mencio
nado proyecto de ley. 

Dios guarde a UlS.- Guillermo del Pe
dregal. 

Santiago, 2'2 de septiembre de 1!f42.
~rengo el agrado de acusar recibo ,de su 
oficio número 1,288, de fecha 4 del mes en 
.('urso, en ,que V. 1':1. ha tenido a bien ¡trans~ 
rnitir, a petición del Honorable Senador 
{ion ELLas LaJertte, la presentación del ¡S'Ílr 
(lica to de Obreros 'Mineros Auríferos de 
Tierra del Fuego, en .que soli,cita la solu
ción de diversos Iprohlemas 'fIue afeetan a 
sus asociados. 

Al rrespecto,cúmpleme informal' a Y. E_ 
que el sen-i.ciode Lavaderos de 'Oro se en' 
cuentra en reorganización y que el infor
me que presente su actual jefe interino 
contemplará una opinión acerca de los pro' 
hlemas 'que la referida presentación ,com
prende. 

Dios guarde a V. tJ<:.~Pedro Alvarez. 

Santiago, 17 de septiembre de 1942,.-En 
I'elaeión con su oficio número 1,24'8, de 2J8 
de agosto último,eon !que V. E. solicita el 
envio a e.sa HOllorable Gorpora.ción de cin' 
eo ejemplares de eada uno de 'los Bo,letines 
de Leyes y Decretos del Gobierno corres
pondientes a los meses de sejptiembre. oc' 
tubre, lloviembl'e y dieiembre de 1941 y 
enero del 'presente año, me es .g-rato iIll,ani
festar a V. ,E. rque con fecha 8 del ac,tual, 
la Dirección General de Prisiones ha im
pa1rtido las inst.ruecionesdel ,caso a linde 
que sean remitidos a ese H01Wrable (Sena
do los ejemplares sryli{'~tados. 

Saluda a V. lE.- J. Ortúzar. 

'santiago, 3 de noviembre ,de 19412.-<Ea 
nombre del señor lS'enador don A!lejo Lirll 
[nfante, esa HJonorable ¡Corporación acor' 
dó dirigir oficio al suscr~to, haciéndole pre
sente la necesidad de ¡que se construya por 
la /Sociedad IO()llJstructora de Estableci
mientos EducacionaIes, una escu~la en la 
población BeUavista, de Puerto Mlontt. 

Al respecto, tengo el agrado de uuorm&r 
a V. E, que el Inspector Escolar de la lo
calidad ,ha recomendado la ,construcción 
de una esenela en la mencionada población, 
por CU)-O motivo el '1rIinis;terio a mi ,cargo 
eOIL.siderará con todo agrado su inclusión 
en el Plan de EdÍ'ficaciones ;¡;'...scolrares del 
próximo año. 

Saluda atentamente a V. B.- Benja.m.ín 
Olaro. 

S'll'utiago, 15 .de octubre de 191:t2.- Por 
oficio número 1,328, el Honorable íSenad() 
se sirrvió poner eu conocimiento 'del suscri' 
to la 'petición del 'Senador señor Gustavo 
Rivera para 'que el l.iinisterio a su 'cargo 
ordene disponer la inversión .de los foodos 
que se eonsultan en la Ley de iPresupues
t()~ en fayor de la Escuel!a de Artesanos .de 
Tomé. 

Tia Dirección General de Educación Irn
dustrial informando sobre la petición de'l 
Hlonorable (Senador, comuniea que por de
cretos Húmeros 4,7129 y 4,9'14, de 10 y J.:9 
de agosto, respectivamente, se ponenR dis
posición del Director de la ¡Escuela de Ar
tesanos de 'Tomé las sumas de $2iO,();{)() y 
:ji 120,.0.00. ¡Diehos decretos se encuentran 
totalmente tramitados. 

galuda atentamente· a Ud.-Bustos. 

Santiago, 218 de septiembre de 1942.-Aieu
so recibo "a V.]::., de la nota númerro 1,2:87, 
de 4 d!' sefptiClJnbreen curso, de ese H',ono
rabIe Senado, relacionada con la petición 
f.ormulada por el ISenador don Rl1decindo 
Ortega, sobre destinación de fondos parA 
Ia.s obras de ampliación de la red de agulW 
lluvias de al.cantaril1ado de Temuco. 

iSobre el particular puedo manifestar Ir. 

V. B., !que habiéndose aipl'obado por el lfu· 
norable Congreso una ley de suplementQal 
Presupuesto vigente, entre cu¡yas eantida-
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des se consultan fondos ¡para diversas obras 
de a'lcantarillado, la ;])¡i.Tec'ción General de 
Obras Ptúblicas estará en breve en situa
ción para pedir propuestas públicas ,para 
la." obrasen refel1encia. 

Saluda atte. a V. E.~ Sohnake. 

.santiago, ',," ele septiembre de l'9'!2.--Üon 
rela,ción al oficio de V. E. número '1,2816, 
de 4 ele septiembre en emrso, en el que so' 
licitan los Honorables :Senadores señores 
Gregorio Amunátegui, Rudecindo Ortega 
y Jowquín !Prieto, 'se incluyan en el ,presu' 
puesto de la lEimpresa de los Ferro:carriles 
del iElStado, Jos fondos necesarios prura la 
constru,ccióIÍ de un nuevo ~difieio en la 
Estación ele lIJoncoeíhe, ¡puedo mani:festara 
V. E,., que Ém el Presupuesto adnal de di
eha Empresa, en estudio, se ha incluído en' 
tre ,las obras por ejecutar, con '1os re'cursos 
ordinarios, el nuevo edificio 1)ara la men
cionada estación. 

Si al encuadrar ese presupuesto, sin las 
entradas previstas, no se hace necesario 
posponerla por· tener que ejecutar otras 
obras de mayor urgencia, se emprenderá 
la eje.cución de ese edificio en al a,ñopró~ 
ximo. 

S'aluda atte. a V. E'.---Sohnake. 

ISantiago,. .. de octubrre de 19412;. A ¡pe' 
tición de.l Honorable Senador don Alejo 
Lira. formulada en sesión' de ,fecha 2,2, de 

"El nuevo Hospital de la ciudad de (Jhi
llán, al cual se refirió el Honorahle -Sena
dor señor Gulille'rmo' Rivera en {lOl SenadQ 
y ae¡erca de cuyas pala;bras USo se ha ser
vidopedir iufonne al infrascrit(}, se en
cuentra totallmente terminad{), ha'biendo 
importado su cong,truc'Ción Ua gasto de 
lO.OOO.()I()I() de pesos cuyo financiamiento 
ha sido el siguiente: 

. 'Apor:te de la Corporación 
de Reeonstrucción y Au
xilio .. .. .. .. 

"Alporte pn)lpio de la Bene-
ficencia ........... . 

"Legado señora Herminia 
Martín _. .. .. .. .. ' .. 

5.000.000 

21.500.000 

2.000.000 

"Segúu las disposiciones testame~ltarias 
de esta ilustIle, benefactora, sólo podían 
illvertirse 2.;)00.000 ipiesos en la constl'UJC
t~Óll y el resto, más ° menos' 3.000.()(J() de 
pesos, se reserv,a para "capital" dél Esta
,hlecimienlo y, por tanto, según la Ley 5.115 
y su }{.eglamento Orgánico, sólo puede dis
ponerse de la reata. 

"Debo manifestar a US. que jamás ha 
dejado de t' nmp'lirse estrictamente la volun
tad de 108 testadm'es en cuanto a las con
diciones o modalidades impuestas a las 
asignaciones y, pür lo ,que respecta al cflsO 
:preciso de la señora (Martín, puedo también 
expresara.US. que, de acuerdo con las dis
posiciones de su testamento, el partidor. 

se.ptiembre, de esa Honorable Corporación, seño,r l,uis Claro lSolar y el Albacea señor 
V. 'R se sirvió remitir a este 'Ministerio el Héctol' Gla.ro ISalas, i;1tervini<erol1 en cada 
oficio número 1,403, ele 23 del miS'Illo mes, uno de Jos detalles de la construcción, y 
8alicitando la ronstrucción del eamino de ,cooperaron eficazmente a la solución dl'l 
úl'cunvala,rión de la ciudad de IPuerto conflicto planteado por el terremoto. 
Montt, para facilitarelacces'o de las nuevas "De acuel~do también con el testamento, 
poblaciones que rodean la ciudad. ]osplanos ejecutados por el Departamento 

SobreeI particular, me es grato infoI"1Ilar ' de Arquitectura de la Junta Ce~tral de Be-
s. y. K 'que dicho camino se encuentra in· l1eficeneia, fueron a.pro,bados en seguida 
rl~údo en un plan de emergencia ,confec- Jlor el arquitecto señor AJ,berto Cruz Eyza
eionado para¡ absorber !la cesanüíla y ;las ,guirre, quien intervino también en la vigi
obras en referencia se empezarán una vez lancia elel desarrollo de los trabajos. Grato' 
que :éJ sea desarroNado. Illr es dejar t'€lstimonio que en todo momen-

lSaluda atte. a V. E. -SOhnake. to hubo de Iparte de la nire'cción Ge~el'al, 

Santiago, '5, de octubre de 194J2. - I}a 
[DiI'ecc~ón ,Generall de Beneficencia, por 
oficio número 7,1815, de .216 de septiembre 
del pl'ie~ente año, dice a este Ministerio lo 
siguie::lte: 

que 'ejercía mi honol'lVble antecesor DT. Ja
vier eastro Oliveira, :la más comp'wta uni
dad de miras con los señ,ores Partidor y 
A'l'bacea, encargados por la Ley y.la toota
dora. de velar por el fiel cumplimiento de 
sus disposiciones. 

_~ ____ ~ ____ ~ __ ~..:.....---L'. _ ·'-'1Ld. 

, , 
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Laque transcribo a '7. E'. para su eono
cimi,ento y en respuesta a su oficio llÍimero 
mn, dé' ti de mayo último. 

~aluda a V. E. -- Dr. M. Etchebarne G. 

Salltiago, 29 <1(' septiembrp üe lH4:? -
'l'e;¡go p'] a;grado de rt>ferirmt' a -la atpllta 
comuuicacióll de et>a Honorable Cám<lJ'Cl, 

, númern 1:24J9, de Jcella ;!:9 de agosto ppdo., 
PIl la ,que a petición de los HonoJ'a'blefl B·e
nadares señores (illiJl.ernw Azóe!1r .Y Hllm
berto del PillO J)\;(, remite él Boletín de ]a 
sesÍón I:es pecti va a fin de q 11(' se tom,e co
nocimiento de las o'bseryacioues f,ormula
(las por el ,primero de los serlOres !-le:¡ado
res 'l1ombrados, rela('¡ionadas con la 11('.ce8i
dad de que adopten medidas rápidas para 
proveer a la agricultura del petróJ'eo que 
tiC necesita para el desarrollo de SIIS labo-
reH. 

Eu l'espuC"ita, HU' es grato manifestar a 
V. E.que esta Secretaría de Estado, por 
illternl{~dio de su Dirección General ele 
Agricultura se ha yenido preocupando, 
desde <Iue se pudo apreciar la es·casez de 
cal,bllnlntes ejl el ,país, de ¡-peopilar los <\:1-

tecedente;;; lleecsal"Í'osquf" dierall las eifras 
ap¡'oximadas de las w'et'sidades dI' j)('jJ'ólpo 
]lara las facnas a.gTÍcolas en cada pl'(n'in
ria, .'" es así ('O]llO tiene en la adllalid'ad 
un cuadro que ('ontiplle las I"ifnls ;Ipl'oxi
madas de lo, qu,. c.ada p]'()\'illl'ia lw('('sita 
pHI'a la atem'ióll d,' SIlS faenas agrí(·olas. 
}]asta abr'il del año Pl·óximo. 

gsü' ('lIa~1ro ha sido .\'a JlIIPl'\to ell ('l)lIori
miento (le 1 Minü,terio de 'FJcolJolJlía y Co
Ilwn,io a fin de que sea (,o!lsic1erado en su 
oportull idad y !lO faJt.e este el errH'1l ti) pa ra 
la ate;leió¡l de la agricultura. 

Dios g'ue 11 V. E. -- Fern'ando Moller B. 

Santiago, S dI:' octubre eli' HI'-J.2'. La 
Caja de Colonizae-ión Agríeola. en lIota nú
mero 3,2:419, dI:' 6 del presenh', dit·(' a pste 
Ministerio: 

"El Honora'bl'e Senado, eH Ulla dI:' OillS úl
timas sesiones, acordó ofieial' ¡¡ U.t-\.. 1:';1 

nombre del Honora,ble ,s'enador seuor AJejo 
Lira, a fin de manifestar la l1ec('sidad 1I1H' 

la Oaja de Colónizaeióll ~<\:g'rí('()la el'ognp 

los fondos con que (leben cOllstJ"llil'sc' los? 
Km. Que faltan del camino dp la g"taeión 
de Reumé;¡ hacia Futrono; pennitiéndose 

así, la eX1p1otación de los fumlos con acceso 
el dicho <:a.lllillo. 

~1e Cfl grato manifestar a U. eS. que la 
JIlstituei6na mi cargo, con f~cha 9 de SC'p

ti:l'mb¡:e último, se6"ún cO-lll"probante de in
greso 1I úmel'o 2i3',-451, depositó en la Teso
rería Provincial, la suma de 50.000 pesos. 
pa¡'a mejoramiento del camjao de Reumén 
a 1<'n tl'ono, en el Sector a ,que se refiére 
el Honol'a,ble señor Lira, y eon ~argo a pa
'gal'és suscritos pOI' los j)al'celeros de la 
l'olonia Renmén". 

1,1) que tengo el honor de transcribir a 
Y. E. 'para los fines consÍ'g¡Üe11tes. 

,Saluda aHe. a V. E. -- P. Poblete. 

'5.0 De la siguiente moción ¡del Honorwble
Senador don Julio Martínez Montt: 

HOllorable Srllado: 

La tiudad de Yllngay cele,bra el 20 (~eI 

pl'esente ('] Centenario de su fundación. 
El país "abe de sus tradiciones gloriosas 

co;] (¡UI:' se ha enriquecido nupstra historia 
patria, qu(' impele a todos los ciudadanos 
a rendirlp el cálido homenají' de sus simpa
tías en tan magna fecha. 

¡Por 1m; razones e~puestas 5' a fin de C011-
tl'ibl1i,' al brillo de estas festividades 5', al 
mismo tiempo, como un justo estímulo para 
un pueblo que se lo merece. Yengo en so
meter a Yl1es1ra ronsideraeión" el siguirnte 

-J~¡ < .. - ¡ 

Proyecto de ley: 

Artículo único. Deelárase feriado legal, 
para el rDepartamento de Yungay única-
111ent('. el 20 oe noviembrp de 19'42:. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pro
mulgación. 

f4antiago_ 4 de noviembre de 1942. - J. 
Martín¡ez Montt. 

6.0 De las si.guientes notas: 

'Santiago. '2:7 de octubre <1(' 19412. - Señor' 
Pn'si(]pllf(' c1plSellado. - Srño,l' Presiden
te: 

Debielldo ,auselltarme del país, ruego a 
Y. B. c:oncederme el permiso re'querido pm
las disposiciones constitucionales. 
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Dios guarde a V. :ID. --- Gregorio Amu
nátegui. 

Santiago, .'1;7 de o~'tu'bre d~ 194<2. --- ~eñor 
Preside:1te del Senado: Necesito ausentar
'me del país por más de treinta días. 

Estandü en t\cceso d Congreso Nacioual, 
ruego a V. E. se sirva (Joncedcr.lllP el per
miso constitucional respectivo. 

Dios gual"de a V. E. -- He:rnáin Videla 
Lira.. 

7.0 ~ un informe de la Oomisión de So
licitudes Particulares, recaído por ¡.;eguuda 
vez, ell el proyecto de ley i:liciado en un 
mensaje del Eijecutivo, so'bre aumellto de 
pensión a don Persio Anguita. 

8.0 De u'na solicitud de don Orlando 
Oyarzún en que pide deyolución de al! t e
eedeutes. 

DEBATE 

-8e abrió la sesión a las 16 horas 20 mi-
nut'DS, con la presencia ,en la sala de 21 se
ñores Senadores. 

1m señor' Dumn (Presidente). _ ... }~n el 
llOmbl'e de Dios. s(' abre la sesión. 

La" aetas de las sesiolws '6:i.a y 64.a. en 
] ti de septiem'bre, a prÜ'hadas. 

!Se va a dar cuenta de los aSlllltos qne 
han llegado a la Se'cretarÍa. 

-El señor Secretario da leotura a la 
cuenta. 

y ,por eso he aeogido con todo a'grado la 
ilJsinuación que se me ha he~h.o. 

El :oi<eñor Durán (Presidente). -- Si le 1)a

rel:e al -Se'nado, quedará acordado fijar los. 
martes y m~ére()les, de cuatro a siete de la 
tardp, para la l'e!ebració;¡ de las sesiolles, 
ol'dina;l·jas. 

.. \.~onlado. 
I<ll seflor Maza.- Entolle,ps, mañaJla hay 

sf>sióll. 
El seríor Durán (Pre"idente). - Debo 

ha(,er prcsellte a Su Señoría y a la Sala que
en n'unión de los Presidentes de las distin
tas Comisilmes con los miembros de la 'Me
sa, se llegó a La ('o~1Clusión de que uo hay 
Ilillgún p¡'oyecto en estado de tabla. 

J;)J seilor Amunátegui.- Entonces habl'í& 
lncidel1t.es. 

Bl Reñor Maza.- Algllnos Senadorps de
seamos refrl'irno.s a la celebración el('l Cen
tenario de Ja U:lÍversidad d,e Chile. 

Bl señ()\' Amunátegui.- Yo desearía ha
blar s(}hre otr'as materias. 

FERIADO 'CON MOTIVO DEL OENTENA
RIO DE LA OIUDAD DE YUNGAY 

El señor Ma.rtínez Montt.-- ;';e-ñol' Prcsi
drllte, se at'aba de dar cuenta de 11n oficio 
l1eJ l<Jjp('lüivo pOI' d que inelllye éll la COIl
Y()('a toria al pl'esen'tt' período de sesioncs el 
pro,\'cdo pl'(,í'lentado por el qu~ habla, sob¡'e 
declaración dt' fel'iado 'para el d,epar1 amen
to de Yn:¡gay del día 210 dd presente, fel'ha 
en quP se c('lt'bra el c'('ntenario de la fUIl
dación (1(' la ('a¡pital de csp de'partamellto. 

"\. fin de que alcance a promu].garse la 
le." rr-s])(>etiva. pedir'ia que se acordam cxi-

DIAS y HORAS DE S'ESION 

E,] señor Durán (Presidellt.e). -- COl'res
p011deal Honorable ISenado fijar día8 y ho
ras de las sesiones ordi.narias deol pres-rn'te 
pprÍodo extraordinario. 

1 lllil' (1,,1 trá.llIite de Comisión y tratar sobrt> 
tabla el proy('cto. con el (l'bje'to de que la 
('ámal'a Jlue,¡1a ]H'ollllllcian;p el día de ma
íia na. 

'Ofrez-c.() la palabra. 
El] señor Oruzat.- Señor Pr-psidente. Ya

rios honorables colegas vecinos !p.f han pe
dido que formu'le indicación ra el sentido 
de señalar, como días y hora."i de las sesio-
11es ordinarias, l(')s martes y miércoles. de 
cuatro a siete de la tarde. 

Oreo que hay unanimidad en rse sentido 

I<'oJ'lllUl (ji]l d ieaeión ea eSe sentirlo. 
:El s6ío¡' Durán (!Presidente). - En dis

l'nsión la indicación ,que ha formulado {'l 
HOllorahl(' señor :Martín('zM:ontt. 

Si !lO se ]1<lre obs-ervación. la da¡'{> por 
aprobada. 

Aprnhada. 
Ell discnsióll ('1 pl'oyecto. 
E.] señor Secretlario. ~- E,l pro~'ecto dice-

así: 
"D('clárase feriado. legal para e'1 de-parta-

-~ 
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me;'!to de Yungay el 20 de noviembre de 
]9142". 

El sefior Durá.n (!Presidente.). -- :B}ll di s-
~usión genera'} y Iparti~u'}ar el proyecto. 

.ofrezco la pala;bra. 
Ofrezco la pala;bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, daré por aproba-
do el proyecto· en gieneral y particular. 

Apmbado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó ,la sesión a. las 16 horas y 

35 minutos. 

Juan Echeverria Via.l, 
.Tefe de la Redac.ci-ón. 



lesión 2.a extraord., en miércoles 18 de novbre. de 1942 
(De 4 a 7 P. M.) 

1. A petición de'!. señor' Maza, se acuerda 
dej~r sin efecto 'la apwbaci,ól1 de la:s 
actas de las sesiones celebradas en s,ep
tiem1me ú[timo y en que se apro·bó un 
proyecto sobre modificaciones a la :Ley 
de LAftcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
mientras se establece si ciertos errores 
que aJPal'le.l~en en el oficio de transcrip
ción a la Oámara de Diputados, Son só
loerror.es de es'e oficio o también de 
las respectivas actas que, por el mo
meato, no se han podido commItar. 

2. A petición de los' señores Guzmán, Cru-

Se aprueba un voto propuesto por el 
señor Jirón, sobre esta misma mat.eria. 

4" ELI señor Lira .Infante queda inscrito 
para hacer US() de la palabra en la ¡¡ •• 

sión del martes pr6ximo. 

5. Se designa al señor Grove (don Rugo' 
para integrar la Comisión de Trabajo 
y Previsió;l Social, en reemplazo del 
señor Mal'tínez (don CarlOil A.), qa. 
ha renunciado. 

Se Levanta la sesión. 

AJSl1STENlOLA 

zat, Grove (don Rugo), Bravo, Maza, Asistiero;! los señores 
Martínez (don Garlos A.») ljira lnfan- \-
te y Amunátegui, se acuerda dirigir Alessanldri R., Fernando 
oficio al Gobierno solicitando la inclu- Amunátegui, Gregorio. 
sión .de divers·os proyectos a que se 
refiel'eu los señores Senadores, en 1ft 
~oavo'catorja al a'ctual período extraor-
dinario de sesiones. 

3. Los señores Jir6n, Amuná'tegui, Cru
chaga, Domínguez y De.] Pirro, a nom
bre de sus respectivos partidos, rinden 
homenaje a la Universidad de Chile 
COa motivo de celebrarse mañana 119 de 
octll'bre de 1'9412, el centenario de su 
fundación. 

Bravo, EIIl!1'ique. 
ConCilla, lJUis AmbroSio 
Contreras L., Carlos. 
Correa, Ulises. 
Cruobi!lga, :MIguel. 

EIruz.Coke, Eduardo. 
Cruza t, Ani'bal. 
Domingue~ Eliodoro. 
Girón, Gustavo. 
Grove, Rugo. 
GU6Vlal'a, Guillermo. 

GuzmáJli, Eleodoro BD. 

rique. 
Lira, Alejo. 
'Martinez, Car~os A. 

Maza, José. 
Pino del, Humberto. 
Prieto e'., Joaqllllín. 
.Rodrf¡guez de la Sotta. 

'Héctor. 
Torres, !sauro. 
Valenzuela, Osear. 
Videla L., 'Hernán. 
WaIker L., Hor&Cio. 

~ ~ - _____ ~ ___________ 0._--'---' _ 
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ACTA 

No se dió pOI' apl'obada. 

Be dió cuenta: 

1.0 Die los siguientes informes de Comi
siones: 

Cinco de la Comisión de Asuntos Parti
culares y cinco de la Comisión Revisora de 
Petici911es, recaídos en los si'guientes nego
CIOS: 

:Ein los proyectos de ley de la HoilOra:Me 
Oámara de Diputados sobre: 

Concesión de penslOll a doña Laura 
J)'Aleneon v. de .B~ariña e hijos menores; 

Concesión de pellsió~1 a doña Emilia Ba
J"rel'¡j v. de ~laturana, y 

COlleesión (Le pensión a doñ'a Julia de la 
}:<'nente v. de Cepeda e hijos menores; 

E:1l la so1icitnd en que don .José 'forihio, 
don Luis ~/ dODa Carmen Pe'queño HO:lta
neda 'piden aumento de pensión; y 

En la soli('itúc! en que dofLa .:\larÍa Aris
melH!i H.ivpr;¡ pidf' abOllO de tiempo. 

2.0 De nueve solicitudes: 

1'11a d(' don Artul'o Herrpl'1J Miranda, e:l 
qlH' pide a,bono de servicios. 

rIla de don David Miranda Vera, en que 
pidl' se le l'o'lltedan los ,beneficios de las 
leyes números 5.16190 y 5.96,3,. 

Pl!<¡ de don ,M,anUlell Riquelme Gaete, e:l 
<]111' pide aumento de peusión. 

tina de (lUDa María ::\Tel'e('de~ Correa de 
la iCuadra. PllqUP pide pensión de graeia. 

lTna de don ~ralluel Araya Varg'as, en que 
pide abono de servieios. 

Iba de dOll :Mateo Araya Cortf,,>. eu qU6 
piele aumento de pensión. 

Hila de doña Al1a Sayago v. de Quezada 
y doña .Julia Sa,\~ag-() E:lizalde· en <1ue Jlj(l{'Tl 

pensión. 
Fna de doria Quiteria Urrutia Y. de Ro

hertsoll. en ~J1I(, pide se diete Ulla ley aela
ratoria (le la ley número 7'.074, 'qu:e le all
ment ó su pe;18ión; y 

Una de doña Eulogia Araneda M., ('I! que' 
piele dpyollwiún de ant.ecedente/'!. 

DEBATE 
PRIMl<J,Ru\ HORA 

-.Se abrió la sesión a las 4,30 P. M., con 
la presencia en, la Sala de 18 señores Sena
dores. 

.El señor Durán (presidellte). ~ ~:n .pJ 

;lOmbre de Dios, se abre la sesión. 
El aeta de la sesión La; en ]7 de llOVienl

bre, queda a disposición de lo!'; I'leñores ~e
nadores. 

Se va a dar cuenta d~ lo/'! asuntos (¡uf> han 
IJ egado a la Secretaría'. , 

-El señor Secretario da lectura a la.. 
cuenta, 

Ai(~'TAS e[;YA API~OIB(AIGlOlN DlEtB'E DE_ 
.TAIHISiE· POR })L MlOl\fFlNTO SIN iE/FElarO 

I~l señor Maza.-¿ [l\i e pel'mite la palabra, 
SE'ñoJ' Presidente! 

El SeDOj' Durán (Presidente). ~ Tiene ia 
p::I labra Su ~efLoría. 

E.I SE'DOr Maza.- Entjelldoque en la se
sióll de a~·er ~t> dieron por aprobadas las ac
ta,;; <'Ot'rt'spolldientes a las últimas sesiones 
de la ¡,eg-islatura Ordinaria. Me refiero a 
las adas de a1quellas sesiones en que se tra
tó el prol}:ecto 'que modifica varias d isposi
('iones de la I.J'ey de i\J-eo.holes. 

En el ofiejo enviado a la Honorable Gá
ma /'a dE' Diymíados ha.v ¡lo" errores ,res!pec
to (le lo qUE' aprobó el Senado: uno se 
refierp a !lila indicación del Honorable 
señor' \Valker para SIlIH'i,mir dos incisos 
del artículo ]40 de la ley. E:l oficio dice 
qUE' se ha rechaz·ado la modifiéadóll. de la 
HOllor-ahleCá,mal'a de Dip.utados, <mando, 
el! realidad, IlO sólo eso se . rechazó, sino 
q~le. además, se aprobó la supresión de los 
dos inci801'\ del artículo l'orrespondiente de 
la ley, referentes al eXlpendio de cerveza. 
El otro error fJue eontiene el oficio de trans
('¡:ipc'ión se refiere a ulla indicación m~a, y 
se dehe, tal vez, a que la formulé en un 
artícúlo distinto del que correspondía. 

,Como las ae;tas a que me refiero se en
('nentran en la caja de fondos de ·la Secre
taría, no he podido revisarlas. Rogaría, por 
lo tanto, al señ'orPresidente, se sirviera 
recabar el asentimiento de la Sala para de-
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jar sin efecto la aprobación de eUas 
mient,ras podemos verificar si se trata de 
Ull i'rror del oficio; porque si el Qficio está 
bien, conforme al acta, habría que pedir la 
l'ea!wríura del debate sobre esos puntos 
del proyecto de ley a que me he referido. 

Pido. Ipue,s. que se deje sin efecto la apro
bal,ión de las' actas a 'que me he referido de 
la Legisl'atura Ordinaria. 

El señor Durán (Presidente). -- Solicito 
el asentimiento de la ,sala para dejar sin 
efecto la a:probaciónde las -actas a ¡que S{\ 

ha referido el Honorable señor Maza. 
.'\,('ordado. 

1<:1 se,ñor Secretario. ---, Han llegado a la 
M.e~l las siguientes indica'ciones: 

Del Honorab] e señor Jirón, que dice: 
~',(J()U motivo de celebrar la Univernidad de 
ChilE' su primer centenario. el fl-enado acuer
da expresar que ella ha servido c-on nota
blE' eficiencia los altos inte,reses de ]a cul
tura y la democracia en. Chile 'y América, 
~- que su labor merece la gratitud nacio
nal ". 

De los Honorables seño'l'es Guzmán, Cru
zat, ('Trove (don Rugo) y Bravo, para que 
se oficie a,} señor Ministro de Educación 
f'lI.viálldole el memorándUJJl1. :que aeomlPafian, 
Hobre cesión. a la Sociedad IC'onstruetora de 
l<Jstahlecimientos Educacionales, de 1111 te
l'!'enoenSan Francisco de IAma:ehe, y 1'0-

~úndolr se .si,rva obtener la inc1u8i6n en la 
eonvocatoria, del proyecto respectivo, ac
tnahnente en trámite en ellSenado. 

De. ]-08 Honorables señores Guzmán, Gnl~ 
-zat. ('--.-Tove (don Rugo) y Bravo, para que 
He o,fieie a los .Mlnistros re~pect.ivos pidién~ 
dült".S la inclusión. en la C'ollvocatoria, de 
los siguiente;;: proyectos: 

ll\royect-b qúe concede diez millones de 
pesos a 'los Ouerpo~ de Bombrr08 de Valpa
raí~o ;- AconcagnB.; 

P'royecto que cede unos terrenos a la So
(.jedad Constructora de Esta.blecimientos 
E'ÜueacÍ'onales, en San Fral1cis'r,o de Lima
\:11(', J)a1'8 construcción de la ,Es<mela 88; 

Proyecto que cede unOs terrenos a la Aso
cia('iól1 de Basket-BaH de Valpll-~ruíSo; 

Pl'oyecto ·que aumenta los sueldo" de los 

empleados subalternos de los Trihunales de 
Justicia; y 

Proyecto que autoriza a la lfuuicipáliaad 
de ¡Nogales para contratar un empréstito. 

Del Honorable señor }Laza, para que ¡;;e 
<lirija oJieio a S. cE. el Presiden~e de la Re~ 
públiea. tpcpr intermedio (lel :Ministel'io ue 
FAucación, para que se sirva ine1uír. pntre 
los asuntos de que puede ocuparse l'] Con
greso en la actual Legislatura, el proyl'rto 
"obre mejoramiento de la situaeió11 del per
~onal universitario, c·on o,casión del primer 

. rentenario de la Universidad dl' Gbile . 
Del Honorable tt.eñor rCruzat,para qul' !lE' 

dirija oficio a S. E. el Presidente de ]a 

República. por intermedio del Ministro de 
Hacienda. pa'ra que se sirva incluir, entre 
J~ IIsunto~ al' que puede ocuparse el ('on
gre.go en la actual Legislatura, el proyecto 
.. obre mejoramiento, económico dl'l pl'rsonal 
de empleados de'} Senado. 

El señor Durán (.presidente). - 1<:n di!l
elisión 111 indica·ción dl'l HJonorabll' ¡;;eñor ,Ti
rón. 

R,espeetJo de 108 o'ficios solicitad06, se
rán enviadoR a nombre de 108 señores Se
nadore!!. 

Incident.es 

El !1\eñor Durán (presidente). - 1<~n la 
Hora de Incidentes está inscrito en el pri
mer lugar, por acuerdo de la ISala,el Ro
nOO'abie señor Jh·ón. 

..Puede usar ,dl' la palabra ISu Señoría. 

OENTENAlUO DE LA UNIVERSIDAD 
DE 'OHILE 

. ]<}l señor Jirón. - -Señor ,Presidente: 
Celebra en estos días la Universidad de 

Ohile el 'primer centenario de su fundación, 
acontecÍ'miento de bO'lldo significado a tra
~és del cual se hace justicia a una época 
pl€na de contenido vita1. 

IJ8- EldadMedia extendJ~a su influencia 
en las colonias de Américá hasta fines del 
siglo XVilln y ese mensaje del tiempo feu
dal negaba a Ohileaun a los albores del 
i>iglo XIX. 

Pero en 1S4i2, nuestra Patria tenía ya só
lidamente cimentada su vida ¡política y su 
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Grandioso era el panorama físico y el he-
cho humano qJe le serviade esc'enario: ra
zas aborígeRes ycolllquLstadoras, templa
das por las rudezas de las luchas, forman 
nuevas raz·as, potentes en capacidad crea
dora; en ellas está el sello de la hidalguía 
his¡panay del genio latino, pero se suma la 
sangre venida de todas las corrientes del 
mundo; tierras de América de ·extensiones 
ilimitadas, en cuyas entrañas se guardan ri
quezas inmensas y cuyo pasado al.'fqueo16gi
co nos ,habla de culturas fastuosas de viejos 
siglos. 

En medio de la confusa evolución de 1m; 
tiempos, y enriquecida ¡por la influencia de 
las civilizaciones europeas, América va ad
quiriendo un contenido y es hoy la más be
lla promesa de la humanidad. Frente a ella, 
nuestra Universidad y las demás Universi
da-des del Continente tienen el co,mpromiso 
de descubrir su destino y conducirla hacia 
su conquista. 

Al talento esclarecido de BeHo, se unta el 
de otros altos exponentes del pensamiento 
amerieano, como Fidel ,L'ópez y Domingo 
Panstinü Sarmiento, argentinos; Juan Gair
(~Sa del R.ío, colombiano; y .Juan Carlos Gó
mez, urug,uayo. Después serían Mitre ,- AQ-
berdi. . 

Período noble y señero de la Universidad 
E' intelecto de ,ohile, del que partían lec
ciones dE' democracia para el continente y 
E'11 ,que el materiaJismo de lacolllquista da
ba paso al imlpulso de altos ideales de dig
nifieación humana. 

Comenzó la Universidad con cinco Facul
tades, ell'ya enseñanza se referí,a al arte li
terario, al teologismo y la preparación pro
fesional. No obstante,el srentido kasicen
dente de la creación de la nueva casa de 
rstndio's y el orgullo con que se la vió na
eel', pronto rompieron el sincronismo entre 
el scntlÍmiento aun colonial de la sociedad 
de t'll1tonee.;; y el ritmo acelerado con que la 
Flliversidad se incorporaba a la evolución 
elel pensamiento. La filoso'fía de los tiempos 
no la encontraJba dgida y ext.áitica; se in
eorporaba a ella. 

Las revolueiones ideológicas en los tiem
pos modernos han ¡partido con fre·cuencia 
d'e las . Universidades, de sus profesores, 
cuando no de sus alumnos; como expresión 
de ello, dos románticois, forja.dores lde nue-
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vas ideas, conmovieron el ambiente apaci
ble: Francisco Bilbao, estudiante universi
tario, y su maestro José V,ictorinoLasta
ITia. "No todos los caminos de la vida son 
para todos los caminante,s ", ha1bía di,cho 

. Goethe, y las nuevas sendas que predica
ban no se eneuadrwban con la época y sus 
hombres; la excomunión social ca~ró sobre 
ellos con e'l peso de su condenación. Hoy 
lo,s reverenciamos como a grandes artesa
nos de nuestra demo'cracia. 

]1}n 1(8'77, en consonancia con nuestros cre
dos democráticos, el Decreto Amunátegui 
habda las puertas de la Universidad a la 
mujer, que encuentra aquí, al laido del hom
hre, los medios de enaltecer su personalidad 
y acreeer nuestropatrimol1io cultural. 
. IJahisto.ria de Ohile está ílntimamente li
gada a la Ipléyade brillante de sabios, his
toriadore& y pensadores que desde la Uni
versidad sirvieron a la Patria y formaron 
la tradición ,cultural que no,s enorgullece. 
IJista de honor interminable, en la qut' re
cordamos a unos pocos: Gay, Pis,sis, Phillip
pi, -Domeyko, los Aguirre; hi:sto'riadores co
mo los 11ermal1'Os Amunátegui, Barros Ara
na, Vicuña Mackenna y Lastarria. I,a cien
cia de ,la educación, la sociología, la filo
sof~a, tuvieron entre otros un recio cultor 
que puso en sus oibras el sello de su in
eonfundible e inmensa persohalidad: Va
lentín I'letel,ier, pensa1dor y filósofo, que 
tambiéll se elevaba muy alto por encima 
del medio dogmático de su ambiente. La fa- . 
ma die algunas de sus obras, como "Filoso
fía de la Educación" y "Génesis del Esta
do", negó a otros ,continent,es. 

,Lista de honor ¡que el poco tiempo de 
·que dispongo me impide completar, aún en 
relación con las actividades culturales del 
siglo pasado. 

Andaba el tiempo y el sabe'r creaba nue
vos hori~ol1tes; el pensrumiento abría otras 
rutas a las inquietudes Ide lo.s hombres; la 
sociedad tell~a nuevas exigencias. 

La Universidad había comenzado con cin
co Facultades: de Fril¿sofía :y Humanidades; 
de Ciencias ,M¡ltemáticas y Físicas; de Me
dicina; de Leyes y Ciencia.gPol~tica5 y de 
Teología; esta última existió hasta hace po
eocomo Corporllición. 

¡Numerosos centros de estudios, Institutos 
y Facultades se 0rearon después. 

}<~n 1889 abría sus puertas el Instituto 
Pedagógico bajo la responsabilidad de un 
grupo escogido de sabios alemanes; vienen 
a nuestro recuerdo los nombres de Sc'hnei
del', Steffen, Hanssen, Johow, Lenz, Tla
felmacher, P08nisch, Ziegler, Mann. 

Pronto la influencia y prestigio de este 
plantel sujperior se extendieron por el Con
tinente Ihasta Centro América, y dentro de] 
pais ha sido el factor que más ha contri
buído a levantar el nivel cultural de la so
eiedad. 

Una de las grandes obliglliCiones de la ci
vilización moderna es impartir educación 
al pueblo, y el Pedagógico, por intermedio 
de Sus egresados, la prodiga con larga ge
nerosidad. Enseñanza desinteresada, hu
manista, expresión del genio greco-latino 
que iluminó la cultura de occidente COn su 
radiante aporte de belleza, de arte y de 
moral. 

VinierOn las F'acultades de Veterinaria y 
Agronomía, que miran a la tierra y sus ¡pro
ductos. 

Luego la Facultad de Bellas Artes. Ohi
le se ha destacado por el cultivo de ellas. 
La Uní versidad demuestra COn la creación 
de esta 'Facultad Su interés por las preocu
paciones artísticas. En siglos remotos exis
tieron en América culturas 'que se eXlpresa
ron artísticamente. Lo dice el arte azteca, 
incaico, maya, tolteca, etc., y es a través 
del Arte, de la Arqueología y otras ci.encias 
como deberá reconstituírse la verídica his
toria de nuestro continente. Pero este arte 
fué despreciado por el conquistadOr, ávido 
de riquezas y deslumbrado por el arte rena
centista. 

Se ha creado últimamente la Facultad de 
Economía y Comercio, cuyo primer Decano 
y alma de ella fué nuestro malogrado ex 
PreSIdente dOJ~Pedro Aguirre Cerda. Ella 
vincula la Uniyersidad a la vida económi-
ca del ·país, a su comercio y 
"idades industriales y conoce 
so científieo de un tecnicismo 
complicado. 

grandes acti
del prog,re

cada vez'más 

Obra. prodigiosa es ia eúmplida ¡pOr la 
Universid:ld de IC~Jile, que se ejerce co.mo un 

" -; ! _ . ...:.;L 
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principado de la illteligelleia y se extiende 
<:ada día de mil modos. 

Señor Presidente: rinden los siglos HU \pe
sadumbrl', pero la humanidad siempre jo
ven busca eon desesperado afán, a través 
de evoludolles y gllerras ~angrien1as, la 
fórmula qU,e le dé su felieidad. Hoy, en 
un drama sin jl¡'('('edcllteli, destrn,\'e los va
lores qne .acnmuló durante '"igloi'; del'Wués 
aplical'á .su intelig!'ncia en reconstruirlos. 

f;]n cada etapa de la historia de ¡la hu

manidad eneontrarelllOS un eonjunto de in
tereses, aspiraciones e ideales que h; impri:
men su carácter ¡propio, y un soplo de reno·
vacióll formula mre,vos post.ulados y crl'a 
nueYos aspedo;,; en la vida social. El Cris
tianismo proclamó la igualdad dl' los !hom
bres j pI Henacimiento divini'zóla belleza 
ellcarnada en el helenismo 'y dió alas a ~a 
idea; la Re[or'ma planteó el libre examen. 

La conmoeión que JlOy sufre el mundo 
formnlará tamhi(.n nueYos 'PoRtnlaidoí'i '}' a8-
pil'aciones, 

La Uni,'ersidad tiene ,llO)" más que llllll

ca Ul1H responsabilidad traseendental: cap
tar el momento !históril'o de esta épOca cru
cial del mundo, ilustrarnos y eonducir la 
conciencia de los 'hombres. 

Sigue la l'Ultllra la marcha del sol; Amé
rica comienza a vivir su época, y Iliquí na:ce
rá un nuevo asipecto dl' la civilización, mJáa 
noble v más humano. Grande es el esti
mulo de lo universal, pero se vallcreando 
en nuestro continente las condiciones eco
nómicas, morales, artísticas, científie8s, que 
levantarán una (:ultura propia. 

La 'Universidad de Chile e8tá a la altura 
de estp futuro ilimitado. 

Ho\- día le rindo el homenaje de mi pro
fund~ gratitud, Ipol'(lue a ella le debo todo 
lo que soy j y por mandato del' Partido Ra
dicaL expreso que ha servido {~on (~reces lQS 
altos intereses de la ciencia y del espíritu; 
que es gl'an<le sn contenido mora] y amor a 
la Patria, a cuyo e11grandecimientQ tan efi
eazmente ha cOlltribuído, así 'eomo a la eul
tura d('l continente, y que su talentoso 
Redor, &<señor .Tuvenal HernáJJde7., la I}¡a 
guipclo ('O]] la tl'ayedoria ascendente de su 
progreso. 

En nombre <1(' los Senadores radicales y 
dl' 'Il.uestro Partido, me pel"IDite proponer 

a la consideración del Honorable Senado el 
siguiente voto: 

"Con motivo de celebrar la Universidad 
de !Chile su primer centenario, el Senado 
aeuel"da exJpresar que c'lla ha servido con 
notable eficiencia 1'0'8 arItos intereses de la 
cul1ura y la demo.c,racÍa en Ohile y .Anl~ 

ru'a, y 'qnp Sil labor nwrect' la gratitud na
(' ional", 

El señol' Amunátegui.- 'Señor Presiden
te: 

El ¡Senado rinde hoy un homenaje a la 
ya centenaria Universidad de Ohi1e, y en 
él participamos los 'Senadores liberales, con 
todo el reBpeto y la admiración que nOS me
rece su obra de Un siglo y con todo el filial 
cariño de quienes recibimos, en .sns aulas, 
los element.os básiC<ls .de nuestr'a eultura'. 

La ley dictada. por el 'Congreso en 1842 y 
que ¡promulgaron, el ] 9 de noviembre de 
{'se año, el Presidente Rnlnes y su Ministro 
Moutt, disponía, el} su at't.ículo ,primero, qüe 
habría llll cuel"po Ique con el título de Uni
Yersid3(1 dI:' Ohile, f;e e'llcargaría de la. en
señanza y el eulti vo de las letras y eiencias 
en el pa~s. ~eintidós miembros de la anti
gua Universidad de Han Fel~pe, que tam
bién ejerció durante ciell años Su misión 
de eultura. fueron incorporados en la nue
VR institución y, junto con otros ochenta 
";' seis hombres elegidos entre los más des
tacados chilenos de esa época, dieron cuer
po El Ja,~ cin('o Facultades creada.s por la 
le~' . 

I.JR 0erem<mia de instala.ción de la Univer
sidad de Chile se rea.lizó, COn especial so
lemnidad, el 1 i de septiembre de 1843, y 
en esa ocasión, el primer Rector, don An
drés BeHo, al dirigirse al Presidente de la. 
Rep'Úblicá, patrono de la institución, y a la 
selecta eOllcurrel1eia que asistía al acto, 
dió a. eOllOCet' sus principales ideas so-bre 
la futura marcib.,a; del alto cuerpo que, en 
!in dirección, ¡e había sido eonfiad<>. Y, al 
referirse a la más grande de las conquistas 
humanas, que, entonces como ahora, era el 
tema que eOn mayor intensidad s¡pasiona
ba los espíritus y dividía a los !hombres, 
exclamó: 

"La ]jbertad, como contrapuesta, por una. 
.parte. El la docilidad servil que lo. reeibtl 
todo sin examen, y, por otro, a la deflane-
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glada licencia que se "ebela contra la a'll

tOl'idacl de la razón y eontra los m:ás nobleil 
y puros instintos del corazón humano, será, 
sin <luda, el tema de la eniversidac1 en to
da¡,: sus diferentes secciones". 

La aspiración del sabio venezolano ha si
do ampliamente realizada, y al través de 
,cien año6, en que no faltaroll,porcierto. 
las luchas ni las al~echam;as, la Universidad 
de Chile puede, scntirse ol'¡wllosa de haber 
sabido manteneí, al amparo de sus muros, 

'(1U(' tal vez pare(,ieran fríos a un profano, 
.el calor de sus enseñanzas im\Pregnadas de 
e6e amor a la libertad y de ese culto a las 
instituciones republicanas que han permi
tido la formación, en nuestro país, de una 
eiudadanía consciente y democrática. 

Desde la alta tri,buna del Senado, yo nn
do, en estos momentos, en nombr,e de mi. 
(!oleg~ de l'epreselltación, un cálido home
naje a la Universidad dt' Chile, a sus viejas 
glorias, a ·su obra' constante y ascendente, 
al maguífieo Ipie de eficieneia en que se 
f'llf'nentra ahora. 

y va mi pensamiento hacia todos los ihom
bres que, inclinados sobre sus mesas de tra
bajo o al frente de sus cursos, en las ,vas
tas salas de cla'se, en el silencio de las bi
bliote(~as y los laboratorios o en medio del 
.bullicio de la juventud, dedicaron sus es
fuerzos y sus vidas al progreso de la Uni
versidad. Su obra permitió que el tenue 
.morro de sabiduría que !hizo saltar, de la 
rO(;a del obscurantismo, el Decreto de 1842, 
se tralltS'Íol'mara, al correr de los años, en 
el torrente poderoso de ilustración y de 
ciencia que ha dado a la Relpública su sitio 
en la civilización actual. 

Yo me indino, reconocido, ante su 1''' 
cu'er(!o Y, al sa.Judar a los dignos continua
dores <de esa ma¡',"llÜ tarea, los actuales Di
rectores y profesores de la Universidad de 
Chile, no vacilo en expresar mi confianza 
de qne ellos han de sarber tl1e~'ar,en maN!iha 
siempre ascendente. a la centenaria institu
. ción, hacia sus nobles y luminosos destinos. 

El señor Crnchaga.- Se cumplen cien 
añe:, de vida de la Univer,sidad de 'Chile y 
el país entero se asocia a las festividade. 
de 'la noble institución. 

< :ruando fué fundada por e~ Gobierllo (:011-

'lIlcrvador de Bulnes, el país se encont"ahp. 
el! un atraso intelectual notorio. Su esta-

bleci'llliellto VHlO a remediar esta lastimosa 
.,ítüación y supo inspirar a, los ciudarlanus 
ap,01' a los estudios, Iprovocar ;nteré,'i por 
';,,, ill ,·t'stigac iones científicas y :valorar 10& 

colloómielltos literarios y de todo amen. 
Se despertó el deseo de adquirir instrucción 
y se desar~nó el natural afán de ,alcan
zar cllltura y ad elantamiento illteleetual. 
. El llotable cüscurso pronunciado por el 
primer Reetor de la Univerl'\idad. Don An" 
drés Bello, en pI acto de Sll in~ugura'cióH 
solemnt', es digno de ser recordacfo, ,por la 
altura d~ lO,-i'('ollceptos <que lo informan y las 
orientaeiones (¡ue en él se fijan. Bello en 
esta hermosa pieza li'teraria de señalado 
vuelo, hacía la' apología de las ciencias y 
1m; letras, ¡Ellas dan, dice, un placer y ,goce 
a quier} las cu'ltiva que no llega a producir 
el delirio de los sentidos; llevan en sí mis
IDas la reeomlpensa ele los trabajos y vigi
lias qut' se le,s consagra. ICada senda que las 
cienci,as abren al entendimiento cultivado 
oe nuestras perspt';:,tivas encantadas; cada 
nueva faz Ique se les descubre en el tipo 
idea'j r1e la belleza hace estremecer delició
samente ~l corazón humano. eriado para ad
mirarlo y sentirlo. 

El memorable discurso delinea el campo 
de acción de laR diversas Facultades en que 
la Uniyersidad debt' desarrollar Su acción 
y establece las nOl'mas a que debe sujetarse 
en 1'111 desarrollo. La Universidad de Chile 
ha ido ampliando sus actividades con arre
glo a las necesidades que los tiempos han 
venido haciendo imperiosas y que requie
r/;'.n las neeesidade¡; sociales v la extensÍón 
y las exigencias de la mary¿r t'llhnl'a "que 
el Ipaís, !ha venido alcan.zando. 

La Universidad de 'Clhile es' una gloria 
del Continente, ha alcanzado un merecido 
prestigio y estamos ciertos de 'que, en leal 
cooperaeión eon las otras instítneiones que 
se dedican a la alta función universitaria, 
seguirá procurando un perfeccionamiento 
cada día mayor en la atención de los gran
des intereses que el ;país le tiene confiado . 

Los Senadores de estos ,bancos se asocian 
a las fiestas centenarias de la benemérita 
F'lliversidad y hacen votos por 'que el 
futuro le depare gloriosOs triunfos en la 
lucha por la ('ouquista del saber y de la 
ciencia. 

El señor Domínguez. - Ht'mos oído. se-
7.-Extraord.-Sen. 
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ñor Presidente, la palabra de homenaje ele 
nuestros 'colegas, a la Uni,iversidad de Ohi:h>, 
con motivo de Su centienario. 

Una institución como la Universidad de 
Chile, 'que ha contríbu~do tan efilcazrmente aiJ. 
cultivo y 'al desarrollo de la personalidad 
de nuestro :pueblo; ,que está unida a la his.
toria mismadél paíS; que ha formado nues
tra cultura y ha hecho rposrble el desenvol
vimiento de las instituciones idemo'cráticas y 
re¡pubh¡·anas, y :que, to¡davía, ha extendido 
lill prestigio mús allá de las fl'(mteras del 
país y l-,1e ;1Ia convertido en \m ~entro de 
atrwe'ción eultural en AJmérica, no puere 
dejar de merecer ,en est{' instante la palabra 
de re'conocimiento de los ~Senadol'es de estos 
bancos. 

Estamos profundamente reconoeidos por 
]a inmensa tarea -cum,'pIj,da por nuestra Uni
versidad, y porque sabemos que, 'superán
dose a sí nüsma, ha rpodildo cU'll1Jplir la otra 
tarea más 'alta de ,formar sus propiOr> con
dUlctores es¡piritllale;; y sUs propios maestros, 
en esta ,hora ,q l1et'emos decir tambi~ll una 
cuantas llalafbras aJcel'ca de lo que ;;upone
mos que es un deber ineludi,ble .de nuestra 
Uni"ersÍJda,cl para el futuro. 

lias Universidades de pueblos maduros, 
de ¡paí"ses en qUe to!¡}as las fnentcs dt~ rique7 
za están creadas y, aún, han alcanzado 
gran det'larrollo, tienen, a mi juieio, ,con ser 
. .,iemprE' alta,u1Ji3 tarea mú:..; fácil de reali
zar 'que la que cürresponde a la Univer
sidad ide un 1)a íSCOlllO el nue .. ;;tro.En efecto, 
nosotros no ]Jodemos ocultar qnc, .paralela
mente a la erisisgeneral que vive el mun
do, Clhile sufre twm:bién una 'Crisis particular. 
Nosotros corío,cemos las virtudes que ador
nana nuestro ;[Hleblo y mús de alguna vez 
hemos aludido a ellas en esta Sala. porque 
tenemos confianza y fe en nuestro destino. 
Pero plagas y 'vi:eios so,ciales, Ifal ta ,dr hábi
tos y de 'c08tunllhre.s han ido minando la 
raíz moral de nuestro :pueblo, 10 han ido se
pultando en 11'na falta de confianza en sr 
mis~no, y eomo las masas 'populares c0nstitu
yCll e11 nuestro ¡país la inmensa ma'yoría de 
la población, e1 estado de ánimo de ellas 
relpel'Cute ifina,lmente en el estw(lo dr únimo 
de la N alción. -

Creo advertir en esta hora que algo le 
falta a mi patria, Ique algo está ausente ele 
ella; 'Y lo que está am3ent.e es, a mi juicio, 

UI1 ideal superior de vidacihilena. Advier
to pues, la ausencia de un motivo, de una 
expresión nue.stra quepUieda levantar y 
exaltar nuestra personalida.d nwciona1. 

Por eso, süñalo en esta ¡hora ala Univer
sidad de Chile, ,que iha cumplido bien su mi
sión 'Y que l'epresen t.a una a:Ita eSiPeranza 
para los ('.'hilen08, la tarea ineludihle de con
vertirse en un Icentro formula,dor de ideales 
de vida para un puehlo ,camo el nuestro, 
q \le tall to ios necesita. 

Nada tenemos que !decir de cómo la Uni
versidad de Chile ha realizado la ,función de 
preparar eí'\pléndidos [profesio'l,lales, pues 
quien dudara de esa magnifica realizacCÍón, 
110 tendría másqll'C reco,g'er el tJe.~timonio de 
torlo.<; los paílSes de "\méri:ca, que siempre 
tuvieron fijos los ojos en ella. Pero en nues
tro llafs lecolTe~ponde también a nuestra 
Universidad - y, junto a ella, a todas las 
illstitlleione.~ eulturales ,de' Ohile - llenar 
otra misióll. 

En efecto, 110sotros no ,pddemos atribuir
nos, 'como legisladores, todos losconocimien
to", todo ,,1 taudal de informa'ciones que son 
necesarias para cumplir en forma eficaz 
nuestra,.; tareas legislativas: en un país 'Co
mo ~l nuestro. corresrponde también. a mi 
jllióo. a lel l~llivrl'sidad ser la 'colaíboradora 
mil,,; dedinl. en La solueión de ,los grandes 
problemas nacionales. 

Digo estas palabras, porque sé aquiélles 
me dirijo: eOllO¿¡Cú al Hc(·tor de la Universi
dad. ,conCll.\ra amistad me honro. :y he Rido 
{'(lmi';¡l¡el'o dE' Ulla cantidad inmensa de sus 
catedráticos. 'Tengo fe en ellos; afirmo esa 
fe en el pasado de la Universidwd de Chi
le, y tengo la profunda convicción de si, 
al rel1dir hoy este homenaje, solicito tam
hiC>n dE' ella su colqboración :para la solución 
ele los problemas nacionales y para la. :crea
ei61l ele un alto espíritll e:hileno. para la 
fOl'ml1la~ión de un gran ideal de "ida naeio
nal, esta petición m~a no será recibida si
no C()J110 Sahf'll hacerlo·quien(~,s, 'Por grande
za de et;p'íritu, ¡.;e delLÜ('illl a la lloh1e misión 
(It' ec!l1'C'ar y oriental' a un pueblo. 

}~l señor Del Pino. - Señor 'Presidente, 
r[ Partido Agra'rio desea agregar a esJe 
hOInPl1aje que el Ho"orable Senado rinlde a 
la Universidad de Ohile, ~on motivo dé su 
ce~¡fenario, algunas pala bras de alto rC:Cono
eimiento a la labor cumplida ¡por el más des-
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tacado instituto de cultura de nuestro país, 
• y de e~pemnza u'cerca del pa,pel futuro que 

ha de correspolliderle en la formación de 
nuevas generaciones ,de IcihU,enos al servicio 
de l¡¡.~ más destacadas acüvidades naciona
les. 

Es honroso para Ohile haber iniciado en 
Amériica una verdadera tradición lmiversi
taria, gracias a la visión de los ,gobernantes 
que alentaron ,los ~rimerospasos de la Re
pública y a la colaboración brillante de 
luentalidadl'lS que brfs·caron en nuestra pa
tria un hogar para sus ideas y el medio más 
propicio para enc'en,der las luces de la edu
eaeión snperior. 

y es tambiém un testimonio de orgullo 
lJaeiOl1al el que hayan sido los miSIlllOs esta
distas y hombre.s de ciencia los que, a la 
par, impulsaron el desenvolvimiento de la 
enseñanza superinr y de las wcti villades pro
ductoras organizadas. En nombre del Parti
do 'Agrario. eyoc:o con emoción el] nomlbre 
de don Alldré,s Bello, fnnda,do!' ("~¡Jliritnal (le 
la l;nÍversic1aid dé Ohile y miembro del pri
mer Director,io de la .sociedad Nalcional de 
Agricultura. 

Juntos na,cieron a la vida ol1ganizada E':';
tos dOfi ,centros de vilda y de progreso, .v 
juntos hau seguido proveyendo {'ll Sl1' e"rfera 
a la fOl'mación de 'Profesionales y hombre,~ 

de eienll'ia y de (l,g-rienltores y elf'mentos de 
trabajo. Ql1ermnos recordarlo ahonl, para fie
fíalar t'l hec,llO"melllorable .\' allRpicjo:,;o (lE' 
que dE'slde uu principio estuvo en el espír'itn 
de los dirigentes de íOhi'lela COllVicción de 
que E'l !país ne,eesita el 'desarrollo armón'ieo 
de lSusca;pa,cicl3lde.s intetlectuales y de sus 
hillbilida,des"técllieas y produJetoras. 

Cada .épo'ca, señor Preódente, tiene sus 
afanE's y "U idesüno. Ho(v, al lcelpbrar!>e ]018 

primE'I'os eien año" lCle existencia de la Uni
versidad de IClhile, comienza para lo" pue
blos amE'I'iicanos nna p¡polea de pers'pectivas 
ob.,,·ClTras yde granrdes responsabilidades. 
No podemos renegar de la forma'('ión espiri
tual que hemos recibido ni enrfral~;carnos en 
una erfticca est.éril dE' las orierntaciones de 
nnrestraenseñanza. R,econoz'cailllos, sin cm
bargo, ,que las neccesidalcles de hoy son pri
mordialmemte de dominiq y apl'ov(>'c,hamien
to e.fectivo :de ]as riquezas naturales; de lu
(~ha intensa entre laiS necesidades humanas 

y lar; posibilidwdes f"eonóm~cas. Bs. pues, in
dispensahle que la eu",cüanza se enl1pape de 
AStos interese,,, y sea orientada al mejor ser
vicio de laeomúni:dald. El' llel:esario qUIe la 
Universidad de Ohile, ,como 'eerelbro director 
del país, como formado1'8cl.e la clase diri
gente, s(> pong'a al servi1cio de las exigen
eias mareadas ,por la evolución y por los an
helos de todo un vuebJo. 

RinJdamos tl'ibuto de honor a la obra cum
plida por la yenerWb1e Casa de ReUo; indi
llémonos j'e:olprtllosos ant.e el vi~or de la 
mentalidad <le las pel'Bonalidades que ri
gieron sus Idestinoo; experime,ntemos orguHo 
(le S('1' ~onsidel'ados eOlmo modelo de educa
('i~ll superior en el COTltinE'Jltl'. Hagamos to
do esto, Ipero fO~ll1ulemos tambi[.,n el voto 
fenirntede que la edllleación superior t:íe 
COlH'C'tE' de modo máls l)l>olfllJl(lo y directo con 
la t'xistenej¡l del país, asignando a la labor 
de investigaeión superior y a la formación 
profesional la consideración a que son 
acreedmas, dando e.ntrada en sus aulas a las 
aspiraciones de habilitación económica de la 
juv~ntnd, <l,p'¡¡cando la in vest iga,ción cirntl
fica a la t{>,enica agraria, industria,l, \para 
dis.püner de ,mllyor número de e.~(,ll'elas de 
alcallce pr~di('(j y. fiualmente, asumiendo 
-';ll paprl de orié'l1tadoT'il 'de la vi,da social en 
('aela Tll0]l1Plll0 dE' la il¡j~~tol'ia de la Xa;ciÓrn. 

Seíiol'Presi(lellte,coll í'ntimo fem'o1' rindo 
homenaje <1('- ¡,(,,,peto y arllllliración a Andrés 
B?·llo, el Jllll1Jalli,'it:l. el sahio ~y el fllndadoT; 
i\ Anc1l'rs Bpllo el pr'ecnrsOl'de la ol'ganiza
ciónagraria, el vidente d(~ la necesidades 
e:eollÓrmiea\S de nnestro país y el armonizador 
del adelanto espiritual y material de nuestro 
pueblo. 

y formando votos por que la Universidad 
de Chile mantenga sn misión de faro espi
ritnaJ (le AméTiea, di~ponieniclo ,de los me
dios para seg'llir desarrollando las lluevas 
labores qne le <>f>tán 'encomendadas, sin des
cuidar tamlWlco la fundación yel ¡perfeccio
namiento de institutos de alta cultura, que 

¡son la esencia de su misión superior. 
El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 

la pal3<br8. 
Si niu,glún señor ¡Senador desea hacer uso 

de la paüvbra, se ;prO:celc1erá a votar las in
dicacionriS Ipropueslt'as. 

" 

/ 
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'B!l señor Secretario, - Tlldi!('ariÓon drl Ho
norable señor .Jirón: . 

"('Oll motivo de {'('lebrar la Uni\'cl'siJdad 
-de C'hilf' su primer eelltenario, el \Senado 
a,euerda expr'esar I([ue ella ha, servido con 
notable efi(~iel1eia Jos altos intereses de 'l'a 
eultl1l'a ~. la clemonaeia en C~lile y Amél'iea 

'y que Sil la bol' mere(~e lagTatitud nacio' 
nal ", 

E,l señor Durán (l'l'esidrntf'), - Si no st' 
pide ,\'{)ta{'ión, se (Iará Jlor aprobada ('sta 
indilC'aeión, 

Aprobada, 
.J1jl t"eñor Secretario, --- El HtHlorwhle se

ñor Cados Alberto Martí11ez fonmnla indica
eión para I¡¡lle se ofi(~i(· al srfim' ~VI i11i8tro del 
Trabajo __ .;;.olicítándole'que se incluya en la 
(:ol1yo('atol'i<l el pro:n>cto ,qut' t'sJ:ableee la 
i'l1demnizlleióll de 1111 mes Ipor año de servicio 
a lo" ()·br('I'O,~ ell genera 1. 

El ¡.;eñor Durán (Prt'sidente), - Se envia
rá pl orieio l'eSipe('tivo a nombre de Su Se
ñoría, 

El señor Lira Infante, - Hay otra indi
caeióJl, 

El señor Secretario, - Ha,\' otra indio 
,eaClOll, para qllf' se (lirija ofi;c'io al Ejecu
tivoroJl (') oIbjeto de Jledir la inclusión en 
la COllv{)'eatoria, dt'l proyecto que se refiere 
a la (;()nstnl'(~ciólI de caminos pavinientados 
en la ]ll'(wincia (lp lil¡mqn~hue. 

~)l señor Durán (Presidente). - Se en
viará .·1 oficio rOl'T';~t;;pondiente, 

El] señor Lira Infante, - Dest'aría queGar 
illscrito en primer 'lugar para la hora de 
Tneinpntes Ge la próxima sesióll, 

'-

A,cordado. 
El señor Amunáteg'ui, - ¡ Mepcrmite, se- • 

seño.r Presidente 1 
Formulo indi·caeión 1)a1'a 'que lie oficie al 

señol'Ministro rt'spectivo a fin de qn~ ten
~a a hien incluir en la Convocatoria el 'pro
yeeto de (,ollstruceiónes de establecimIentos 
hospita taríos, que ~'a está despa'chado por 
esta Corporación YC¡lle se encuentra ipen
dient." nI' 'laeonsiderwción de la Honorable 
Oámara de D~pu1ados, 

El señor Durán (Presildente), -- Se ene 
viará el oficio eorrespondiente a nombre de 
811 ~('ñoría, 

RENUN'CIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE LA COImSION DBTRiA.· 
BAJO Y PREVISION SOOIAL, 

'El señor Secretario, - El Honorable se
rior Cados ,\l1>e1'to ~t:art.ínez ha renuncia
do a sn ('argo (1t> miembro dI' la Comisióll 
de Trabajo y Previsión .sooia<I. 

El señor Durán (Presidente), - Si le pa
rece al HoilOrable Senado, daré por acepta
da esta renUIH'ia -:.' se desi~nará en lugar 
dt"1 Honora1ble señor Martlnf>z al Honorahle 
señor Rugo Grove. 

Acordado, 
Terminados los Incidentes, 
No hay !proyectos en tabla ·pa.ra e1 Frucil 

Despa,('iho ni para el Orden ~el Día, 
Se levanta la sesión, 
-Se levantó la sesión a las 17 horas y 10 

minutos. 

Juan Echeverria Vial, 
Jf'fe de la Redaeeión, 


